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Quiénes somos La Organización Mundial del Comercio se ocupa de las normas de alcance mundial que regulan el comercio entre los países. Su principal función es asegurar que los intercambios comerciales tengan lugar de la forma más fluida, previsible y libre posible.



Cómo utilizar este informe El Informe Anual 2015 comienza con un mensaje del Director General de la OMC y una breve descripción de la OMC. .CUUKIWKGPVGUUGEEKQPGURTQRQTEKQPCPWPCRCPQTCOCFGǡ las últimas noticias sobre los miembros de la OMC, y una explicación más detallada de las actividades de la OMC durante GNǡCȓQRCUCFQ
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Introducción



Mensaje del Director General de la OMC, Roberto Azevêdo 2014 fue un año trascendental para la OMC. Fue mucho lo que logramos, pero también nos vimos enfrentados como Organización a una dura prueba. Tras las escenas de júbilo que presenciamos en la Novena Conferencia Ministerial celebrada en Bali a finales de 2013, los Miembros de la OMC recibieron el año nuevo decididos a aplicar las decisiones adoptadas en Bali, con todos los beneficios que ello supondría en términos de crecimiento y desarrollo en todo el mundo, y a impulsar las negociaciones sobre los elementos restantes del Programa de Doha para el Desarrollo. Sin embargo, el camino no estaba libre de obstáculos. Las preocupaciones expresadas por el diferente ritmo al que estaban avanzando algunos elementos del Paquete de Bali impidieron que en julio se cumpliese un importante plazo para la aplicación. Este punto muerto paralizó buena parte de nuestra labor. En su día dije que se trataba de una de las mayores crisis a que se ha hubiera enfrentado nunca nuestra Organización. Se cuestionaba si podríamos seguir adelante con lo que habíamos acordado en Bali solo unos meses antes, pero los Miembros se mostraron a la altura de las circunstancias y trabajaron intensamente para volver a encauzar nuestra labor. Con ello demostraron su importante compromiso EQPGNUKUVGOCOWNVKNCVGTCNFGEQOGTEKQ[CƒPCNGUFGCȓQUGJCDȐC encontrado una solución. Nos vimos enfrentados a una prueba y logramos superarla. El avance decisivo se produjo cuando los Miembros adoptaron tres importantes decisiones en una reunión extraordinaria del Consejo General celebrada en noviembre. En primer lugar, los Miembros aclararon el proceso para encontrar una solución permanente a NCEWGUVKȕPFGNCEQPUVKVWEKȕPFGGZKUVGPEKCURȚDNKECUEQPƒPGUFG seguridad alimentaria. En segundo lugar, los Miembros incorporaron formalmente el Acuerdo sobre Facilitación del Comercio al conjunto de normas de la OMC, lo que permitió iniciar los procesos internos FGTCVKƒECEKȕP'PVGTEGTNWICTNQU/KGODTQUUGEQORTQOGVKGTQPC reanudar la labor relativa al programa de trabajo posterior a Bali. En el marco de esta última decisión, los Miembros acordaron actuar con espíritu constructivo para poner en aplicación todas las decisiones de Bali, incluidas las relacionadas con los países menos adelantados y GNCNIQFȕP[ƒLCTQPLWNKQFGEQOQPWGXQRNC\QRCTCEQPENWKTWP programa de trabajo que permita abordar las cuestiones restantes del Programa de Doha para el Desarrollo. 'UVCUFGEKUKQPGUJCPFGƒPKFQENCTCOGPVGGNRTQITCOCFGVTCDCLQRCTC el vigésimo aniversario de la OMC. Además, estas decisiones nos RGTOKVKGTQPTGEWRGTCTNCEQPƒCP\C[GNKORWNUQVCPKORQTVCPVGUSWGGN éxito de Bali había infundido en nuestra labor de negociación, que se JCPOCPVGPKFQGP*CUVCGNOQOGPVQJGOQURQFKFQQDUGTXCT



EQOQPQJCDȐCOQUXKUVQGPCȓQUWPCNVQITCFQFGRCTVKEKRCEKȕP en relación con las cuestiones de Doha, en particular en las vastas y difíciles esferas de la agricultura, los bienes industriales y los UGTXKEKQU'PJWDQRTQITGUQUGPQVTCUGUHGTCUFGPGIQEKCEKȕP se siguió trabajando en la ampliación del Acuerdo sobre Tecnología de la Información y se pusieron en marcha negociaciones para un Acuerdo sobre Bienes Ambientales. Aunque se trata de iniciativas de algunos grupos de Miembros, los resultados que se logren DGPGƒEKCTȄPCVQFQU'PVCODKȌPJWDQPQVKEKCURQUKVKXCUGP relación con el Acuerdo de la OMC sobre Contratación Pública, al entrar en vigor el texto revisado. Además de acordar nuevas normas comerciales, en la OMC también supervisamos el respeto por los Miembros de las normas existentes y resolvemos las diferencias que surgen entre los Miembros con motivo de su aplicación. Esta labor prosiguió en el transcurso del CȓQ'PNC1/%GZCOKPȕNCURQNȐVKECU[RTȄEVKECUEQOGTEKCNGU FG/KGODTQU[RWDNKEȕXCTKQUKPHQTOGUUQDTGNCGXQNWEKȕPTGEKGPVG del comercio en todos los Miembros de la Organización. El número de nuevas medidas restrictivas del comercio siguió siendo elevado, por lo que reiteramos nuestro llamamiento para que los Miembros actuasen con moderación a este respecto. JCUKFQWPQFGNQUCȓQUFGOC[QTCEVKXKFCFJCUVCNCHGEJCGP la esfera de la solución de diferencias. En solo dos decenios se han RNCPVGCFQGPNC1/%ECUKFKHGTGPEKCU'UVCEKHTCGURGEVCEWNCT OWGUVTCSWGNC1/%ƒIWTCGPGNRTKOGTRNCPQFGNFGTGEJQ internacional y de la solución de diferencias. El hecho de que los Miembros recurran de esta forma al sistema constituye un enorme XQVQFGEQPƒCP\CGPUWGƒECEKCRGTQJCRNCPVGCFQWPXGTFCFGTQ problema de recursos. Por lo tanto, he tratado de reasignar los recursos para reforzar esta esfera fundamental, y seguiré vigilando de cerca la situación.
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0WGUVTQPȚOGTQFG/KGODTQUUKIWKȕCWOGPVCFQGP&KOQUNC bienvenida al Yemen, el Miembro menos adelantado de más reciente adhesión a la OMC, y el Consejo General aprobó la adhesión de Seychelles, un nuevo Miembro en desarrollo. Seychelles se incorporó HQTOCNOGPVGCNC1TICPK\CEKȕPGPCDTKNFGEQPNQSWGGNPȚOGTQ FG/KGODTQURCUȕC HWGWPCȓQKORQTVCPVGRCTCNQU/KGODTQUGPFGUCTTQNNQ[ OGPQUCFGNCPVCFQUFGNC1/%GPXCTKQUUGPVKFQU#NQNCTIQFGNCȓQ KPVGPUKƒECOQUPWGUVTQURTQITCOCUFGCUKUVGPEKCVȌEPKEC[HQTOCEKȕP para ayudar a esos países a mejorar su capacidad comercial. )TCEKCUCGNNQGPTGCNK\COQURCTCOȄUFGRGTUQPCU CEVKXKFCFGUFGCUKUVGPEKCVȌEPKEC HTGPVGCGPGNCȓQCPVGTKQT que abarcaron prácticamente todas las cuestiones relacionadas con la OMC. Proseguimos asimismo nuestros trabajos en relación con la KPKEKCVKXCFG#[WFCRCTCGN%QOGTEKQCƒPFGC[WFCTCNQURCȐUGUGP FGUCTTQNNQ[NQURCȐUGUOGPQUCFGNCPVCFQUCRCTVKEKRCTGƒEC\OGPVG en el sistema mundial de comercio. El Quinto Examen Global de la Ayuda para el Comercio será un aspecto destacado de nuestra labor GP5GTȄWPCQECUKȕPRCTCGZCOKPCTEQPGNUGEVQTRTKXCFQ las organizaciones internacionales, los gobiernos, la sociedad civil y GNOWPFQCECFȌOKEQFGSWȌHQTOCRQFGOQUEQNCDQTCTCƒPFGUGIWKT reduciendo los costos del comercio para los países en desarrollo. 'UVCNCDQTEQORTGPFGGN/CTEQ+PVGITCFQ/GLQTCFQ /+/SWGRTGUVC una asistencia relacionada con el comercio de carácter práctico a nuestros Miembros menos adelantados. La OMC es uno de los asociados de este importante programa y está orgullosa de ser su UGFGKPUVKVWEKQPCN'PCRQ[COQUEQPCITCFQNCRTȕTTQICFGN /CTEQ+PVGITCFQ/GLQTCFQJCUVCNC1/%VTCDCLCTȄGPGUVTGEJC colaboración con sus asociados para asegurar que el programa TGRQTVGCȚPOȄUDGPGƒEKQUCNQU2/#GPGUVCUGIWPFCHCUG



Introducción



“Los Miembros acordaron actuar con espíritu constructivo para poner en aplicación todas las decisiones de Bali, incluidas las relacionadas con los países menos adelantados y el algodón, y fijaron julio de 2015 como nuevo plazo para concluir un programa de trabajo que permita abordar las cuestiones restantes del Programa de Doha para el Desarrollo.”



.CȚNVKOCFGEKUKȕPSWGVQOCTNQU/KGODTQUGPHWGSWGVWXKGTC la Décima Conferencia Ministerial, prevista para diciembre de VWXKGTCNWICTGP0CKTQDK -GP[C5GTȄNCRTKOGTC%QPHGTGPEKC Ministerial que la OMC celebre en África y, como la OMC se creó originalmente en África, por el Acuerdo de Marrakech, será una bonita forma de recordarlo ahora que celebramos nuestro vigésimo aniversario. Los Miembros están centrados actualmente en dar aplicación a los importantes resultados del paquete de Bali y en hacer avanzar las negociaciones del Programa de Doha para el &GUCTTQNNQ.CGNCDQTCEKȕPFGWPRTQITCOCFGVTCDCLQCPVGUFGƒPCNGU de julio tiene por objetivo dotar de una hoja de ruta a la Conferencia Ministerial que se celebrará en diciembre en Nairobi. El éxito de Nairobi y de estas otras tareas sería la mejor manera de celebrar PWGUVTQXKIȌUKOQCPKXGTUCTKQ[FGTGCƒTOCTNCEQPVTKDWEKȕPSWGJC aportado la OMC a la mejora de la vida y las perspectivas de los pueblos durante los dos últimos decenios.



Roberto Azevêdo Director General



El enfoque adoptado en relación con nuestros Miembros en desarrollo y menos adelantados en el Acuerdo sobre Facilitación del Comercio no tiene precedentes en la OMC, pues el Acuerdo estipula que debe prestarse asistencia y apoyo a los países en desarrollo para ayudarlos a lograr la capacidad necesaria para aplicarlo. Para garantizar que se diese cumplimiento a ese compromiso, trabajé con los Miembros EQPGNƒPFGETGCTWPCPWGXCKPKEKCVKXCGN/GECPKUOQRCTCGN#EWGTFQ sobre Facilitación del Comercio, que se puso en marcha en julio FG'UVG/GECPKUOQRGTOKVKTȄCNQURCȐUGUGPFGUCTTQNNQ[ los países menos adelantados obtener la ayuda necesaria para desarrollar proyectos y lograr acceso a los fondos que necesitan para OGLQTCTUWURTQEGFKOKGPVQUGPHTQPVGTCEQPVQFQUNQUDGPGƒEKQU que eso puede reportarles. El Mecanismo entró formalmente en funcionamiento en noviembre.
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Introducción



Entender la OMC La Organización Mundial del Comercio puede verse desde distintas perspectivas. Es una Organización para la apertura del comercio. Es un foro para que los gobiernos negocien acuerdos comerciales. Es un lugar en el que pueden resolver sus diferencias comerciales. Aplica un sistema de normas comerciales. Ayuda a los países en desarrollo a crear capacidad comercial. Fundamentalmente, la OMC es un lugar al que los gobiernos Miembros acuden para tratar de resolver los problemas comerciales que tienen unos con otros.



Quiénes somos La OMC nació como consecuencia de unas negociaciones, y todo lo que hace es el resultado de negociaciones. El grueso del trabajo actual de la OMC proviene de las negociaciones mantenidas en GNRGTȐQFQNCNNCOCFC4QPFC7TWIWC[[FGCPVGTKQTGU negociaciones en el marco del Acuerdo General sobre Aranceles #FWCPGTQU[%QOGTEKQ )#66.C1/%CEQIGCEVWCNOGPVGWPC nueva ronda de negociaciones en el marco del “Programa de Doha RCTCGN&GUCTTQNNQŬKPKEKCFQGP Cuando los países han tenido que hacer frente a obstáculos al comercio y han querido que se reduzcan, las negociaciones han contribuido a abrir los mercados al comercio. Sin embargo, la labor de la OMC no se circunscribe a la apertura de los mercados, y en algunos casos sus normas permiten mantener obstáculos comerciales, por ejemplo para proteger a los consumidores o para impedir la propagación de enfermedades. Constituyen el núcleo de la OMC los Acuerdos de la OMC, negociados [ƒTOCFQURQTNCOC[QTȐCFGNQURCȐUGUSWGRCTVKEKRCPGPGNEQOGTEKQ mundial. Esos documentos establecen las normas jurídicas fundamentales del comercio internacional. Son fundamentalmente contratos que obligan a los gobiernos a mantener sus políticas EQOGTEKCNGUFGPVTQFGNȐOKVGUEQPXGPKFQU5QPPGIQEKCFQU[ƒTOCFQU RQTNQUIQDKGTPQURGTQUWƒPCNKFCFGUC[WFCTCNQURTQFWEVQTGU de bienes y servicios, a los exportadores y a los importadores a desarrollar sus actividades, si bien permitiendo que los gobiernos alcancen objetivos sociales y ambientales. El propósito primordial del sistema es contribuir a que el comercio fluya con la mayor libertad posible, sin que se produzcan efectos secundarios no deseables, porque eso es importante para estimular el crecimiento económico y el empleo y para respaldar la integración de los países en desarrollo en el sistema internacional de comercio. Esto conlleva en parte la eliminación de obstáculos. También requiere asegurarse de que los particulares, las empresas y los gobiernos conozcan cuáles son las normas que rigen el comercio en las FKUVKPVCURCTVGUFGNOWPFQFGOCPGTCSWGRWGFCPEQPƒCTGPSWGNCU políticas no experimentarán cambios abruptos. En otras palabras, las normas tienen que ser “transparentes” y previsibles. Las relaciones comerciales conllevan a menudo intereses contrapuestos. Los acuerdos, incluidos los negociados laboriosamente en el sistema de la OMC, tienen muchas veces que ser interpretados. La forma más armoniosa de resolver estas



diferencias es mediante un procedimiento imparcial basado en un fundamento jurídico convenido. Ese es el propósito del sistema de solución de diferencias integrado en los Acuerdos de la OMC.



Lo que propugnamos Los Acuerdos de la OMC son extensos y complejos, porque se trata de textos jurídicos que abarcan una gran variedad de actividades. No obstante, todos esos documentos están inspirados en varios principios simples y fundamentales, que constituyen la base del sistema multilateral de comercio. No discriminación 7PRCȐUPQFGDGFKUETKOKPCTGPVTGUWUKPVGTNQEWVQTGUEQOGTEKCNGU[PQ debe discriminar entre sus propios productos, servicios o nacionales y los productos, servicios o nacionales de otros países. Apertura La disminución de los obstáculos al comercio es una de las formas OȄUGXKFGPVGUFGHQOGPVCTGNEQOGTEKQGUQUQDUVȄEWNQURWGFGP EQPUKUVKTGPFGTGEJQUFGCFWCPC CTCPEGNGUQGPOGFKFCUEQOQNC RTQJKDKEKȕPFGNCUKORQTVCEKQPGUQNCƒLCEKȕPFGEQPVKPIGPVGUSWG restringen selectivamente las cantidades. Previsibilidad y transparencia Las empresas, los inversores y los gobiernos de otros países deben EQPƒCTGPSWGPQUGGUVCDNGEGTȄPCTDKVTCTKCOGPVGQDUVȄEWNQUCN comercio. Mediante la estabilidad y la previsibilidad se fomentan las inversiones, se crean puestos de trabajo, y los consumidores pueden FKUHTWVCTRNGPCOGPVGFGNCUXGPVCLCUFGNCEQORGVGPEKCNCRQUKDKNKFCF de elegir y unos precios más bajos. Mayor competitividad Desalentar, para ello, las prácticas “desleales”, como las subvenciones a la exportación y el dumping de productos a precios inferiores a su valor normal para obtener una mayor participación en el mercado. Las cuestiones son complejas, y las normas tratan de establecer lo que es leal o desleal y la manera en que los gobiernos pueden responder, especialmente imponiendo derechos de importación adicionales calculados para compensar los perjuicios causados por el comercio desleal. Mayores ventajas para los países en desarrollo Conceder a éstos más tiempo para realizar ajustes, mayor flexibilidad [RTKXKNGIKQUGURGEKCNGUOȄUFGVTGUEWCTVCURCTVGUFGNQU/KGODTQU
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Introducción



de la OMC son países en desarrollo y países en transición a economías de mercado. Los Acuerdos de la OMC les conceden períodos de transición para adaptarse a las disposiciones de la OMC y, en el caso del Acuerdo sobre Facilitación del Comercio, se prevé apoyo práctico para su aplicación. Protección del medio ambiente Los Acuerdos de la OMC permiten a los Miembros adoptar medidas para proteger el medio ambiente y la salud pública y la salud de los animales, así como para preservar los vegetales. No obstante, esas medidas deben aplicarse por igual a las empresas nacionales y a las extranjeras. En otras palabras, los Miembros no deben utilizar medidas de protección del medio ambiente como medio de encubrir políticas proteccionistas.



Qué hacemos La OMC está dirigida por los gobiernos Miembros. Todas las decisiones importantes son adoptadas por la totalidad de los Miembros, ya sea por sus Ministros (que se reúnen por lo menos WPCXG\ECFCFQUCȓQUQRQTUWUGODCLCFQTGUQFGNGICFQU SWGUG TGȚPGPTGIWNCTOGPVGGP)KPGDTC#WPSWGNC1/%GUVȄFKTKIKFCRQTUWU Estados Miembros, no podría funcionar sin su Secretaría, que coordina NCUCEVKXKFCFGU'PNC5GETGVCTȐCVTCDCLCPOȄUFGHWPEKQPCTKQU y sus expertos abogados, economistas, estadísticos y especialistas GPEQOWPKECEKQPGUC[WFCPGPGNFȐCCFȐCCNQU/KGODTQUFGNC OMC para asegurarse, entre otras cosas, de que las negociaciones progresen satisfactoriamente y de que las normas del comercio internacional se apliquen y se hagan cumplir correctamente. Negociaciones comerciales Los Acuerdos de la OMC abarcan las mercancías, los servicios y la propiedad intelectual. En ellos se establecen los principios de la liberalización, así como las excepciones permitidas. Incluyen los compromisos contraídos por los distintos países de reducir los aranceles aduaneros y otros obstáculos al comercio y de abrir y mantener abiertos los mercados de servicios. Establecen procedimientos para la solución de diferencias. Esos Acuerdos no UQPGUVȄVKEQUUQPFGXG\GPEWCPFQQDLGVQFGPWGXCUPGIQEKCEKQPGU [RWGFGPCȓCFKTUGCNEQPLWPVQPWGXQUCEWGTFQU/WEJQUFGGNNQUUG están negociando actualmente en el marco del Programa de Doha para el Desarrollo, iniciado por los Ministros de Comercio de los /KGODTQUFGNC1/%GP&QJC 3CVCTGPPQXKGODTGFG



Aplicación y vigilancia Los Acuerdos de la OMC obligan a los gobiernos a asegurar la VTCPURCTGPEKCFGUWURQNȐVKECUEQOGTEKCNGUPQVKƒECPFQCNC1/%NCU leyes en vigor y las medidas adoptadas. Los distintos consejos y comités de la OMC velan por que se respeten esas prescripciones y se apliquen de manera adecuada los Acuerdos de la OMC. Todos los Miembros de la OMC se someten periódicamente a un examen de sus políticas y prácticas comerciales, y para cada uno de esos exámenes se elabora un informe del país interesado y un informe de la Secretaría de la OMC. Solución de diferencias El procedimiento de la OMC para resolver controversias comerciales en el marco del Entendimiento sobre Solución de Diferencias es vital para la observancia de las normas, y en consecuencia para velar por la fluidez de los intercambios comerciales. Los países someten sus diferencias a la OMC cuando estiman que se han infringido los derechos que les corresponden en virtud de los Acuerdos. Los dictámenes de los expertos independientes designados especialmente para el caso se basan en la interpretación de los Acuerdos y de los compromisos contraídos por cada uno de los países. Creación de capacidad comercial Los Acuerdos de la OMC contienen disposiciones especiales para los países en desarrollo, con inclusión de plazos más largos para aplicar los Acuerdos y los compromisos y de medidas para aumentar sus oportunidades comerciales, con objeto de ayudarles a crear capacidad comercial, solucionar diferencias y aplicar normas técnicas. La OMC organiza anualmente centenares de misiones de cooperación técnica a países en desarrollo. También QTICPK\CECFCCȓQGP)KPGDTCPWOGTQUQUEWTUQURCTCHWPEKQPCTKQU gubernamentales. La Ayuda para el Comercio tiene por objeto ayudar a los países en desarrollo a crear la capacidad técnica y la infraestructura que necesitan para aumentar su comercio. Proyección exterior La OMC mantiene un diálogo regular con las organizaciones no gubernamentales, los parlamentarios, otras organizaciones internacionales, los medios de comunicación y el público en general sobre diversos aspectos de la Organización y las negociaciones de &QJCGPEWTUQEQPGNƒPFGCWOGPVCTNCEQQRGTCEKȕP[OGLQTCTGN conocimiento de las actividades de la OMC.
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Cómo se organiza todo eso El órgano supremo para la adopción de decisiones de la OMC es la Conferencia Ministerial, que normalmente se reúne cada dos años.



Consejo General reunido en calidad de Órgano de Solución de Diferencias



En el nivel inmediatamente inferior está el Consejo General (generalmente compuesto por embajadores y jefes de delegación en Ginebra, aunque a veces también por funcionarios enviados desde las ECRKVCNGUFGNQURCȐUGU/KGODTQUSWGUGTGȚPGXCTKCUXGEGUCNCȓQ en la sede en Ginebra. El Consejo General también celebra reuniones en calidad de Órgano de Examen de las Políticas Comerciales y de Órgano de Solución de Diferencias.



Órgano de apelación Grupos especiales de solución de diferencias



En el siguiente nivel se encuentran el Consejo del Comercio de Mercancías, el Consejo del Comercio de Servicios y el Consejo de los Aspectos de los Derechos de Propiedad Intelectual relacionados EQPGN%QOGTEKQ %QPUGLQFGNQU#&2+%SWGFGRGPFGPFGN Consejo General. 7PPȚOGTQKORQTVCPVGFGEQOKVȌU[ITWRQUFGVTCDCLQGURGEKCNK\CFQU se encarga de los distintos Acuerdos y de otras esferas, como el medio ambiente, el desarrollo, las solicitudes de adhesión a la Organización y los acuerdos comerciales regionales. Todos los Miembros de la OMC pueden participar en todos los consejos y comités, con excepción del Órgano de Apelación, los grupos especiales de solución de diferencias y los comités establecidos en el marco de los acuerdos plurilaterales.



Órganos plurilaterales Comité del Acuerdo sobre Tecnología de la Información



Consejo del Comercio de Mercancías



Comités de Comercio y Medido Ambiente Comercio y Desarrollo Subcomité de Países Menos Adelantados Acuerdos Comerciales Regionales Restricciones por Balanza de Pagos Asuntos Presupuestarios, Financieros y Administrativos Grupos de Trabajo sobre Adhesiones Grupos de Trabajo sobre Comercio, Deuda y Finanzas Comercio y Transferencia de Tecnología Inactivos la Relación entre Comercio e Inversiones la Interacción entre Comercio y Política de Competencia la Transparencia de la Contratación Pública



Comités de Acceso a los Mercados Agricultura Medidas Sanitarias y Fitosanitarias Obstáculos Técnicos al Comercio Subvenciones y Medidas Compensatorias Prácticas Antidumping Valoración en Aduana Normas de Origen Licencias de Importación Medidas en materia de Inversiones relacionadas con el Comercio Salvaguardias Grupo de Trabajo sobre las Empresas Comerciales del Estado
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Conferencia Ministerial



Reunión del Consejo General en calidad de



Consejo general



Órgano de Examen de las Políticas Comerciales



Acuerdos plurilaterales



Consejo de los Aspectos de los Derechos de Propiedad Intelectual relacionados con el Comercio



Consejo del Comercio de Servicios



Comité del Comercio de Aeronaves Civiles



Comité de Negociaciones Comerciales (CNC)



Comité de Contratación Pública



Comités



Programa de Doha para el Desarrollo



del Comercio de Servicio Financieros de Compromisos Específicos



Órganos en Sesión Extraordinaria



Grupos de Trabajo sobre la Reglamentación Nacionallas Normas del AGCS



CNC y órganos por él establecidos



Consejo del Comercio de Servicios Consejo de los ADPIC Órgano de Solución de Diferencias Comité de Agricultura y Subcomité sobre el Algodón Comité de Comercio y Desarrollo Comité de Comercio y Medio Ambiente Grupos de Negociación Acceso a los Mercados Normas Facilitación del Comercio
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Introducción



Los 20 años de la OMC La OMC nació el 1º de enero de 1995 y sucedió al Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio (GATT), que había regulado el comercio mundial desde 1948. En los últimos 20 años, la OMC ha contribuido de manera notable al fortalecimiento y la estabilidad de la economía mundial, ayudando a impulsar el crecimiento del comercio, resolver numerosas diferencias comerciales y respaldar la integración de los países en desarrollo en el sistema de comercio.



• 1994 Abril Se firma el Acuerdo de Marrakech por el que se establece la OMC.



• 1995 Enero El 1º de enero nace la OMC. Mayo Renato Ruggiero (Italia) asume el cargo de Director General de la OMC.



• 1997 Diciembre 70 Miembros de la OMC firman un acuerdo multilateral para abrir sus sectores de servicios financieros.



• 2000 Enero Comienzan las negociaciones sobre los servicios. Marzo Comienzan las negociaciones sobre la agricultura.



• 1998 Mayo Se celebra en Ginebra la Segunda Conferencia Ministerial.



• 2001 Noviembre Se celebra en Doha (Qatar) la Cuarta Conferencia Ministerial. Se pone en marcha el Programa de Doha para el Desarrollo. China pasa a ser el 143º Miembro de la OMC.



• 1999 • 1996



Septiembre Mike Moore (Nueva Zelandia) es nombrado Director General de la OMC.



• 2002 Septiembre Supachai Panitchpakdi (Tailandia) es elegido Director General de la OMC.



Diciembre Se celebra en Singapur la Primera Conferencia Ministerial.



Noviembre Se celebra en Seattle (Estados Unidos) la Tercera Conferencia Ministerial.



Los 20 años de la OMC www.wto.org/omcpresentacion



8



Organización Mundial del Comercio Informe Anual 2015



Introducción



• 2003 Septiembre Se celebra en Cancún (México) la Quinta Conferencia Ministerial.



• 2009 Abril El Director General Pascal Lamy es nombrado para un segundo mandato de cuatro años. Septiembre Primer Día de puertas abiertas de la OMC en Ginebra.



• 2013



Noviembre Se celebra en Ginebra la Séptima Conferencia Ministerial.



Septiembre Roberto Azevêdo (Brasil) asume el cargo de Director General de la OMC.



• 2005 Septiembre Pascal Lamy (Francia) asume el cargo de Director General de la OMC.



• 2010 Enero Se inicia el “Programa de Cátedras” para apoyar a universidades de países en desarrollo.



Diciembre Se celebra en Bali (Indonesia) la Novena Conferencia Ministerial. Se adopta el “Paquete de Bali”.



Diciembre Se celebra en Hong Kong, China, la Sexta Conferencia Ministerial. Se pone en marcha la iniciativa de Ayuda para el Comercio. Se aprueba la Declaración de Hong Kong.



• 2006 Septiembre Tiene lugar en Ginebra el primer Foro Público de la OMC.



• 2011



• 2014



Diciembre Se celebra en Ginebra la Octava Conferencia Ministerial.



Abril Entra en vigor el Acuerdo sobre Contratación Pública revisado de la OMC. Junio El Yemen pasa a ser el 160º Miembro de la OMC.



• 2007 Enero Viet Nam pasa a ser el 150º Miembro de la OMC. Noviembre Tiene lugar en Ginebra el primer Examen Global de la Ayuda para el Comercio.



• 2012 Août Rusia pasa a ser el 156º Miembro de la OMC.



Noviembre Se aprueba el Acuerdo sobre Facilitación del Comercio, el primer acuerdo comercial multilateral concertado desde que se estableció la OMC.



Los 20 años de la OMC www.wto.org/omcpresentacion Informe Anual 2015 Organización Mundial del Comercio
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Un año a examen



Acontecimientos de 2014



• Abril • Entra en vigor el Acuerdo sobre Contratación Pública revisado de la OMC.



• Enero



• Julio



• El Director General Azevêdo asiste al Foro Económico Mundial en Davos (Suiza).



• Se pone en marcha el nuevo Mecanismo para el Acuerdo sobre Facilitación del Comercio de la OMC para los países en desarrollo.



• Mayo • Se amplía el Programa de Cátedras OMC para incorporar a siete nuevas instituciones académicas.



• Febrero • Septiembre



• En el informe de vigilancia del comercio más reciente se señala que el crecimiento del comercio mundial se está recuperando, pero que las restricciones están en aumento.



• La OMC nombra nuevo Miembro del Órgano de Apelación al Sr. Shree B. C. Servansing.



• Junio • El Yemen pasa a ser el 160º Miembro de la OMC.



Acontecimientos de 2014 www.wto.org/noticias2014
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• Octubre • Tiene lugar en la OMC el Foro Público de 2014, titulado “Por qué el comercio nos concierne a todos”.



• Diciembre • El Consejo General aprueba la adhesión de Seychelles a la OMC.



• Noviembre • El Consejo General adopta decisiones importantes para reencauzar las negociaciones posteriores a Bali.



• La OMC presenta el Informe sobre el Comercio Mundial 2014, titulado Comercio y desarrollo: tendencias recientes y función de la OMC.



• Se anuncia que Nairobi (Kenya) acogerá la Décima Conferencia Ministerial en diciembre de 2015. • Se aprueba el Acuerdo sobre Facilitación del Comercio, el primer acuerdo comercial multilateral concertado desde que se estableció la OMC. • Entra en funcionamiento el Mecanismo para el Acuerdo sobre Facilitación del Comercio de la OMC para los países en desarrollo.



• Montenegro y Nueva Zelandia pasan a ser los Miembros de más reciente adhesión al Acuerdo sobre Contratación Pública de la OMC.



• El Director General Azevêdo asiste a la reunión de los líderes del G-20 en Brisbane (Australia).



• Hong Kong, China, es el primer Miembro de la OMC en ratificar formalmente el nuevo Acuerdo sobre Facilitación del Comercio de la OMC. • Se aprueba la prórroga del Marco Integrado mejorado para los países más pobresL’extension du Cadre intégré renforcé pour les pays les plus pauvres est approuvée.



Acontecimientos de 2014 www.wto.org/noticias2014 Informe Anual 2015 Organización Mundial del Comercio
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La labor de la OMC se centró en la aplicación de las decisiones adoptadas en la Conferencia Ministerial de Bali de 2013 y en hacer avanzar las cuestiones restantes de la Ronda de Doha. Tras el revés sufrido a mediados de año, los Miembros de la OMC lograron reencauzar las negociaciones al aprobar, a finales de año, varias decisiones importantes relacionadas con la constitución de existencias públicas con fines de seguridad alimentaria, la facilitación del comercio y el programa de trabajo posterior a Bali. Se lograron avances significativos en la aplicación de las decisiones de Bali relativas a los países menos adelantados, al tiempo que se puso en marcha un nuevo mecanismo para ayudar a los países en desarrollo y menos adelantados a aplicar el Acuerdo sobre Facilitación del Comercio recientemente aprobado. Unos meses antes el Yemen pasó a ser el 160º Miembro de la OMC, mientras que el conjunto de documentos de la adhesión de Seychelles se aprobó en diciembre, con lo que se despejó el camino para que pasara a ser el Miembro más reciente de la OMC en abril de 2015. El Consejo General decidió que Nairobi (Kenya) acogería la Décima Conferencia Ministerial de la OMC en diciembre de 2015.
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3 En una reunión extraordinaria del Consejo General celebrada el 27 de noviembre, los Miembros adoptaron tres decisiones importantes.



Negociaciones comerciales El éxito logrado en la Novena Conferencia Ministerial de la OMC, celebrada en Bali en diciembre de 2013, dio un nuevo impulso a la labor en el marco del Programa de Doha para el Desarrollo (PDD) en 2014. El Comité de Negociaciones Comerciales (CNC) se reunió en febrero para poner en marcha los trabajos sobre las dos tareas resultantes de Bali: la aplicación de las decisiones y los acuerdos alcanzados (el “paquete de Bali”), y la preparación de un programa de trabajo sobre las cuestiones restantes del PDD. Los plazos más inmediatos establecidos por los Ministros para los Miembros de la OMC fueron el del 31 de julio de 2014, para la adopción del protocolo para insertar el Acuerdo sobre Facilitación FGN%QOGTEKQGPGNOCTEQLWTȐFKEQFGNC1/%[GNFGƒPCNGUFG RCTCNCRTGRCTCEKȕPFGWPRTQITCOCFGVTCDCLQENCTCOGPVGFGƒPKFQ sobre las cuestiones restantes del PDD. A medida que se acercaba el plazo de julio, algunos Miembros de la OMC empezaron a plantear preocupaciones en cuanto al ritmo de los trabajos en la esfera de la facilitación del comercio con relación a las demás esferas del paquete de Bali, incluidos los debates relativos a una solución permanente para la cuestión de la constitución de GZKUVGPEKCURȚDNKECUEQPƒPGUFGUGIWTKFCFCNKOGPVCTKC#RGUCTFG los importantes esfuerzos realizados, los Miembros no pudieron salvar sus diferencias y, como consecuencia, no adoptaron el RTQVQEQNQRCTCGNRNC\QFGƒPCNGUFGLWNKQ Inmediatamente después de la pausa estival se inició un intenso proceso de consultas para tratar de encontrar una solución al estancamiento. En esas consultas participaron los Miembros de la OMC, los Presidentes de los órganos ordinarios y de los órganos de negociación, el Director General en calidad de Presidente del CNC y el Presidente del Consejo General. Un avance decisivo Tras intensas deliberaciones, en una reunión extraordinaria del Consejo General celebrada el 27 de noviembre los Miembros adoptaron tres FGEKUKQPGUUQDTGNCEQPUVKVWEKȕPFGGZKUVGPEKCURȚDNKECUEQPƒPGUFG seguridad alimentaria, sobre el Protocolo de Enmienda para insertar el Acuerdo sobre Facilitación del Comercio en el Acuerdo sobre la OMC, y sobre el programa de trabajo posterior a Bali.



2015 como plazo para encontrar una solución permanente a esa cuestión. Una cláusula de paz permanecerá en vigor hasta que se halle una solución permanente. Por lo que respecta a la facilitación del comercio, la inserción del Acuerdo sobre Facilitación del Comercio en el Acuerdo sobre la OMC permitió que comenzara el proceso de TCVKƒECEKȕP#NOKUOQVKGORQGN/GECPKUOQRCTCGN#EWGTFQUQDTG Facilitación del Comercio entró en funcionamiento para ayudar a los países en desarrollo a aplicar el Acuerdo recientemente aprobado. En cuanto a la labor posterior a Bali, los Miembros convinieron en reanudar inmediatamente esa labor y actuar con espíritu constructivo para poner en aplicación todas las decisiones de Bali y en prorrogar hasta julio de 2015 el plazo para la preparación del programa de trabajo posterior a Bali. La adopción de las decisiones del Consejo General permitió volver a encarrilar los trabajos de la OMC. En la reunión de diciembre del Consejo General, el Presidente del CNC informó acerca de la reanudación de las actividades de los grupos de negociación y CPWPEKȕSWGNQUVTCDCLQUEQPVKPWCTȐCPGP[UGKPVGPUKƒECTȐCP según fuera necesario. Acogió con satisfacción la reanudación del diálogo por parte de los Miembros y destacó varios “ingredientes” que, a su juicio, serían fundamentales para lograr un resultado satisfactorio. Se hablaba de los siguientes: mantener el sentido de urgencia, ser pragmáticos, centrarse en lo que era factible, mantener un alto grado de participación de todas las delegaciones, incluso en las capitales, así como un elevado nivel de compromiso más allá de las cuestiones esenciales de la agricultura, los productos industriales y los servicios, y asegurar que las necesidades de los países en desarrollo sigan ocupando un lugar central en las negociaciones. Acuerdo sobre Contratación Pública Unos meses antes entró en vigor el Acuerdo sobre Contratación Pública revisado de la OMC, después de que dos tercios de sus Partes JWDKGTCPCEGRVCFQGN2TQVQEQNQRQTGNSWGUGOQFKƒECGN#EWGTFQ Se prevé que el Acuerdo revisado represente una ampliación de los compromisos de las Partes en materia de acceso a los mercados por un valor de entre 80.000 y 100.000 millones de dólares EE.UU.



Véanse las páginas 28-43.



En lo concerniente a la constitución de existencias públicas, NQU/KGODTQUUGEQORTQOGVKGTQPCƒLCTGNOGUFGFKEKGODTGFG
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Aplicación y vigilancia Los distintos consejos y comités de la OMC velan por que los Acuerdos de la OMC se apliquen de manera adecuada. El Consejo General es el órgano decisorio de más alto nivel de la OMC en Ginebra. Después de un intenso trabajo, el Consejo General celebró una reunión extraordinaria en noviembre para adoptar las decisiones relativas a la facilitación del comercio, la constitución de existencias públicas con ƒPGUFGUGIWTKFCFCNKOGPVCTKC[NCNCDQTRQUVGTKQTC$CNK#NOKUOQ tiempo, un nuevo mecanismo está en funcionamiento para ayudar a los países en desarrollo a aplicar el Acuerdo sobre Facilitación del %QOGTEKQTGEKGPVGOGPVGCRTQDCFQ XȌCUGNCRȄIKPCǡ En diciembre, el Consejo General aprobó el conjunto de documentos de la adhesión de Seychelles, con lo que se despejó el camino para su adhesión a la OMC en 2015, y decidió que la Décima Conferencia Ministerial se celebraría en Nairobi (Kenya) del 15 al 18 de diciembre de 2015. Labor de los Comités de la OMC El Comité de Agricultura examinó el cumplimiento por los países de sus compromisos en materia de subvenciones y de acceso a los mercados. También se le encomendó la tarea de aplicar algunos de los resultados de la Conferencia Ministerial celebrada en Bali en 2013, incluidos los relativos a la competencia de las exportaciones (como las subvenciones a la exportación) y los contingentes arancelarios. El Comité de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias (MSF), que se ocupa de las cuestiones relacionadas con la inocuidad de los alimentos y la sanidad animal y vegetal, adoptó un nuevo procedimiento de mediación para ayudar a los Miembros de la OMC a resolver sus FKHGTGPEKCUUQDTGOGFKFCUUCPKVCTKCU[ƒVQUCPKVCTKCUGURGEȐƒECU Los Miembros presentaron un número sin precedentes de PQVKƒECEKQPGU FGTGINCOGPVQUPWGXQUQOQFKƒECFQUGP materia de inocuidad de los alimentos, sanidad animal o sanidad vegetal con efectos en el comercio internacional. Esta cifra representa un aumento del 25% con respecto al año anterior.



(OTC) sobre cuestiones como las prescripciones de etiquetado o las reglamentaciones relacionadas con la seguridad fue el más elevado desde 1995, y los países en desarrollo plantearon cada vez más preocupaciones. Países menos adelantados El Comité de Normas de Origen acordó medidas para poner en práctica la Decisión Ministerial sobre las normas de origen preferenciales para los países menos adelantados (PMA). Como resultado de esa Decisión, los Gobiernos dispondrán por primera vez de un conjunto de directrices convenidas multilateralmente que, de aplicarse, deberían facilitar el cumplimiento por los PMA de las condiciones necesarias para que sus GZRQTVCEKQPGUUGDGPGƒEKGPFGCEEGUQRTGHGTGPEKCNCNQUOGTECFQU Buena parte de la labor del Consejo del Comercio de Servicios en 2014 estuvo centrada en la puesta en práctica de la exención para los PMA en la esfera de los servicios, una decisión fundamental adoptada en Bali, que permite a los Miembros de la OMC otorgar un trato más favorable a los servicios y los proveedores de servicios de los PMA e incrementar su participación en el comercio mundial de servicios



XȌCUGNCRȄIKPCǡ Vigilancia del comercio En 2014, el Órgano de Examen de las Políticas Comerciales examinó en 13 reuniones las políticas y prácticas comerciales de 21 Miembros de la OMC. Los informes de vigilancia de la Secretaría de la OMC mostraron que el número de nuevas medidas restrictivas del comercio continuó aumentando en 2014 y subrayaron la necesidad de que los países actuaran con moderación en cuanto a la aplicación de nuevas medidas. Según informaron los economistas de la OMC, el comercio mundial creció un 2,8% en 2014 y la previsión de crecimiento para 2015 es del 3,3%.



Véanse las páginas 44-89.



'NPȚOGTQFGPWGXCUūRTGQEWRCEKQPGUEQOGTEKCNGUGURGEȐƒECUŬ planteadas en el Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio Exámenes de las políticas comerciales realizados en 2014



China



Mongolia



Estados Unidos Taipei Chino Antigua y Barbuda, Dominica, Granada, Saint Kitts y Nevis, Santa Lucía y San Vicente y las Granadinas



Hong Kong, China Panamá Malasia



Ghana



Qatar, Omán, Reino de Bahrein



Tonga Myanmar Djibouti, Mauricio
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Miembros de la OMC que más han participado en diferencias, 1995 a 2014



Canadá 34 18 95 80 107 122



Estados Unidos



Unión Europea



12 32 China



Japón 19 15 17 14 República de Corea



México 23 14



India 21 22 27 15 Brasil Argentina 20 22



Reclamante



Demandado



Solución de diferencias Los Miembros de la OMC plantean diferencias ante la Organización si consideran que se están infringiendo los derechos que les corresponden en virtud de los acuerdos comerciales. El Órgano de Solución de Diferencias (OSD) se encarga de resolver las diferencias. Uno de los años de más actividad desde 1995 Dos mil catorce ha sido uno de los años en que ha habido más actividad en la esfera de la solución de diferencias desde que se creó la OMC en 1995, con 34 procedimientos de grupos especiales, cumplimiento y arbitraje en curso y seis apelaciones. El OSD recibió 14 solicitudes de celebración de consultas -la primera etapa del procedimiento de solución de diferencias- y estableció 13 grupos especiales. Aunque el número de solicitudes fue menor que en los dos años precedentes (27 y 20, respectivamente), 40 diferencias estaban en curso de resolución, ante el Órgano de Apelación, los grupos especiales o los árbitros. A lo largo del año, el Órgano de Apelación entendió en siete apelaciones y emitió informes en cinco de ellas. De las 14 nuevas solicitudes de celebración de consultas recibidas en 2014, cinco fueron presentadas por países en desarrollo, frente a nueve solicitudes presentadas por países desarrollados. La Unión Europea presentó cinco solicitudes de celebración de consultas, tres de ellas con Rusia, por lo que fue el Miembro más activo de la OMC en 2014. A 31 de diciembre de 2014, se habían distribuido nueve informes de grupos especiales durante el año, de los cuales cinco habían sido objeto de apelación. Están pendientes de apelación ante el Órgano de Apelación o de adopción por el OSD tres informes de grupos especiales, y otro informe de un grupo especial fue adoptado por el OSD sin haber sido objeto de apelación. De los nueve informes distribuidos, cinco se referían a medidas comerciales correctivas (medidas de salvaguardia, medidas antidumping, etc.), lo que pone de OCPKƒGUVQGNETGEKGPVGPȚOGTQFGFKHGTGPEKCUGPGUVCGUHGTC



Se inició un procedimiento muy esperado respecto de las prescripciones de empaquetado genérico del tabaco impuestas por Australia. Cinco Miembros de la OMC han impugnado las prescripciones de empaquetado genérico de Australia aplicables a los productos de tabaco y 41 Miembros han manifestado su interés en participar como terceros en la diferencia, lo que la convierte en la mayor diferencia nunca sometida al sistema de solución de diferencias en cuanto a la participación de los Miembros. En 2014 aumentó el número de solicitudes de establecimiento de un grupo especial sobre el cumplimiento (por las cuales los Miembros de la OMC impugnan las medidas destinadas a cumplir resoluciones anteriores). El OSD remitió tres solicitudes de establecimiento de un grupo especial sobre el cumplimiento a los grupos especiales que habían entendido inicialmente en las diferencias. A ello había que sumar los dos grupos especiales sobre el cumplimiento en las diferencias relativas a las grandes aeronaves civiles (que afectaban a Airbus y Boeing), cuyas actuaciones ya habían comenzado antes de 2014. El incremento de la actividad en la esfera de la solución de diferencias siguió siendo un reto para las tres divisiones que se ocupan de la solución de diferencias (la División de Asuntos Jurídicos, la División de Normas y la Secretaría del Órgano de Apelación), así como para los servicios de traducción. En respuesta a esta situación, el Director General redistribuyó los recursos de la Secretaría de la OMC para crear RWGUVQUCFKEKQPCNGUEQPGNƒPFGRTGUVCTCRQ[QCGUCUFKXKUKQPGU Nuevo Miembro del Órgano de Apelación En septiembre se nombró a Shree Baboo Chekitan Servansing (Mauricio) para que formara parte del Órgano de Apelación, integrado por siete Miembros, por un período de cuatro años.



Véanse las páginas 90-107.
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324 L’OMC realizó 324 actividades de asistencia técnica en 2014, frente a 279 en 2013.



Creación de capacidad comercial La OMC tiene como objetivo ayudar a los países en desarrollo a mejorar su capacidad comercial para que puedan participar de manera más efectiva en el sistema multilateral de comercio. Aplicación de las decisiones de Bali En 2014, el Comité de Comercio y Desarrollo puso en aplicación varias decisiones adoptadas en la Novena Conferencia Ministerial, celebrada en Bali, lo que incluyó la celebración de la primera sesión del Mecanismo de Vigilancia del Trato Especial y Diferenciado RCTCNQURCȐUGUGPFGUCTTQNNQUGIȚPNQCEQTFCFQGP$CNKCƒPCNGU de 2013. El Mecanismo actúa como centro de coordinación para examinar la aplicación de las disposiciones sobre trato especial y diferenciado establecidas en los Acuerdos y decisiones de la OMC. Esas disposiciones tienen por objeto, por ejemplo, aumentar las oportunidades comerciales, otorgar períodos de transición más largos para la aplicación de los Acuerdos de la OMC y prestar asistencia técnica. Según lo convenido por los Ministros en Bali, el Comité pasó revista un año más a las medidas adoptadas por los Miembros de la OMC para otorgar a los países menos adelantados (PMA) acceso a los mercados libre de derechos y de contingentes. En julio, los PMA presentaron una solicitud colectiva en la que se KFGPVKƒECDCPNQUUGEVQTGUFGUGTXKEKQU[NQUOQFQUFGUWOKPKUVTQFG interés para sus exportaciones. Posteriormente, en febrero de 2015, el Consejo del Comercio de Servicios celebró una reunión en la que más de 25 Miembros de la OMC indicaron los sectores de servicios y los modos de suministro de los PMA a los que otorgarían un trato preferencial. En noviembre entró en funcionamiento el Mecanismo para el #EWGTFQUQDTG(CEKNKVCEKȕPFGN%QOGTEKQEQPGNƒPFGC[WFCTCNQU países en desarrollo y menos adelantados a aplicar el Acuerdo sobre Facilitación del Comercio recientemente aprobado. Por primera vez en la historia de la OMC, los compromisos de los países en desarrollo y menos adelantados están vinculados a la capacidad de los países para aplicar el Acuerdo.



GUVQURCȐUGURWUQFGOCPKƒGUVQSWGGPNCUGZRQTVCEKQPGUFG OGTECPEȐCU[UGTXKEKQUEQOGTEKCNGUFGNQU2/#CWOGPVCTQPWP más del doble del promedio mundial. Sin embargo, la participación de los PMA en el comercio mundial siguió siendo marginal (1,23%), y la participación global de estos países en las exportaciones mundiales de servicios comerciales siguió siendo baja (0,7%). Ayuda para el comercio Las corrientes de ayuda para el comercio a los países en desarrollo volvieron a incrementarse en 2012, último año para el que se dispone de cifras, y los compromisos aumentaron un 21%, tras haber disminuido un 14% el año anterior. África fue la región que más se DGPGƒEKȕ.QU/KGODTQUFGNC1/%FGDCVKGTQPUQDTGNQURTGRCTCVKXQU del Quinto Examen Global de la Ayuda para el Comercio, que tendrá lugar del 30 de junio al 2 de julio de 2015. El programa de ayuda para el comercio en favor de los países más pobres -el Marco Integrado mejorado (MIM)- siguió creciendo en 2014, al aumentar el número de proyectos activos en los países DGPGƒEKCTKQU'N%QOKVȌ&KTGEVKXQFGN/+/FGEKFKȕRTQTTQICTGN RTQITCOCRCTCRCUCTCWPCUGIWPFCGVCRCSWGCDCTECTȄFGC WPCXG\SWGJC[CƒPCNK\CFQNCRTKOGTCGVCRCGP Programa de formación La OMC amplió su programa de formación para funcionarios públicos y realizó 324 actividades de asistencia técnica en 2014, frente a 279 en 2013. Estas actividades de formación abarcaron prácticamente todos los temas relacionados con la OMC; se impartieron cursos generales sobre la OMC, así como cursos más especializados sobre diversos temas, tales como la agricultura y la propiedad intelectual. .QU2/#UGDGPGƒEKCTQPFGECUKNCOKVCFFGVQFCUNCUCEVKXKFCFGU de asistencia. El número de participantes siguió aumentando hasta alcanzar más de 15.000 en 2014, debido en parte al uso creciente de los recursos de aprendizaje electrónico de la OMC.



Véanse las páginas 108-123.



Crecimiento global del comercio en los PMA El informe anual de la Secretaría de la OMC sobre la evolución global del comercio de los PMA y del acceso a los mercados para
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Un año a examen



El Director General de la OMC Roberto Azevêdo y el Secretario General de la ONU Ban Ki-moon en la sesión de apertura del Foro Público de 2014.



Proyección exterior La OMC mantiene un diálogo constante con las organizaciones no gubernamentales, los parlamentarios, otras organizaciones internacionales, los medios de comunicación y el público en general, EQPGNƒPFGCWOGPVCTNCCRGTVWTC[NCVTCPURCTGPEKC Foro Público La actividad de proyección exterior más importante del año fue el (QTQ2ȚDNKEQ[CȌNCUKUVKGTQPRCTVKEKRCPVGUNQSWGTGRTGUGPVCWP CWOGPVQFGNGPTGNCEKȕPEQP.QURCTVKEKRCPVGURTQEGFȐCP de más de 120 países. El Secretario General de las Naciones Unidas, Ban Ki-moon, pronunció el discurso de apertura en la sesión inaugural. El tema del Foro fue “Por qué el comercio nos concierne a todos”. 'PVTGNQURCTVKEKRCPVGUƒIWTCDCP10)CUȐEQOQTGRTGUGPVCPVGUFGNC comunidad empresarial y de organizaciones internacionales. En 2014 la OMC organizó dos talleres regionales para ONG: uno en Bangkok (Tailandia) y otro en Nairobi (Kenya). A estos talleres también asistieron periodistas y representantes del mundo empresarial. Contactos con públicos diversos En 2014, la Comisión de Comercio Internacional del Parlamento Europeo se reunió con el Director General, Roberto Azevêdo, para examinar el programa posterior a Bali. En el Foro Público también se celebró una sesión parlamentaria sobre ese tema. La Secretaría de la OMC organizó dos talleres regionales para parlamentarios: uno en Kuwait, dirigido a parlamentarios de países árabes africanos, y otro en Panamá, para parlamentarios de América Latina. En 2014, la OMC siguió cooperando con diversas organizaciones intergubernamentales. El Director General Roberto Azevêdo asistió a la reunión de primavera de la Junta de Jefes Ejecutivos del Sistema de las Naciones Unidas, que agrupa a los dirigentes de los organismos de las Naciones Unidas, el Fondo Monetario Internacional y el Banco Mundial. En reuniones celebradas con el Secretario General de las Naciones Unidas Ban Ki Moon y otros funcionarios de las Naciones Unidas, el Director General Azevêdo hizo hincapié en la función positiva que desempeñaba el comercio para lograr un crecimiento sostenible e insistió en la necesidad de que ello quedara reflejado en los objetivos internacionales de desarrollo sostenible que se estaban examinando.



La OMC publicó, con la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo y la Organización de Cooperación y Desarrollo Económicos, dos informes conjuntos sobre la evolución del comercio y la inversión en las economías del G-20. En el informe de noviembre UGKPUVȕCN)CSWGCFQRVCTCOGFKFCUGƒECEGURCTCTGFWEKTUW volumen de restricciones al comercio y actuara con moderación en cuanto a la aplicación de nuevas restricciones. En noviembre, el Director General Azevêdo asistió a la cumbre del G-20 celebrada en Brisbane (Australia). En 2014, se celebraron en Ginebra más reuniones de información para periodistas que el año anterior. En total, se organizaron 38 reuniones de información para periodistas y cuatro conferencias de prensa. La OMC celebró en la sede de la Organización un seminario destinado a periodistas de habla española y un taller regional para periodistas de Rusia, Kazajstán y Ucrania. La OMC siguió estrechando lazos con la comunidad empresarial. Cerca de 150 representantes empresariales asistieron al Foro Público, y las empresas organizaron un total de 15 sesiones. También se registró una mayor participación del sector privado en los seminarios regionales de la OMC. En mayo, la OMC puso en marcha la segunda fase del Programa de Cátedras, que tiene por objeto respaldar y promover actividades académicas relacionadas con el comercio en universidades e instituciones de investigación de países en desarrollo, con la adjudicación de siete nuevas Cátedras. Sitio Web y redes sociales El sitio Web de la OMC recibió un número creciente de visitas, con un aumento del 5% del número de páginas visitadas en 2014. El sitio recibe más de 1,9 millones de visitas al mes. El número de seguidores de las páginas de la OMC en las redes sociales como Facebook y Twitter aumentó enormemente y las suscripciones al canal de la OMC en YouTube también crecieron.



Véanse las páginas 124-149.
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Los Miembros >



El Yemen se adhirió a la OMC en junio de 2014, con lo que el número de Miembros se elevó a 160.



>



En diciembre, el Consejo General aprobó las condiciones de adhesión de Seychelles y despejó el camino para que el país pasara a ser Miembro de la OMC en abril de 2015.



>



Los Miembros de la OMC representan el 98% del comercio mundial frente al 91% en 1995.



Los Miembros



La adhesión a la OMC
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Bienvenida a los nuevos Miembros
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Una organización universal
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Los Miembros



La adhesión a la OMC El Yemen se adhirió a la OMC en junio de 2014, con lo que el número de Miembros se elevó a 160. En diciembre, el Consejo General aprobó las condiciones de adhesión de Seychelles y despejó el camino para que el país pasara a ser Miembro de la OMC en abril de 2015. Otros candidatos han avanzado en su proceso de adhesión. La OMC ha reforzado sus programas de asistencia técnica para los gobiernos en proceso de adhesión. El 26 de junio de 2014, el Yemen se convirtió en el 160º Miembro de la OMC, con lo que concluyó un largo período de 13 años de negociaciones sobre sus condiciones de adhesión con los países Miembros de la OMC. El 10 de diciembre el Consejo General aprobó la adhesión de Seychelles, con lo que se despejó el camino para que pasara a ser el Miembro más reciente de la OMC en abril de 2015, WPCXG\EQPENWKFQGNRTQEGUQFGTCVKƒECEKȕP XȌCUGNCRȄIKPC Seychelles se convertirá formalmente en Miembro de la OMC 30 días FGURWȌUFGSWGPQVKƒSWGNCTCVKƒECEKȕPCN&KTGEVQT)GPGTCNFGNC1/% Esa adhesión representa para la OMC un paso más hacia su objetivo de universalidad. 'N&KTGEVQT)GPGTCN4QDGTVQ#EGXGFQRTGUGPVȕGNUGZVQKPHQTOGCPWCN sobre las adhesiones a la OMC en noviembre de 2014. El informe proporciona información detallada sobre la labor de la OMC en relación con las adhesiones y las ventajas de ser Miembro de la 1TICPK\CEKȕPNCUEWGUVKQPGUFGRQNȐVKEC[NCUFKƒEWNVCFGUSWGUG plantearon, así como los resultados, en el período posterior a la adhesión, de los países que han pasado a ser Miembros de la OMC desde su establecimiento en 1995. Gracias a las adhesiones que han tenido lugar, la parte del comercio mundial que abarca la OMC ha pasado del 91% en 1995 al 98% en 2014, según el informe.



Fortalecimiento de la asistencia técnica 'PUGHQTVCNGEKȕNCCUKUVGPEKCVȌEPKEC[UGKPXKVȕCNQUIQDKGTPQU en proceso de adhesión a participar en más de 120 actividades FGCUKUVGPEKCVȌEPKEC XȌCUGNCRȄIKPCGPEQORCTCEKȕPEQP ǡCEVKXKFCFGUGP



161 La OMC cuenta con 161 Miembros tras la adhesión del Yemen en junio de 2014 y de Seychelles en abril de 2015.



Información general sobre la adhesión a la OMC Pueden adherirse a la OMC los Estados o territorios aduaneros que disfrutan de plena autonomía en la conducción de sus relaciones económicas exteriores. Para poder adherirse a la OMC, un gobierno tiene que poner sus políticas económicas y comerciales en consonancia con las normas y principios de la Organización y negociar con los distintos interlocutores comerciales interesados los niveles mínimos garantizados de acceso a sus mercados nacionales de mercancías y servicios. Adherirse a la OMC puede llevar muchos años, ya que se requiere el pleno apoyo y el consenso de los Miembros. No obstante, el proceso de adhesión está diseñado de manera que los nuevos Miembros puedan participar plenamente en el sistema multilateral de comercio desde el día en que adquieren la condición de Miembro.



La Secretaría de la OMC continuó con la aplicación del Programa FG%JKPCRCTCNQU2/#[NCUCFJGUKQPGU GN2TQITCOCFG%JKPC EW[QQDLGVKXQGURTGUVCTCUKUVGPEKCCNQU2/#GPRTQEGUQFG CFJGUKȕP[TGHQT\CTNCRCTVKEKRCEKȕPFGNQU2/#/KGODTQUGPNC OMC. En el marco del Programa de China, en 2014 se seleccionó a EKPEQRCUCPVGU FG%JKPC-C\CLUVȄP.KDGTKC0KIGTKC[7ICPFCRCTC participar en el programa de pasantías en la Secretaría de la OMC. 'N%GPVTQFG%QOGTEKQ+PVGTPCEKQPCN +6%[NC5GETGVCTȐCFGNC1/% continuaron trabajando en el marco de su programa conjunto de CRQ[QCNUGEVQTRTKXCFQGPNQURCȐUGUGPFGUCTTQNNQ[2/#GPRTQEGUQ FGCFJGUKȕP#NIWPQU2TGUKFGPVGUFGITWRQUFGVTCDCLQTGCNK\CTQP visitas a varios gobiernos en proceso de adhesión para reunirse con colectivos nacionales importantes y promover la comunicación, responder a sus preguntas y ayudar a mejorar la comprensión de los /KGODTQUFGNC1/%#FGOȄUNC&KXKUKȕPFG#FJGUKQPGUQTICPK\ȕ sesiones de información para los Presidentes de grupos de trabajo TGEKȌPPQODTCFQU[NQUFGNGICFQUPWGXQUCUȐEQOQVCNNGTGURCTCNQU parlamentarios y la sociedad civil. Se potenció la transparencia mediante reuniones periódicas del Grupo +PHQTOCNUQDTG#FJGUKQPGUGN$QNGVȐPFGPQVKEKCUUQDTGCFJGUKQPGU FGNC1/%GNKPHQTOGCPWCNFGN&KTGEVQT)GPGTCNUQDTGNCUCFJGUKQPGU a la OMC y el diálogo divulgativo anual con grupos de Miembros de la OMC sobre las adhesiones. En 2014, participaron en ese diálogo GN)TWRQ+PHQTOCNFG2CȐUGUGP&GUCTTQNNQGN)TWRQ.CVKPQCOGTKECPQ [FGN%CTKDGGN)TWRQ#HTKECPQ[GN)TWRQFG/KGODTQU#UKȄVKEQU GP&GUCTTQNNQ
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Miembros de la OMC 160 Miembros (al 31 de diciembre de 2014)1 Año de la adhesión 2000 1995 1996 1995 2005 1995 2003 1995 1995 1995 1995 1995 1995 1995 1996 1995 1995 1995 1995 1996 1995 1995 2008 2004 1995 1995 1996 1995 2001 1995 1995 1997 1995 1995 1995 2000 1995 1995 1995 1995 1996 1995 1995 1996 1995 1995 1995 1999 2003 2012 1996 1995 1995 1995 1995 1996 2000 1995 1996 1995 1995 1995



Países que pasaron oficialmente a ser Miembros de la OMC en 2014 Yemen 1 2



(GEJCFGCFJGUKȕPHQTOCNCNC1/% 26 de junio de 2014



Miembro2



Año de la adhesión



)WKPGC$KUUCW Guyana Haití Honduras *QPI-QPI%JKPC Hungría India Indonesia Irlanda Islandia Islas Salomón Israel Italia Jamaica Japón Jordania -GP[C -WYCKV'UVCFQFG Lesotho Letonia Liechtenstein Lituania .WZGODWTIQ Macao, China Madagascar Malasia /CNCYK Maldivas Mali Malta Marruecos Mauricio Mauritania /ȌZKEQ Mongolia Montenegro Mozambique Myanmar 0COKDKC 0GRCN 0KECTCIWC 0ȐIGT 0KIGTKC 0QTWGIC 0WGXC



El Consejo General decidió que la Décima Conferencia Ministerial de la OMC se celebraría en Nairobi (Kenya) en diciembre de 2015.



>



El Comité de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias (MSF), que se ocupa de las cuestiones relacionadas con la inocuidad de los alimentos y la sanidad animal y vegetal, adoptó un nuevo procedimiento de mediación para ayudar a los Miembros de la OMC a resolver sus diferencias sobre medidas sanitarias y fitosanitarias específicas.



>



El Comité de Normas de Origen acordó medidas para poner en práctica la Decisión Ministerial de Bali sobre las normas de origen preferenciales para los países menos adelantados (PMA), que deberían facilitar el cumplimiento por los PMA de las condiciones necesarias para que sus exportaciones se beneficien de acceso preferencial a los mercados en el futuro.



>



Según informaron los economistas de la OMC, el comercio mundial creció un 2,8% en 2014 y la previsión de crecimiento para 2015 es del 3,3%.
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Comercio de mercancías
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Acceso a los mercados
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Normas de origen



61



Agricultura



51



Licencias de importación
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Medidas sanitarias y fitosanitarias



Salvaguardias
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53 Medidas en materia de inversiones relacionadas con el comercio
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Tecnología de la información
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Obstáculos técnicos al comercio
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Subvenciones y medidas compensatorias
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Prácticas antidumping
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Empresas comerciales del Estado
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Valoración en aduana
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Comercio de aeronaves civiles
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Comercio de servicios
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Aspectos de los derechos de propiedad intelectual relacionados con el comercio (ADPIC) 69 Comercio y medio ambiente
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Acuerdos comerciales regionales



75



Exámenes de las políticas comerciales
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Exámenes de las políticas comerciales en 2014
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Informes de vigilancia del comercio
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Comercio, deuda y finanzas
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Acuerdo sobre Contratación Pública
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Información general sobre la aplicación y la vigilancia Los distintos consejos y comités de la OMC velan por que los Acuerdos de la OMC se apliquen de manera adecuada. Todos los Miembros de la OMC se someten periódicamente a un examen de sus políticas y prácticas comerciales.



Aplicación y vigilancia



Consejo General



Aplicación y vigilancia



Consejo General En 2014, el Consejo General supervisó la aplicación de las decisiones adoptadas en la Conferencia Ministerial de Bali en diciembre de 2013. En julio, la labor llegó a un punto muerto debido a desacuerdos acerca de los plazos para la aplicación de dos de las decisiones. Sin embargo, el estancamiento se superó en noviembre, cuando el Consejo General adoptó las decisiones relativas a la facilitación del comercio, la constitución de existencias públicas con fines de seguridad alimentaria y la labor posterior a Bali. En diciembre, el Consejo General aprobó el conjunto de documentos de la adhesión de Seychelles y decidió que la Décima Conferencia Ministerial se celebraría en Nairobi (Kenya) del 15 al 18 de diciembre de 2015. Decisiones adoptadas en Bali A lo largo del año, el Presidente del Consejo General rindió informes periódicos sobre la aplicación, en diversos Consejos y Comités de la OMC de las decisiones adoptadas en la Conferencia Ministerial de Bali. Las decisiones se referían a la “labor ordinaria” de la OMC –sobre las reclamaciones no basadas en una infracción y las reclamaciones en casos en que existe otra situación en el ámbito de los ADPIC (Acuerdo sobre los Aspectos de los Derechos de Propiedad +PVGNGEVWCNTGNCEKQPCFQUEQPGN%QOGTEKQ XȌCUGNCRȄIKPCǡ el programa de trabajo sobre el comercio electrónico (véase infra), el programa de trabajo sobre las pequeñas economías (véase la RȄIKPCǡNC#[WFCRCTCGN%QOGTEKQ XȌCUGinfra), y el comercio y NCVTCPUHGTGPEKCFGVGEPQNQIȐC XȌCUGNCRȄIKPCǡŤ[CEWGUVKQPGU relacionadas con la Ronda de Doha, como la facilitación del comercio, algunas cuestiones relativas a la agricultura y una serie de decisiones en favor del comercio de los países menos adelantados (PMA). El Presidente informó al Consejo General sobre la labor del Comité de Agricultura en relación con las decisiones de Bali. Entre esas decisiones cabe mencionar la decisión destinada a mejorar la utilización de los contingentes arancelarios, que permiten aplicar un derecho más bajo a las cantidades importadas dentro de un contingente; la declaración sobre la competencia de las exportaciones, en virtud de la cual los Miembros de la OMC se comprometieron a mantener las subvenciones a la exportación existentes en niveles inferiores a los permitidos; y las decisiones sobre cuestiones de desarrollo, incluidas las relativas a los PMA. Entre GUCUFGEKUKQPGUƒIWTCPGNOGECPKUOQFGXKIKNCPEKCFGNVTCVQGURGEKCN [FKHGTGPEKCFQRCTCNQURCȐUGUGPFGUCTTQNNQ XȌCUGNCRȄIKPCǡ el acceso a los mercados libre de derechos y de contingentes



XȌCUGNCRȄIKPCǡNCUPQTOCUFGQTKIGPRTGHGTGPEKCNGU XȌCUG NCRȄIKPCǡ[NCRWGUVCGPRTȄEVKECFGWPCGZGPEKȕPTGNCVKXCCNQU UGTXKEKQURCTCNQU2/# XȌCUGNCRȄIKPCǡ En el marco de un punto permanente del orden del día del Consejo General, el Director General Roberto Azevêdo, en su calidad de Presidente del Comité de Negociaciones Comerciales (CNC), informó regularmente al Consejo sobre los avances de las negociaciones comerciales de la Ronda de Doha con referencia a las decisiones de Bali. En las cinco reuniones ordinarias del Consejo General celebradas GPGN&KTGEVQT)GPGTCNJK\QWPCGZRQUKEKȕPIGPGTCNFGNQU progresos realizados en las esferas de la agricultura, el acceso a los



mercados para los productos no agrícolas (AMNA), los servicios, las normas, los ADPIC, el comercio y el medio ambiente, el desarrollo y la solución de diferencias.



Constitución de existencias públicas, facilitación del comercio y labor posterior a Bali De conformidad con la Decisión de Bali relativa a la facilitación del EQOGTEKQGN%QPUGLQ)GPGTCNFGDȐCTGWPKTUGPQOȄUVCTFGFGNFG LWNKQFGǡCƒPFGCFQRVCTGN2TQVQEQNQRCTCKPUGTVCTGN#EWGTFQ sobre Facilitación del Comercio en el Acuerdo sobre la OMC, añadir los compromisos de la “categoría A” de los Miembros (es decir, las disposiciones que el Miembro aplicará en el momento de la entrada en vigor del Acuerdo o, en el caso de los PMA, en el plazo de un año contado a partir de la entrada en vigor) y abrir el Protocolo a su aceptación. Los Miembros no pudieron cumplir este plazo debido a las preocupaciones planteadas por algunos Miembros en cuanto al ritmo de los trabajos en la esfera de la facilitación del comercio con relación a las demás esferas del paquete de Bali, incluida la cuestión FGEQPUVKVWEKȕPFGGZKUVGPEKCURȚDNKECUEQPƒPGUFGUGIWTKFCF alimentaria). A partir de septiembre se desarrolló tanto en Ginebra como en las capitales un período de intensas consultas, dirigido por el Director General y el Presidente del Consejo General y encaminado CUWRGTCTGNGUVCPECOKGPVQ XȌCUGNCRȄIKPCǡ&WTCPVGNQUOGUGU de septiembre, octubre y noviembre se celebró asimismo una serie de reuniones a nivel de Jefes de Delegación. )TCEKCUCGUVCNCDQTKPVGPUKXCGNFGPQXKGODTGGN%QPUGLQ General celebró una reunión extraordinaria en la que se adoptaron tres decisiones. La primera decisión se refería a la constitución de



Información General sobre el Consejo General El Consejo General tiene el mandato de desempeñar las funciones de la OMC y adoptar las disposiciones necesarias a tal efecto entre reuniones de la Conferencia Ministerial, DGHP£VGHUHDOL]DUODVWDUHDVHVSHF¯ͤFDVTXHVHOH encomiendan en el Acuerdo por el que se establece la OMC.



Consejo General www.wto.org/cg_s
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GZKUVGPEKCURȚDNKECUEQPƒPGUFGUGIWTKFCFCNKOGPVCTKC[UGCEQTFȕ que los Miembros harían todos los esfuerzos concertados posibles CƒPFGCNECP\CTWPCEWGTFQUQDTGWPCUQNWEKȕPRGTOCPGPVGCOȄU VCTFCTGNFGFKEKGODTGFGǡ La segunda decisión fue la de adoptar el Protocolo de Enmienda para insertar el Acuerdo sobre Facilitación del Comercio en el Acuerdo sobre NC1/%[FKQRCUQCNEQOKGP\QFGNRTQEGUQFGTCVKƒECEKȕP'N#EWGTFQ sobre Facilitación del Comercio entrará en vigor una vez que lo hayan TCVKƒECFQFQUVGTEKQUFGNQU/KGODTQUFGNC1/%.CCFQREKȕPFGN Protocolo también abrió el camino para la puesta en práctica del Mecanismo para el Acuerdo sobre Facilitación del Comercio de la OMC. El Mecanismo, cuya puesta en marcha fue anunciada por el Director General el 22 de julio, junto con los coordinadores del Grupo FGNQU2/#GN)TWRQ#%2 'UVCFQUFGǩHTKECGN%CTKDG[GN2CEȐƒEQ y el Grupo Africano, tiene por objetivo asegurar que los PMA y los países en desarrollo tengan acceso al apoyo técnico necesario para RQFGTDGPGƒEKCTUGFGN#EWGTFQ XȌCUGNCRȄIKPC'N/GECPKUOQ complementará y reforzará los programas de asistencia ya existentes. La decisión referente a la labor posterior a Bali prevé la reanudación inmediata de la labor de aplicación de todas las decisiones adoptadas en Bali y de preparación de un programa de trabajo claramente FGƒPKFQUQDTGGN2TQITCOCFG&QJCRCTCGN&GUCTTQNNQCOȄUVCTFCT GPLWNKQFGǡ



Décima Conferencia Ministerial 'PGN2TGUKFGPVGFGN%QPUGLQ)GPGTCNEGNGDTȕEQPUWNVCU sobre la fecha y el lugar de celebración de la Décima Conferencia Ministerial. En las consultas se examinaron las ofertas presentadas por los Gobiernos de Turquía y Kenya para acoger la Conferencia. En diciembre, Turquía retiró su ofrecimiento en favor de Kenya. Tras las consultas celebradas por su Presidente, el Consejo General acordó que la Conferencia Ministerial se celebraría en Nairobi (Kenya) FGNCNFGFKEKGODTGFGǡ



Adhesión de Seychelles En diciembre, el Consejo General aprobó el proyecto de Protocolo de Adhesión de Seychelles y adoptó el proyecto de Decisión sobre esta adhesión y el informe del Grupo de Trabajo. Seychelles



EQPENW[ȕGNRTQEGUQFGTCVKƒECEKȕPGPOCT\QFG[RCUȕCUGT GNy/KGODTQFGNC1/%GNFGCDTKNFG'PUWTGWPKȕP de diciembre, el Consejo General examinó asimismo el informe anual del Director General sobre las adhesiones correspondientes a 'NKPHQTOGUGEGPVTȕGURGEKCNOGPVGGPNCUEWGUVKQPGUSWGUG plantean después de la adhesión, en respuesta a las solicitudes de apoyo orientado al cumplimiento de las obligaciones derivadas de la adhesión hechas por algunos nuevos Miembros (entre ellos PMA).



Programa de Trabajo sobre el Comercio Electrónico De conformidad con la decisión de Bali sobre el comercio electrónico, en julio y diciembre el Consejo General llevó a cabo un examen periódico para evaluar el progreso en la aplicación del Programa de Trabajo sobre el Comercio Electrónico. El Programa examina todas las cuestiones relacionadas con el comercio que se plantean en relación con el comercio electrónico mundial, con inclusión de la mejora de la conectividad a Internet, la expansión de la telefonía móvil, los programas de informática que se suministran de forma electrónica, la computación en la nube, NCRTQVGEEKȕPFGNQUFCVQUEQPƒFGPEKCNGUNCRTKXCEKFCF[NCRTQVGEEKȕP del consumidor. Examina también la cuestión de cómo el comercio electrónico puede mejorar las oportunidades económicas de los países en desarrollo, en particular de los países menos adelantados, así como las oportunidades de acceso al comercio electrónico que tienen las microempresas y las pequeñas y medianas empresas. Los Presidentes del Consejo del Comercio de Servicios y del Consejo del Comercio de Mercancías también presentaron informes por escrito sobre las novedades a este respecto.



Ayuda para el Comercio 'PGN%QPUGLQ)GPGTCNGZCOKPȕGNRTQITCOCFGVTCDCLQ UQDTGNC#[WFCRCTCGN%QOGTEKQEW[QVGOCGUūTGFWEKT los costos del comercio con miras a un crecimiento inclusivo y UQUVGPKDNGŬ XȌCUGNCRȄIKPCǡ'N&KTGEVQT)GPGTCNRTGUGPVȕWP panorama general de los preparativos para el Quinto Examen Global FGNC#[WFCRCTCGN%QOGTEKQSWGVGPFTȄNWICTFGNǡǡFGLWPKQCNFG LWNKQFGǡ[GPGNSWGUGCDQTFCTȄGNOKUOQVGOC
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El Embajador Jonathan Fried fue elegido Presidente del Consejo General en marzo de 2014.



Aplicación y vigilancia



Cuadro 1.



Exenciones de conformidad con el artículo IX (Adopción de decisiones) del Acuerdo sobre la OMC



En 2014, el Consejo General otorgó las siguientes exenciones con respecto a las obligaciones dimanantes de los Acuerdos de la OMC: Miembro(s)



Tipo



Decisión adoptada el



Fecha de expiración



Decisión



Argentina, China, Islandia, Malasia y Unión Europea



Introducción de los cambios del 5KUVGOC#TOQPK\CFQFGGPNCU listas de concesiones arancelarias anexas al Acuerdo sobre la OMC



FGFKEKGODTG FG



FGFKEKGODTG FG



96.



Argentina; Australia; Brasil; China; República de Corea; Costa Rica; El Salvador; Estados Unidos ; Filipinas; India; Israel; Macao, China; Malasia; México; Noruega; Nueva Zelandia; Pakistán; República Dominicana; Suiza; Tailandia; Unión Europea; y Uruguay



Introducción de los cambios del 5KUVGOC#TOQPK\CFQFGGPNCU listas de concesiones arancelarias anexas al Acuerdo sobre la OMC



FGFKEKGODTG FG



FGFKEKGODTG FG



96.



Argentina; Australia; Brasil; Canadá; China; Costa Rica; El Salvador; Estados Unidos; Federación de Rusia; Filipinas; Guatemala; Honduras; Hong Kong, China; India; Israel; Macao, China; Malasia; México; Noruega; Nueva Zelandia; Pakistán; República de Corea; República Dominicana; Singapur; Suiza; Tailandia; Territorio Aduanero Distinto de Taiwán, Penghu, Kinmen y Matsu; y Unión Europea



Introducción de los cambios del 5KUVGOC#TOQPK\CFQFGGPNCU listas de concesiones arancelarias anexas al Acuerdo sobre la OMC



FGFKEKGODTG FG



FGFKEKGODTG FG



96.



Filipinas



Trato especial aplicado por Filipinas respecto del arroz



FGLWNKQFG 



FGLWPKQFG 



96.



Exenciones de conformidad con el artículo IX del Acuerdo sobre la OMC 'PGN%QPUGLQ)GPGTCNGZCOKPȕ[CRTQDȕXCTKCUUQNKEKVWFGU de exención de las obligaciones establecidas en el Acuerdo sobre NC1/%UGIȚPUGKPFKECGPGNEWCFTQ6CODKȌPGZCOKPȕNCU exenciones siguientes otorgadas por varios años: • Países menos adelantados (PMA) – Párrafo 9 del CTVȐEWNQFGN#EWGTFQUQDTGNQU#&2+%EQPTGURGEVQ a los productos farmacéuticos, exención otorgada el FGLWNKQFGǡJCUVCGNyFGGPGTQFGǡ • Trato preferencial para los PMA, exención otorgada el FGOC[QFGǡJCUVCGNǡǡFGLWPKQFGǡ • Estados Unidos – Antiguo Territorio en Fideicomiso FGNCU+UNCUFGN2CEȐƒEQGZGPEKȕPQVQTICFCGNFG LWNKQFGǡJCUVCGNFGFKEKGODTGFGǡ • Estados Unidos – Ley de Recuperación Económica FGNC%WGPECFGN%CTKDGGZGPEKȕPQVQTICFCGNFG OC[QFGǡJCUVCGNFGFKEKGODTGFGǡ • Estados Unidos – Ley sobre Crecimiento y Oportunidades RCTCǩHTKECGZGPEKȕPQVQTICFCGNFGOC[Q FGǡJCUVCGNFGUGRVKGODTGFGǡ • Estados Unidos – Ley de Preferencias Comerciales RCTCNQU2CȐUGU#PFKPQUGZGPEKȕPQVQTICFCGNFG OC[QFGǡJCUVCGNFGFKEKGODTGFGǡ • Trato preferencial a los servicios y los proveedores FGUGTXKEKQUFGNQU2/#GZGPEKȕPQVQTICFCGNFG FKEKGODTGFGǡJCUVCGNFGFKEKGODTGFGǡ • 5KUVGOCFG%GTVKƒECEKȕPFGN2TQEGUQFG-KODGTNG[RCTC NQUFKCOCPVGUGPDTWVQGZGPEKȕPQVQTICFCGNFG FKEKGODTGFGǡJCUVCGNFGFKEKGODTGFGǡ • Unión Europea – Aplicación del régimen preferencial autónomo CNQU$CNECPGU1EEKFGPVCNGUGZGPEKȕPQVQTICFCGNFG PQXKGODTGFGǡJCUVCGNFGFKEKGODTGFGǡ



• Unión Europea – Aplicación del régimen preferencial CWVȕPQOQC/QNFQXCGZGPEKȕPQVQTICFCGNFG PQXKGODTGFGǡJCUVCGNFGFKEKGODTGFGǡ • %WDCŤ2ȄTTCHQFGNCTVȐEWNQ:8FGN#EWGTFQ)GPGTCN UQDTG#TCPEGNGU#FWCPGTQU[%QOGTEKQ )#66FGǡ RTȕTTQICFGGZGPEKȕPRTȕTTQICQVQTICFCGNFG HGDTGTQFGǡJCUVCGNFGFKEKGODTGFGǡ



Otras cuestiones El Consejo General tomó nota de una serie de preocupaciones comerciales y preocupaciones relativas a la aplicación planteadas por XCTKQU/KGODTQUFGNC1/%'PGN%QPUGLQ)GPGTCNVCODKȌPUG ocupó de otras cuestiones, como las consultas sobre la concesión de la condición de observador a las organizaciones internacionales intergubernamentales, los informes periódicos acerca del Programa de Trabajo sobre las Pequeñas Economías, los aspectos de la cuestión del algodón relativos a la asistencia para el desarrollo, el comercio y la CIGPFCRCTCGNFGUCTTQNNQFGURWȌUFGǡ[NQURTGRCTCVKXQURCTCNC EGNGDTCEKȕPFGNyCPKXGTUCTKQFGNC1/%GP El Consejo General examinó también periódicamente los informes del Comité de Asuntos Presupuestarios de la OMC y abordó asuntos relacionados con el Plan de Pensiones de la OMC. Como parte de su función general de supervisión, el Consejo General realizó un examen FGƒPFGCȓQFGNCUCEVKXKFCFGUFGNC1/%UQDTGNCDCUGFGNQU informes anuales de todos sus órganos subsidiarios. Además, el Consejo General examinó un informe del Grupo Consultivo Mixto del Centro de Comercio Internacional (ITC), que es el órgano encargado de la formulación de políticas en el ITC, el organismo de promoción del comercio para los países en desarrollo patrocinado conjuntamente por la OMC y la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo (UNCTAD).
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Comercio de mercancías En las reuniones del Consejo del Comercio de Mercancías, los Miembros de la OMC abordaron numerosas preocupaciones comerciales, con inclusión de las medidas, políticas y prácticas consideradas potencialmente discriminatorias o restrictivas del comercio. Algunas de estas preocupaciones ya se habían planteado con anterioridad. El Consejo examinó asimismo una serie de solicitudes de exención y tomó nota de una lista actualizada y completa de las notificaciones presentadas por los Miembros de conformidad con el Anexo 1A del Acuerdo sobre la OMC. El Gabón anunció la conclusión de la renegociación de sus concesiones arancelarias.



Nueve Miembros (Australia, el Canadá, la Unión Europea, el Japón, la República de Corea, el Taipei Chino, Nueva Zelandia, Ucrania y los Estados Unidos) reiteraron sus preocupaciones sistémicas y comerciales respecto del incumplimiento por parte de Rusia de los compromisos contraídos en el momento de la adhesión en lo que UGTGƒGTGCNQUVKRQUEQPUQNKFCFQUFGNQUFGTGEJQUFGKORQTVCEKȕP



Información general sobre el comercio de mercancías El Consejo del Comercio de Mercancías vela por el funcionamiento de todos los Acuerdos de la OMC relacionados con el comercio de mercancías. Está integrado por todos los Miembros y rinde informe al Consejo General de la OMC. Tiene 11 comités VXEVLGLDULRVTXHVHRFXSDQGHWHPDVHVSHF¯ͤFRVFRPROD agricultura, el acceso a los mercados, las subvenciones, los obstáculos técnicos al comercio, las medidas VDQLWDULDV\ͤWRVDQLWDULDVODVOLFHQFLDVGHLPSRUWDFLµQ y la valoración en aduana. En esos comités participan también todos los Miembros de la OMC. Rinden asimismo informe al Consejo de Mercancías el Grupo de Trabajo sobre las Empresas Comerciales del Estado y el Comité del Acuerdo sobre Tecnología de la Información.



Aplicación y vigilancia



El orden del día de las cuatro reuniones celebradas por el Consejo FGN%QOGTEKQFG/GTECPEȐCUGPKPENW[ȕWPGNGXCFQPȚOGTQFG preocupaciones comerciales planteadas por los Miembros de la OMC. Rusia pidió que se incluyeran en el orden del día para su examen las medidas adoptadas por los Estados Unidos y el Canadá en relación con los activos propiedad de ciudadanos rusos o controlados directa o indirectamente por ellos, así como una decisión de la Unión Europea relativa a la adopción de preferencias unilaterales en favor de Ucrania. Rusia planteó asimismo preguntas sobre los exámenes realizados por Ucrania en relación con la medida antidumping sobre el nitrato de amonio originario de la Federación de Rusia; la aplicación por el Brasil de derechos de importación diferenciados al fosfato diamónico; y la prohibición de venta o exportación de recursos marinos silvestres vivos establecida por Noruega cuando esas transacciones no se llevan a cabo por intermedio de una organización de ventas noruega previamente autorizada, o se llevan a cabo sin su autorización.



[NCRTGUGPVCEKȕPRWPVWCNFGPQVKƒECEKQPGUCUȐEQOQTGURGEVQFG la aplicación de varias medidas restrictivas del comercio, entre ellas las que impiden el tránsito de productos agrícolas a través del territorio de Rusia hacia países de Asia Central, y la discriminación de los productos importados en favor de productos nacionales similares. Además, se hizo referencia a los cuatro procedimientos de solución de diferencias iniciados contra Rusia, relacionados con las tasas de reciclaje sobre los vehículos automóviles, la prohibición de la carne de porcino, los derechos antidumping aplicados a los vehículos comerciales ligeros y la aplicación de derechos de importación excesivos. Otras preocupaciones examinadas por el Consejo fueron las relacionadas con las restricciones a la importación de biodiésel procedente de la Argentina y la imposición de derechos antidumping a las importaciones de biodiésel procedente de Indonesia, establecidas por la UE; el Programa de normas para los combustibles renovables del Congreso de los Estados Unidos, que establece un volumen mínimo de biocombustible para su uso en el suministro nacional de combustible para el transporte; las medidas adoptadas RQT8GPG\WGNCRCTCEQPVTQNCTNQUEQUVQU[GUVCDNGEGTRTGEKQULWUVQU los derechos aplicados por Bahrein a las importaciones de cigarrillos; y los aranceles preferenciales del Canadá.
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.CURTGQEWRCEKQPGUSWG[CUGJCDȐCPCDQTFCFQGPGUVCDCP relacionadas con los impuestos indirectos aplicados por el Brasil a los automóviles, que se estaba extendiendo a varios sectores; las políticas de restricción de las importaciones y las exportaciones y las medidas en materia de inversiones aplicadas por Indonesia en una amplia gama de sectores; el Programa de puntos por utilización de la madera del Japón; las medidas en materia de inversiones aplicadas por Nigeria en los sectores del petróleo y el gas, y las restricciones impuestas por ese país a las importaciones de productos del mar; y las medidas preferenciales aplicadas por el Canadá en el marco de su régimen arancelario. El Consejo aprobó tres solicitudes colectivas de exención para prorrogar los plazos de actualización de las listas arancelarias con arreglo a los cambios introducidos en el Sistema Armonizado



GPǡ[ XȌCUGNCRȄIKPCǡ#FGOȄUCRTQDȕWPC exención solicitada por Filipinas que permite prorrogar el trato GURGEKCNCRNKECFQTGURGEVQCNCTTQ\'PRTQUGIWKTȄGNGZCOGP de dos solicitudes de exención, una relativa a la prórroga del período de transición para la eliminación del programa de subvenciones a la exportación de Jordania, y la otra a la Ley de Recuperación Económica de la Cuenca del Caribe de los Estados Unidos. #FGOȄUUGKPHQTOȕCN%QPUGLQFGSWGJCDȐCƒPCNK\CFQNCTGPGIQEKCEKȕP FGEQPEGUKQPGUGPXKTVWFFGNRȄTTCHQFGNCTVȐEWNQ::8+++FGN)#66 FGǡGPTGNCEKȕPEQPNCCORNKCEKȕPFGNC7'FGǡ2QTNQSWGUG TGƒGTGCNCCORNKCEKȕPFGNC7'FGǡ KPEQTRQTCEKȕPFG%TQCEKC el Consejo acordó prorrogar el plazo para el retiro de concesiones en TGNCEKȕPEQPGUCCORNKCEKȕPJCUVCGNǡyǡFGLWNKQFGǡ El Gabón informó al Consejo de que había concluido con los Miembros interesados de la OMC las renegociaciones relativas CNCEQORGPUCEKȕPRQTNCUOQFKƒECEKQPGUKPVTQFWEKFCUGPUWU compromisos arancelarios a raíz de su adhesión a la Comunidad Económica y Monetaria del África Central (CEMAC). En una declaración ante el Consejo, los Estados Unidos instaron a los Miembros de la OMC a completar y actualizar sus datos sobre las tendencias del comercio y los cambios en la nomenclatura, así como a EWORNKTUWUQDNKICEKQPGUFGPQVKƒECEKȕPRQTEQPUKFGTCTSWGGUVQUVTGU elementos son esenciales para alcanzar un acuerdo sobre el programa FGVTCDCLQRQUVGTKQTC$CNK8CTKQU/KGODTQUCRQ[CTQPGUVCRGVKEKȕP En consonancia con la decisión adoptada en la Conferencia Ministerial de Bali, el Presidente invitó a los Miembros de la OMC a que expresaran sus opiniones e hicieran sugerencias sobre cómo trabajar en la preparación de los exámenes periódicos que se realizarían en las reuniones del Consejo General de julio y diciembre FGǡ[LWNKQFGǡCƒPFGEQPVKPWCTNCTGXKVCNK\CEKȕPFGN programa de trabajo posterior a Bali, en especial en el marco de las iniciativas adoptadas en relación con las cuestiones referentes al comercio, con el desarrollo y con la evolución de la tecnología. El Presidente pidió asimismo a los Miembros que buscaran los mecanismos apropiados para abordar de un modo centrado y amplio la relación entre el comercio electrónico y el desarrollo. 'PUGKPHQTOȕCN%QPUGLQUQDTGPWGXGCEWGTFQUFGNKDTG EQOGTEKQEQPENWKFQU[PQVKƒECFQURQT/KGODTQUFGNC1/%%JKNG PQVKƒEȕCN%QPUGLQSWGJCDȐCEQOGP\CFQCGNKOKPCTNQUFGTGEJQU de aduana respecto de los países menos adelantados (PMA) y que su régimen libre de derechos y de contingentes había entrado en vigor con un derecho nulo para las importaciones de mercancías originarias de PMA.



Acceso a los mercados



Los miembros del Comité de Acceso a los Mercados de la OMC acogieron favorablemente la difusión al público de la base de datos de la OMC sobre restricciones cuantitativas. El Comité avanzó considerablemente en uno de los importantes ejercicios de transposición de los aranceles al Sistema Armonizado (SA) que están en curso. En sus dos reuniones formales, tomó nota de una serie de SUHRFXSDFLRQHVFRPHUFLDOHVHVSHF¯̨FDVSODQWHDGDVSRUORV0LHPEURV En la reunión del Comité de Acceso a los Mercados que tuvo lugar en mayo, las delegaciones acogieron favorablemente la difusión al público a través del sitio Web de la OMC de la base de datos de la Organización sobre restricciones cuantitativas (http://qr.wto. org/). Gracias a esta base de datos, los empresarios y comerciantes pueden obtener información sobre los productos sujetos a medidas y procedimientos restrictivos en diversos países. En la reunión, la Secretaría de la OMC hizo una presentación sobre la base de datos y proyectó un vídeo sobre la importancia de que los /KGODTQUFGNC1/%PQVKƒSWGPUWUTGUVTKEEKQPGUEWCPVKVCVKXCUFG EQPHQTOKFCFEQPNC&GEKUKȕPUQDTGGNRTQEGFKOKGPVQFGPQVKƒECEKȕP FGǡ'NXȐFGQKPHQTOCCNQU/KGODTQUFGNC1/%[CNRȚDNKEQ UQDTGGUVCFGEKUKȕPGPXKTVWFFGNCEWCNNQU/KGODTQUFGDGPPQVKƒECT las restricciones en vigor cada dos años. 'N%QOKVȌGZCOKPȕNCUPQVKƒECEKQPGURTGUGPVCFCURQT)GQTIKC Hong Kong, China; el Japón; Malí; el Perú; la República de Corea; Singapur; Suiza; Tailandia; Ucrania; y la Unión Europea. En su reunión FGQEVWDTGUGNCOGPVȕGNJGEJQFGSWGGNPȚOGTQFGPQVKƒECEKQPGU siguiera siendo bajo.



Preocupaciones comerciales Rusia declaró que le preocupaban las medidas adoptadas por el Brasil, la Unión Europea y Noruega. Dijo que la aplicación por el Brasil de dos clases de derechos de importación al fosfato diamónico (utilizado como abono) entrañaba una discriminación de las exportaciones rusas. El Brasil señaló que había mantenido con Rusia conversaciones bilaterales sobre esta cuestión y que proseguiría ese diálogo. Rusia dijo que la Unión Europea había eliminado la mayor parte de los derechos que aplicaba a las importaciones procedentes de Ucrania sin que existiera un acuerdo de libre comercio, lo que en su opinión vulneraba el principio de la nación más favorecida y constituía una discriminación contra otros Miembros de la OMC. La Argentina y 8GPG\WGNCEQORCTVȐCPGUVCURTGQEWRCEKQPGU0KECTCIWCGN'EWCFQT y Cuba dijeron que seguirían de cerca este asunto. La Unión Europea dijo que estaba negociando un acuerdo de libre comercio con Ucrania y que informaría sobre el mismo a la Secretaría de la OMC. En cuanto a Noruega, Rusia dijo que los buques pesqueros rusos estaban obligados a pagar tasas a una organización de ventas de
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El Comité de Acceso a los Mercados sirve de foro para la celebración de consultas y supervisa la aplicación de las concesiones arancelarias y no arancelarias no abarcadas por ningún otro órgano de la OMC. También vela por que las listas de concesiones relativas a las mercancías estén actualizadas, incluidos los cambios exigidos por ODVPRGLͤFDFLRQHVLQWURGXFLGDVHQODQRPHQFODWXUDGHO Sistema Armonizado (SA). Esto es fundamental a efectos de la vigilancia (es decir, para poder comparar los aranceles de las Listas de compromisos con los que los Miembros de la OMC aplican en la práctica). El Sistema Armonizado, elaborado por la Organización Mundial de Aduanas, SHUPLWHDORVSD¯VHVFODVLͤFDUODVPHUFDQF¯DVVREUHXQD base común. Se ha actualizado tres veces desde 1996.



pescadores noruegos por el pescado fresco destinado a un tercer país que estos buques desembarcaran en Noruega. Señaló que esa medida era discriminatoria, puesto que los buques pesqueros de la UE están exentos de esas tasas. El representante de Noruega dijo que transmitiría la preocupación a Oslo. Suiza manifestó su preocupación por el hecho de que Bahrein estuviera aplicando derechos a los cigarrillos importados por encima de su tipo consolidado.



Otras cuestiones El Comité suprimió las restricciones con respecto a la publicación en el sitio Web de la OMC de los documentos relativos a las negociaciones arancelarias bilaterales de la Ronda Kennedy, y convino en un procedimiento para hacer lo mismo con los de la Ronda de Tokio. Ya se han publicado en el sitio Web de la OMC los documentos de las cinco primeras rondas de negociaciones comerciales.
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Información general sobre el acceso a los mercados



#RGUCTFGSWGNCEQDGTVWTCFGNC$+&JCOGLQTCFQUKIPKƒECVKXCOGPVG en los últimos años, aún existen algunas lagunas importantes. Disponer de un amplio conjunto de datos sobre los aranceles y las estadísticas de importación es muy importante para cualquier análisis que los Miembros deseen realizar. Sin embargo, actualmente es necesario complementar los datos de la BID con datos procedentes de otras fuentes. Por este motivo, la Secretaría de la 1/%CPKOCCNQU/KGODTQUCPQVKƒECTUWUFCVQU[C[WFCTCUWDUCPCT NCUFGƒEKGPEKCU.C5GETGVCTȐCGUVȄFKURWGUVCCRTGUVCTCRQ[QVȌEPKEQ GPTGNCEKȕPEQPNCUPQVKƒECEKQPGUCNC$+&



Agricultura



Ejercicios de transposición al Sistema Armonizado (SA) El Comité tomó nota de la situación en lo concerniente a los distintos ejercicios de transposición al Sistema Armonizado (SA) en curso, correspondientes a los años en que la Organización Mundial de Aduanas (OMA) introdujo cambios en la nomenclatura del SA. Los ejercicios contribuyen a garantizar la actualización y pertinencia de las Listas de compromisos de los Miembros y la transparencia de las obligaciones arancelarias. Se han realizado progresos considerables en el ejercicio relativo al 5#5GJCPEGTVKƒECFQQGUVȄPGPRTQEGUQFGEGTVKƒECEKȕPWPQU ƒEJGTQU HTGPVGCGP2QTNQSWGUGTGƒGTGCN5#[CN 5#NCUKVWCEKȕPJCXCTKCFQRQEQ[CȚPJC[CNIWPQUƒEJGTQU abiertos en ambos casos. Los trabajos se han centrado en el SA RQTNQSWGCȚPPQJCEQOGP\CFQGNGLGTEKEKQTGNCVKXQCN5# Como es costumbre, la Secretaría de la OMC publicó su informe sobre la “Situación de las Listas de los Miembros de la OMC”, que refleja en un solo texto los instrumentos jurídicos relativos a las Listas de todos los Miembros.



Bases de datos La Secretaría informó sobre la Base Integrada de Datos (BID) y la Base de Datos de Listas Arancelarias Refundidas (Base de Datos .#4GPRCTVKEWNCTUQDTGGNWUQFGNCKPHQTOCEKȕPSWGƒIWTCGPNCU bases de datos, la situación relativa al desarrollo de programas informáticos y la asistencia técnica. La BID contiene información sobre los aranceles aplicados y las importaciones comunicada RQTNQU/KGODTQUOKGPVTCUSWGGPNC$CUGFG&CVQU.#4ƒIWTC información sobre las Listas de concesiones de los Miembros.



El Comité de Agricultura examinó el cumplimiento por los países de sus compromisos en materia de subvenciones y acceso a los mercados y debatió las cuestiones que se plantearon al respecto. En 2014 también se encomendó al Comité la tarea de aplicar algunos de los resultados de la Conferencia Ministerial celebrada en Bali en 2013, incluidos los relativos a la competencia de las exportaciones y los contingentes arancelarios. Además, el Comité organizó sesiones informativas informales y consultas para debatir la evolución reciente de las políticas agrícolas y el comercio de productos agropecuarios.



Información general sobre la agricultura /DͤQDOLGDGGHO$FXHUGRVREUHOD$JULFXOWXUDHVUHIRUPDUHO comercio y lograr que las políticas de los Miembros estén más orientadas al mercado. Las normas y compromisos se aplican al acceso a los mercados, la ayuda interna y la competencia de las exportaciones, así como a las restricciones y prohibiciones de las exportaciones. El Comité de Agricultura en sesión ordinaria supervisa la aplicación del Acuerdo. Incumbe también al Comité la vigilancia del seguimiento de la Decisión Ministerial de Marrakech relativa a los países en desarrollo importadores netos de productos alimenticios, en la que se establecen objetivos para la prestación de ayuda alimentaria y DVLVWHQFLDGHRWURWLSRDORVSD¯VHVEHQHͤFLDULRV
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El examen de los progresos realizados por los Miembros de la OMC en la aplicación de sus compromisos en materia de subvenciones y acceso a los mercados en el marco del Acuerdo sobre la Agricultura UGDCUCGPITCPOGFKFCGPUWUPQVKƒECEKQPGU.QU/KGODTQURWGFGP y suelen también hacer preguntas sobre las medidas adoptadas en NCGUHGTCFGNCCITKEWNVWTCSWGPQJCPUKFQPQVKƒECFCU'PNCUEWCVTQ TGWPKQPGUSWGEGNGDTȕGPGN%QOKVȌGZCOKPȕFGVGPKFCOGPVGWPCU PQVKƒECEKQPGU.QU/KGODTQUHQTOWNCTQPGPVQVCNǡRTGIWPVCUGP TGNCEKȕPEQPPQVKƒECEKQPGU'NITȄƒEQǡRTGUGPVCWPCKPUVCPVȄPGCFGNC proporción de preocupaciones planteadas por esfera. .QU/KGODTQURNCPVGCTQPCFGOȄUEWGUVKQPGUPQTGNCEKQPCFCU EQPPQVKƒECEKQPGUGURGEȐƒECUǡFGNCUEWCNGUHWGTQPQDLGVQ de examen por primera vez. Las cuestiones restantes se habían examinado por lo menos una vez en años anteriores. Dado que las PQVKƒECEKQPGUEQPUVKVW[GPNCRTKPEKRCNHWGPVGFGKPHQTOCEKȕPRCTC vigilar el cumplimiento en el marco del Acuerdo sobre la Agricultura, el Comité también examinó en qué medida los Miembros cumplían UWUQDNKICEKQPGUGPOCVGTKCFGPQVKƒECEKȕP#NIWPCUFGNGICEKQPGU RNCPVGCTQPRTGQEWRCEKQPGUGURGEȐƒECUEQPTGURGEVQCNCU PQVKƒECEKQPGURGPFKGPVGUGPRCTVKEWNCTGPNCUGUHGTCUFGNCC[WFC interna (subvenciones) y las subvenciones a la exportación. Entre las cuestiones planteadas en el Comité cabe mencionar un programa de ayudas anunciado por la India en febrero que prevé pagos de incentivos para los exportadores de azúcar. Algunas delegaciones instaron a la India a suprimir inmediatamente lo SWGECNKƒECTQPFGUWDXGPEKQPGUCNCGZRQTVCEKȕPSWGRQFTȐCP repercutir en el comercio mundial. Otros asuntos planteados fueron el incumplimiento por Costa Rica de su límite de ayuda interna RCTCGNCTTQ\UKVWCEKȕPSWGUGIȚPCPWPEKȕUGEQTTGIKTȐCGP el programa de ayuda al arroz de Tailandia, conocido como “programa de garantías para el arroz paddy”, que permite a los agricultores solicitar préstamos a la Administración utilizando como garantía el CTTQ\EQPEȄUECTC RCFF[[NCTGENCUKƒECEKȕPRQTGN%CPCFȄFGNQU ingredientes para pizza, para que los comerciantes no puedan eludir los derechos de importación mediante la importación de ingredientes para pizza que contengan queso. Gráfico 1. Preguntas relativas a notificaciones planteadas en el Comité de Agricultura en 2014, por esfera



0,4% Decisión sobre los países en desarrollo importadores netos de productos alimenticios



6,7% Subvenciones a la exportación



16,7% Acceso a los mercados



Seguimiento de la Conferencia Ministerial de Bali El Comité contribuyó a la aplicación de las decisiones ministeriales de Bali relativas a la competencia de las exportaciones (subvenciones a la exportación y políticas equivalentes a las subvenciones a la exportación) y a la administración de los contingentes arancelarios, en el marco de los cuales se aplican a las importaciones realizadas dentro de los límites del contingente acordado derechos inferiores a los aplicados a las realizadas fuera del contingente (en este último caso los derechos pueden ser elevados). 'PLWPKQGN%QOKVȌEGNGDTȕUWRTKOGTFGDCVGCPWCNGURGEȐƒEQUQDTG la competencia de las exportaciones, como se establece en la Declaración de Bali sobre la competencia de las exportaciones. El debate se basó en un documento de antecedentes de la Secretaría de la OMC que incluía las respuestas de los Miembros a un cuestionario sobre sus subvenciones a la exportación, créditos a la exportación, garantías de créditos a la exportación o programas de seguro, ayuda alimentaria internacional y empresas comerciales del Estado exportadoras de productos agropecuarios. En septiembre se distribuyó una versión revisada del documento. Para el segundo FGDCVGGURGEȐƒEQEGNGDTCFQGPPQXKGODTGNC2TGUKFGPVCGPXKȕCNQU Miembros de la OMC el cuestionario revisado sobre competencia de las exportaciones junto con un resumen de las sugerencias que había recibido sobre el modo de aumentar el número y la calidad general de las respuestas al cuestionario. 2QTNQSWGUGTGƒGTGCNQUEQPVKPIGPVGUCTCPEGNCTKQUGN%QOKVȌUG EGPVTȕGPNCUFKURQUKEKQPGUDȄUKECUUQDTGVTCPURCTGPEKCSWGƒIWTCP GPNC&GEKUKȕPFG$CNK[GPRCTVKEWNCTGPNCUPQVKƒECEKQPGUFGNPKXGNFG utilización de los contingentes de importación (tasas de utilización). La Decisión Ministerial adoptada en Bali establece un proceso de vigilancia en el Comité de Agricultura que combina las consultas con la rápida presentación de información sobre los contingentes subutilizados. La subutilización de los contingentes de importación supone que los exportadores han desaprovechado oportunidades de realizar ventas. El Comité examinó detenidamente las prescripciones GURGEȐƒECUTGNCVKXCUCNCPQVKƒECEKȕPFGNCUVCUCUFGWVKNK\CEKȕPCUȐEQOQ NCURTȄEVKECUFGPQVKƒECEKȕPFGNQU/KGODTQU.C2TGUKFGPVCRTQRWUQ SWGUGCFQRVCTCEQOQNCOGLQTRTȄEVKECWPOQFGNQFGPQVKƒECEKȕPSWG incluía una columna adicional para comunicar las tasas de utilización FGNQUEQPVKPIGPVGU8CTKQU/KGODTQUFKLGTQPSWG[CJCDȐCPKPENWKFQGUC KPHQTOCEKȕPGPNCUPQVKƒECEKQPGUGHGEVWCFCUGP



Debates sobre las políticas agrícolas y el comercio de productos agropecuarios El Comité examinó en un entorno informal cuestiones relativas a las tendencias de la ayuda interna y del comercio, así como a aspectos relacionados con la aplicación de los compromisos en materia de acceso a los mercados. En estas reuniones informales, los Miembros también compartieron sus experiencias en lo concerniente a la reforma de las políticas internas y exploraron las posibilidades de mejorar la transparencia, por ejemplo mediante prácticas de PQVKƒECEKȕPGPNCGUHGTCFGNCC[WFCKPVGTPC



Exportadores importantes 76,2% Ayuda interna



'PNQU/KGODTQUFGNC1/%EQPXKPKGTQPGPWPCUQNWEKȕP voluntaria a la cuestión, largo tiempo pendiente, de cómo actualizar la
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'PNQUFGDCVGUUGEGNGDTCTQPUQDTGNCDCUGFGNCUPQVKƒECEKQPGU recibidas, la nota de la Secretaría de la OMC sobre la aplicación de la Decisión de Marrakech y las aportaciones de la Organización de Cooperación y Desarrollo Económicos, el Consejo Internacional de Cereales, la Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura, y el Instituto Interamericano de Cooperación para la Agricultura.



NKUVCFGGZRQTVCFQTGUKORQTVCPVGUFGǡSWGUKTXGRCTCFGVGTOKPCT SWKȌPFGDGHCEKNKVCTKPHQTOCEKȕPUQDTGUWUGZRQTVCEKQPGUCƒPFG ayudar a los Miembros a comprobar si los productos exportados pueden haber recibido subvenciones encubiertas. Los Miembros no se pusieron de acuerdo sobre las soluciones propuestas HQTOCNOGPVGGPVTGNCUSWGƒIWTCDCPNCCEVWCNK\CEKȕPFGNCNKUVC el procedimiento de inclusión de nuevos productos y la manera de FGUINQUCTNCKPHQTOCEKȕPPQVKƒECFCGPECVGIQTȐCUFGRTQFWEVQU amplias del tipo “cereales secundarios” en sus diversos componentes (centeno, cebada, avena, maíz, sorgo y otros productos). Sin embargo, ninguna delegación se opuso a la sugerencia del Presidente de que los países que lo desearan anunciasen XQNWPVCTKCOGPVGSWGGPUWQRKPKȕP[CPQFGDȐCPƒIWTCTGPNCNKUVCGP el caso del producto o los productos en cuestión –lo cual implicaba SWGPQPQVKƒECTȐCPUWUGZRQTVCEKQPGUFGGUQURTQFWEVQUŤRQTSWGPQ CNECP\CDCP[CGNWODTCNFGWPCRCTVKEKRCEKȕPFGNGPGNEQOGTEKQ de esos productos, que es el requisito para ser considerados exportadores importantes. Análogamente, los países que alcanzaran GNWODTCNRQFȐCPPQVKƒECTXQNWPVCTKCOGPVGUWUGZRQTVCEKQPGUEQOQ exportadores importantes.



Países en desarrollo importadores netos de productos alimenticios %QOQGPCȓQUCPVGTKQTGUGN%QOKVȌEGNGDTȕWPFGDCVGGURGEȐƒEQ sobre la aplicación y vigilancia de la Decisión de Marrakech FGǡUQDTGNQURCȐUGUOGPQUCFGNCPVCFQU 2/#[NQURCȐUGU en desarrollo importadores netos de productos alimenticios (PDINPA). Los Miembros de la OMC examinaron los niveles de la ayuda alimentaria destinada a los PMA y los PDINPA, así como la CUKUVGPEKCVȌEPKEC[ƒPCPEKGTCQHTGEKFCRQTNQU/KGODTQUFQPCPVGU y las instituciones multilaterales para mejorar la productividad y la infraestructura agrícolas de dichos países.



En julio de 2014 los Miembros de la OMC adoptaron un nuevo procedimiento para resolver las cuestiones comerciales que se plantean en relación con la inocuidad de los alimentos, la salud de los animales o la preservación de los vegetales, es decir, con las PHGLGDVVDQLWDULDV\̨WRVDQLWDULDV06) (OSURFHGLPLHQWR establece cómo los Miembros pueden recurrir a los servicios del 3UHVLGHQWHGHO&RPLW«06)RGHRWURIDFLOLWDGRUSDUDTXHOHVD\XGH a encontrar una solución a sus preocupaciones. El Comité llevó a FDERHOFXDUWRH[DPHQGHOIXQFLRQDPLHQWRGHO$FXHUGR06)$OR ODUJRGHOD³RUHFLELµXQQ¼PHURVLQSUHFHGHQWHVGHQRWL̨FDFLRQHV Se organizó un taller en el que se examinó cómo puede utilizarse el análisis del riesgo como base para las medidas sanitarias \̨WRVDQLWDULDV El Comité MSF, que se ocupa de las cuestiones relacionadas con la inocuidad de los alimentos y la sanidad animal y vegetal, adoptó un nuevo procedimiento de mediación para ayudar a los Miembros CTGUQNXGTUWUFKHGTGPEKCUUQDTGOGFKFCUUCPKVCTKCU[ƒVQUCPKVCTKCU GURGEȐƒECU'N#EWGTFQ/5([CRGTOKVGCNQU/KGODTQUTGEWTTKTC los servicios del Presidente como mediador. Sin embargo, la nueva decisión precisa los pasos que deben seguir el Presidente y los Miembros que decidan recurrir a este mecanismo. Incorpora un nuevo instrumento para resolver las diferencias relativas a



Información general sobre las medidas VDQLWDULDV\̧WRVDQLWDULDV El Acuerdo sobre la Aplicación de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias (Acuerdo MSF) establece los derechos y las obligaciones de los Miembros de la OMC con respecto a las medidas destinadas a asegurar la inocuidad de los alimentos, proteger la salud de las personas de las enfermedades propagadas por plantas o animales, proteger la salud de los animales y preservar los vegetales de plagas y enfermedades, o prevenir otros daños causados por plagas. Los gobiernos deben asegurarse de que sus medidas sanitarias y ͤWRVDQLWDULDVHVW«QEDVDGDVHQSULQFLSLRVFLHQW¯ͤFRV
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RTGQEWRCEKQPGUEQOGTEKCNGUGURGEȐƒECUSWGRWGFGC[WFCTCGXKVCT procedimientos de impugnación más largos y costosos en el marco FGNOGECPKUOQFGUQNWEKȕPFGFKHGTGPEKCUFGNCǡ1/% &WTCPVGGN%QOKVȌ/5(NNGXȕCECDQGNEWCTVQGZCOGPFGN funcionamiento y aplicación del Acuerdo MSF. Los Miembros presentaron propuestas y debatieron sobre las posibles esferas para los trabajos futuros. A raíz de una de esas propuestas, el Comité organizó un taller sobre el análisis del riesgo. Este taller proporcionó una plataforma para el debate y el intercambio de experiencias y mejores prácticas en la esfera del análisis de riesgos en relación con la inocuidad de los alimentos y la sanidad animal y vegetal. El Acuerdo MSF requiere que las medidas comerciales se basen en evaluaciones del riesgo o en normas internacionales. Además de abordar la evaluación del riesgo, el taller se centró también en la adopción de decisiones (gestión del riesgo) y en la comunicación durante el proceso de análisis del riesgo. Otras de las propuestas presentadas en el contexto del cuarto examen del Acuerdo son la elaboración de un catálogo de herramientas que los Miembros de la OMC pueden utilizar para la IGUVKȕPFGEWGUVKQPGUUCPKVCTKCU[ƒVQUCPKVCTKCU[WPCRTQRWGUVC sobre transparencia cuyo propósito es mejorar la calidad y la GZJCWUVKXKFCFFGNCUPQVKƒECEKQPGU



'NITȄƒEQǡOWGUVTCSWGGNPȚOGTQVQVCNFGPQVKƒECEKQPGU/5(JC aumentado de forma continua a lo largo de los años, alcanzando UWPKXGNOȄZKOQGP'PUGRTGUGPVCTQPGPVQVCN ǡPQVKƒECEKQPGU/5( HTGPVGCGPGNCȓQCPVGTKQTFGNCU SWGGTCPPQVKƒECEKQPGUQTFKPCTKCU HTGPVGCGP[ ǡPQVKƒECEKQPGUFGWTIGPEKC HTGPVGCGP



Gráfico 2. Número de notificaciones MSF por año, 2000-2014 2000
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Un record de notificaciones Los Miembros presentaron un número sin precedentes de PQVKƒECEKQPGU FGTGINCOGPVQUPWGXQUQOQFKƒECFQUGP materia de inocuidad de los alimentos, sanidad animal o sanidad vegetal con efectos en el comercio internacional. Esta cifra representa WPCWOGPVQFGNEQPTGURGEVQCNCȓQCPVGTKQT .CUPQVKƒECEKQPGUKPHQTOCPCNQUKPVGTNQEWVQTGUEQOGTEKCNGUFGNCU OQFKƒECEKQPGUSWGUGKPVTQFWEKTȄPGPNCURTGUETKREKQPGUFGNQU Miembros importadores y, a menos que se plantee un problema urgente de protección sanitaria, prevén un plazo durante el cual se pueden presentar observaciones sobre los reglamentos en cuestión antes de que estos entren en vigor. Cuando los Miembros adoptan un reglamento en respuesta a un problema sanitario urgente, presentan WPCPQVKƒECEKȕPFGWTIGPEKCKPOGFKCVCOGPVGFGURWȌUFGNCGPVTCFC en vigor del reglamento en cuestión y no están obligados a establecer un plazo para la presentación de observaciones. Los Miembros pueden presentar un addendum si se introducen cambios en un TGINCOGPVQSWG[CJCUKFQPQVKƒECFQQGPECUQFGSWGFGUGGP informar a sus interlocutores comerciales sobre la fecha de adopción o de entrada en vigor de un reglamento.
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En marzo, los delegados y otros expertos examinaron la relación entre el Acuerdo MSF y la facilitación del comercio en una sesión organizada por el Fondo para la Aplicación de Normas y el Fomento FGN%QOGTEKQ XȌCUGNCRȄIKPCǡ&WTCPVGNCUGUKȕPUGRTGUGPVCTQP varios estudios de casos de países en desarrollo y se señalaron las necesidades de asistencia para el fortalecimiento de la capacidad GPNQTGHGTGPVGCNCUOGFKFCUUCPKVCTKCU[ƒVQUCPKVCTKCU#WPSWG en general la facilitación del comercio entra en el ámbito de las autoridades de los funcionarios de aduanas, muchos de los controles UCPKVCTKQU[ƒVQUCPKVCTKQUTGCNK\CFQURQTNQUUGTXKEKQUXGVGTKPCTKQU [FGRTQVGEEKȕPƒVQUCPKVCTKCVCODKȌPUGTGCNK\CPGPNCUHTQPVGTCU Muchos de estos controles son necesarios para asegurarse de que los productos objeto de comercio son inocuos, pero algunos de ellos pueden suponer demoras, costos y trámites innecesarios.
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Gráfico 3. Porcentaje de notificaciones MSF presentadas por los países en desarrollo, 2000-2014 2000
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Normas privadas



Gráfico 4. Número de notificaciones MSF por región América del Norte
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América del Sur, América Central y el Caribe Europa Comunidad de Estados Independientes (CEI)
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El Comité MSF prosiguió sus esfuerzos encaminados a elaborar una FGƒPKEKȕPFGVTCDCLQFGūPQTOCUUCPKVCTKCU[ƒVQUCPKVCTKCURTKXCFCUŬ como normas propias de algunos supermercados o de otras GPVKFCFGUPQQƒEKCNGU7PITWRQFGVTCDCLQHQTOCFQRQTNQU/KGODTQU interesados y dirigido por China y Nueva Zelandia en calidad de coordinadores intentó buscar una formulación consensuada, pero no logró resolver todas las diferencias que aún subsistían.
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Formación y asistencia técnica
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Los países en desarrollo están presentando un número cada vez OC[QTFGPQVKƒECEKQPGU/5(GPǡGNPȚOGTQFGPQVKƒECEKQPGUFG GUVQURCȐUGUVCODKȌPCNECP\ȕWPPWGXQTȌEQTF ǡPQVKƒECEKQPGU GPVQVCNHTGPVGCGP.CUPQVKƒECEKQPGUFGNQURCȐUGU GPFGUCTTQNNQTGRTGUGPVCTQPGNFGVQFCUNCUPQVKƒECEKQPGU /5(HTGPVGCWPGNCȓQCPVGTKQT XȌCUGGNITȄƒEQǡ#WPSWG GNRQTEGPVCLGFGPQVKƒECEKQPGU/5(FGNQURCȐUGUGPFGUCTTQNNQ ha experimentado a lo largo de los años una tendencia al alza, GNOC[QTRQTEGPVCLGPQEQTTGURQPFGCǡUKPQC FGNCU PQVKƒECEKQPGURTGUGPVCFCU'PGNITȄƒEQǡƒIWTCGNFGUINQUGRQT TGIKQPGUFGNCUPQVKƒECEKQPGU/5([RWGFGXGTUGSWGGNPȚOGTQFG PQVKƒECEKQPGURTGUGPVCFCURQTNQU/KGODTQUFGNCU#OȌTKECU[FG Asia ha sido elevado.



Una parte importante de la labor de la OMC es la formación y la asistencia técnica destinadas a los funcionarios públicos de los RCȐUGUGPFGUCTTQNNQ[FGNCUCPVKIWCUGEQPQOȐCUFGRNCPKƒECEKȕP centralizada. Este apoyo se presta mediante un curso de aprendizaje en línea, talleres regionales y nacionales sobre MSF, y un curso anual CXCP\CFQUQDTGGN#EWGTFQ/5('PUGKORCTVKȕGNFȌEKOQ curso avanzado de esta índole. Se trata de un curso especialmente intensivo destinado a los futuros responsables nacionales de la aplicación del Acuerdo MSF. Además de participar en las tareas del curso (ponencias, ejercicios y debates), los asistentes elaboran WPRNCPFGCEEKȕPRCTCTGUQNXGTWPCFKƒEWNVCFTGNCEKQPCFCEQP la aplicación que se plantea en su país. Finalizado el curso, los participantes informan sobre la progresión de sus planes de acción y regresan a Ginebra nueve meses después para presentar los resultados.



Preocupaciones comerciales específicas Como es habitual, el Comité examinó también en cada una de UWUVTGUTGWPKQPGUFGǡWPCCORNKCICOCFGūRTGQEWRCEKQPGU EQOGTEKCNGUGURGEȐƒECUŬ5GRNCPVGCTQPPWGXCURTGQEWRCEKQPGU EQOGTEKCNGUGURGEȐƒECU[UGXQNXKGTQPCGZCOKPCTQVTCU preocupaciones planteadas anteriormente. Las medidas examinadas estaban relacionadas, entre otras, con enfermedades como la encefalopatía espongiforme bovina (“enfermedad de las vacas locas”) o la peste porcina africana, plagas vegetales y asuntos relativos a NCEGTVKƒECEKȕP Las nuevas preocupaciones comerciales planteadas se referían a EWGUVKQPGUVCNGUEQOQNQUEGTVKƒECFQUFGN$TCUKNRCTCGNRGUECFQ[ los productos de la pesca, las restricciones impuestas por Rusia a los productos vegetales y a los animales vivos de la especie porcina, las medidas aplicadas por los Estados Unidos y la Unión Europea respecto al mango y las prescripciones establecidas por la India respecto de los arándanos y los aguacates. .QU/KGODTQUKPHQTOCTQPFGSWGFGNCURTGQEWRCEKQPGU comerciales que se han planteado desde que el Comité comenzara CGZCOKPCTNCUGPUGJCPTGUWGNVQ#UKOKUOQUGKPHQTOȕ de que se había llegado a una solución parcial en el caso de otras RTGQEWRCEKQPGUNQSWGUKIPKƒECRQTGLGORNQSWGPQVQFQU los Miembros que habían planteado la preocupación aceptaron la solución. Por lo tanto, en total se ha resuelto completa o parcialmente EGTECFGNFGNCURTGQEWRCEKQPGUEQOGTEKCNGUGURGEȐƒECU RNCPVGCFCUGPGN%QOKVȌ/5(FGUFG4GURGEVQCNTGUVCPVG los Miembros no han informado sobre si se ha encontrado o no una solución.
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Gráfico 5. Notificaciones OTC, 1995-2014
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Una segunda esfera de interés es la de la transparencia, en la que el Comité lleva mucho tiempo mejorando y perfeccionando sus



Información general sobre los obstáculos técnicos al comercio El Acuerdo sobre Obstáculos Técnicos al Comercio (Acuerdo OTC) tiene como objetivo asegurar que los reglamentos, las normas y los procedimientos de prueba \FHUWLͤFDFLµQDSOLFDGRVSRUORV0LHPEURVGHOD20&QR creen obstáculos innecesarios al comercio. El número de reglamentos adoptados por los países ha seguido creciendo en respuesta a la demanda de los consumidores, que exigen productos inocuos y de alta calidad, a la necesidad de proteger la salud y de poner freno a la contaminación y a la degradación del medio ambiente.



724



84



130



894 155 1.031



2008



188



1.223 259



1.263



2009



1.492



2010



1.432



1.522



541 1.571



2013



500 Notificaciones



1.771



509



1.558



0



1.867



624



1.628



2014



1.889



397 435



1.230



2012



El Comité siguió invirtiendo un tiempo considerable en la elaboración de directrices de carácter voluntario sobre las buenas prácticas FGTGINCOGPVCEKȕP'NQDLGVKXQFGGUVCNCDQTKPKEKCFCGPǡ es racionalizar el modo en que se elaboran, adoptan y aplican los reglamentos en todo el “ciclo de la reglamentación”, evitando de este modo los obstáculos reglamentarios innecesarios al comercio. Aunque el Comité terminó la mayor parte de su labor sustantiva sobre GUVCUFKTGEVTKEGUGPDCUȄPFQUGGPRTQ[GEVQUSWGTGHNGLCDCP una amplia participación, con inclusión de aportaciones de países desarrollados, países en desarrollo y países menos adelantados Miembros, aún queda por resolver una preocupación relacionada con el valor jurídico del documento a efectos de interpretación (“lista no exhaustiva de mecanismos voluntarios y principios conexos relativos a las buenas prácticas de reglamentación”).
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Buenas prácticas de reglamentación y transparencia
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/RV0LHPEURVGHOD20&QRWL̨FDURQQXPHURVRVSUR\HFWRV de medidas y plantearon un número cada vez más mayor de ˼SUHRFXSDFLRQHVFRPHUFLDOHVHVSHF¯̨FDV˽HQODVWUHVUHXQLRQHV formales celebradas por el Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio (OTC) en 2014. El número de preocupaciones nuevas fue el más elevado desde 1995, y los países en desarrollo plantearon cada vez más preocupaciones. El Comité celebró también sesiones temáticas sobre cuestiones transversales y temas de interés determinados. Las sesiones se centraron en las buenas prácticas de reglamentación, la transparencia, las normas, los procedimientos de evaluación de la conformidad, el trato especial y diferenciado y la asistencia técnica.
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Adiciones/Correcciones



RTQEGFKOKGPVQU'PGN%QOKVȌCFQRVȕWPCPWGXCTGEQOGPFCEKȕP UQDTGGNūWUQEQJGTGPVGFGNQUOQFGNQUFGPQVKƒECEKQPGUŬSWG describe las situaciones en que se deberán usar los formularios de PWGXCPQVKƒECEKȕPCFKEKȕPEQTTGEEKȕPUWRNGOGPVQQTGXKUKȕP[SWG debería mejorar la transparencia y rastreabilidad de las medidas PQVKƒECFCUGPVQFQGNEKENQFGNCTGINCOGPVCEKȕP El uso de herramientas en línea es cada vez más frecuente. 7PPȚOGTQFG/KGODTQUECFCXG\OC[QTRTGUGPVCUWUPQVKƒECEKQPGU GPNȐPGCCVTCXȌUFGN5KUVGOCFG2TGUGPVCEKȕPFG0QVKƒECEKQPGU 16% 6$6055'PUGRTGUGPVCTQPCVTCXȌUFGGUVGUKUVGOC WPVQVCNFGPQVKƒECEKQPGUEQTTGURQPFKGPVGUC/KGODTQU NQSWGTGRTGUGPVCGNFGNXQNWOGPCPWCNFGPQVKƒECEKQPGU La utilización creciente del TBT NSS ha permitido a la Secretaría VTCOKVCTOȄUTȄRKFCOGPVGNCUPQVKƒECEKQPGU2QTNQSWGUGTGƒGTGC NCFKHWUKȕPFGNCUPQVKƒECEKQPGUGN%QOKVȌGZCOKPȕWPCRTQRWGUVC para elaborar en la OMC un sistema de alertas por correo electrónico RCTCNCUPQVKƒECEKQPGUSWGRQFTȐCFGUCTTQNNCTUGGPGNEQPVGZVQFGN UȌRVKOQGZCOGPVTKGPCNGP'PGNOCTEQFGNGZCOGPFGN%QOKVȌ que abarca todas las esferas principales, se analiza el funcionamiento del Acuerdo sobre Obstáculos Técnicos al Comercio.



Examen de las medidas 'NPȚOGTQFGOGFKFCUGPRTQ[GEVQPWGXCU QOQFKƒECFCU PQVKƒECFCUCN%QOKVȌ16%UKIWGCWOGPVCPFQFGCȓQGPCȓQ XȌCUGGN ITȄƒEQǡ#FGOȄUNQU/KGODTQUTGEWTTGPECFCXG\GPOC[QTOGFKFC CN%QOKVȌ16%RCTCRNCPVGCTRTGQEWRCEKQPGUEQOGTEKCNGU'P UGRNCPVGCTQPGPGN%QOKVȌPWGXCURTGQEWRCEKQPGUEQOGTEKCNGU
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Los asuntos relacionados con la salud o la seguridad de las personas (por ejemplo, el etiquetado nutricional de alimentos y bebidas) siguieron ocupando un lugar destacado entre las preocupaciones comerciales planteadas en el Comité. Por ejemplo, se están examinando las medidas introducidas para combatir enfermedades como la diabetes o enfermedades cardiovasculares derivadas de una dieta poco saludable o de la obesidad. Aunque se reconoce ampliamente la necesidad de proteger la salud y permitir que los consumidores elijan con conocimiento de causa, se debate cuáles son los mejores medios para lograr esos objetivos y si existen alternativas potencialmente menos restrictivas del comercio. Durante el año, el Comité examinó otras reglamentaciones relacionadas con la salud o la seguridad, por ejemplo, medidas relativas al equipo médico, los productos cosméticos o los juguetes, advertencias sanitarias, normas sobre etiquetado de bebidas alcohólicas, y empaquetado genérico de los productos de tabaco. Algunas de las medidas planteadas durante el año estuvieron relacionadas con preocupaciones ambientales. Por ejemplo, el Comité GZCOKPȕOGFKFCURTQRWGUVCURCTCUKORNKƒECTNCTGEQIKFCUGNGEVKXC y el reciclaje de desechos, así como reglamentos que afectan al comercio de biocombustibles.



Gráfico 6. Preocupaciones comerciales específicas planteadas en el Comité OTC, 1995-2014 1995
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Diferencias &GUFGǡUGJCKPXQECFQGN#EWGTFQ16%GPFKHGTGPEKCUGPNCU solicitudes de celebración de consultas, que son la primera etapa formal para iniciar un procedimiento de solución de diferencias GPNC1/%'PUGRTGUGPVȕWPCFGGUVCUUQNKEKVWFGUTGNCVKXC a determinadas medidas adoptadas por Indonesia que afectaban a las exportaciones de carne de pollo y productos de pollo. Otras novedades fueron la distribución de los informes del Órgano de Apelación en dos diferencias relativas a las medidas impuestas por la UE para regular los productos derivados de las focas y la distribución de la resolución de un grupo especial sobre el cumplimiento relativa a la reglamentación de los Estados Unidos sobre etiquetado indicativo del país de origen de distintos tipos de carne (apelación aún en curso). Además, se estableció un grupo especial sobre el cumplimiento encargado de examinar una resolución anterior relativa a las medidas adoptadas por los Estados Unidos respecto del etiquetado del atún en conserva, y se alcanzó una solución para RQPGTƒPCNCUCEVWCEKQPGUFGNITWRQGURGEKCNUQDTGGNEWORNKOKGPVQ en relación con la medida de control del tabaco adoptada por los Estados Unidos para prohibir los cigarrillos aromatizados. Asimismo, se estableció un único grupo especial para resolver en cinco FKHGTGPEKCURNCPVGCFCUGPǡEQPVTCNCUOGFKFCUFGEQPVTQNFGN tabaco adoptadas por Australia (“empaquetado genérico”).
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&WTCPVGNC5GETGVCTȐCFGNC1/%QTICPK\ȕWPPȚOGTQ importante de actividades de asistencia técnica relacionada con los OTC, en respuesta a la creciente demanda. Se organizaron en total VCNNGTGUGURGEȐƒEQUUQDTGGN#EWGTFQ16%SWGVWXKGTQPNWICTGP varios países en desarrollo, Miembros u observadores. Cuatro de GUVCUCEVKXKFCFGUHWGTQPTGIKQPCNGU[ǡǡPCEKQPCNGU'NQDLGVKXQFG los programas es ayudar a las economías participantes a consolidar su conocimiento de los principios y las disciplinas del Acuerdo OTC, debatir problemas relacionados con la aplicación y mejorar su participación en la labor del Comité OTC. Se prestó especial CVGPEKȕPCNCVTCPURCTGPEKC[CNCEQQTFKPCEKȕPPCEKQPCN'P UGDGPGƒEKCTQPFGNCUCEVKXKFCFGUFGCUKUVGPEKCVȌEPKECTGNCEKQPCFC EQPNQU16%RCTVKEKRCPVGUFGRCȐUGUGPFGUCTTQNNQ/KGODTQU u observadores.
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Preocupaciones planteadas anteriormente
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'PNQUTGRTGUGPVCPVGUFGFKHGTGPVGUQTICPK\CEKQPGUSWGVKGPGP NCEQPFKEKȕPFGQDUGTXCFQTŤNC1ƒEKPC+PVGTPCEKQPCNFG2GUCU[ Medidas, la Comisión del Codex Alimentarius FAO/OMS, la Comisión Electrotécnica Internacional, la Organización Internacional de Normalización, el Centro de Comercio Internacional, la Comisión Económica de las Naciones Unidas para Europa y la Organización Mundial de la Salud– presentaron ante el Comité OTC información actualizada sobre las actividades relacionadas con su labor, incluida la asistencia técnica. El Comité dio la bienvenida y concedió la condición de observador ad hoc a la Organización de Normalización del Consejo de Cooperación del Golfo.
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GURGEȐƒECU GPGNCȓQCPVGTKQTOȄUSWGGPEWCNSWKGTQVTQCȓQ FGUFG#UKOKUOQUGGZCOKPCTQPRTGQEWRCEKQPGUSWG[CUG JCDȐCPRNCPVGCFQGPCȓQUCPVGTKQTGU XȌCUGGNITȄƒEQǡ.QURCȐUGU en desarrollo se muestran cada vez más activos en este terreno, [RNCPVGCTQP GNCRTQZKOCFCOGPVGFGNCURTGQEWRCEKQPGU examinadas a lo largo del año.



Aplicación y vigilancia



Subvenciones y medidas compensatorias El Comité de Subvenciones y Medidas Compensatorias se ocupó especialmente de alentar a más Miembros de la OMC a que QRWL̨FDUDQVXVSURJUDPDVGHVXEYHQFLRQHV\FHQWUµWDPEL«QVX DWHQFLµQHQODIRUPDGHORJUDUTXHODVQRWL̨FDFLRQHVVHSUHVHQWDVHQ con mayor puntualidad y de manera más completa. Un número LPSRUWDQWHGH0LHPEURVD¼QQRKDSUHVHQWDGRODVQRWL̨FDFLRQHV nuevas y completas correspondientes a los últimos períodos GHQRWL̨FDFLµQ\ /RVSURFHGLPLHQWRVUHODWLYRVD la prórroga del período para la eliminación de los programas de subvenciones a la exportación de 19 Miembros en desarrollo HQWUDURQHQHQHOSHU¯RGR̨QDOGHGRVD³RVSUHYLVWRSDUDOD eliminación gradual de esos programas. El Comité de Subvenciones y Medidas Compensatorias (Comité SMC) GZCOKPȕGPNCUPQVKƒECEKQPGUFGUWDXGPEKQPGUGURGEȐƒECU RTGUGPVCFCURQTNQU/KGODTQUFGNC1/%NCUPQVKƒECEKQPGUTGNCVKXCU a la legislación sobre derechos compensatorios, los informes semestrales sobre medidas en materia de derechos compensatorios [NCUPQVKƒECEKQPGUad hoc de medidas compensatorias preliminares [FGƒPKVKXCUCFQRVCFCU'PNCTGWPKȕPFGQVQȓQGN2TGUKFGPVGKPUVȕC NQU/KGODTQUSWGPQJCDȐCPRTGUGPVCFQVQFCXȐCNCUPQVKƒECEKQPGU PWGXCU[EQORNGVCUFGUWDXGPEKQPGUEQTTGURQPFKGPVGUC[CNQU SWGPQJCDȐCPRTGUGPVCFQCȚPNCUEQTTGURQPFKGPVGUCCSWG se pusieran en contacto con la Secretaría de la OMC si tenían alguna RTGIWPVC[CSWGRTGUGPVCTCPUWUPQVKƒECEKQPGUNQCPVGURQUKDNG 'N%QOKVȌEQPVKPWȕGZCOKPCPFQNCUPQVKƒECEKQPGUPWGXCU[ EQORNGVCUEQTTGURQPFKGPVGUCSWGGUGNRGTȐQFQFGPQVKƒECEKȕP OȄUTGEKGPVGCUȐEQOQNCUPQVKƒECEKQPGUPWGXCU[EQORNGVCUFG UWDXGPEKQPGUEQTTGURQPFKGPVGUCRGTȐQFQUCPVGTKQTGU  [TGEKDKFCUTGEKGPVGOGPVG'PUWUTGWPKQPGU de abril y octubre siguió estudiando la forma de lograr que las PQVKƒECEKQPGU[FGOȄUKPHQTOCEKȕPUQDTGNCUOGFKFCUEQOGTEKCNGU se presentaran con mayor puntualidad y de manera más completa en el contexto del Acuerdo SMC.



'PGNECUQFGRCȐUGUGPFGUCTTQNNQ/KGODTQUEQOGP\ȕGNRNC\Q ƒPCNFGFQUCȓQURCTCNCGNKOKPCEKȕPITCFWCNFGNQURTQITCOCUFG subvenciones a la exportación. De conformidad con una decisión adoptada por el Consejo General, el Comité de Subvenciones y /GFKFCU%QORGPUCVQTKCUJCEQPEGFKFQFGUFGǡRTȕTTQICU CPWCNGUJCUVCƒPCNGUFGǡ'N%QOKVȌPQCFQRVȕPKPIWPCPWGXC OGFKFCGPTGNCEKȕPEQPGUVCURTȕTTQICUGP[CSWGUGVTCVCDC FGNRTKOGTCȓQFGNRNC\QƒPCNRCTCNCGNKOKPCEKȕPITCFWCN#NIWPQU otros Miembros en desarrollo están exentos de la obligación general de eliminación de las subvenciones a la exportación en tanto se mantengan en la categoría de países menos adelantados (PMA) o, UKGUVȄPGPWOGTCFQUGURGEȐƒECOGPVGGPGN#PGZQ8++FGN#EWGTFQ SMC y su PNB por habitante permanece por debajo del umbral de ǡFȕNCTGU''77 %QPCTTGINQCWPC&GEKUKȕP/KPKUVGTKCNCFQRVCFCGP&QJCGP UGEQPUKFGTCSWGWP/KGODTQFGNC1/%GPWOGTCFQGURGEȐƒECOGPVG GPFKEJQ#PGZQUGOCPVKGPGRQTFGDCLQFGNWODTCNFGǡǡFȕNCTGU EE.UU. hasta que su ingreso nacional bruto (INB) por habitante sea UWRGTKQTCǡFȕNCTGU''77GPFȕNCTGUEQPUVCPVGUFGǡ durante tres años consecutivos. El Banco Mundial calcula una vez al año el INB por habitante deflactado correspondiente a los Miembros GPEWGUVKȕP5GIȚPNQUEȄNEWNQUOȄUTGEKGPVGUTGCNK\CFQUGP los Miembros enumerados en la lista que se mantienen por debajo FGNWODTCNFGFȕNCTGU''77UQP$QNKXKCGN%COGTȚPGN%QPIQ Côte d’Ivoire, Ghana, Guyana, Honduras, la India, Kenya, Nicaragua,



Gráfico 7. Iniciación de investigaciones en materia de derechos compensatorios, por Miembros de la OMC notificantes, 1º de enero de 1996-finales de junio de 2014* 1996
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Información general sobre las subvenciones y medidas compensatorias
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El Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias (Acuerdo SMC) regula la utilización por los Miembros de la OMC de subvenciones y medidas compensatorias con respecto a las importaciones subvencionadas de un producto que se constate causan daño a los productores nacionales de ese producto. El Comité de Subvenciones y Medidas Compensatorias (Comité SMC) sirve de foro para que los Miembros examinen la aplicación del Acuerdo SMC y las cuestiones que se plantean en su marco.
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* El gráfico 7 abarca la iniciación de investigaciones hasta finales de junio de 2014. Los datos correspondientes al segundo semestre de ese año aún no están disponibles.
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Gráfico 8. Iniciación de investigaciones antidumping, por Miembros de la OMC notificantes, 1º de enero de 1995-finales de junio de 2014* 1995



157



1996



'N%QOKVȌGZCOKPȕNCUPQVKƒECEKQPGUTGNCVKXCUCNCNGIKUNCEKȕP sobre derechos compensatorios de Australia, el Brasil, el Camerún, Chile, el Congo, Côte d’Ivoire, los Estados Unidos, Gambia, México, Montenegro, Nueva Zelandia, Papua Nueva Guinea, Qatar, Rusia y la Unión Europea.
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'N%QOKVȌVCODKȌPGZCOKPȕNCUPQVKƒECEKQPGUFGNCUOGFKFCU EQORGPUCVQTKCUCFQRVCFCU XȌCUGGNITȄƒEQǡ.QU/KGODTQU PQVKƒECPVGUHWGTQP#WUVTCNKCGN$TCUKNGN%CPCFȄ%JKPC'IKRVQ los Estados Unidos, la India, México, el Pakistán, el Perú, Sudáfrica, 6WTSWȐC[NC7PKȕP'WTQRGC#NǡǡFGLWPKQFGǡUGJCDȐCP PQVKƒECFQOGFKFCUEQORGPUCVQTKCU FGTGEJQUFGƒPKVKXQU[ EQORTQOKUQUGPXKIQTFGNCUSWGEQTTGURQPFȐCPCNQU'UVCFQU 7PKFQUCN%CPCFȄ[CNC7PKȕP'WTQRGC
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Entre enero y junio de 2014, los Miembros de la OMC iniciaron 106 investigaciones antidumping, frente a las 127 iniciadas durante el PLVPRSHU¯RGRHQY«DVHHOJU£̨FR (QODVGRVUHXQLRQHV celebradas en 2014, el Comité de Prácticas Antidumping examinó QXHYDVQRWL̨FDFLRQHVGHOHJLVODFLµQORVLQIRUPHVVHPHVWUDOHV VREUHODVPHGLGDVDQWLGXPSLQJ\QRWL̨FDFLRQHVDGKRFGHODV PHGLGDVSUHOLPLQDUHVRGH̨QLWLYDVDGRSWDGDVSRU0LHPEURVGH la Organización.
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El gráfico 8 abarca la iniciación de investigaciones hasta finales de junio de 2014. Los datos correspondientes al segundo semestre de ese año aún no están disponibles.



Grafico 9. Iniciación de investigaciones antidumping, por Miembros de la OMC notificantes, 1º de enero de 2014-finales de junio de 2014 Brasil
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Australia, el Brasil, la República de Corea y los Estados Unidos iniciaron más investigaciones antidumping en el primer semestre FGǡSWGGPGNOKUOQRGTȐQFQFGǡ5KPGODCTIQCNIWPQU países que recientemente han recurrido a ellas con frecuencia, como China, Colombia, la India, Malasia, Sudáfrica y Turquía, iniciaron OGPQU4WUKCSWGPQPQVKƒEȕPKPIWPCKPXGUVKICEKȕPKPKEKCFCFWTCPVG
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Los Miembros de la OMC están autorizados a aplicar medidas “antidumping” a las importaciones de un producto cuando la empresa exportadora exporta ese producto a un precio inferior al que aplica normalmente en su propio mercado interno y las importaciones objeto de dumping causan o amenazan causar daño a la rama de producción nacional. El Comité de Prácticas Antidumping ofrece a los Miembros de la OMC la posibilidad de debatir cualquier cuestión relacionada con el Acuerdo Antidumping.
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Nigeria, el Pakistán, el Senegal y Zimbabwe. Además, todos los Miembros designados PMA por las Naciones Unidas se incluyen como tales en dicho Anexo y están por tanto exentos de la prohibición de las subvenciones a la exportación.



Aplicación y vigilancia



GNRTKOGTVTKOGUVTGFGǡPQVKƒEȕXCTKCUPQVKƒECEKQPGUKPKEKCFCU FWTCPVGGNRTKOGTUGOGUVTGFGǡ XȌCUGGNITȄƒEQǡ Los Miembros que han adoptado medidas antidumping han utilizado GNOQFGNQFGKPHQTOGTGXKUCFQCFQRVCFQGPRCTCRTGUGPVCT sus informes semestrales. Muchos de ellos han utilizado el modelo FGKPHQTOCEKȕPOȐPKOCTGXKUCFQGPRCTCRTGUGPVCTNCU PQVKƒECEKQPGUDGbKRF de estas medidas, y el cumplimiento de esta QDNKICEKȕPFGPQVKƒECEKȕPJCOGLQTCFQ6TCUGNGUVCDNGEKOKGPVQ FGWPUKUVGOCOȄUGURGEȐƒEQFGTGURWGUVCCWVQOCVK\CFCCNCU PQVKƒECEKQPGUGNGEVTȕPKECUNCOC[QTRCTVGFGNQU/KGODTQUJC RTGUGPVCFQUWUPQVKƒECEKQPGUGNGEVTȕPKECOGPVG En sus reuniones celebradas en la primavera y el otoño, el Comité examinó los informes semestrales correspondientes al UGIWPFQUGOGUVTGFGǡRTGUGPVCFQURQT/KGODTQU[NQU EQTTGURQPFKGPVGUCNRTKOGTUGOGUVTGFGǡRTGUGPVCFQURQT /KGODTQU'PECFCWPCFGGUCUTGWPKQPGUGN%QOKVȌGZCOKPȕ VCODKȌPNCUPQVKƒECEKQPGUad hoc de medidas preliminares y FGƒPKVKXCUCFQRVCFCURQT/KGODTQUFGNC1/%#NFGLWPKQ FGǡ/KGODTQUJCDȐCPPQVKƒECFQCNC1/%OGFKFCU CPVKFWORKPI FGTGEJQUFGƒPKVKXQU[EQORTQOKUQUGPXKIQT 'PGN%QOKVȌGZCOKPȕPWGXCUPQVKƒECEKQPGUFGNGIKUNCEKȕP recibidas de Australia, el Brasil, el Camerún, el Congo, los Estados Unidos, Gambia, México, Montenegro, Nueva Zelandia, Qatar y la 7PKȕP'WTQRGC[RTQUKIWKȕUWGZCOGPFGNCUPWGXCUPQVKƒECEKQPGUFG legislación presentadas por Chile y Rusia. En sus reuniones celebradas en la primavera y el otoño, el Grupo de Trabajo sobre la Aplicación examinó dos documentos. El primero de ellos se titulaba “Otras causas de daño de que se tenga conocimiento” y se centraba en la prescripción relativa a la “no atribución”, que dispone que los daños causados a la rama de producción nacional por factores de que se tenga conocimiento, distintos de las importaciones objeto de dumping, no se habrán de atribuir a las importaciones objeto de dumping que estén siendo investigadas. El documento analizaba la cuestión de la necesidad de separar y distinguir los efectos de otros factores de que se tenga conocimiento que causen daño, de los efectos de las importaciones objeto de dumping. El segundo documento trataba del muestreo y la “tasa para todos los demás”, y abordaba la cuestión de la selección de los exportadores o los productores objeto de examen individual y el cálculo de los márgenes individuales de dumping, así como la de la determinación del tipo del derecho antidumping aplicado a los importadores no examinados individualmente.



Valoración en aduana



El Comité de Valoración en Aduana examinó la legislación nacional y las respuestas de los Miembros de la OMC a una lista de cuestiones uniforme. El Comité concluyó el examen de la legislación de Chile; China; Costa Rica; el Japón; Macao, China; la República Democrática Popular Lao; y Túnez. Se recibieron QRWL̨FDFLRQHVGHOHJLVODFLµQQDFLRQDOQXHYDVRDGLFLRQDOHV de nueve Miembros. El Comité organizó un taller informal sobre la utilización de las bases de datos de valoración en aduana y pidió DO'LUHFWRU*HQHUDOTXHVHUHFWL̨FDVHXQHUURUOLQJ¾¯VWLFRHQHO Acuerdo sobre Valoración en Aduana. El Comité acordó estudiar una propuesta para la actualización del método de determinación del valor en aduana del software para equipos de proceso de datos. 'N%QOKVȌTGEKDKȕPWGXCUQWNVGTKQTGUPQVKƒECEKQPGUFGNGIKUNCEKȕP nacional de Chile, Colombia, Gambia, Guinea, Honduras, Moldova, Montenegro, Rusia y Sudáfrica. A lo largo del año, el Comité concluyó los exámenes de Chile; China; Costa Rica; el Japón; Macao, China; la República Democrática Popular Lao; y Túnez. El historial de PQVKƒECEKQPGURTGUGPVCFCURQTNQU/KGODTQUFGNC1/%UKIWGUKGPFQ KPUCVKUHCEVQTKQFGNQU/KGODTQULCOȄUJCPGPXKCFQWPC PQVKƒECEKȕP[/KGODTQUPQJCPHCEKNKVCFQTGURWGUVCUCNCNKUVC de cuestiones, que es un cuestionario que facilita el examen de la legislación nacional. 'PUGNNGXCTQPCECDQFQUCEVKXKFCFGUPCEKQPCNGUFG formación, una en Azerbaiyán y otra en Colombia. También se puede impartir formación a nivel nacional sobre valoración en aduana a los Miembros y a los países en proceso de adhesión a la OMC. En octubre, el Comité organizó un taller informal sobre la utilización de bases de datos de valoración en aduana al que asistieron varios expertos de los sectores público y privado. En el taller intervinieron oradores de la Argentina, el Ecuador, los Estados Unidos, Mauricio, la Unión Europea y el Uruguay, representantes de la Organización



Información general sobre la valoración en aduana El valor de las mercancías desempeña una función crucial en el cálculo de los derechos de importación. El valor en aduana, indispensable para el cálculo de los derechos ad valorem, que son los más comunes, también es necesario para el cálculo de otros derechos, así como para el de otros impuestos en frontera. El Acuerdo sobre Valoración en Aduana de la OMC tiene como objetivo preservar el valor de las concesiones arancelarias mediante el establecimiento de un sistema equitativo, uniforme y neutro de valoración en aduana de las mercancías que excluya la XWLOL]DFLµQGHYDORUHVDUELWUDULRVRͤFWLFLRV(O&RPLW«GH Valoración en Aduana administra el Acuerdo, y también el Acuerdo sobre Inspección Previa a la Expedición.
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Normas de origen



5GTGEKDKȕWPCPWGXCPQVKƒECEKȕPUQDTGKPURGEEKȕPRTGXKCCNC expedición de Gambia. La inspección previa a la expedición, punto permanente del orden del día del Comité, es la práctica que consiste GPGORNGCTCGORTGUCURTKXCFCURCTCXGTKƒECTRQTOGPQTGUFGNC expedición, como el precio, la cantidad y la calidad de las mercancías pedidas al extranjero. El Acuerdo sobre Inspección Previa a la Expedición reconoce que los principios del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio son aplicables a esas actividades. 5WƒPCNKFCFGUUCNXCIWCTFCTNQUKPVGTGUGUƒPCPEKGTQUPCEKQPCNGU (por ejemplo, prevenir la fuga de capitales, el fraude comercial y la GXCUKȕPFGFGTGEJQUFGCFWCPC[EQORGPUCTNCUFGƒEKGPEKCUFGNCU infraestructuras administrativas.



Propuestas del Uruguay El Uruguay propuso la actualización de una decisión adoptada JCEGCȓQUSWGRGTOKVGCNQU/KGODTQUXCNQTCTGPCFWCPCGN software y los datos tomando como base el costo de los soportes KPHQTOȄVKEQU EQOQNCUEKPVCUOCIPȌVKECUNQU%&[NQU&8&GP los que se transportan de un país a otro. Asimismo, pidió que la &GEKUKȕPFGǡUGJKEKGUGGZVGPUKXCCNCUNNCXGUQOGOQTKCU75$ dada su creciente popularidad como soportes informáticos del software. Según el Uruguay, de conformidad con la decisión en vigor, NCUCFWCPCURQFȐCPXCNQTCTGPFȕNCTGUGNUQHVYCTGGPWP%&41/ mientras que el mismo software importado en una llave USB podía XCNQTCTUGGPǡFȕNCTGU.C5GETGVCTȐCFGNC1/%RTGRCTȕWP análisis estadístico para la reunión de octubre del Comité, en la que se acordó proseguir el examen de la cuestión. #TCȐ\FGWPGZCOGPTGCNK\CFQGPRQTGN%QOKVȌ6ȌEPKEQFG 8CNQTCEKȕPGP#FWCPCFGNC1/#GN7TWIWC[RKFKȕGPQVTCRTQRWGUVC WPCTGEVKƒECEKȕPVȌEPKECFGNCUXGTUKQPGUKPINGUC[GURCȓQNCFGN CRCTVCFQDKXFGNCTVȐEWNQFGN#EWGTFQUQDTG8CNQTCEKȕPGP #FWCPCSWGUGIȚPFKLQVGPȐCPWPUKIPKƒECFQFKHGTGPVGCNFGNC versión francesa. El Comité acordó solicitar al Director General que UKIWKGTCWPRTQEGFKOKGPVQFGūCEVCFGTGEVKƒECEKȕPŬRCTCTGEVKƒECTNCU versiones española e inglesa de dicha disposición. Transcurrido el RNC\QFGFȐCURCTCHQTOWNCTQDLGEKQPGUGNRTQEGFKOKGPVQƒPCNK\ȕGN ǡFGCIQUVQFGǡ



A diferencia de otros comités y consejos de la OMC, en los que los debates sobre las decisiones relacionadas con Bali quedaron en suspenso durante buena parte del año debido a la situación de estancamiento en la esfera de la facilitación del comercio y la EQPUVKVWEKȕPFGGZKUVGPEKCURȚDNKECU XȌCPUGNCURȄIKPCUǡ el Comité Técnico de Normas de Origen prosiguió su labor en cumplimiento de lo encomendado por los Ministros. La Decisión sobre las normas de origen preferenciales para los países menos adelantados (PMA), adoptada en la Conferencia Ministerial FG$CNKFGǡRTGUETKDGSWGNCUPQTOCUFGQTKIGPPQTGEȐRTQECU para los PMA sean sencillas y transparentes y tengan en cuenta la capacidad productiva de los PMA. Las normas de origen se utilizan para determinar dónde se ha fabricado un producto. Los productos que, según esas normas, se consideren fabricados en un PMA RWGFGPDGPGƒEKCTUGFGWPCEEGUQRTGHGTGPEKCNCNQUOGTECFQU GU decir, del privilegio de poder ser importados sin tener que pagar derechos de aduana en los países que cuentan con regímenes de acceso preferencial para los PMA). La Decisión Ministerial prescribe que el Comité examine la evolución de la situación en lo que respecta a las normas de origen para los PMA y rinda informe al Consejo General. El Comité acordó emprender esa labor sobre la base de una serie de recomendaciones del 2TGUKFGPVGGPRCTVKEWNCTSWGNQU/KGODTQUFGNC1/%PQVKƒSWGP NQCPVGURQUKDNGNCKPVTQFWEEKȕPQOQFKƒECEKȕPFGEWCNSWKGTPQTOC de origen preferencial para los PMA y que el Comité examine esas



Información general sobre las normas de origen Las normas de origen son los criterios aplicados para determinar el país en que se ha fabricado un producto. Se utilizan para la aplicación de muchas medidas comerciales, con inclusión de las estadísticas comerciales, la determinación de los derechos de aduana, el etiquetado del país de origen y la aplicación de medidas antidumping. El objetivo principal del Acuerdo sobre Normas de Origen es armonizar las normas que utilizan todos los Miembros de la OMC para determinar el origen en su comercio no preferencial. Esa labor, que está a cargo del Comité de Normas de Origen, se denomina Programa de Trabajo de Armonización.



Normas de origen www.wto.org/origen Informe Anual 2015 Organización Mundial del Comercio



61



Aplicación y vigilancia



Mundial de Aduanas y la Cámara de Comercio Internacional, y la 2TGUKFGPVCFGN%QOKVȌ6ȌEPKEQFG8CNQTCEKȕPGP#FWCPC



El Comité de Normas de Origen acordó medidas para poner en práctica la Decisión Ministerial sobre las normas de origen preferenciales para los países menos adelantados (PMA). El Presidente informó de que seguía habiendo dos visiones muy diferentes acerca de si se debía reanudar la labor de armonización de las normas de origen no preferenciales. El Comité examinó asimismo ODVQRWL̨FDFLRQHVSUHVHQWDGDVSRUORV0LHPEURVGHOD20&



Aplicación y vigilancia



PQVKƒECEKQPGU[UQDTGNCDCUGFGUWUFGNKDGTCEKQPGUGNCDQTGWP informe para el Consejo General y el Subcomité de Países Menos Adelantados. En la reunión de abril, Uganda, en nombre de los PMA, acogió favorablemente las propuestas del Presidente y propuso que el Comité trabajase con miras a lograr el objetivo de facilitar las oportunidades de acceso a los mercados de los PMA.



de las corrientes comerciales. En el informe se argumenta además SWGOQFKƒECTNCUPQTOCUFGQTKIGPVGPKGPFQGPEWGPVCNCUECFGPCU de valor mundiales genera una respuesta del mercado en términos de inversión y corrientes comerciales, y se dan ejemplos de las FKƒEWNVCFGUSWGGPVTCȓCGNEWORNKOKGPVQFGFGVGTOKPCFQUETKVGTKQUFG origen basados en porcentajes.



Como resultado de la Decisión de Bali, los Gobiernos dispondrán por primera vez de un conjunto de directrices convenidas multilateralmente que, de aplicarse, deberían facilitar el cumplimiento por los PMA de las condiciones necesarias para que sus GZRQTVCEKQPGUUGDGPGƒEKGPFGCEEGUQRTGHGTGPEKCNCNQUOGTECFQU En la Decisión se reconoce que cada país que concede preferencias comerciales a los PMA tiene su propio método para determinar las normas de origen y se invita a los Miembros a basarse en la Decisión EWCPFQGNCDQTGPQFGUCTTQNNGPUWUPQTOCUCRNKECDNGUCNQUǡ2/#



Uganda instó a los Estados Unidos y el Japón, cuyas reglas de origen RTGHGTGPEKCNGUCRGPCUJCPECODKCFQFGUFGGNFGEGPKQFGǡ a que revisasen el fondo y la forma de sus sistemas en esta esfera. El Comité también escuchó una exposición de la Secretaría de la OMC sobre la Base de Datos sobre los Arreglos Comerciales Preferenciales



JVVRRVCFDYVQQTIGPNCSWGRWGFGPEQPUWNVCTUGNCUPQVKƒECEKQPGU y la legislación de los Miembros en materia de normas de origen preferenciales.



Armonización de las normas no preferenciales El Comité tomó nota de la situación de las negociaciones sobre la armonización de las normas no preferenciales (el Programa de Trabajo de Armonización). El Comité fue informado de una carta en la que el Presidente del Consejo General encomendaba al Comité que examinara todas las cuestiones necesarias para adoptar una decisión sobre si continuar o no el Programa de Trabajo de Armonización. 'UCUPGIQEKCEKQPGUEQOGP\CTQPGP[RGUGCNQUKORQTVCPVGU progresos realizados con respecto a miles de líneas arancelarias, UGKPVGTTWORKGTQPGPFGDKFQCFKXGTIGPEKCUGPEWCPVQCUKNCU normas de origen armonizadas debían aplicarse también en el marco de la aplicación de otros instrumentos de política comercial, como las medidas antidumping. El Presidente señaló que en el Comité seguía habiendo dos puntos de vista diferentes sobre esta cuestión. Algunos Miembros consideran que la armonización plena de las normas de origen no preferenciales facilitaría el comercio mundial, mientras que otros piensan que el comercio mundial ha cambiado hasta tal punto que las normas armonizadas ya no son necesarias. El Comité acordó proceder al GZCOGPFGNCUPQTOCUFGQTKIGPPQRTGHGTGPEKCNGUPQVKƒECFCURQT los Miembros e iniciar un examen más detenido de las normas de origen transpuestas. 'N2TGUKFGPVGQDUGTXȕSWG/KGODTQUCȚPPQJCDȐCPPQVKƒECFQ sus normas de origen no preferenciales y los instó a hacerlo a la mayor brevedad posible. La Secretaría de la OMC hizo una exposición sobre la transposición de los proyectos de normas de origen no preferenciales a versiones más recientes de la nomenclatura FGN5KUVGOC#TOQPK\CFQ 5#[ƒPCNK\ȕNCVTCPURQUKEKȕPVȌEPKEC del proyecto de normas de origen armonizadas a versiones más TGEKGPVGUFGNCPQOGPENCVWTCFGN5# XȌCUGNCRȄIKPC



Otros asuntos Uganda presentó un documento detallado sobre los problemas a los que se enfrentan los PMA para cumplir las normas de origen preferenciales de los países desarrollados. En el informe se examina detenidamente las repercusiones comerciales de las reformas de las PQTOCUFGQTKIGPRTGHGTGPEKCNGUCFQRVCFCURQTGN%CPCFȄ GP [NC7PKȕP'WTQRGC GPXKIQTFGUFGǡ[UGNNGICCNCEQPENWUKȕPFG que esas reformas permitieron que los PMA cumplieran las normas con mayor facilidad y, por lo tanto, generaron un aumento global



Licencias de importación



El Comité de Licencias de Importación examinó más de QRWL̨FDFLRQHVSUHVHQWDGDVSRUORV0LHPEURVGHOD20& de conformidad con diversas disposiciones del Acuerdo sobre Procedimientos para el Trámite de Licencias de Importación. El Comité también escuchó varias preocupaciones comerciales HVSHF¯̨FDVFRQUHVSHFWRDORVSURFHGLPLHQWRV\QRUPDVSDUDHO trámite de licencias de importación que aplican algunos Miembros. 'N%QOKVȌGZCOKPȕPQVKƒECEKQPGURTGUGPVCFCURQTNQU/KGODTQU de la OMC de conformidad con diversas disposiciones del Acuerdo sobre Procedimientos para el Trámite de Licencias de Importación. 'PEQPETGVQGZCOKPȕPQVKƒECEKQPGURTGUGPVCFCURQT/KGODTQU que se referían a las publicaciones y/o a la legislación relativas a los procedimientos para el trámite de licencias de importación, [PQVKƒECEKQPGURTGUGPVCFCURQT/KGODTQUTGNCVKXCUCN establecimiento de nuevos procedimientos para el trámite de NKEGPEKCUFGKORQTVCEKȕPQCNCUOQFKƒECEKQPGUKPVTQFWEKFCUGPGUQU RTQEGFKOKGPVQU6CODKȌPGZCOKPȕPQVKƒECEKQPGURTGUGPVCFCU RQT/KGODTQUEQPNCUTGURWGUVCUCNEWGUVKQPCTKQUQDTG procedimientos para el trámite de licencias de importación.



Información general sobre las licencias de importación El Acuerdo sobre Procedimientos para el Trámite de Licencias de Importación establece disciplinas para los regímenes de licencias de importación de los Miembros de la OMC, con el objetivo principal de asegurar que los procedimientos aplicados para la concesión de esas licencias no constituyan en sí una restricción al comercio. El Acuerdo dispone que los procedimientos para el trámite de licencias de importación deberán ser sencillos, transparentes y previsibles, y que deberán administrarse de manera neutral y no discriminatoria.
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0QQDUVCPVGGNEWORNKOKGPVQFGNCUQDNKICEKQPGUFGPQVKƒECEKȕP RQTRCTVGFGNQU/KGODTQUFGNCǡ1/%UKIWGRNCPVGCPFQRTQDNGOCU 'PQEVWDTGFGǡJCDȐC/KGODTQUFGNC1/%SWGPQ JCDȐCPRTGUGPVCFQVQFCXȐCPKPIWPCPQVKƒECEKȕPGPGNOCTEQFGN #EWGTFQ#FGOȄU/KGODTQUPQJCDȐCPEWORNKFQPWPECEQPUW obligación de presentar sus respuestas al cuestionario anual sobre procedimientos para el trámite de licencias. En los informes de vigilancia de la OMC sobre la evolución reciente del comercio se mencionan las licencias de importación como una de las principales medidas introducidas por los gobiernos que podrían tener efectos de distorsión o restricción del comercio. Un aspecto positivo GUSWG8KGVǡ0CONC4GRȚDNKEC&GOQETȄVKEC2QRWNCT.CQ5COQC 4WUKC[6C[KMKUVȄPRTGUGPVCTQPGPUWURTKOGTCUPQVKƒECEKQPGU de conformidad con diversas disposiciones del Acuerdo. La Secretaría de la OMC sigue organizando actividades de asistencia técnica y creación de capacidad para los Miembros que lo necesitan. El Comité también escuchó varias preocupaciones comerciales GURGEȐƒECUEQPTGURGEVQCNCUNKEGPEKCUFGKORQTVCEKȕP'PRCTVKEWNCT se plantearon preguntas sobre los procedimientos o la legislación en materia de licencias de importación de la Argentina, Bangladesh, el Brasil, Colombia, el Ecuador, la India, Indonesia, Malasia, Mongolia, 4WUKC5CPVC.WEȐC6CKNCPFKC6WTSWȐC7ETCPKC[8KGV0CO 2QTNQSWGUGTGƒGTGCNCUQNWEKȕPFGFKHGTGPEKCUNQU'UVCFQU7PKFQU y otros Miembros presentaron una solicitud de celebración de consultas en relación con la diferencia “Indonesia – Importación de productos hortícolas, animales y productos del reino animal”, en la que se invocaban diversos artículos del Acuerdo. La solicitud de celebración de consultas es la primera etapa del procedimiento de solución de diferencias de la OMC.



Salvaguardias



En sus dos reuniones de 2014, el Comité de Salvaguardias examinó ODVQRWL̨FDFLRQHVSUHVHQWDGDVSRUORV0LHPEURVGHOD20&HQ relación con sus normas y medidas de salvaguardia. El número de QRWL̨FDFLRQHVGHQXHYDVLQYHVWLJDFLRQHVDXPHQWµFRQUHVSHFWR DOD³RDQWHULRUGHD(OQ¼PHURGHPHGLGDVGH̨QLWLYDV DGRSWDGDVWDPEL«QDXPHQWµGHHQDHQY«DVHHO JU£̨FR /D,QGLDIXHHOSD¯VTXHP£VLQYHVWLJDFLRQHVLQLFLµHQ 2014 (siete investigaciones), seguida por Indonesia y Turquía (tres investigaciones). La India fue asimismo el país que más medidas GH̨QLWLYDVDGRSWµFXDWURPHGLGDV 



Gráfico 10. Investigaciones en materia de salvaguardias, por año (todos los Miembros de la OMC) 14
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Iniciación



Además de las investigaciones en materia de salvaguardias KPKEKCFCURQTNC+PFKC+PFQPGUKC[6WTSWȐCGPVCODKȌP iniciaron investigaciones el Ecuador, Egipto, Jordania, Malasia, /CTTWGEQU[6ȚPG\'PFKEKGODTGFGǡ#TOGPKCKPHQTOȕ al Comité de Salvaguardias de que aplicaría dos medidas de salvaguardia adoptadas por la Unión Económica Euroasiática cuando se incorporase al bloque comercial regional en enero FGǡ#NQUGHGEVQUFGNCUGUVCFȐUVKECUsupra, estas dos medidas se consideran medidas adoptadas. Armenia es el segundo Miembro de la OMC, después de Rusia, en incorporarse a la Unión Económica Euroasiática.



Información general sobre las salvaguardias Los Miembros de la OMC pueden adoptar una medida “de salvaguardia” (restringir temporalmente las importaciones de un producto) para proteger a una rama GHSURGXFFLµQQDFLRQDOHVSHF¯ͤFDIUHQWHDXQDXPHQWR de las importaciones de un producto que cause o amenace causar un daño grave a esa rama de producción. En esas circunstancias, tienen el derecho de restringir las importaciones del producto procedentes de todas las fuentes (pero no de un Miembro o grupo de Miembros determinado). El Acuerdo sobre Salvaguardias establece normas detalladas en lo que concierne a la investigación que debe realizarse y a la aplicación de medidas de salvaguardia.
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#WOGPVCTNCVTCPURCTGPEKCOGFKCPVGNCUPQVKƒECEKQPGUGUWP objetivo importante del Acuerdo, habida cuenta en particular de las preocupaciones planteadas anteriormente sobre el uso de medidas en frontera para restringir las importaciones, tales como las prescripciones en materia de licencias de importación. El Acuerdo establece que los sistemas de licencias de importación deberán ser sencillos, transparentes y previsibles, y que deberán administrarse de manera neutral y no discriminatoria.



Aplicación y vigilancia



Medidas en materia de inversiones relacionadas con el comercio En 2014, el Comité de Medidas en materia de Inversiones relacionadas con el Comercio (Comité de MIC) examinó tres nuevas medidas en materia de inversiones, y prosiguió el debate sobre 10 medidas planteadas anteriormente. Además, examinó el cumplimiento por los Miembros de la OMC de las obligaciones de QRWL̨FDFLµQHVWDEOHFLGDVHQHO$FXHUGRVREUHODV0,& 'PGN%QOKVȌFG/+%UGTGWPKȕGPFQUQECUKQPGU[GPGNQTFGP del día se incluyeron tres nuevas medidas. La primera, examinada a petición de los Estados Unidos, el Japón y la Unión Europea, se refería a determinadas medidas adoptadas por Rusia por las que se otorgaba un trato preferencial a las empresas que se dedicaban a la fabricación y montaje de automóviles si cumplían ciertas prescripciones en materia de contenido nacional. La segunda, examinada a petición de los Estados Unidos, el Japón y la Unión Europea, se refería a las prescripciones mínimas en materia de utilización de fuentes de abastecimiento nacionales, impuestas por Indonesia a las franquicias, incluidas las de establecimientos minoristas modernos (como los minimercados y los hipermercados) y a las tiendas de alimentación. La tercera, examinada a petición del Canadá, los Estados Unidos, el Japón y la Unión Europea, se refería a la Ley de Industria y a la Ley de Comercio adoptadas recientemente por Indonesia, que facultaban al Gobierno para imponer prohibiciones a la exportación de materias primas biológicas y no biológicas (Ley de Industria), así como para imponer restricciones a la exportación e importación de determinados productos por motivos de interés nacional (Ley de



Información general sobre las medidas en materia de inversiones relacionadas con el comercio El Acuerdo sobre las Medidas en materia de Inversiones relacionadas con el Comercio (Acuerdo sobre las MIC) reconoce que ciertas medidas en materia de inversiones pueden causar efectos de restricción y distorsión del comercio. Dispone que los Miembros de la OMC no podrán aplicar ninguna medida que establezca una discriminación contra productos extranjeros o dé lugar a restricciones cuantitativas, por cuanto en ambos casos se infringen principios básicos de la OMC. El Acuerdo comprende una lista de MIC prohibidas, como las prescripciones en materia de contenido nacional. El Comité de Medidas en materia de Inversiones relacionadas con el Comercio (Comité de MIC) vigila el funcionamiento y la aplicación del Acuerdo y brinda a los Miembros la posibilidad de celebrar consultas sobre cualquier cuestión a ese respecto.



Comercio). Esas Leyes contienen también disposiciones sobre el uso obligatorio de productos nacionales y la utilización creciente de normas nacionales, así como sobre el recurso a medidas de salvaguardia, ya sean arancelarias o no arancelarias, para proteger a la industria de la competencia internacional. En ambas reuniones se prosiguió el examen de medidas planteadas CPVGTKQTOGPVGGPGN%QOKVȌ'PVTGGNNCUƒIWTCDCPNCURTGUETKREKQPGU en materia de contenido nacional aplicadas en los sectores de las telecomunicaciones del Brasil, la India e Indonesia y en los sectores de la energía de los Estados Unidos, Indonesia, Nigeria y el Uruguay (con inclusión de la minería, el petróleo, el gas, la energía eólica y las energías renovables), así como determinadas prescripciones en materia de contenido nacional aplicadas respecto de los servicios públicos de abastecimiento de agua de los Estados Unidos, GNGSWKRQCITȐEQNCFG4WUKC[NCURTGHGTGPEKCUƒUECNGUFGN$TCUKNGP varios sectores. 'N%QOKVȌVQOȕPQVCFGEWCVTQPWGXCUPQVKƒECEKQPGURTGUGPVCFCU FGEQPHQTOKFCFEQPGNRȄTTCHQFGNCTVȐEWNQFGN#EWGTFQUQDTG NCU/+%SWGQDNKICCNQU/KGODTQUCPQVKƒECTCN%QOKVȌVQFCUNCU RWDNKECEKQPGUGPSWGƒIWTGPNCU/+%KPENWUQNCUCRNKECFCURQTNQU gobiernos o autoridades regionales y locales dentro de su territorio. 5GKPUVȕCNQU/KGODTQUSWGPQJWDKGTCPRTGUGPVCFQPQVKƒECEKQPGU hasta la fecha a que lo hicieran sin demora.



Tecnología de la información



En 2014 se adhirieron al Acuerdo sobre Tecnología de la Información (ATI) Afganistán y Seychelles, con lo que el número total de participantes se elevó a 52 (contando a la Unión Europea como un Miembro). El Comité del ATI continuó su labor sobre las PHGLGDVQRDUDQFHODULDVFRQHOREMHWLYRGHLGHQWL̨FDUPHGLGDV que constituyen impedimentos para el comercio de productos de tecnología de la información. En relación con la controvertida FXHVWLµQGHODFODVL̨FDFLµQGHORVSURGXFWRVORV0LHPEURV acordaron trabajar sobre la base de una propuesta de Suiza. En cuanto a las negociaciones para ampliar el número de productos comprendidos, en 2014 los participantes redujeron VLJQL̨FDWLYDPHQWHVXVGLIHUHQFLDVDXQTXHQRORVX̨FLHQWHFRPR para llegar a un acuerdo. 'PUGCFJKTKGTQPCN#EWGTFQUQDTG6GEPQNQIȐCFGNC+PHQTOCEKȕP (ATI) el Afganistán y Seychelles, con lo que se pasó a un número VQVCNFGRCTVKEKRCPVGU[CWPVQVCNFG/KGODTQUFGNC1/% 'N#EWGTFQCDCTECCRTQZKOCFCOGPVGGNFGNEQOGTEKQOWPFKCNFG RTQFWEVQUFGVGEPQNQIȐCFGNCKPHQTOCEKȕP'PNCCEVWCNKFCFGNFG ese comercio se realiza en régimen de franquicia arancelaria, lo que pone de relieve las ventajas que se derivan del ATI para todos los Miembros de la OMC. A lo largo del año, el Comité de Participantes sobre la Expansión del Comercio de Productos de Tecnología de la Información siguió examinando la aplicación del ATI.
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Programa de trabajo sobre las medidas no arancelarias Hasta la fecha, 29 Miembros han presentado sus respuestas a la encuesta sobre los procedimientos de evaluación de la conformidad relacionados con la compatibilidad electromagnética y la interferencia electromagnética, una de las esferas principales del programa de trabajo sobre medidas no arancelarias. La encuesta se realiza con miras a la adopción de directrices comunes. No obstante, el número de países que ha respondido a la encuesta sigue siendo bajo en términos generales. Durante su examen de los medios de impulsar y ampliar su labor sobre las medidas no arancelarias distintas de las relacionadas con la cuestión de la compatibilidad electromagnética y la interferencia electromagnética, el Comité decidió celebrar en mayo FGǡWPVCNNGTKORWNUCFQRQTNCTCOCFGRTQFWEEKȕPRCTCUGIWKT examinando el efecto de las medidas no arancelarias en el sector de la tecnología de la información.



La cuestión más controvertida desde los inicios del ATI ha sido las FKUETGRCPEKCUGPNCENCUKƒECEKȕP'N#6+KPENW[GECVGIQTȐCUFG RTQFWEVQUSWGNQURCTVKEKRCPVGUGPGN#EWGTFQPQENCUKƒECPGPNCU OKUOCURCTVKFCUFGN5KUVGOC#TOQPK\CFQ XȌCUGNCRȄIKPCǡ 'PGN%QOKVȌCNECP\ȕWPCEWGTFQUQDTGNCENCUKƒECEKȕPFG FGGUCUECVGIQTȐCU RTKPEKRCNOGPVGGSWKRQFGHCDTKECEKȕPFG UGOKEQPFWEVQTGU4GURGEVQCNCUECVGIQTȐCUTGUVCPVGUGP el Comité acordó proseguir su labor sobre la base de una propuesta de Suiza. En esa propuesta se pide a la Secretaría que distribuya WPCNKUVCTGNCVKXCCNCUECVGIQTȐCUŤKPENWKFQUNQUQTFGPCFQTGU (computadoras, el equipo de red, los visualizadores de panel plano y el equipo de fabricación de semiconductores) en la que se indique UWRQUKDNGENCUKƒECEKȕPGPGN5# XȌCUGNCRȄIKPCǡFGOQFQ SWGNQU/KGODTQUFGNC1/%RWGFCPKFGPVKƒECTNCUFKUETGRCPEKCUSWG GZKUVGPGPVTGUWENCUKƒECEKȕPPCEKQPCN[NCNKUVCFGNC5GETGVCTȐC



Información general sobre la tecnología de la información El Acuerdo sobre Tecnología de la Información (ATI) fue concertado en Singapur en diciembre de 1996. El acuerdo plurilateral obliga a los participantes a eliminar los derechos sobre los productos de tecnología de la información sobre una base NMF. El ATI abarca un gran número de productos de alta tecnología, incluidos ordenadores (computadoras), equipos de telecomunicaciones, semiconductores, SURJUDPDVLQIRUP£WLFRVHLQVWUXPHQWRVFLHQW¯ͤFRV así como sus partes y accesorios. El órgano que supervisa el Acuerdo es el Comité de Participantes sobre la Expansión del Comercio de Productos de Tecnología de la Información.



Ampliación de la cobertura de productos Los Miembros de la OMC informaron al Comité sobre la situación de las consultas bilaterales y plurilaterales relativas a la ampliación de los productos abarcados por el ATI. A la luz de los nuevos avances VGEPQNȕIKEQUFGUFGǡUGNNGXCPCECDQGUHWGT\QURCTCCORNKCT GN#EWGTFQFGOQFQSWGCDCTSWGCRTQZKOCFCOGPVGRTQFWEVQU adicionales, incluidos muchos dispositivos de comunicación, dispositivos para el almacenamiento de datos y dispositivos médicos de nueva generación. Los Miembros que participan actualmente en GUVCUPGIQEKCEKQPGUTGRTGUGPVCPEGTECFGNFGNEQOGTEKQOWPFKCN de los productos que se propone incluir en la ampliación. #ƒPCNGUFGǡNQURCTVKEKRCPVGUNQITCTQPTGFWEKTUKIPKƒECVKXCOGPVG sus diferencias en las negociaciones para ampliar la cobertura del ATI, si bien no fue posible concluir las conversaciones. El Director General Roberto Azevêdo instó a los Miembros a seguir participando de forma activa y constructiva con miras a salvar las diferencias. 5GGUVKOCSWGNCCORNKCEKȕPFGN#6+TGFWEKTȐCUKIPKƒECVKXCOGPVGNQU aranceles y daría un impulso a la economía mundial, y, lo que es HWPFCOGPVCNDGPGƒEKCTȐCCVQFQUNQU/KGODTQUFGNC1/%PQUQNQ a los participantes en el ATI, porque los recortes arancelarios se aplicarían sobre una base multilateral. El logro de un acuerdo sobre la ampliación del ATI sería la primera negociación satisfactoria de TGFWEEKQPGUCTCPEGNCTKCUGPNC1/%FGUFGJCEGOȄUFGCȓQU
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Discrepancias en la clasificación de los productos



Aplicación y vigilancia



Empresas comerciales del Estado En 2014, el Grupo de Trabajo sobre las Empresas Comerciales del (VWDGRH[DPLQµQRWL̨FDFLRQHVSUHVHQWDGDVSRU0LHPEURVGH la OMC, frente a 50 el año anterior. Sin embargo, el número de QRWL̨FDFLRQHVVLJXHVLHQGREDMR\HO3UHVLGHQWHSLGLµTXHVHPHMRUDUD HOFXPSOLPLHQWRSRUORV0LHPEURVGHODREOLJDFLµQGHQRWL̨FDFLµQ 'PUWTGWPKȕPQTFKPCTKCFGQEVWDTGFGǡGN)TWRQFG6TCDCLQ GZCOKPȕPQVKƒECEKQPGUPWGXCU[EQORNGVCURTGUGPVCFCURQT /KGODTQUFGNC1/% HTGPVGCNCURTGUGPVCFCURQTǡ/KGODTQU GP[PQVKƒECEKQPGUFGCEVWCNK\CEKȕPRTGUGPVCFCURQT /KGODTQU HTGPVGCNCURTGUGPVCFCURQT/KGODTQUGP .CUPQVKƒECEKQPGUCDCTECPNQURTQFWEVQUKORQTVCFQUQGZRQTVCFQU por las empresas comerciales del Estado en los territorios de los /KGODTQU.QU/KGODTQUFGNC1/%JCPRTQTTQICFQKPFGƒPKFCOGPVG WPCEWGTFQFGLWPKQFGǡGPXKTVWFFGNEWCNUGFGDGPRTGUGPVCT PQVKƒECEKQPGUPWGXCU[EQORNGVCUECFCFQUCȓQU 'NPKXGNFGEWORNKOKGPVQFGNCUQDNKICEKQPGUFGPQVKƒECEKȕPUKIWG UKGPFQDCLQ&GNQUǡǡ/KGODTQUPQVKƒECPVGUUQNQRTGUGPVCTQP PQVKƒECEKQPGUEQTTGURQPFKGPVGUCNRGTȐQFQOȄUTGEKGPVG  'PNQSWGUGTGƒGTGCNRGTȐQFQCPVGTKQT ȚPKECOGPVG UGTGEKDKGTQPPQVKƒECEKQPGUFGWPVQVCNFG/KGODTQU PQVKƒECPVGU'N2TGUKFGPVGCNGPVȕCNQU/KGODTQUCSWGUKIWKGTCP trabajando con sus respectivas capitales y con la Secretaría de la 1/%RCTCOGLQTCTGNJKUVQTKCNFGPQVKƒECEKQPGU 'PNCTGWPKȕPEGNGDTCFCGPQEVWDTGFGǡNQU'UVCFQU7PKFQU RTGUGPVCTQPWPCEQPVTCPQVKƒECEKȕPTGNCVKXCCNCUGORTGUCU comerciales del Estado de China. Los Miembros pueden presentar WPCEQPVTCPQVKƒECEKȕPEWCPFQVGPICPTC\QPGURCTCETGGTSWGQVTQ /KGODTQPQJCPQVKƒECFQFGDKFCOGPVGUWUGORTGUCUEQOGTEKCNGU del Estado. China no formuló ninguna observación sobre la EQPVTCPQVKƒECEKȕPFGNQU'UVCFQU7PKFQU[FKLQSWGRTGUGPVCTȐC GPDTGXGUWPQVKƒECEKȕP'N%CPCFȄNC7PKȕP'WTQRGC#WUVTCNKC[



Colombia también expresaron su interés y señalaron la necesidad de mejorar la transparencia. La Unión Europea señaló también su preocupación por los posibles efectos negativos en el comercio mundial de las operaciones de numerosas empresas comerciales del Estado del sector agrícola de la India. A la Unión Europea le preocupaba particularmente la posibilidad de que las operaciones destinadas a constituir existencias de cereales alimenticios mediante la compra de productos a agricultores locales a precios mínimos de sostenimiento y la administración de los niveles de las importaciones tuvieran efectos secundarios perjudiciales. La Unión Europea pidió a la India que indicara qué RTQRQTEKȕPFGNQUEGTGCNGUCNKOGPVKEKQUHWGƒPCNOGPVGGZRQTVCFC[C qué precio. El Canadá y Australia expresaron la misma preocupación. Chile y la Unión Europea platearon a Nueva Zelandia una pregunta relacionada con la empresa comercial del Estado que gestiona el mercado del kiwi. En esa misma reunión, la Unión Europea preguntó C4WUKCRQTSWȌPQJCDȐCRTGUGPVCFQVQFCXȐCWPCPQVKƒECEKȕPUQDTG Gazprom, empresa de energía bajo control estatal, como empresa comercial del Estado, pese a haberse comprometido a hacerlo en su Protocolo de Adhesión. Los Estados Unidos se hicieron eco de esa preocupación.



Comercio de aeronaves civiles



En 2014, el Comité del Comercio de Aeronaves Civiles celebró una reunión en la que los Signatarios siguieron examinando la labor encaminada a poner el Anexo del Acuerdo relativo a los productos comprendidos en conformidad con la versión del Sistema $UPRQL]DGRDFWXDOL]DGDHQTXHVHXWLOL]DSDUDFODVL̨FDU PHUFDQF¯DVFRQ̨QHVDUDQFHODULRVY«DVHODS£JLQD (O$FXHUGR tiene 32 Signatarios, de los cuales 20 son Estados miembros de la Unión Europea.



Información general sobre las empresas comerciales del Estado



Información general sobre el comercio de aeronaves civiles



Se entiende por empresas comerciales del Estado las empresas gubernamentales y no gubernamentales, incluidas las entidades de comercialización, a las que se hayan concedido derechos o privilegios exclusivos o especiales para la exportación y/o importación de mercancías. Estas empresas están obligadas a actuar de manera compatible con el principio de trato no discriminatorio de la OMC. El Grupo de Trabajo sobre las Empresas Comerciales del Estado examina las QRWLͤFDFLRQHVSUHVHQWDGDVSRUORV0LHPEURVGHOD20& sobre sus actividades de comercio de Estado.



El Acuerdo sobre el Comercio de Aeronaves Civiles tiene como objetivo alcanzar el máximo de libertad en el comercio mundial de aeronaves civiles y sus partes y equipo conexo mediante la supresión de los aranceles y la concesión de oportunidades justas e iguales a los fabricantes de aeronaves civiles, así como la reglamentación del apoyo RͤFLDODOGHVDUUROORODSURGXFFLµQ\ODFRPHUFLDOL]DFLµQ de aeronaves civiles. El Comité del Comercio de Aeronaves Civiles ofrece a los Signatarios la posibilidad de celebrar consultas sobre cualquier cuestión relativa al funcionamiento del Acuerdo.
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Servicios



La puesta en práctica de la exención para los PMA en la esfera de NQUUGTXKEKQUQEWRȕDWGPCRCTVGFGNCNCDQTFGN%QPUGLQGP La exención permite a los Miembros otorgar un trato más favorable CNQUUGTXKEKQU[NQURTQXGGFQTGUFGUGTXKEKQUFGNQU2/##ƒPCNGU FGPQUGJCDȐCPQVQTICFQRTGHGTGPEKCUDCUCFCUGPNCGZGPEKȕP pero de conformidad con la Decisión de la Conferencia Ministerial de Bali, el Consejo inició un proceso encaminado a su puesta en práctica. A raíz de una propuesta de los PMA, la Secretaría de la OMC elaboró una nota sobre las medidas en el sector de los servicios profesionales PQVKƒECFCURQTNQURCȐUGUSWGQEWRCPNQURTKOGTQUNWICTGUGPGN comercio de servicios profesionales de conformidad con diversas disposiciones del Acuerdo General sobre el Comercio de Servicios



#)%55GIȚPNQGUVCDNGEKFQGPNC&GEKUKȕP/KPKUVGTKCNGNǡFGLWNKQ NQU2/#RTGUGPVCTQPWPCUQNKEKVWFEQNGEVKXCGPNCSWGUGKFGPVKƒECDCP los sectores y modos de suministro de interés para sus exportaciones. Tras la presentación de la solicitud colectiva, y de conformidad con el mandato ministerial, el Consejo acordó celebrar una reunión de CNVQPKXGNNQUFȐCU[FGHGDTGTQFG'PNCTGWPKȕPOȄUFG /KGODTQUKPFKECTQPNQUUGEVQTGUFGUGTXKEKQU[NQUOQFQUFG suministro de los PMA a los que otorgarían un trato preferencial. El Consejo continuó su labor sobre el comercio electrónico, que incluyó, entre otras cosas, el examen de la autenticación



GNGEVTȕPKEC[NQUUGTXKEKQUFGEQPƒCP\CUQDTGNCDCUGFGNCU contribuciones de la Unión Europea, así como de cuestiones relacionadas con los flujos de información transfronterizos, las prescripciones en materia de ubicación, la protección de la privacidad y los servicios de computación en la nube, abordadas en una comunicación de los Estados Unidos. Habida cuenta de la Decisión adoptada en la Conferencia Ministerial de Bali de llevar adelante esa labor, el Consejo seguirá ocupándose de la cuestión del EQOGTEKQGNGEVTȕPKEQGPǡ El Consejo celebró debates sobre las novedades recientes en materia FGEQOGTEKQ[TGINCOGPVCEKȕPFGUGTXKEKQU.QU/KGODTQU participantes en las negociaciones para la conclusión de un acuerdo plurilateral sobre el comercio de servicios (TISA) informaron con regularidad al Consejo sobre la marcha de sus negociaciones. Aunque los Miembros que no participaban en el TISA agradecieron en general la transparencia que aportaba esa información actualizada, a algunos de ellos les seguía preocupando la iniciativa y, en particular, sus repercusiones en el multilateralismo. Los participantes en el TISA señalaron que el Acuerdo se había concebido para ser compatible con el AGCS y que podría contribuir a que en el futuro se celebraran negociaciones multilaterales. El Consejo escuchó una presentación sobre la nueva Directiva de la Unión Europea relativa a las condiciones de entrada y residencia



Información general sobre el comercio de servicios (OFRPHUFLRGHVHUYLFLRVWDOFRPRVHGHͤQHHQHO$FXHUGR General sobre el Comercio de Servicios (AGCS), consiste en cuatro tipos de transacciones: el modo 1, suministro transfronterizo (un proveedor de un Miembro de la OMC presta servicios a un consumidor en el territorio de otro Miembro); el modo 2, consumo en el extranjero (un consumidor de un Miembro consume servicios en el territorio de otro Miembro); el modo 3, presencia comercial (una empresa extranjera presta servicios mediante el establecimiento en el territorio de otro Miembro); y el modo 4, presencia de personas físicas (una persona se traslada al territorio de otro Miembro para prestar servicios). El Consejo del Comercio de Servicios, que está integrado por todos los Miembros de la OMC, supervisa el funcionamiento del AGCS.
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En 2014, el Consejo del Comercio de Servicios centró buena parte de su labor en la puesta en práctica de la exención para los PMA en la esfera de los servicios. Las cuestiones relacionadas con los servicios en el ámbito del comercio electrónico también ocuparon un lugar destacado en su labor. Además, el Consejo celebró debates sobre las novedades recientes en materia de comercio y reglamentación de servicios planteadas por los Miembros de la OMC, así como sobre cuestiones relacionadas con la transparencia.



Aplicación y vigilancia



de nacionales de terceros países en el marco de un traslado dentro de una misma empresa. La Directiva tiene por objeto facilitar y agilizar para las empresas multinacionales el traslado temporal de VTCDCLCFQTGUOW[EWCNKƒECFQUCUWUƒNKCNGUGPNC7PKȕP'WTQRGC A petición de Rusia, el Consejo examinó asimismo una serie de medidas restrictivas del comercio de servicios adoptadas por determinados Miembros de la OMC.



Comité de Supervisión Bancaria de Basilea, el Consejo de Estabilidad Financiera, la Asociación Internacional de Supervisores de Seguros y NC1TICPK\CEKȕP+PVGTPCEKQPCNFG%QOKUKQPGUFG8CNQTGURTGUGPVCTQP un panorama general de las reformas e iniciativas reglamentarias KPVGTPCEKQPCNGUOȄUTGEKGPVGUGPGNUGEVQTƒPCPEKGTQ[FGDCVKGTQP con los Miembros de la OMC las posibles repercusiones para el EQOGTEKQFGUGTXKEKQUƒPCPEKGTQU



De conformidad con las disposiciones del AGCS en materia de VTCPURCTGPEKCGN%QPUGLQTGEKDKȕǡPQVKƒECEKQPGUFGOGFKFCU nuevas o revisadas que a juicio de los Miembros pertinentes CHGEVCDCPUKIPKƒECVKXCOGPVGCNEQOGTEKQGPNQUUGEVQTGUTGURGEVQ FGNQUSWGJCDȐCPCUWOKFQEQORTQOKUQU1VTCUPQVKƒECEKQPGUUG referían a nuevos acuerdos de integración económica que abarcaban el comercio de servicios.



'PGNOCTEQFGUWNCDQTUQDTGNCENCUKƒECEKȕPFGNQUUGTXKEKQU ƒPCPEKGTQUGN%QOKVȌGZCOKPȕNCEWGUVKȕPFGNQUūUGTXKEKQU ƒPCPEKGTQUPWGXQUŬUQDTGNCDCUGFGWPCPQVCFGNC5GETGVCTȐCSWG contiene una recopilación completa y exhaustiva de las referencias a estos servicios incluidas en los informes sobre debates anteriores, las comunicaciones de los Miembros, las notas anteriores de la Secretaría, el Entendimiento relativo a los compromisos en materia FGUGTXKEKQUƒPCPEKGTQUNCU.KUVCUFGEQORTQOKUQUGURGEȐƒEQU[NC jurisprudencia pertinente.



En su debate sobre cómo podría mejorarse el cumplimiento de las RTGUETKREKQPGUFGN#)%5GPOCVGTKCFGPQVKƒECEKȕPRCTCCWOGPVCT la transparencia, el Consejo estudió la viabilidad de un sistema RCTCRTGUGPVCTGPNȐPGCNCUPQVKƒECEKQPGUTGNCVKXCUCNQUUGTXKEKQU El debate se basó en una nota de la Secretaría que estima que el costo de la creación de un sistema para la presentación en línea de las PQVKƒECEKQPGUGPXKTVWFFGN#)%5TQPFCTȐCNQUHTCPEQUUWK\QU En la nota se señala asimismo que ya hay un mecanismo en línea para QDVGPGTKPHQTOCEKȕPUQDTGNCUPQVKƒECEKQPGUGNRTQITCOC&QEWOGPVQU en línea de la OMC. En vista del interés decreciente de los Miembros, el Consejo decidió suspender sus deliberaciones sobre esta cuestión.



Servicios financieros El Comité del Comercio de Servicios Financieros examinó la cuestión FGNCūKPENWUKȕPƒPCPEKGTCŬGPGNEQPVGZVQFGNCTGNCEKȕPGPVTGGN EQOGTEKQFGUGTXKEKQUƒPCPEKGTQU[GNFGUCTTQNNQ'NFGDCVGUGDCUȕ inicialmente en las presentaciones de los Miembros (por ejemplo, China, Sudáfrica y el Taipei Chino). En noviembre, a raíz de una propuesta de China, el Comité celebró un seminario sobre servicios bancarios móviles que contó como oradores con un distinguido elenco de representantes de las organizaciones internacionales, los organismo de reglamentación y la industria, así como de negociadores comerciales de alto nivel. En el seminario se destacó la importancia de los servicios bancarios móviles como medio para RTQOQXGTNCKPENWUKȕPƒPCPEKGTC#ƒPFGOGLQTCTNCEQORTGPUKȕPFG esta cuestión, que se ha convertido en una prioridad de política en todo el mundo, la Secretaría de la OMC preparó una nota sobre la KPENWUKȕPƒPCPEKGTC[GN#)%5'PNCPQVCUGCDQTFCNCEWGUVKȕPFGUFG WPCRGTURGEVKXCFGRQNȐVKECEQOGTEKCNCƒPFGRTQRQTEKQPCTWPOCTEQ adecuado para la continuación de los debates. El Comité prosiguió su examen de las cuestiones de reglamentación FGNQUUGTXKEKQUƒPCPEKGTQUUQDTGNCDCUGFGWPCPQVCFGNC5GETGVCTȐC de la OMC. El objetivo del examen era aportar antecedentes sobre las prácticas de reglamentación de los Miembros con respecto a los títulos de aptitud, las licencias y las normas técnicas en la esfera de NQUUGTXKEKQUƒPCPEKGTQUCƒPFGC[WFCTCN)TWRQFG6TCDCLQUQDTGNC Reglamentación Nacional en su examen de esas cuestiones. En ese contexto, a raíz de una invitación del Comité, representantes del



Compromisos específicos 'N%QOKVȌFG%QORTQOKUQU'URGEȐƒEQUVKGPGGNOCPFCVQFG supervisar la aplicación de los compromisos en materia de servicios de los Miembros de la OMC y, en particular, de asegurar su exactitud y coherencia técnicas, mediante el examen regular de cuestiones TGNCEKQPCFCUEQPNCENCUKƒECEKȕP[NCEQPUKIPCEKȕPGPNKUVCU'PNQU últimos años, las actividades del Comité se han centrado en el debate VȌEPKEQUQDTGNCENCUKƒECEKȕPFGNQUUGTXKEKQU 'PGN%QOKVȌGZCOKPȕNCUEWGUVKQPGUTGNCVKXCUCNCENCUKƒECEKȕP de los servicios de enseñanza, salud, turismo y esparcimiento. Al igual que en los dos años anteriores, para facilitar el intercambio de opiniones los debates se llevaron a cabo en modo informal, y después de cada reunión se distribuyó a los Miembros de la 1/%WPTGUWOGPKPHQTOCN[IGPȌTKEQFGECFCFGDCVG%QPGNƒPFG estimular los debates, la Secretaría de la OMC preparó, en relación con cada sector objeto de examen, una nota informal en la que se ofrecía una visión general de las cuestiones pertinentes relativas CNCENCUKƒECEKȕP[UGRTQRQPȐCPEWGUVKQPGUGURGEȐƒECURCTCUW GZCOGPRQTNQU/KGODTQU2QTEQPUKIWKGPVGGN%QOKVȌƒPCNK\ȕ GNGZCOGPUGEVQTKCNFGNCUEWGUVKQPGUTGNCVKXCUCNCENCUKƒECEKȕP GLGTEKEKQSWGJCDȐCEQOGP\CFQCƒPCNGUFG[UGEGPVTCDCGPNQU RTQDNGOCUSWGRQFȐCPRNCPVGCTUGGPGNUKUVGOCFGENCUKƒECEKȕPFGN AGCS, como resultado del espectacular desarrollo de la tecnología y la actividad comercial en las dos últimas décadas. A petición del %QOKVȌNC5GETGVCTȐCRTGRCTȕWPCTGEQRKNCEKȕPFGNQUFQEWOGPVQU pertinentes elaborados en el ejercicio. En el marco del debate sectorial, el Comité empezó a examinar la cuestión de los “nuevos servicios” sobre la base de una nota preparada por la Secretaría. En el Comité se expresaron opiniones discrepantes sobre varias cuestiones, entre ellas, las de si existían QPQūPWGXQUUGTXKEKQUŬUKGTCPGEGUCTKCWPCFGƒPKEKȕPFGūPWGXQU servicios” y qué repercusiones tenían los “nuevos servicios” en los compromisos existentes. Se acordó que el Presidente del Comité celebraría consultas sobre la forma de proceder en los futuros debates sobre esta cuestión.
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El Consejo de los ADPIC llevó a cabo su labor ordinaria de promoción de la transparencia de los sistemas de propiedad intelectual de los Miembros de la OMC y de examen de la aplicación del Acuerdo sobre los ADPIC por los Miembros. El Consejo continuó los debates sobre el acceso a los medicamentos para los países más pobres, la biotecnología y la cooperación técnica, entre otros temas. También procedió a un intercambio de información y mantuvo debates sobre diversas cuestiones planteadas por distintos países. Examinó distintos aspectos relacionados con las políticas de innovación, y en particular el papel de las asociaciones tecnológicas de universidades y de las incubadoras de innovación, y escuchó las presentaciones de varios estudios monográficos. El Consejo prosiguió también sus debates sobre el cambio climático y las políticas de control del tabaco. Los ADPIC y la salud pública El Consejo de los ADPIC realizó su examen anual del funcionamiento FGNFGPQOKPCFQūUKUVGOCFGNRȄTTCHQŬ%WCVTQRCȐUGUOȄU CEGRVCTQPNCGPOKGPFCFGǡFGN#EWGTFQRQTNCSWGUGKPEQTRQTC el párrafo, que entrará en vigor cuando haya sido aceptada por dos VGTEKQUFGNQU/KGODTQUFGNCǡ1/%#ƒPCNGUFGǡNCJCDȐCP CEGRVCFQNCGPOKGPFCEGTECFGNCOKVCFFGNQU/KGODTQUFGNCǡ1/% que representan todo el espectro de Miembros. 'NūUKUVGOCFGNRȄTTCHQŬTGNCVKXQCNCUNKEGPEKCUQDNKICVQTKCU GURGEKCNGURCTCƒPGUFGGZRQTVCEKȕPQHTGEGCNQURCȐUGURQDTGU flexibilidad adicional en el marco del Acuerdo sobre los ADPIC para



Información general sobre los aspectos de los derechos de propiedad intelectual relacionados con el comercio Los derechos de propiedad intelectual han pasado a ser una parte fundamental del debate sobre el desarrollo económico y sobre cuestiones de política pública más amplias, como la salud pública y el medio ambiente. El Acuerdo sobre los Aspectos de los Derechos de Propiedad Intelectual relacionados con el Comercio (Acuerdo sobre los ADPIC) es el tratado internacional de más amplio alcance que regula la protección, gestión y observancia de esos derechos. El Consejo de los ADPIC, abierto a la participación de todos los Miembros de la OMC, administra el Acuerdo sobre los ADPIC, constituye un foro para el debate sobre cuestiones de política pública y examina la legislación sobre propiedad intelectual de los distintos Miembros.



poder acceder a medicamentos asequibles. El sistema permite la fabricación de versiones genéricas de medicamentos patentados al amparo de un tipo especial de licencias obligatorias (es decir, otorgadas sin autorización del titular de la patente) exclusivamente para su exportación a países que no pueden fabricar los medicamentos necesarios ellos mismos. Inicialmente, el Acuerdo sobre los ADPIC solo permitía las licencias obligatorias respecto de productos destinados principalmente al mercado nacional (salvo para poner remedio a prácticas anticompetitivas). El nuevo sistema OQFKƒEȕNCUKVWCEKȕPRTKOGTQOGFKCPVGWPCUGTKGFGGZGPEKQPGU[ OȄUVCTFGOGFKCPVGNCGPOKGPFCFGǡ En muchas de las actividades de cooperación técnica de la Secretaría de la OMC se abordaron cuestiones relacionadas con los ADPIC y la salud pública. La Secretaría también siguió coordinando con las secretarías de la Organización Mundial de la Salud (OMS) y la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual (OMPI) las actividades de creación de capacidad en este ámbito. En el taller más reciente, sobre comercio y salud pública, celebrado en noviembre, RCTVKEKRCTQPǡHWPEKQPCTKQUIWDGTPCOGPVCNGUFGRCȐUGUGP desarrollo y dos países desarrollados, Miembros u observadores en la OMC. El objetivo del taller era reforzar la capacidad de los responsables de la elaboración de políticas a nivel nacional para analizar las decisiones normativas en las esferas en las que el comercio, la propiedad intelectual y la salud pública eran igualmente importantes. Algunos de los temas tratados fueron el acceso a las tecnologías médicas y a la innovación en ese ámbito, y las políticas comerciales y sanitarias más amplias. También en noviembre, las tres organizaciones organizaron conjuntamente un cuarto simposio técnico trilateral para analizar las QRQTVWPKFCFGU[FKƒEWNVCFGUFGNQURCȐUGUFGKPITGUQUOGFKCPQUGPGN ámbito de la innovación y el acceso a las tecnologías médicas. En el
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Aspectos de los derechos de propiedad intelectual relacionados con el comercio (ADPIC)



Aplicación y vigilancia



simposio se señaló que, aunque esos países estaban avanzando en el campo de la innovación biomédica y el desarrollo industrial, también VGPȐCPFKƒEWNVCFGURCTCCUGIWTCTGNCEEGUQFGUWURQDNCEKQPGUC productos de salud innovadores. Como declararon altos funcionarios de las tres organizaciones, la aparición de graves epidemias como el ébola pone de relieve la importancia fundamental de la cooperación interinstitucional para abordar los problemas de salud pública.



Promoción de la transparencia La transparencia de los sistemas nacionales de propiedad intelectual es un principio esencial del Acuerdo sobre los ADPIC. Reduce las tensiones comerciales y ayuda a establecer relaciones comerciales productivas en el ámbito de los productos y la tecnología del conocimiento. 5QDTGNCDCUGFGNCUPQVKƒECEKQPGUFGNQU/KGODTQUFGNC1/%[ del examen de los sistemas nacionales por él realizado, el Consejo de los ADPIC ha elaborado un material informativo único sobre los diversos enfoques de la protección y reglamentación de la propiedad intelectual. También ha recopilado amplia información de los Miembros sobre asuntos tales como la cooperación técnica y NQUKPEGPVKXQUCNCVTCPUHGTGPEKCFGVGEPQNQIȐC'PGN%QPUGLQ siguió examinando la forma de lograr que los Miembros y el público en general pudieran acceder con mayor facilidad a esa información, y que esta se presentara con mayor puntualidad y de manera más completa, por ejemplo mediante nuevas aplicaciones de la tecnología FGNCKPHQTOCEKȕPRCTCIGUVKQPCTGUGOCVGTKCNFGOCPGTCOȄUGƒEC\ 'N%QPUGLQƒPCNK\ȕNQUGZȄOGPGUFGNCNGIKUNCEKȕPFGCRNKECEKȕP del Acuerdo sobre los ADPIC de Montenegro, inició el examen de la legislación de Tayikistán y prosiguió el examen de la legislación de Rusia.



Plantas, animales, biodiversidad y conocimientos tradicionales El Consejo siguió examinando, con arreglo al mandato de la &GENCTCEKȕP/KPKUVGTKCNFG*QPI-QPIFGǡWPDNQSWGFG cuestiones relacionadas con la biotecnología, la biodiversidad, los recursos genéticos y los conocimientos tradicionales. Estos debates abarcan el examen de las disposiciones del Acuerdo sobre los ADPIC que tratan de la patentabilidad de las invenciones relativas a las plantas y los animales, así como de la protección de las obtenciones vegetales, la relación entre el Acuerdo sobre los ADPIC y el Convenio sobre la Diversidad Biológica (CDB), y la protección de los conocimientos tradicionales y el folclore.



En el mes de marzo, la OMC y la OMPI organizaron en Ginebra un curso avanzado sobre propiedad intelectual para funcionarios públicos, destinado a fortalecer la capacidad de los países en desarrollo participantes para seguir los acontecimientos internacionales y participar en ellos, y para analizar con conocimiento de causa las cuestiones relacionadas con la política de propiedad intelectual. El curso (el sexto de una serie anual de cursos organizados conjuntamente por las dos organizaciones) tuvo una duración de dos UGOCPCU[GPȌNRCTVKEKRCTQPHWPEKQPCTKQUFGRCȐUGUGPFGUCTTQNNQ



Innovación Como en los dos años anteriores, el Consejo examinó diversos aspectos de la política de innovación. A petición de los Estados Unidos, el Consejo examinó en su reunión de febrero la contribución de la investigación universitaria a la innovación y a la transferencia de tecnología, la necesidad de que las asociaciones tecnológicas se aseguren de que esa innovación llegue al mercado y el papel de la propiedad intelectual en este contexto. Si bien algunos Miembros de NCǡ1/%EQPUKFGTCDCPSWGNQUFGTGEJQUFGRTQRKGFCFKPVGNGEVWCNGTCP un elemento esencial para fomentar esas asociaciones y, por lo tanto, para llevar la innovación al mercado, otros advirtieron de que con un modelo centrado en la propiedad intelectual se corría el riesgo de encauzar la investigación en función de los intereses comerciales y socavar el acceso a los resultados de la investigación. Algunos Miembros señalaron asimismo que los derechos de propiedad intelectual eran solo uno de los muchos instrumentos existentes para promover la innovación, y que el reto al que se enfrentaban los responsables de la formulación de las políticas era diseñar un régimen equilibrado que facilitase al mismo tiempo NCKPPQXCEKȕP[GNCEEGUQ8CTKQU/KGODTQUEQORCTVKGTQPUWU experiencias basándose en ejemplos concretos de universidades SWGFGUCTTQNNCP[VTCPUƒGTGPVGEPQNQIȐC[FGƒPKGTQPNQUOCTEQU necesarios para que las asociaciones tecnológicas funcionen. En su reunión celebrada en junio, el Consejo se centró en las “incubadoras de innovación” y en el papel que desempeñan para ayudar a despegar a las pequeñas y medianas empresas innovadoras. En el ámbito de la invención y la propiedad intelectual, los servicios de estas incubadoras pueden abarcar desde el asesoramiento sobre gestión o presentación de solicitudes de RCVGPVGUJCUVCGNUWOKPKUVTQFGNQECNGUFGQƒEKPCUQNCDQTCVQTKQU Los copatrocinadores (los Estados Unidos, Panamá y el Taipei Chino) y algunos otros Miembros compartieron sus experiencias y ofrecieron numerosos ejemplos de incubadoras de innovación para empresas incipientes, además de subrayar la importancia del acceso a la



Cooperación técnica y creación de capacidad El Consejo examinó la cooperación técnica ofrecida en la esfera de la propiedad intelectual sobre la base de la información que había recibido de países desarrollados, otras organizaciones intergubernamentales y la Secretaría de la OMC. En sus actividades de cooperación técnica, la Secretaría de la OMC siguió centrándose en ayudar a los Miembros y observadores a comprender los derechos y obligaciones dimanantes del Acuerdo sobre los ADPIC [FGNCUFGEKUKQPGURGTVKPGPVGUFGNQUȕTICPQUFGNC1/%CƒPFG permitirles cumplir sus objetivos de desarrollo y otros objetivos de política interna.
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protección de la propiedad intelectual. Según otra opinión, no existía una correlación directa entre la protección de la propiedad intelectual y la innovación, y la mejor forma de fomentar esta última era la libertad de expresión, una competencia rigurosa y enfoques abiertos en materia de innovación. Una tercera opinión sostenía que, aunque la protección de la propiedad intelectual era una de las formas de fomentar la innovación, la divulgación completa de las invenciones era necesaria para asegurar que esa protección no obstaculizara las corrientes de información y no creara problemas, por ejemplo a través de los “secuestradores de patentes”. La expresión “secuestradores de patentes” se utiliza peyorativamente para describir la actividad de aquellas personas o empresas que tratan de exigir la observancia de un derecho de patente para cobrar los derechos de licencia, aunque no fabrican ni producen nada.



En paralelo con la reunión del Consejo, varios Miembros organizaron una feria de innovación en la que inventores procedentes de distintas regiones tuvieron la oportunidad de mostrar sus innovaciones.



Cambio climático A petición del Ecuador, el Consejo continuó en sus reuniones de febrero y junio el examen de la cuestión de la propiedad intelectual y el cambio climático, así como la contribución de la propiedad intelectual a la facilitación de la transferencia de tecnologías ecológicamente racionales, que el Ecuador había planteado el año anterior. El Ecuador había propuesto que se evaluara el Acuerdo sobre los ADPIC en función de la mitigación de los problemas CODKGPVCNGUEQPGNQDLGVKXQFGTGCƒTOCTNCUHNGZKDKNKFCFGURTGXKUVCU en el Acuerdo sobre los ADPIC en relación con las tecnologías ecológicamente racionales. Aunque los Miembros de la OMC coincidían en cuanto a la importancia de la transferencia de tecnología y la innovación para hacer frente a los desafíos que planteaba el cambio climático, expresaron opiniones diferentes acerca del papel de la protección de la propiedad intelectual a ese respecto. Algunos de ellos destacaron el papel de las flexibilidades existentes para facilitar la transferencia de tecnologías ecológicamente racionales, mientras que otros subrayaron la importancia de la propiedad intelectual para que esas tecnologías se pudieran llegar a desarrollar. En la reunión que el Consejo celebró en octubre, el Ecuador dijo que seguía examinando este asunto y que estaba considerando la posibilidad de volver a plantearlo el año siguiente en el Consejo. La secretaría de la OMPI presentó al Consejo su proyecto WIPO Green, un mercado en línea para las tecnologías ecológicas.



Medidas de control del tabaco En los tres años anteriores, el Consejo había examinado, a solicitud de distintos Miembros, el proyecto australiano de legislación sobre el empaquetado genérico del tabaco, que desde entonces ha entrado en vigor. La cuestión es actualmente objeto de cinco diferencias pendientes planteadas por Ucrania, Honduras, la República &QOKPKECPC%WDCG+PFQPGUKC XȌCPUGNCURȄIKPCU'PNQU debates del Consejo también se han abordado las políticas de control del tabaco aplicadas por algunos otros Miembros. 'PGN%QPUGLQUKIWKȕGZCOKPCPFQNCURQNȐVKECUFGEQPVTQNFGN tabaco en el marco del punto titulado “Preocupaciones respecto de las medidas relacionadas con el empaquetado genérico de los productos de tabaco y su compatibilidad con el Acuerdo sobre los ADPIC”. Este punto se incluyó en el orden del día de la reunión de febrero a petición de Cuba y en el de la reunión de octubre a petición de Ucrania y la República Dominicana. Los proponentes y otras delegaciones manifestaron su preocupación por el hecho de que varios Miembros, además de Australia, estuvieran considerando la posibilidad de introducir medidas de empaquetado genérico del tabaco, y les instaron a no adoptar tales medidas hasta que los grupos especiales de la OMC que entendían en las diferencias pendientes se hubieran pronunciado sobre la compatibilidad de esas medidas con las obligaciones en el marco de la OMC. Otros Miembros defendieron esas políticas por considerar que eran medidas legítimas de salud pública compatibles con las normas de la OMC. A juicio de Australia, era inapropiado utilizar las diferencias pendientes para disuadir a otros Miembros de aplicar medidas de salud pública.



Otras cuestiones No surgieron nuevas propuestas de los exámenes, prescritos por el Acuerdo sobre los ADPIC, del Acuerdo en su conjunto (“examen RTGXKUVQGPGNRȄTTCHQFGNCTVȐEWNQŬ[FGNCCRNKECEKȕPFGNCU FKURQUKEKQPGUUQDTGNCUKPFKECEKQPGUIGQITȄƒECU ūGZCOGPRTGXKUVQ GPGNRȄTTCHQFGNCTVȐEWNQǡŬ La labor del Consejo relativa a los incentivos para la transferencia de tecnología a los PMA y a “las reclamaciones no basadas en una infracción y las reclamaciones en casos en que existe otra situación” UGFGUETKDGGPNCRȄIKPCǡ
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En su reunión de octubre, el Consejo escuchó las presentaciones de varios estudios de casos. Los copatrocinadores de este punto del orden del día (los Estados Unidos, Suiza y la Unión Europea) explicaron SWGUWQDLGVKXQGTCC[WFCTCN%QPUGLQCGPVGPFGTNCUFKƒEWNVCFGU[ preocupaciones con que se enfrentaban las pequeñas y medianas GORTGUCUKPPQXCFQTCU8CTKQU/KGODTQUFGUVCECTQPNCKORQTVCPEKC de la innovación para el crecimiento y el desarrollo sostenible. Los derechos de propiedad intelectual se consideraban un mecanismo esencial, particularmente para que las pequeñas y medianas empresas pudieran gestionar los riesgos. Algunos Miembros reconocieron la importancia de la innovación, pero subrayaron que la competencia y la utilización de enfoques abiertos en materia de innovación también podían fomentarla y asegurar al mismo tiempo el acceso al conocimiento y a los productos nuevos, especialmente en aquellas esferas en que existen disfunciones del mercado, como sucede en el caso de las enfermedades tropicales desatendidas.
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Comercio y medio ambiente El Comité de Comercio y Medio Ambiente (CCMA) siguió examinando una amplia gama de cuestiones ambientales y la evolución de distintos aspectos de la política ambiental, en particular las iniciativas relativas a la huella ambiental y el etiquetado, la tala ilegal, la pesca y las iniciativas sobre bienes ambientales. Además, las organizaciones internacionales informaron al Comité sobre una serie de iniciativas y actividades internacionales en la esfera del medio ambiente.



Sistemas de cálculo de la huella ambiental y de etiquetado El CCMA siguió examinando las iniciativas nacionales e internacionales relacionadas con la huella ambiental y el etiquetado. La Unión Europea presentó información actualizada sobre su proyecto de cálculo de la huella ambiental, de carácter voluntario, desarrollado en el marco de la iniciativa del mercado único de los productos ecológicos de la UE. La fase piloto de tres años, que abarca una amplia gama de productos industriales y agropecuarios, tiene por objeto someter a prueba los métodos de cálculo de la huella ambiental de los productos y las organizaciones SWGUGGUVȄPGNCDQTCPFQ[GZCOKPCTNQUOȌVQFQUFGXGTKƒECEKȕP[ comunicación conexos. Uno de los objetivos es reducir la confusión de los consumidores, creada por la proliferación de las etiquetas y los métodos “ecológicos” nacionales utilizados para demostrar las credenciales ecológicas de un producto u organización. La Organización Internacional de Normalización (ISO) facilitó información acerca de su proyecto de norma internacional sobre la huella hídrica, que establece los principios, los requisitos y las directrices para evaluar la “huella” hídrica de los productos, los procesos y las organizaciones y preparar los informes correspondientes. La ISO también informó al Comité de su GURGEKƒECEKȕPVȌEPKECTGNCVKXCCNQUTGSWKUKVQU[NCUFKTGEVTKEGU RCTCNCEWCPVKƒECEKȕP[NCEQOWPKECEKȕPFGNCJWGNNCFGICUGUFG efecto invernadero. La Organización de Cooperación y Desarrollo Económicos (OCDE) informó al CCMA acerca de su proyecto en curso sobre el etiquetado ecológico, que destaca la importancia de avanzar hacia el uso de normas internacionalmente reconocidas para abordar los problemas derivados de la multiplicidad de sistemas de etiquetado ecológico.



Información general sobre el comercio y el medio ambiente El desarrollo sostenible y la protección y preservación del medio ambiente son objetivos fundamentales de la OMC. El Comité de Comercio y Medio Ambiente se encarga de examinar la relación entre comercio y medio ambiente.



Los Miembros de la OMC siguieron participando en esos debates sobre los sistemas de cálculo de la huella ambiental y de etiquetado. Algunos de ellos expresaron su preocupación por la proliferación de estos sistemas y sus efectos en el acceso a los mercados de las pequeñas y medianas empresas y de los países en desarrollo. Se hizo hincapié en la necesidad de tener en cuenta los principios fundamentales de la OMC, tales como la transparencia y el trato no discriminatorio.



Tala ilegal Trece delegaciones (Australia, el Camerún, el Canadá, Chile, China, los Estados Unidos, Ghana, Indonesia, México, Nueva Zelandia, Suiza, el Taipei Chino y la Unión Europea) dieron a conocer sus esfuerzos nacionales para promover el comercio de madera de extracción legal y luchar contra la tala ilegal. Además, el Foro de las Naciones Unidas
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Los Miembros de la OMC acogieron con satisfacción el intercambio FGGZRGTKGPEKCUUQDTGNCVCNCKNGICN8CTKQUFGGNNQUFGUVCECTQPNC importancia de la cooperación bilateral, regional e internacional en este ámbito. Algunos Miembros subrayaron que las iniciativas para contrarrestar la tala ilegal debían ser compatibles con las disciplinas FGNC1/%VGPGTWPCDCUGEKGPVȐƒEC[PQEQPUVKVWKTQDUVȄEWNQU innecesarios al comercio. Se expresaron preocupaciones acerca de los costos de aplicación de esas iniciativas y se destacó la necesidad de crear capacidad en los países en desarrollo para dar a conocer el problema y mejorar la observancia de las leyes destinadas a luchar contra la tala ilegal. En los debates también se planteó la cuestión de la repercusión en el acceso a los mercados y del margen de actuación de los países en desarrollo para gestionar los recursos naturales.



Pesca En respuesta a las peticiones de algunos Miembros de la OMC, la Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura (FAO) presentó el informe “El estado mundial de la pesca [NCCEWKEWNVWTCŬFGǡ'NKPHQTOGOQUVTCDCSWGNCRTQFWEEKȕP mundial total en el sector pesquero había seguido aumentando en los últimos años, que la acuicultura tenía una importancia cada vez OC[QT[SWGNQURTQFWEVQURGUSWGTQUƒIWTCDCPGPVTGNQURTQFWEVQU alimenticios que eran objeto de un mayor volumen de comercio. 'NKPHQTOGFGFGUVCECDCCUKOKUOQNQURTQDNGOCUFGTKXCFQUFG la pesca ilegal, no declarada y no reglamentada, que daba lugar a un incremento del número de poblaciones de peces objeto de sobrepesca. Algunos Miembros subrayaron la importancia del sector RGUSWGTQGPNCNCDQTFGN%%/#[FGNCǡ1/%8CTKCUFGNGICEKQPGU expresaron su preocupación por la explotación excesiva y el ritmo de agotamiento de las poblaciones de peces, y algunas de ellas plantearon el problema de las subvenciones al sector pesquero. También se debatió sobre la importancia de la pesca artesanal y la asistencia técnica a los países en desarrollo, así como sobre la necesidad de abordar la cuestión de la pesca ilegal, no declarada y no reglamentada.



Energía 'PUGKPVGTECODKȕKPHQTOCEKȕPUQDTGFQUVGOCUTGNCEKQPCFQU con la energía. Nueva Zelandia informó al CCMA sobre la mesa redonda organizada conjuntamente en abril por el Banco Mundial, los Estados Unidos y los Amigos de la Reforma de las Subvenciones a los Combustibles Fósiles (un grupo de países no pertenecientes CN)SWGCRQ[CNCTGHQTOCFGNCUUWDXGPEKQPGUKPGƒEKGPVGUC los combustibles fósiles). En el acto se facilitó a los participantes información actualizada sobre los procesos de examen entre JQOȕNQIQUSWGUGGUVCDCPNNGXCPFQCECDQCVTCXȌUFGN)[GN (QTQFG%QQRGTCEKȕP'EQPȕOKECFG#UKC[GN2CEȐƒEQ #2'%[UG dieron a conocer relatos de primera mano sobre las experiencias de reforma en los países. Algunos Miembros de la OMC señalaron que el proceso de examen entre homólogos era un proceso voluntario que se estaba llevando en el exterior, sin ninguna vinculación con la OMC, y opinaron que el CCMA no era el foro apropiado para debatir las reformas de las subvenciones a los combustibles fósiles. Otras delegaciones, al destacar el amplio mandato del CCMA, se mostraron partidarias de esos debates y consideraron útil ese intercambio de información. Qatar hizo una exposición sobre el gas natural como fuente de GPGTIȐCPQEQPVCOKPCPVG[UQDTGNQUDGPGƒEKQUTGUWNVCPVGURCTCGN medio ambiente de la prevención y eliminación de las restricciones al comercio en este sector. Según Qatar, los productos del gas natural siguen enfrentándose a importantes obstáculos comerciales, como unos elevados tipos arancelarios. Algunos Miembros expresaron su apoyo a la reducción de los obstáculos al comercio del gas natural.



Bienes ambientales 'NFGLWNKQFGǡWPITWRQFG/KGODTQUFGNC1/%RWUQGP marcha negociaciones multilaterales para un Acuerdo sobre Bienes Ambientales. Estos Miembros representan una gran proporción del EQOGTEKQOWPFKCNFGDKGPGUCODKGPVCNGU8CTKQUFGNQURCTVKEKRCPVGU en la iniciativa proporcionaron al CCMA información actualizada sobre las negociaciones. Los participantes en el Acuerdo sobre Bienes Ambientales estaban comprometidos con el principio de transparencia, y la iniciativa seguía estando abierta a otros Miembros de la OMC que estuvieran igualmente decididos a liberalizar el comercio de los bienes ambientales. Cualquier acuerdo que se concluyese se aplicaría sobre una base 0/(NQSWGUKIPKƒECSWGWPCXG\SWGUGJWDKGTCNNGICFQCWPC masa crítica de participantes, todos los Miembros de la OMC UGDGPGƒEKCTȐCP5GUWDTC[ȕNCPGEGUKFCFFGVGPGTGPEWGPVC las preocupaciones de los participantes con diferentes niveles de desarrollo. China presentó información acerca de la iniciativa sobre bienes CODKGPVCNGUFGN(QTQFG%QQRGTCEKȕP'EQPȕOKECFG#UKC[GN2CEȐƒEQ (APEC), así como sobre la reunión que los Ministros de Comercio FGN#2'%EGNGDTCTQPGPOC[QFGǡ.QU/KPKUVTQUTGCƒTOCTQP UWEQORTQOKUQFGCRNKECTRCTCƒPCNGUFGNCNKUVCFGDKGPGU ambientales del APEC, en la que se enumeran los bienes respecto de los cuales los Miembros del APEC reducirán los aranceles. La lista sirve como punto de partida para las negociaciones del Acuerdo sobre Bienes Ambientales e incluye productos como los componentes de las instalaciones para reducir la contaminación industrial del aire, espectrómetros e instrumentos de resonancia
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sobre los Bosques y la Convención sobre el Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres (CITES) informaron sobre actividades conexas.
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magnética. Los dirigentes del APEC pidieron asimismo que se estudiaran las posibilidades que existían en la OMC de avanzar sobre la base del compromiso del APEC en relación con los bienes ambientales.



Acuerdos multilaterales sobre el medio ambiente El CCMA continuó sirviendo de plataforma para informar a los Miembros sobre la evolución reciente de los acuerdos OWNVKNCVGTCNGUUQDTGGNOGFKQCODKGPVG'PGUVQUGEQPETGVȕ en presentaciones de la Convención sobre el Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres (CITES), el Convenio sobre la Diversidad Biológica (CDB) y la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático (CMNUCC). La Secretaría de la OMC participó en las reuniones del Protocolo de /QPVTGCN[GN%QPXGPKQFG8KGPCRCTCNC2TQVGEEKȕPFGNC%CRCFG Ozono celebradas en París en noviembre, en las que organizó además actividades paralelas, y participó asimismo en la Conferencia de las 2CTVGUFGNC%/07%%EGNGDTCFCGP.KOCGPFKEKGODTGFGǡ



Presentaciones de otras organizaciones internacionales y de la OMC El Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA) facilitó al CCMA información actualizada sobre sus actividades relacionadas con el comercio más recientes, que incluían distintos proyectos por países sobre economía verde y la puesta en marcha de la Plataforma de Conocimientos sobre el %TGEKOKGPVQ8GTFG.C2NCVCHQTOCFGNCSWGGN207/#GUWPQFGNQU patrocinadores, es una red mundial de organizaciones internacionales [GZRGTVQUSWGUGGPECTICPFGKFGPVKƒECT[EQNOCTNCIWPCUFGNQU conocimientos teóricos y prácticos sobre el crecimiento verde. El PNUMA informó asimismo sobre una conferencia de la Alianza de #EEKȕPRCTCWPC'EQPQOȐC8GTFGSWGC[WFCCNQURCȐUGUCGNCDQTCT



estrategias nacionales de economía verde, y sobre la Asamblea de las 0CEKQPGU7PKFCUUQDTGGN/GFKQ#ODKGPVGEGNGDTCFCGP La Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo (UNCTAD) hizo una exposición sobre el Foro de las Naciones Unidas sobre Normas de Sostenibilidad, cuyo objetivo es facilitar y reforzar NCRCTVKEKRCEKȕPGƒEC\[CEVKXCFGNQURCȐUGUGPFGUCTTQNNQGPGN diálogo internacional sobre las normas voluntarias de sostenibilidad. La Secretaría de la OMC informó al CCMA sobre las novedades relativas a los Objetivos de Desarrollo Sostenible, que la Organización de las Naciones Unidas tiene previsto aprobar e incorporar a la CIGPFCRCTCGNFGUCTTQNNQFGURWȌUFG.C5GETGVCTȐCFGNC1/% también hizo una exposición sobre las disposiciones ambientales de los acuerdos comerciales regionales (ACR), que se completó con la información facilitada por la OCDE sobre su labor en relación con los ACR. La Secretaría también hizo una exposición sobre la jurisprudencia en asuntos relacionados con el medio ambiente GPCRNKECEKȕPFGNCTVȐEWNQ::FGN)#66GPGNSWGUGGUVCDNGEGPNCU excepciones generales a las normas del GATT.



Asistencia técnica 'PNC&KXKUKȕPFG%QOGTEKQ[/GFKQ#ODKGPVGFGNC1/% organizó en la sede de la Organización un curso avanzado sobre comercio y medio ambiente de dos semanas de duración. El objetivo del curso era dar a conocer mejor las principales cuestiones relacionadas con el comercio y el medio ambiente, y reforzar la capacidad de los Miembros para abordar esas cuestiones tanto en el plano nacional como en la OMC. Además, se organizó en Costa Rica un taller regional para los países latinoamericanos, en colaboración con el Banco Interamericano de Desarrollo y el Instituto Interamericano de Cooperación para la Agricultura. Se impartieron asimismo módulos sobre comercio y medio ambiente en la sede de la OMC en Ginebra, en los cursos regionales de política comercial y a través de la plataforma de aprendizaje electrónico. En el taller sobre comercio y salud pública de la OMC y en el marco del Programa de Cátedras OMC de la Argentina y China también se impartieron esos módulos.
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Acuerdos comerciales regionales



&GNQU#%4PQVKƒECFQUCNC1/%CNFGFKEKGODTGFGǡ GUVCDCPGPXKIQT XȌCUGGNITȄƒEQǡ.QU#%4KPENW[GPCEWGTFQU de libre comercio y uniones aduaneras. Con arreglo a las normas de la OMC, los aspectos de los ACR relativos al comercio de mercancías y al comercio de servicios, así como las adhesiones a los ACR GZKUVGPVGUFGDGPPQVKƒECTUGRQTUGRCTCFQRQTNQSWGUGEQPVCDKNK\CP por separado; pero, considerando conjuntamente los tres aspectos, NCUǡPQVKƒECEKQPGUUGTGHGTȐCPC#%4FGNQUEWCNGUGUVȄP actualmente en vigor. En comparación con los ACR más antiguos, los ACR más recientes tienen un alcance mayor y, en muchos casos, más profundo. Aunque algunos se limitan a la reducción de los obstáculos al comercio de mercancías, la mayoría de los acuerdos son cada vez más amplios, ya que incluyen disposiciones sobre la apertura de los mercados en la esfera de los servicios y sobre otros ámbitos como la inversión, la política de competencia, la facilitación del comercio, la contratación pública, la propiedad intelectual, el comercio electrónico y, en algunos casos, el trabajo y el medio ambiente.



Información general sobre los acuerdos comerciales regionales El Comité de Acuerdos Comerciales Regionales (CACR) se encarga de vigilar todos los acuerdos comerciales regionales (ACR) notificados a la OMC, salvo los notificados de conformidad con disposiciones especiales para los acuerdos entre países en desarrollo (la Cláusula de Habilitación), de los que se ocupa el Comité de Comercio y Desarrollo (CCD). Las dos principales funciones del CACR son examinar los distintos ACR y considerar sus consecuencias sistémicas para el sistema multilateral de comercio, así como la relación entre ellos. El número total de ACR en vigor ha ido en constante aumento y todos los Miembros de la OMC, excepto Mongolia, son parte en uno o más (algunos hasta en 30).



La mayoría de estos acuerdos son bilaterales, lo que da lugar a un régimen cada vez más complejo de reglamentaciones comerciales diferentes. Según algunas voces críticas, este solapamiento de regímenes comerciales regionales hace que el comercio internacional sea más complejo y puede socavar los principios de no discriminación de la OMC. No obstante, los defensores de los ACR sostienen que estos acuerdos pueden sentar las bases para el establecimiento de futuras normas comerciales multilaterales. Además, los Miembros que quieren avanzar más rápidamente en la apertura de sus mercados pueden hacerlo en el marco de las normas de la OMC. Aunque los ACR son por naturaleza discriminatorios, si los acuerdos son abiertos y las partes permiten la adhesión de terceros, se puede reducir la discriminación contra los países que no son parte en ellos. Esa ampliación y consolidación de acuerdos existentes se está proponiendo en el marco de nuevas negociaciones, como las del #EWGTFQFG#UQEKCEKȕP6TCPURCEȐƒEQGPVTGRCTVGUNCOC[QTȐC de las cuales tienen ya ACR bilaterales entre sí. Otros ejemplos son el Acuerdo para establecer una asociación económica regional más estrecha entre la Asociación de Naciones del Asia Sudoriental



#5'#0[QVTQUUGKUKPVGTNQEWVQTGUTGIKQPCNGUNC#NKCP\CFGN2CEȐƒEQ en la que participan países que ya tienen ACR bilaterales entre sí; y el #EWGTFQ6TKRCTVKVQSWGCDCTECGPNCCEVWCNKFCFCǡKPVGTNQEWVQTGU comerciales. Si los acuerdos a que se llegue logran armonizar algunas de las normas establecidas en los ACR existentes entre las distintas partes, o si los nuevos acuerdos sustituyen a los CEWGTFQUDKNCVGTCNGUGZKUVGPVGUUGUKORNKƒECTȄPGPEKGTVCOGFKFCNCU normas comerciales. .QU#%4PQVKƒECFQUCNC1/%GP EQPVCPFQEQOQWPQ los componentes de mercancías y servicios) incluyen tanto disposiciones sobre bienes como disposiciones sobre servicios. Según parece, persiste la tendencia a la conclusión de acuerdos entre interlocutores comerciales en desarrollo y desarrollados. En seis de esos ACR participaban Miembros de las regiones FG'WTQRC[FG#UKC[GN2CEȐƒEQ[GPGNTGUVQ/KGODTQUFGNC Comunidad de Estados Independientes (CEI) y de la región de las Américas (cuatro acuerdos en cada caso). En nueve de los acuerdos
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En 2014 la OMC recibió 22 nuevas notificaciones relativas a acuerdos comerciales regionales (ACR), frente a 35 en 2013. Las notificaciones concernían a 11 ACR. Uno de ellos era un acuerdo entre interlocutores desarrollados y otros siete eran acuerdos entre interlocutores desarrollados y en desarrollo. Los tres restantes eran acuerdos entre países en desarrollo. Europa y la región de Asia y el Pacífico presentaron el mayor número de notificaciones (seis cada una), mientras que las Américas y la región de la Comunidad de Estados Independientes (CEI) presentaron cuatro notificaciones cada una.
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Gráfico 11. Todos los ACR notificados al GATT/OMC (1949-2015), por año de entrada en vigor 700
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Notificaciones de ACR en vigor



Notificaciones acumuladas de ACR (en vigor e inactivos)



Notificaciones de ACR inactivos



Notificaciones acumuladas de ACR en vigor Número efectivo acumulado de ACR en vigora



Nota: Notificaciones de ACR: las notificaciones sobre el comercio de mercancías, el comercio de servicios y las adhesiones a ACR se cuentan por separado. Número efectivo de ACR: las notificaciones sobre el comercio de mercancías, el comercio de servicios y las adhesiones a ACR se cuentan como una sola. Un ACR notificado en 2014 entró en vigor en 2015. Fuente: Secretaría de la OMC.



RCTVKEKRCDCP/KGODTQUFGFQUTGIKQPGUFKUVKPVCUNQSWGEQPƒTOCNC tendencia a la conclusión de ACR interregionales. En septiembre, la OMC organizó un seminario sobre cuestiones transversales en los ACR en el que se debatieron las similitudes y diferencias entre las disposiciones de los ACR y los Acuerdos FGNCǡ1/%2QTGLGORNQNCOC[QTȐCFGNQU#%4QVQTICPCUWU interlocutores un nivel más alto de acceso a los mercados que el existente en el marco de la OMC, pero en otras esferas, como es el caso de las medidas antidumping, la mayor parte de ellos no van más allá FGNCUPQTOCUFGNCǡ1/%'PUWCNQEWEKȕPCPVGGNUGOKPCTKQGN&KTGEVQT General Roberto Azevêdo dijo que, aunque “[l]os ACR son elementos SWGRWGFGPEQPVTKDWKTCNGXCPVCTGNGFKƒEKQFGNCUPQTOCUEQOGTEKCNGU mundiales y la liberalización del comercio”, en ciertas cuestiones los ACR no podían sustituir al sistema multilateral, y citó como ejemplos la facilitación del comercio, la reglamentación relativa a los servicios ƒPCPEKGTQUQNCUVGNGEQOWPKECEKQPGU[NCUUWDXGPEKQPGUCNC CITKEWNVWTCQCNCRGUECSWGūUQNQUGRWGFGPCDQTFCTGƒEKGPVGOGPVG en el contexto multilateral por conducto de la OMC”. El Director General Azevêdo destacó que las investigaciones de la 5GETGVCTȐCDCUCFCUGPNQU#%4PQVKƒECFQUFGUFGFGOWGUVTCP SWGCRTQZKOCFCOGPVGGNFGGUVQU#%4EQPVKGPGPEQORTQOKUQU en materia tanto de mercancías como de servicios y que más de la mitad contienen normas sobre inversiones. Otras cuestiones como disposiciones sobre contratación pública, competencia, medidas



UCPKVCTKCU[ƒVQUCPKVCTKCU /5(QDUVȄEWNQUVȌEPKEQUCNEQOGTEKQ medidas de defensa comercial y derechos de propiedad intelectual ƒIWTCPVCODKȌPGPOȄUFGNCOKVCFFGNQU#%4PQVKƒECFQU#NIWPQU ACR incluyen también otras cuestiones como normas ambientales y laborales y comercio electrónico, que no están abarcadas por la OMC.



Vigilancia de los ACR 6QFQUNQU#%4[CUGPQVKƒSWGPGPXKTVWFFGNCTVȐEWNQ::+8FGN#EWGTFQ )GPGTCNUQDTG#TCPEGNGU#FWCPGTQU[%QOGTEKQ )#66FGǡFGNC Cláusula de Habilitación entre países en desarrollo (en el caso del EQOGTEKQFGOGTECPEȐCUQFGNCTVȐEWNQ8FGN#EWGTFQ)GPGTCNUQDTGGN Comercio de Servicios (AGCS) (en el caso del comercio de servicios), están sujetos a las disposiciones y procedimientos del Mecanismo de Transparencia para los Acuerdos Comerciales Regionales. El Mecanismo, en vigor con carácter provisional desde diciembre FGǡGUVCDNGEGFKTGEVTKEGUSWGGURGEKƒECPGNOQOGPVQGPSWGUG FGDGPQVKƒECTCNC5GETGVCTȐCFGNC1/%WPPWGXQ#%4CUȐEQOQNC información y los datos que hay que facilitar. También requiere que la Secretaría prepare una presentación fáctica sobre cada ACR, y que los Miembros de la OMC examinen cada uno de ellos. .QUCEWGTFQUPQVKƒECFQUGPXKTVWFFGNCTVȐEWNQ::+8FGN)#66 FGǡ[FGNCTVȐEWNQ8FGN#)%5UQPGZCOKPCFQURQTGN%QOKVȌ de Acuerdos Comerciales Regionales (CACR) (véase el cuadro 2),
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Cuadro 2.



Acuerdos comerciales regionales examinados por el Comité de Acuerdos Comerciales Regionales en 2014



Chile – Malasia (mercancías)



Canadá – Jordania (mercancías)



Canadá – Panamá (mercancías y servicios)



República de Corea – Turquía (mercancías)



Panamá – Honduras (mercancías y servicios)



Panamá – Nicaragua (mercancías y servicios)



Panamá – Guatemala (mercancías y servicios)



#ORNKCEKȕPFGNC7PKȕP'WTQRGC  OGTECPEȐCU[UGTXKEKQU



Unión Europea – Bosnia y Herzegovina (mercancías)



Costa Rica – Singapur (mercancías y servicios)



Costa Rica – Perú (mercancías y servicios)



Perú – México (mercancías y servicios)



Colombia – El Salvador, Guatemala, Honduras (mercancías y servicios)



Ucrania – Montenegro (mercancías y servicios)



Estados Unidos – Omán (mercancías y servicios)



Mercado Común de la Comunidad del África Oriental (servicios)



Turquía – Mauricio (mercancías)



Australia – Malasia (mercancías y servicios)



ASEAN – Australia – Nueva Zelandia (mercancías y servicios)



México – Uruguay (mercancías)



Chile – Nicaragua (mercancías y servicios)



Unión Europea – Serbia (servicios)



China – Singapur (mercancías y servicios)



Estados Unidos – República de Corea (mercancías y servicios)



Nota: En el cuadro figuran 25 acuerdos, 17 de los cuales abarcan tanto las mercancías como los servicios, 6 únicamente las mercancías y 2 únicamente los servicios.



OKGPVTCUSWGFGNGZCOGPFGNQUCEWGTFQUPQVKƒECFQUGPXKTVWF de la Cláusula de Habilitación se ocupa el Comité de Comercio y &GUCTTQNNQ %%&GP5GUKȕP'URGEȐƒECSWGWVKNK\CEQOQDCUGRCTC ese examen la presentación fáctica. Los Miembros de la OMC están obligados a informar a la Secretaría de la OMC en caso de que RQUVGTKQTOGPVGUGKPVTQFW\ECPECODKQUGPWPCEWGTFQPQVKƒECFQ y a presentar un informe una vez que el acuerdo se haya aplicado plenamente. En aras de la transparencia, se alienta también a los /KGODTQUFGNC1/%CPQVKƒECTCNC5GETGVCTȐCNQUCEWGTFQUSWGUG GUVȄPPGIQEKCPFQQSWGUGJCPƒTOCFQRGTQSWGVQFCXȐCPQJCP entrado en vigor (mediante un “pronto anuncio”). .QUCEWGTFQUPQVKƒECFQUSWG[CGUVȄPGPXKIQTUQPGZCOKPCFQURQT el CACR o por el CCD, normalmente en el plazo de un año desde de NCHGEJCFGPQVKƒECEKȕP'PGN%#%4EGNGDTȕEWCVTQTGWPKQPGU [GZCOKPȕPQVKƒECEKQPGUFG#%4 EQPVCFQRQTUGRCTCFQNCU relativas al comercio de mercancías, el comercio de servicios y las CFJGUKQPGUHTGPVGCGP[GPǡ



GNJKUVQTKCNFGPQVKƒECEKQPGU#PVGUFGECFCTGWPKȕPFGN%#%4UG FKUVTKDW[GWPCNKUVCFGCEWGTFQUPQPQVKƒECFQUSWGNC5GETGVCTȐCFG NC1/%JCXGTKƒECFQSWGGUVȄPGPXKIQTOGFKCPVGEQPUWNVCUEQPCN menos una de las partes en ellos. La última lista distribuida contenía CEWGTFQUPQPQVKƒECFQU El CACR examinó asimismo la presentación de informes al término del período de puesta en aplicación. La mayoría de los ACR se ponen en aplicación a lo largo de un período de transición, y el Mecanismo de Transparencia obliga a las partes en un ACR a presentar un breve informe escrito sobre el cumplimiento de los compromisos de NKDGTCNK\CEKȕPKPKEKCNOGPVGPQVKƒECFQU'NRTKOGTQFGGUQUKPHQTOGU sobre la aplicación (relativo al acuerdo de libre comercio entre la 7PKȕP'WTQRGC[%JKNGUGFKUVTKDW[ȕGNFGPQXKGODTGFGǡ Los informes son importantes para entender en qué medida los ACR alcanzan los objetivos que se establecieron.



De conformidad con el Mecanismo de Transparencia, la Secretaría de la OMC también debe preparar un “extracto fáctico” de los ACR GZCOKPCFQURQTGN%#%4CPVGUFGUWGPVTCFCGPXKIQT#ƒPCNGU FGǡUGJCDȐCPRTGRCTCFQGPEQPUWNVCEQPNCURCTVGUGPNQU#%4 RGTVKPGPVGUǡGZVTCEVQUHȄEVKEQUFGCEWGTFQUCEVWCNOGPVGGPXKIQT que pueden consultarse en la base de datos sobre los ACR.



6QFCNCKPHQTOCEKȕPUQDTGNQU#%4PQVKƒECFQUCNC1/%ƒIWTCGP una base de datos accesible al público que se puede consultar en la dirección http://rtais.wto.org/. La base de datos incluye enlaces a los VGZVQUQƒEKCNGU[NQUCPGZQUFGNQUCEWGTFQUCUȐEQOQKPHQTOCEKȕP sobre el proceso de examen o consideración en la OMC. Para los ACR que ya han sido objeto de una presentación fáctica, la base de datos contiene también los datos pertinentes sobre el comercio y los aranceles.



#FGOȄUGPUGTGEKDKȕFG/KGODTQUGNūRTQPVQCPWPEKQŬFG UGKU#%4EWCVTQFGGNNQUGPEWTUQFGPGIQEKCEKȕP[FQUƒTOCFQU TGEKGPVGOGPVGRGTQPQXKIGPVGUCȚP'PFKEKGODTGFGǡNC1/% JCDȐCTGEKDKFQGNūRTQPVQCPWPEKQŬFG#%4FGNQUEWCNGU[CUG JCDȐCPƒTOCFQRGTQVQFCXȐCPQJCDȐCPGPVTCFQGPXKIQT[GUVCDCP en curso de negociación. Cincuenta y seis de los ACR objeto de “pronto CPWPEKQŬUGJCPPQVKƒECFQRQUVGTKQTOGPVGVTCUUWGPVTCFCGPXKIQT



Para que el Mecanismo de Transparencia se adopte con carácter RGTOCPGPVGNQU/KGODTQUFGNCǡ1/%JCPFGGZCOKPCTNQ[GPECUQ PGEGUCTKQOQFKƒECTNQEQOQRCTVGFGNQUTGUWNVCFQUIGPGTCNGUFGNC Ronda de Doha. Los Miembros han de examinar también la relación jurídica entre el Mecanismo y las disposiciones pertinentes de la OMC TGNCVKXCUCNQU#%4'PFKEKGODTGFGǡNQU/KGODTQUFGEKFKGTQP KPKEKCTGNGZCOGP XȌCUGNCRȄIKPCǡ



Sin embargo, no todos los acuerdos que están en vigor han sido PQVKƒECFQURQTNQSWGUGGUVȄPTGCNK\CPFQGUHWGT\QURCTCOGLQTCT



'PNCRȄIKPCǡƒIWTCKPHQTOCEKȕPUQDTGNQUCTTGINQUEQOGTEKCNGU preferenciales (ACPR).
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Nueva Zelandia – Taipei Chino (mercancías y servicios)



Aplicación y vigilancia



Exámenes de las políticas comerciales En 2014 el Órgano de Examen de las Políticas Comerciales (OEPC) examinó en 13 reuniones las políticas y prácticas comerciales de 21 Miembros de la OMC. En total, a finales de 2014 el OEPC había llevado a cabo 405 exámenes relativos a 149 de los 160 Miembros de la OMC.



Exámenes de las políticas comerciales 'PGN1'2%CPCNK\ȕNCURQNȐVKECU[RTȄEVKECUFGRCȐUGU Miembros, y realizó por primera vez el examen de Myanmar y Tonga. Inicialmente también estaba previsto realizar a lo largo del año el primer examen de Ucrania, pero la reunión se aplazó, al igual que las de Sierra Leona y Túnez, por diversos motivos. Los otros Miembros GZCOKPCFQUGPHWGTQPNQUUKIWKGPVGU$CJTGKP 4GKPQFG1OȄP Qatar; China; Djibouti; Mauricio; Ghana; Hong Kong, China; Malasia; Mongolia; la Organización de Estados del Caribe Oriental (OECO: Antigua y Barbuda, Dominica, Granada, Saint Kitts y Nevis, Santa .WEȐC[5CP8KEGPVG[NCU)TCPCFKPCU2CPCOȄGN6GTTKVQTKQ#FWCPGTQ Distinto de Taiwán, Penghu, Kinmen y Matsu; y los Estados Unidos. .CUHGEJCUFGNQUGZȄOGPGU[NQURCȐUGUGZCOKPCFQUƒIWTCPGPGN OCRCFGNCURȄIKPCU Se pueden obtener las versiones impresas de los exámenes de las políticas comerciales en forma de publicaciones de la OMC, en las SWGƒIWTCPGNKPHQTOGTGFCEVCFQRQTNC5GETGVCTȐCWPKPHQTOGFGN Miembro objeto de examen, las observaciones formuladas por el Presidente del Órgano de Examen de las Políticas Comerciales a modo de conclusión y una sección con los principales datos sobre el comercio.



Información general sobre los exámenes de las políticas comerciales El Mecanismo de Examen de las Políticas Comerciales tiene por objeto fomentar el cumplimiento por todos los Miembros de las normas y disciplinas de la OMC y de los compromisos asumidos en su marco, contribuyendo de ese modo a un mejor funcionamiento del sistema multilateral de comercio. Mediante los exámenes de las políticas comerciales que se realizan periódicamente, el Mecanismo permite a los Miembros de la OMC llevar a cabo un examen colectivo de las políticas y prácticas comerciales de los diferentes Miembros en todas las esferas relacionadas con el comercio. Realiza los exámenes el Órgano de Examen de las 3RO¯WLFDV&RPHUFLDOHV/RVH[£PHQHVQRWLHQHQSRUͤQDOLGDG servir de base ni para hacer cumplir obligaciones ni para los procedimientos de solución de diferencias, ni tampoco para imponer nuevos compromisos en materia de políticas.



De conformidad con el Mecanismo de Examen de las Políticas Comerciales (MEPC), las cuatro mayores entidades comerciales (actualmente la Unión Europea, los Estados Unidos, China y el Japón) UGUQOGVGPCGZCOGPECFCFQUCȓQU.CUGPVKFCFGUEQOGTEKCNGU siguientes se someten a examen cada cuatro años y las restantes cada seis años, si bien se ha previsto un intervalo más largo para los países menos adelantados (PMA). El OEPC ha realizado el examen de los Estados Unidos en ǡQECUKQPGUGNFGN,CRȕP[NC7PKȕP'WTQRGCGPQECUKQPGUGNFGN %CPCFȄGPQECUKQPGUGNFGN*QPI-QPI%JKPCGPQECUKQPGU el de Australia, la República de Corea, Malasia, Noruega, Singapur, 6CKNCPFKC+PFQPGUKC5WK\C[GN$TCUKNGPQECUKQPGUGNFG%JKPC NC+PFKC/ȌZKEQ[6WTSWȐCGPQECUKQPGUGNFG/KGODTQUGP ǡQECUKQPGU[GNFG/KGODTQUGPQECUKQPGU



Quinta evaluación del Mecanismo de Examen de las Políticas Comerciales 'PGN1'2%NNGXȕCECDQNCSWKPVCGXCNWCEKȕPFGN/'2% en la que se destacó la necesidad de que los exámenes fueran NQOȄUKPVGTCEVKXQU[RTQXGEJQUQURQUKDNG'PEWCVTQ Miembros optaron por utilizar los plazos alternativos, una de las medidas examinadas en la evaluación. Con arreglo a esos plazos, las preguntas por escrito se deben presentar cuatro semanas antes de la reunión del OEPC, y las respuestas por escrito una semana CPVGU1VTCFGNCUPQXGFCFGUGUSWGGPFGNCUTGWPKQPGUFGN 1'2%NQU/KGODTQUQDLGVQFGGZCOGPQRVCTQPRQTWVKNK\CTƒEJGTQU FGCWFKQFKIKVCNGU RQFECUVKPI.QUƒEJGTQUFGCWFKQUGRWDNKECP en el sitio Web de los Miembros. Además, la norma que limita las intervenciones de los Miembros a un máximo de siete minutos se aplicó satisfactoriamente.



Talleres de seguimiento del examen de las políticas comerciales 'PUGQTICPK\CTQPFQUVCNNGTGUFGUGIWKOKGPVQWPQEQOQ actividad nacional a petición de la República Kirguisa y otro como actividad regional a petición de la Comunidad Económica y Monetaria de África Central (CEMAC). Se habían previsto talleres de seguimiento para la Comunidad del África Occidental (CAO) y la Organización de Estados del Caribe Oriental (OECO), pero no se llegaron a celebrar.
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Programa de exámenes de las políticas comerciales para 2015



.QUVCNNGTGUJCPCWOGPVCFQNQUDGPGƒEKQUFGNGLGTEKEKQFGGZCOGPFG las políticas comerciales para los países en desarrollo, en particular los PMA. El examen de las políticas comerciales constituye una auditoría externa (independiente) de los regímenes comerciales de NQU/KGODTQU[C[WFCCNQURCȐUGUGPFGUCTTQNNQCKFGPVKƒECTUWU necesidades de asistencia técnica (incluida la creación de capacidad). Los talleres de seguimiento ayudan a los países en desarrollo a analizar y divulgar los resultados de sus exámenes en sus capitales y a convencer a las partes interesadas nacionales de la necesidad de atender las preocupaciones expresadas por otros Miembros de la OMC sobre sus regímenes comerciales.



2CTCUGJCPRTQITCOCFQTGWPKQPGUFGGZCOGPFGNCU RQNȐVKECUEQOGTEKCNGUFGǡ/KGODTQU EQPVCPFQCNC7PKȕP'WTQRGC como un solo Miembro): Barbados; Brunei Darussalam; el Japón; el Pakistán; Australia; Sierra Leona; la India; el Canadá; Chile; Nueva Zelandia; la Unión Europea; Madagascar; la República Dominicana; )W[CPC#PIQNC%CDQ8GTFGNC4GRȚDNKECFG/QNFQXCNQUOKGODTQU de la Unión Aduanera del África Meridional (SACU: Botswana, Lesotho, Namibia, Sudáfrica y Swazilandia); Jordania; Tailandia; [*CKVȐ%CDQ8GTFG[NC4GRȚDNKECFG/QNFQXCUGTȄPQDLGVQFG examen por primera vez.
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405



Examen de las Políticas Comerciales



A finales de 2014, la OMC había llevado a cabo 405 exámenes relativos a 149 de sus Miembros Panamá 2014



Examen de las Políticas Comerciales



Panamá 2014



Principales datos sobre bre el comercio



Tasa de crecimiento del PIB real, 2007-12 15% 12,1%



Exportaciones de mercancías, por productos, 2012



12%



Importaciones ones de mercancías mercancías, s, por productos, uctos, 2012



10,9%



10,8%



2011



2012



10,1%



9% 7,5%



Otros 15,2% Metales comunes y sus manufacturas (XV) 12,9%



Animales vivos y productos del reino animal (I) 19,2%



Otros tros 13,5%



Preparaciones Preparacione nes alimenticias (IV) 6,6%



6%



Productos minerales (V) 23,0%



3%



Manufacturas diversas (XX) 3,7%



Productos de las ind. químicas y de las ind. conexas (VI) 8,5%



Material de transporte (XVII) 9,6% Productos del reino vegetal (II) 20,8%



Piedras y metales preciosos (XIV) 15,7% Preparaciones alimenticias (IV) 12,5%



Grasa y aceites (III) 3,7%



Máquinas y aparatos (XVI) 18,6% Metales tales comunes sy sus s manufacturas manufacturras (XV) 7,6% 7,6 6%



10.8% en 2012 3,9%



2007



Materias textiles te extiles y sus manufacturas manufactu u ras (XI) 4,8%



2009



2010



Exportaciones de bienes y servicios, 2007-12 (Variación porcentual real anual) 25%



22,8%



22,0%



20% Plástico Plás ástico y caucho (VII) (VII II) 4,0%



2008



17,8%



15% 10%



10,1%



5%



Destino de las exportaciones de mercancías, 2012



Procedencia cia de las importaciones de mercancías, ncías, 2012



1,6%



0% -1,0%



-5%



2007



2008



2009



2010



2011



2012



Importaciones de bienes y servicios, 2007-12 (Variación porcentual real anual) Otros 13,1%



EE.UU. 20,2%



EE.UU. EE.U U U. 23,6%



32,5%



35%



Otros 31,4%



30% 25%



Asia 18,3%



20%



MCAA 12,0%



18,1% 12,2%



15%



Canadá 14,6%



UE(27) 21,8%



Otros países de América 21,0%



Asia 14,2% %



18,0%



10% 5% 0%



0,6%



-5%



Europa 9,7%



-10% -15%



822 4



Exportaciones de mercancías (millones de $EE.UU.), 2012



12.633 .633



Imp Importaciones portaciones de mercancías (mi i llones de (millones $EE.UU.), $EE E.UU.), 2012
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3,8



-9,9%



2007



Población (millones), 2012



2008



2009



2010



2011



2012



38,0



PIB corriente (miles de millones de $EE.UU.), 2012
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Exámenes de las políticas comerciales realizados en 2014 En 2014 la OMC realizó 13 exámenes de las políticas y prácticas comerciales de 21 Miembros. Las fechas de los exámenes y los países examinados figuran en el mapa. En el sitio Web de la OMC (http://www.wto.org/tpr) puede obtenerse más información, incluidas las observaciones del Presidente a modo de conclusión relativas a cada uno de los exámenes.



Estados Unidos 16 y 18 de diciembre de 2014



Antigua y Barbuda, Dominica, Granada, Saint Kitts y Nevis, Santa Lucía y San Vicente y las Granadinas 17 y 19 de junio de 2014



Panamá 23 y 25 de julio de 2014



Ghana 26 y 28 de mayo de 2014
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Mongolia



Hong Kong, China



Taipei Chino



1º y 3 de julio de 2014



24 y 26 de septiembre de 2014



19 y 21 de noviembre de 2014



16 y 18 de septiembre de 2014
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China



Myanmar 11 y 13 de marzo de 2014



Djibouti y Mauricio 22 y 24 de octubre de 2014



Qatar, Omán y Reino de Bahrein



Malasia



Tonga



3 y 5 de marzo de 2014



11 y 13 de febrero de 2014



22 y 24 de abril de 2014



Exámenes de las políticas comerciales www.wto.org/mepc_s Informe Anual 2015 Organización Mundial del Comercio



81



Aplicación y vigilancia



Informes de vigilancia del comercio Los informes de vigilancia del comercio pusieron de manifiesto que las medidas restrictivas del comercio introducidas por los Miembros de la OMC seguían aumentando. Habida cuenta de las constantes incertidumbres en la economía mundial, en los informes se hacía hincapié en la necesidad de que los países actuaran con moderación en cuanto a la aplicación de nuevas medidas y suprimieran más medidas ya existentes. 'PNC5GETGVCTȐCFGNC1/%GNCDQTȕEWCVTQKPHQTOGUUQDTG la evolución del comercio mundial, en un contexto de constante incertidumbre económica mundial y lento crecimiento del comercio. Dos de los informes de la Secretaría, que abarcaban las medidas EQOGTEKCNGU[FGKPXGTUKȕPCFQRVCFCURQTGN)HWGTQPRTGRCTCFQU conjuntamente con las secretarías de la Organización de Cooperación y Desarrollo Económicos (OCDE) y la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo (UNCTAD). Los otros dos abarcaban las medidas comerciales adoptadas por los Miembros de la OMC y los observadores, y fueron examinados en reuniones del Órgano de Examen de las Políticas Comerciales.



Resumen de la vigilancia del comercio correspondiente a 2014 En un contexto de imprevisibilidad económica mundial en que las tasas de crecimiento del comercio se encuentran en un nivel históricamente bajo, la evolución reciente de determinadas medidas de política comercial de los Miembros se consideró preocupante. En primer lugar, aunque el ritmo de adopción de nuevas medidas restrictivas del comercio durante el período objeto de examen



OGFKCFQUFGPQXKGODTGFGǡCOGFKCFQUFGQEVWDTGFGǡ UGTGFWLQGPEQORCTCEKȕPEQPGNRGTȐQFQFGQEVWDTGFGǡC PQXKGODTGFGǡGNPȚOGTQFGPWGXCUOGFKFCUTGUVTKEVKXCUFGN EQOGTEKQUKIWKȕUKGPFQGNGXCFQ  Si a ello se añaden las medidas comerciales correctivas (medidas antidumping, derechos compensatorios y medidas de salvaguardia), NQU/KGODTQUFGNC1/%CRNKECTQPOGFKFCUTGUVTKEVKXCUFGN EQOGTEKQGPGNRGTȐQFQGZCOKPCFQHTGPVGCGPGNRGTȐQFQCPVGTKQT



Información general sobre los informes de vigilancia del comercio A principios de 2009 la OMC inició la vigilancia sistemática de la evolución del comercio mundial, que abarca todas las medidas comerciales y relacionadas con el comercio aplicadas por los Miembros de la OMC y los observadores. Esta labor de vigilancia, iniciada en el contexto de la crisis ͤQDQFLHUD\HFRQµPLFDPXQGLDOVHKDFRQYHUWLGRHQXQD función ordinaria de la OMC que refuerza aún más los objetivos de transparencia del Mecanismo de Examen de las Políticas Comerciales, al facilitar información completa sobre los cambios recientes de la política comercial. En la Octava Conferencia Ministerial, celebrada en 2011, se decidió reforzar la labor de vigilancia del comercio. Se encarga de supervisar esta labor el Órgano de Examen de las Políticas Comerciales, que también lleva a cabo exámenes detallados de cada uno de los Miembros (véanse las páginas 78-81).



Gráfico 12. Medidas de facilitación del comercio y medidas restrictivas del comercio (excluidas las medidas comerciales correctivas) (Promedio mensual)



Oct. 08-Oct. 09 (12 meses) Nov. 09-Oct. 10 (11 meses) Oct. 10-Oct. 11 (12 meses) Oct. 11-Oct. 12 (12 meses) Oct. 12-Nov. 13 (13 meses) Nov. 13-Oct. 14 (11 meses) 0



5



10



Medidas de facilitación



15



Fuente: Secretaría de la OMC.
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Medidas restrictivas



El promedio del número de medidas restrictivas del comercio adoptadas cada mes durante el último período examinado fue más elevado que el de las medidas adoptadas durante los dos años UKIWKGPVGUCNEQOKGP\QFGNCETKUKUGEQPȕOKEC[ƒPCPEKGTCOWPFKCN GP XȌCUGGNITȄƒEQǡ5KUGKPENW[GPVCODKȌPNCUOGFKFCU comerciales correctivas, el promedio del número de medidas restrictivas del comercio por mes fue mayor que en cualquier otro RGTȐQFQFGUFGQEVWDTGFGǡ&GUFGGUVCRGTURGEVKXCGNPKXGNFGNCU restricciones del comercio impuestas por los Miembros en el período GZCOKPCFQUKIWKȕUKGPFQOW[UKIPKƒECVKXQ En segundo lugar, el número de medidas restrictivas del comercio KPVTQFWEKFCURQTNQU/KGODTQUFGUFGǡUKIWKȕCWOGPVCPFQ FWTCPVGGNRGTȐQFQGZCOKPCFQ&GNCUOGFKFCUTGUVTKEVKXCUFGN EQOGTEKQKPVTQFWEKFCUFGUFGQEVWDTGFGǡUQNQUGJCPUWRTKOKFQ  GNFGNVQVCN'NPȚOGTQVQVCNFGOGFKFCUTGUVTKEVKXCUSWG UKIWGPGPXKIQTGUFG GNFGNVQVCN XȌCUGGNITȄƒEQǡ Como dato positivo, el número de medidas de liberalización del EQOGTEKQCWOGPVȕUKIPKƒECVKXCOGPVGRCTCRCUCTFGGPGN RGTȐQFQCPWCNFGNKPHQTOGCPVGTKQTCGPGNȚNVKOQRGTȐQFQ 'UCUOGFKFCUFGNKDGTCNK\CEKȕPFGNEQOGTEKQTGRTGUGPVCDCPGN FGNCUKORQTVCEKQPGUOWPFKCNGUFGOGTECPEȐCU DKNNQPGUFG dólares EE.UU.). Si se consideran conjuntamente con las medidas de liberalización del comercio adoptadas respecto de las medidas comerciales correctivas, el número total de medidas de liberalización FGNEQOGTEKQRCUȕFGC Sin embargo, la evolución relativamente positiva en lo que respecta a las medidas de liberalización del comercio no debe distraer la atención de los problemas planteados por la acumulación de restricciones del comercio. Aunque el ritmo de supresión de medidas TGUVTKEVKXCUFGNEQOGTEKQHWGUKIPKƒECVKXCOGPVGOȄUGNGXCFQGP SWGGPGNPȚOGTQFGOGFKFCUTGUVTKEVKXCUFGNEQOGTEKQ ha aumentado hasta casi cuadruplicarse. En los informes se instó CNQU/KGODTQUFGNCǡ1/%CVQOCTOGFKFCUGƒECEGURCTCTGFWEKT ese volumen de restricciones del comercio mediante la moderación en la imposición de nuevas medidas y la supresión efectiva de las existentes. 2QTQVTCRCTVGUKIWGUKGPFQKPUWƒEKGPVGNCKPHQTOCEKȕPUQDTGNCU medidas internas, incluidos los reglamentos y las subvenciones. Diversos tipos de medidas no arancelarias (por ejemplo, los reglamentos técnicos o sanitarios y las normas de productos) han sido, cada vez en mayor medida, objeto de debate en órganos generales tales como el Consejo del Comercio de Mercancías y el Consejo General. Algunos consideran que ese tipo de medidas han cobrado más relevancia en los últimos años, en comparación con las medidas convencionales en la frontera y que, por consiguiente, es primordial mejorar la calidad de la información disponible. Para cumplir ese cometido y mejorar la comprensión del funcionamiento y los efectos de los obstáculos no arancelarios al comercio, en los informes se alentó a los Miembros de la OMC a aumentar la transparencia en esa esfera. En ese contexto, es importante recordar que el ejercicio de vigilancia FGNEQOGTEKQFGNC1/%GPINQDCWPRTQEGUQȚPKEQFGXGTKƒECEKȕP que brinda a los Miembros la oportunidad de actualizar y corregir



Gráfico 13. Número de medidas restrictivas del comercio A mediados de octubre de 2010



82 Medidas efectivamente eliminadas



15%



medidas 464 Número de medidas restrictivas del comercio



85%



A mediados de octubre de 2014
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'UCUǡOGFKFCUTGRTGUGPVCDCPGNFGNCUKORQTVCEKQPGU OWPFKCNGUFGOGTECPEȐCU ǡOKNNQPGUFGFȕNCTGU''77 realizadas durante el período examinado.



508 Medidas efectivamente eliminadas



23,7%



2.



medidas 1.638 76,3%



Número de medidas restrictivas del comercio



Fuente: Secretaría de la OMC.



el contenido de los informes presentados al Órgano de Examen de las Políticas Comerciales. Que esos informes puedan proporcionar datos sobre las tendencias globales en materia de medidas de política comercial depende de la participación y cooperación de todos los Miembros. Aunque el incremento del número de Miembros SWGEQPVTKDW[GTQPCRTGRCTCTGNKPHQTOGFGǡGUCNGPVCFQT son muchos todavía los que no participan. En los informes de vigilancia se señaló asimismo el aumento del número de acuerdos comerciales regionales y su alcance variable, lo que pone de relieve la necesidad del constante trabajo de los Miembros para entender las repercusiones sistémicas del regionalismo y asegurar que esos acuerdos sean compatibles con el sistema multilateral de comercio y lo complementen.
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El ejercicio de vigilancia del comercio de la OMC – Un proceso único .CƒPCNKFCFFGNQUKPHQTOGUFGXKIKNCPEKCFGNEQOGTEKQFGNC1/%GU aumentar la transparencia en relación con la evolución de las políticas comerciales y ofrecer a los Miembros de la OMC y a los observadores un cuadro actualizado de las tendencias en la aplicación de medidas de liberalización y de restricción del comercio, en particular en épocas de crisis económica en que las presiones proteccionistas tienden a ser más fuertes. La elaboración de los informes de vigilancia del comercio es un ejercicio continuo que se basa en un diálogo e intercambio de información constantes entre diferentes divisiones de la Secretaría de la OMC. La parte esencial de esa información procede de las PQVKƒECEKQPGUHQTOCNGUFGNQU/KGODTQUFGNC1TICPK\CEKȕP NCRWDNKECEKȕPQƒEKCNFGPWGXCNGIKUNCEKȕPGPFKXGTUQUOGFKQU[QVTCU fuentes públicas, con inclusión de informes de prensa. No obstante, el principal elemento en la recopilación de información sobre las políticas comerciales para los informes es la celebración de consultas intensas y continuas entre la Secretaría y las delegaciones FGNC1/%EQPGNƒPFGTGECDCTKPHQTOCEKȕPEQORNGVCCEVWCNK\CFC y exacta sobre las medidas comerciales y relacionadas con el EQOGTEKQ[XGTKƒECTNCKPHQTOCEKȕPRGTVKPGPVGQDVGPKFCFGQVTCU fuentes públicas. Al preparar cada informe, el Director General escribe a todos los Miembros de la OMC y observadores invitándoles a que faciliten a la Secretaría de la Organización información sobre las medidas comerciales recientes y las medidas de ayuda económica de carácter general.



La Secretaría de la OMC coteja a continuación todos los datos reunidos sobre las medidas comerciales de cada país y los reenvía a ECFCFGNGICEKȕPRCTCSWGNQUXGTKƒSWG'UGRTQEGUQFGXGTKƒECEKȕP es una característica única de la labor de vigilancia de la OMC y constituye un mecanismo de control de la calidad que permite a los Miembros comprobar la exactitud de la información antes de que se haga pública. Los informes de vigilancia del comercio de la OMC se examinan después en reuniones del Órgano de Examen de las Políticas Comerciales de la OMC.



Base de datos 'PNC1/%RWUQGPOCTEJCUW$CUGFG&CVQUFG8KIKNCPEKC del Comercio, en la que se puede consultar toda la información TGEQRKNCFCFGUFGQEVWDTGFGǡEWCPFQEQOGP\ȕNCNCDQTFG vigilancia. La Base de Datos, a la que también puede acceder el público, ofrece información sobre las medidas comerciales aplicadas por los Miembros de la OMC y los observadores y cuenta con diversos criterios de búsqueda (por ejemplo, por país o grupo de países, por código del SA, por tipo de medida, por fecha de la medida, etc.). Ello facilita la navegación a través de la gran cantidad de datos que contiene la Base. También se invita periódicamente a los Miembros a actualizar toda la información recopilada por NC5GETGVCTȐCFGUFGǡRCTCHCEKNKVCTNCGXCNWCEKȕPFGNITCFQFG “revocación” de esas medidas. La Base de Datos se actualiza cada vez que los Miembros de la OMC examinan un nuevo informe.
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Comercio, deuda y finanzas



'PPQXKGODTGFGGN&KTGEVQT)GPGTCNFGNC1/%4QDGTVQ Azevêdo, recibió el respaldo unánime del Grupo de Trabajo, GPRCTVKEWNCTFGNQURCȐUGUGPFGUCTTQNNQRQTNQSWGUGTGƒGTG CNCPGEGUKFCFFGSWGNCǡ1/%UKICNNGXCPFQCECDQUWNCDQT de diagnóstico, asesoramiento y promoción en relación con la FKURQPKDKNKFCFFGƒPCPEKCEKȕPRCTCGNEQOGTEKQGPNQURCȐUGUGP desarrollo, en colaboración con el FMI, el Banco Mundial y los bancos multilaterales de desarrollo. 'PVTGGN[GNFGNEQOGTEKQOWPFKCNFGRGPFGFGNC ƒPCPEKCEKȕPFGNEQOGTEKQ ETȌFKVQ[UGIWTQUICTCPVȐCUEQOGTEKCNGU [FWTCPVGGNRGQTOQOGPVQFGNCETKUKUGEQPȕOKEC[ƒPCPEKGTC FGǡOWEJCUGORTGUCUGURGEKCNOGPVGNCURGSWGȓCU empresas de los países desarrollados y en desarrollo, constataron que era imposible o prohibitivamente caro obtener el crédito que necesitaban para sus transacciones comerciales. El Grupo de Trabajo examinó un documento de antecedentes GNCDQTCFQRQTNC5GETGVCTȐCFGNCǡ1/%SWGOWGUVTCSWGNC ƒPCPEKCEKȕPFGNEQOGTEKQGU LWPVQEQPNCHCEKNKVCEKȕPFGNEQOGTEKQ la condición previa más importante para poder realizar intercambios comerciales, según las encuestas realizadas a exportadores a nivel regional y mundial y publicadas recientemente por el Foro



Información general sobre comercio, GHXGD\̧QDQ]DV En 2001, los Ministros de la OMC decidieron en Doha establecer un Grupo de Trabajo sobre Comercio, Deuda \)LQDQ]DVFRQHOͤQGHHVWXGLDUODIRUPDHQTXHOD20& podía contribuir a encontrar soluciones duraderas a los problemas de deuda externa con que tropezaban muchos SD¯VHVHQGHVDUUROOR\HYLWDUTXHODLQHVWDELOLGDGͤQDQFLHUD redujese las oportunidades comerciales de los Miembros de la OMC. El Grupo de Trabajo ha centrado su atención en XQDVHULHGHFXHVWLRQHVͤQDQFLHUDVTXHDIHFWDQDOFRPHUFLR HQWUHHOODVHOVXPLQLVWURGHͤQDQFLDFLµQSDUDHOFRPHUFLR\ más recientemente, la relación entre los tipos de cambio y el comercio.



'EQPȕOKEQ/WPFKCN[GN$CPEQ/WPFKCN'NGUVWFKQGZCOKPCGNFȌƒEKV FGƒPCPEKCEKȕPFGǩHTKECNCTGIKȕPGPSWGNQUDCPEQUKPVGTPCEKQPCNGU JCPCRNKECFQOȄUTGEQTVGUFGUFGNCETKUKUƒPCPEKGTC5GGUVKOCSWG GNFȌƒEKVFGƒPCPEKCEKȕPFGǩHTKECUGUKVȚCGPVTG[ millones de dólares EE.UU. Los tipos de interés anuales de los ETȌFKVQURCTCGNEQOGTEKQGZVGTKQTUWRGTCPEQPOWEJQGNGP VȌTOKPQUTGCNGU GUFGEKTFGUEQPVCPFQNCKPHNCEKȕP'NFȌƒEKVFG ƒPCPEKCEKȕPGZKUVGVCODKȌPGPQVTCU\QPCUEQOQ#OȌTKEC.CVKPC #UKC/GTKFKQPCN[GN2CEȐƒEQ[1TKGPVG/GFKQ 2QTGUVGOQVKXQGPNC1/%UKIWKȕVTCDCLCPFQEQPNQUDCPEQU multilaterales de desarrollo para fortalecer la red mundial de RTQITCOCUFGHCEKNKVCEKȕPFGNCƒPCPEKCEKȕPFGNEQOGTEKQSWG EQPVTKDW[GPCTGFWEKTNQUTKGUIQUFGNCƒPCPEKCEKȕPFGNEQOGTEKQGP los países en desarrollo. Con el apoyo renovado de los Miembros de la OMC, la Organización ha impulsado una serie de iniciativas FGUVKPCFCUCUWDUCPCTCNIWPCUFGNCUFGƒEKGPEKCUGUVTWEVWTCNGUSWG GZKUVGPGPNQUOGTECFQUFGƒPCPEKCEKȕPFGNEQOGTEKQ .QURTQITCOCUFGHCEKNKVCEKȕPFGNCƒPCPEKCEKȕPFGNEQOGTEKQUG CORNKCTQPFGPWGXQGPGPTGURWGUVCCNCFGOCPFCFGNQU comerciantes de los países más pobres. El Banco Africano de &GUCTTQNNQGUVCDNGEKȕGPWPRTQITCOCFGƒPCPEKCEKȕPRCTCNQU comerciantes africanos que puede respaldar en cualquier momento KPVGTECODKQUEQOGTEKCNGURQTXCNQTFGJCUVCOKNNQPGUFG FȕNCTGU''77'N$CPEQCWOGPVCTȄGPGNCRQ[QSWGRTGUVC CNCƒPCPEKCEKȕPFGNEQOGTEKQGPGNEQPVKPGPVGCHTKECPQ'P el Banco Europeo de Reconstrucción y Desarrollo comenzó también CCRQ[CTNCƒPCPEKCEKȕPFGNEQOGTEKQGPNCTGIKȕPFG1TKGPVG Medio y África del Norte. Otros bancos multilaterales de desarrollo UKIWGPRTGUVCPFQCRQ[QCNCƒPCPEKCEKȕPFGNEQOGTEKQGPUWU respectivos ámbitos de competencia. En conjunto, estos programas TGURCNFCPVTCPUCEEKQPGUEQOGTEKCNGURQTXCNQTFGOȄUFG millones de dólares EE.UU., realizadas por pequeñas y medianas empresas de países pobres, que no habrían recibido apoyo de los mercados privados. En algunas regiones, y especialmente en África y Oriente Medio, NCETKUKUƒPCPEKGTCJCRTQXQECFQWPCTGVKTCFCRCTEKCNFGNQUDCPEQU OWPFKCNGU2QTGUVGOQVKXQGPPQXKGODTGFGǡGN)TWRQFG Trabajo sobre Comercio, Deuda y Finanzas de la OMC decidió EGNGDTCTGPNCRTKOCXGTCFGǡWPUGOKPCTKQUQDTGNCUFKƒEWNVCFGU



Comercio, deuda y finanzas www.wto.org/deudafinanzas Informe Anual 2015 Organización Mundial del Comercio



85



Aplicación y vigilancia



En 2014, el Grupo de Trabajo sobre Comercio, Deuda y Finanzas celebró dos reuniones, en las que prosiguió sus esfuerzos por comprender mejor la relación entre los tipos de cambio y el comercio, en particular con miras a fortalecer la coherencia entre el Fondo Monetario Internacional (FMI) y la OMC. Los Miembros de la OMC instaron encarecidamente al Director General de la OMC a que siguiera llevando a cabo su labor de diagnóstico, promoción y liderazgo en colaboración con las instituciones asociadas. A petición de los Miembros se organizó un seminario de alto nivel en la OMC sobre las dificultades que se plantean en relación con el acceso a la financiación del comercio, que tuvo lugar en marzo 2015.



Aplicación y vigilancia



Una reunión del Grupo de Trabajo sobre Comercio, Deuda y Finanzas, en la que el Director General Azevêdo formuló las observaciones iniciales.



SWGVKGPGPNQURCȐUGUGPFGUCTTQNNQRCTCCEEGFGTCWPCƒPCPEKCEKȕP del comercio asequible. El seminario reunió a expertos de alto nivel de las capitales de los Miembros, banqueros privados y representantes de bancos multilaterales de desarrollo y de organismos de reglamentación cautelar en un diálogo destinado a aumentar las sinergias entre las partes interesadas.



Fortalecimiento de la coherencia El Grupo de Trabajo prosiguió sus esfuerzos por comprender mejor la relación entre los tipos de cambio y el comercio, en particular con miras a fortalecer la coherencia entre el Fondo Monetario Internacional (FMI) y la OMC. A sugerencia del Brasil, los Miembros de la OMC acordaron encargar a la Secretaría la elaboración de una nota fáctica. En la nota se abordarán las ocasiones y los casos, en la historia del GATT/OMC, en que se han invocado las normas comerciales multilaterales para abordar la repercusión de las fluctuaciones de los tipos de cambio en los derechos y obligaciones que corresponden a los Miembros en virtud del Acuerdo sobre la OMC. Los Miembros subrayaron el carácter fáctico e histórico de esa nota, advirtiendo de que no debía entrar en un análisis ni afectar a los derechos y obligaciones que les corresponden en virtud de los acuerdos actuales. Está previsto que la Secretaría presente la nota GPǡ#FGOȄUUGCEQTFȕSWGGN(/+UKIWKGTCRTQRQTEKQPCPFQ información actualizada sobre los progresos realizados en la vigilancia de los tipos de cambio y el sector externo. Los Miembros EQPƒTOCTQPSWGGTCPGEGUCTKQHQTVCNGEGTNCTGNCEKȕPGPVTGGN(/+[NC OMC sobre la cuestión de los tipos de cambio y el comercio.



Grupo de Expertos sobre Financiación del Comercio 'UVCDNGEKFQCTCȐ\FGNCETKUKUƒPCPEKGTCFG#UKCCƒPCNGUFGNFGEGPKQ FGGN)TWRQFG'ZRGTVQUGUVȄKPVGITCFQRQTTGRTGUGPVCPVGUFG NQURTKPEKRCNGUCIGPVGUGPGNOGTECFQFGƒPCPEKCEKȕPFGNEQOGTEKQ incluidos la Corporación Financiera Internacional, los bancos regionales de desarrollo, los organismos de crédito a la exportación y los grandes bancos comerciales, así como la Cámara de Comercio Internacional y otras organizaciones internacionales. El Grupo de Expertos sobre Financiación del Comercio siguió EGNGDTCPFQTGWPKQPGUGPDCLQNCRTGUKFGPEKCFGN&KTGEVQT General, con miras a evaluar y, de ser posible, ayudar a superar NCUFGƒEKGPEKCUSWGRGTUKUVGPGPNQUOGTECFQUFGƒPCPEKCEKȕPFGN comercio, especialmente en los países más pobres. Un instrumento RCTCKORWNUCTNCQHGTVCFGƒPCPEKCEKȕPFGNEQOGTEKQGPGUVQU países ha sido la ampliación de los programas de facilitación de la ƒPCPEKCEKȕPGUVCDNGEKFQURQTNQUDCPEQUOWNVKNCVGTCNGUFGFGUCTTQNNQ en las regiones en las que operan (véase supra). El Director General EQPƒTOȕNCTGNGXCPEKCSWGVGPȐCRCTCNCKPUVKVWEKȕPNCNCDQTTGCNK\CFC RQTGN)TWRQGPTGNCEKȕPEQPNCƒPCPEKCEKȕPFGNEQOGTEKQ[UGȓCNȕ que la OMC estaba dispuesta a adoptar las medidas que fueran necesarias, siempre que contara con el apoyo de los Miembros.
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Acuerdo sobre Contratación Pública



'PQEVWDTGFGǡEQPENW[GTQPNCUPGIQEKCEKQPGUUQDTGNCCFJGUKȕP de Montenegro y Nueva Zelandia al ACP. En el caso de Montenegro, era el cumplimiento de un compromiso contraído en la fecha de UWCFJGUKȕPCNC1/%GPCDTKNFGǡ.CUPGIQEKCEKQPGUFGGUVG país concluyeron prácticamente en el plazo de un año; en el caso de Nueva Zelandia, el proceso duró dos años. La condición de Partes en GN#EWGTFQFGNQUFQU/KGODTQUFGNC1/%UGJCTȄGHGEVKXCGNy día siguiente a la fecha del depósito de sus respectivos instrumentos de adhesión, que se prevé que se presenten a la OMC en los próximos meses. Una vez que las Partes en el ACP examinan el marco legislativo, reglamentario y de políticas de los Miembros de la OMC en proceso FGCFJGUKȕP CƒPFGCUGIWTCTUGFGSWGUQPRNGPCOGPVGEQPHQTOGU con el ACP) y se llega a un acuerdo con cada una de las Partes en el ACP sobre qué segmentos de su mercado de contratación pública quedarán abarcados por el ACP y, por lo tanto, abiertos a la competencia internacional, se invita a los candidatos a adherirse al ACP y a presentar los instrumentos pertinentes. Las Partes en



el ACP esperan que la adhesión de Montenegro y Nueva Zelandia anime a otras Partes futuras a dar el paso. *CEKCƒPCNGUFGǡ%JKPCRTGUGPVȕWPCSWKPVCQHGTVCTGXKUCFCGP el marco de su proceso de adhesión al ACP que contenía múltiples mejoras de sus propuestas de compromisos de acceso a los mercados en el marco del ACP. Previamente, se había comprometido a presentar una oferta que sería proporcionada a la cobertura del ACP para las Partes. La Secretaría de la OMC ha estimado que, una vez concluida, la adhesión de China al ACP puede añadir JCUVCǡOKNNQPGUFGFȕNCTGU''77CPWCNGUCNXCNQTFGNQU compromisos de acceso a los mercados en el marco del ACP. Durante el año también se realizaron progresos sustanciales en relación con la adhesión de Moldova y Ucrania al ACP. Ambos países han distribuido recientemente nuevas ofertas de cobertura e información sobre la legislación nacional pertinente. Se expresó la esperanza de que la adhesión de ambos Miembros pudiera ultimarse GP2QTQVTCRCTVGUGQVQTIȕNCEQPFKEKȕPFGQDUGTXCFQTGPGN marco del ACP a Tayikistán y al Pakistán. Posteriormente, en febrero FGǡ6C[KMKUVȄPUQNKEKVȕNCCFJGUKȕPCN#%2



Información general acerca del Acuerdo sobre Contratación Pública El Acuerdo sobre Contratación Pública (ACP) de la OMC tiene por objeto garantizar que los signatarios no discriminen los productos, servicios o proveedores de las demás Partes en el Acuerdo con respecto a las oportunidades de contratación pública abiertas a la competencia extranjera. El ACP exige también prácticas de contratación transparentes y competitivas en los mercados DEDUFDGRV(O$&3HVXQDFXHUGRSOXULODWHUDOORTXHVLJQLͤFD que únicamente se aplica a los Miembros de la OMC que han aceptado quedar vinculados por él. La administración del ACP está a cargo del Comité de Contratación Pública.
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Aplicación y vigilancia



En octubre de 2014 concluyeron las negociaciones sobre la adhesión de Montenegro y Nueva Zelandia al Acuerdo sobre Contratación Pública (ACP), que proporciona a esos países acceso a un mercado cuyo valor es de 1,7 billones de dólares EE.UU. Se registraron importantes novedades con respecto a la adhesión al ACP de otros Miembros de la OMC, entre ellos China, Moldova y Ucrania. Entró en vigor el Acuerdo revisado, adoptado por las Partes en el ACP en 2012 (véase la página 43). Se hizo pública una nueva herramienta automatizada de información sobre el acceso a los mercados, el “sistema e-ACP”. La Secretaría de la OMC prestó asistencia técnica de alto nivel y estrechó su colaboración con otras organizaciones internacionales.



Aplicación y vigilancia



Vigilancia de la aplicación y de la legislación 'PGN%QOKVȌFG%QPVTCVCEKȕP2ȚDNKECRTGUVȕGURGEKCNCVGPEKȕP a la puesta en vigor el ACP revisado, que las Partes habían adoptado GPNQTGSWGTȐCNCRTGUGPVCEKȕPFGūKPUVTWOGPVQUFGCEGRVCEKȕPŬ formales por dos tercios de las Partes. Se celebraron sesiones periódicas de mesa redonda para seguir los progresos, y el ACP TGXKUCFQGPVTȕGPXKIQTGNFGCDTKNFGǡ XȌCUGNCRȄIKPCǡ 'N%QOKVȌGZCOKPȕVCODKȌPOQFKƒECEKQPGUFGNCUNKUVCUFG compromisos de las Partes, informes estadísticos, umbrales en las monedas nacionales y cambios en la legislación promulgada por las Partes para aplicar el ACP. Con el aliento y apoyo de las Partes en el ACP, la Secretaría de la OMC elaboró una nueva herramienta automatizada de información sobre el CEEGUQCNQUOGTECFQUFGEQPVTCVCEKȕPRȚDNKEC GNūUKUVGOCG#%2Ŭ



El sistema es una ventanilla única que permite consultar toda la información disponible sobre el acceso a los mercados presentada de conformidad con el ACP revisado, así como la información conexa que las partes en el ACP se han comprometido a presentar. 'PPQXKGODTGFGǡUGRWUQGPOCTEJCNCXGTUKȕPKPKEKCNFGGUVC herramienta. Con el tiempo se irán añadiendo funciones adicionales.



Asistencia técnica y cooperación internacional La Secretaría de la OMC lleva a cabo un programa intensivo de asistencia técnica relacionada con el ACP, que incluye la organización y celebración de talleres regionales y seminarios nacionales GURGEȐƒEQUCUQNKEKVWFFGNQU/KGODTQUFGNC1/%SWGFGUGCP conocer mejor el Acuerdo. En el transcurso del año tuvieron lugar numerosas actividades de este tipo, lo que refleja no solo el creciente



Gráfico 14. Partes en el Acuerdo sobre Contratación Pública y observadores



1,7 billones Valor total estimado de los compromisos de acceso a los mercados en el marco del ACP: 1,7 billones de dólares EE.UU. (en 2014)



Parties à l'AMP (15 parties, soit 43 Membres de l'OMC). Négociations d'accession à l'AMP achevées en 2014: Monténégro et Nouvelle-Zélande. Membres de l'OMC ayant engagé le processus d'accession à l'AMP (Albanie, Chine, Géorgie, Jordanie, Oman, République kirghize, République de Moldova, Tadjikistan et Ukraine). Autres pays observateurs (Argentine, Australie, Cameroun, Chili, Colombie, ex-République yougoslave de Macédoine, Inde, Indonésie, Malaisie, Mongolie, Pakistan, Panama, Royaume d'Arabie saoudite, Royaume de Bahreïn, Russie, Sri Lanka, Turquie et Viet Nam).
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interés que suscita el ACP revisado, sino la estrecha relación existente entre el Acuerdo y numerosas iniciativas regionales en esta esfera. Entre las actividades organizadas cabe mencionar los talleres regionales organizados para los países de América Latina en colaboración con el Banco Interamericano de Desarrollo y para los países árabes y de Oriente Medio en colaboración con el Fondo Monetario Árabe. 'PUGQTICPK\CTQPUGOKPCTKQUPCEKQPCNGURCTCEWCVTQ/KGODTQU de la OMC (el Gabón, Armenia, Tayikistán y la República Kirguisa). Las tres últimas actividades se organizaron en cooperación con el Banco Europeo de Reconstrucción y Desarrollo (BERD) y, en el caso de Armenia, también con el Programa de Desarrollo de la Legislación Comercial del Departamento de Comercio de los Estados Unidos.



La Secretaría de la OMC colaboró también con otras organizaciones internacionales –especialmente la Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Internacional (CNUDMI)– en la realización de otras actividades de asistencia técnica, y prosiguió sus debates de fondo en curso encaminados a promover una mayor cooperación con el Banco Mundial en relación con las cuestiones de contratación pública. El Comité de Contratación Pública, que recibe periódicamente información sobre las novedades en esta esfera, ha expresado su ƒTOGCRQ[QCNRTQITCOCFGCUKUVGPEKCVȌEPKECFGNC5GETGVCTȐC[CUW cooperación con otras organizaciones pertinentes.



Aplicación y vigilancia



'PNC5GETGVCTȐCFGNC1/%[GN$'4&RWUKGTQPGPRTȄEVKECWP nuevo acuerdo informal de cooperación para facilitar la prestación



conjunta de asistencia técnica en este ámbito. Este acuerdo ha OQXKNK\CFQGƒEC\OGPVGNQUGUECUQUTGEWTUQUFGSWGFKURQPGNC Secretaría para las actividades de asistencia técnica y ha facilitado la organización y realización de un elevado número de actividades en Europa Central y Oriental y Asia Central.
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Solución de diferencias >



En 2014, el Órgano de Solución de Diferencias recibió 14 solicitudes de celebración de consultas –la primera etapa del procedimiento de solución de diferencias– y estableció 13 grupos especiales nuevos.



>



Una diferencia sobre las prescripciones de Australia relativas al empaquetado genérico del tabaco se ha convertido en la mayor diferencia nunca sometida al sistema de solución de diferencias en cuanto a la participación de los Miembros.



>



En septiembre se nombró a Shree Baboo Chekitan Servansing (Mauricio) para que formara parte del Órgano de Apelación, integrado por siete Miembros, por un período de cuatro años.



Actividades de solución de diferencias en 2014
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Información general sobre la solución de diferencias Los Miembros de la OMC plantean diferencias ante la Organización si consideran que se están infringiendo los derechos que les corresponden en virtud de los acuerdos comerciales. Se encarga de resolver las diferencias el Órgano de Solución de Diferencias.



Solución de diferencias



Actividades de solución de diferencias en 2014 2014 ha sido uno de los años en que ha habido más actividad en la esfera de la solución de diferencias desde que se creó la OMC en 1995, con 34 procedimientos de grupos especiales, cumplimiento y arbitraje en curso y seis apelaciones. Se inició un procedimiento muy esperado respecto de las prescripciones de empaquetado genérico del tabaco impuestas por Australia. El Órgano de Solución de Diferencias (OSD), que se reunió en 14 ocasiones, recibió 14 solicitudes de celebración de consultas –la primera etapa del procedimiento de solución de diferencias– y estableció 13 grupos especiales. El incremento de la actividad en la esfera de la solución de diferencias siguió siendo un reto para las tres divisiones que se ocupan de la solución de diferencias (la División de Asuntos Jurídicos, la División de Normas y la Secretaría del Órgano de Apelación), así como para los servicios de traducción. En respuesta a esta situación, el Director General redistribuyó los recursos de la Secretaría de la OMC para crear RWGUVQUCFKEKQPCNGUEQPGNƒPFGRTGUVCTCRQ[QCGUCUFKXKUKQPGU lo que ha contribuido en cierta medida a aliviar la carga que representa el aumento del número de procedimientos de solución de diferencias.



Panorama general de las actividades de solución de diferencias En 2014, el OSD recibió 14 solicitudes de celebración de consultas. Aunque el número de solicitudes fue menor que en los dos años RTGEGFGPVGU [TGURGEVKXCOGPVGŤXȌCUGGNITȄƒEQǡGNNQPQ redujo la carga de trabajo, ya que los órganos decisorios de la OMC se estaban ocupando de un número considerable de diferencias que se habían planteado en los años anteriores. Además de los asuntos PWGXQUǡFKHGTGPEKCUGUVCDCPGPEWTUQFGTGUQNWEKȕPCPVGGNǺTICPQ de Apelación, los grupos especiales o los árbitros. El OSD estableció PWGXQUITWRQUGURGEKCNGUGP XȌCUGGNITȄƒEQ En 2014 aumentó el número de solicitudes de establecimiento de un grupo especial sobre el cumplimiento (por las cuales los Miembros de la OMC impugnan las medidas destinadas a cumplir resoluciones anteriores). El OSD remitió tres solicitudes de establecimiento de un grupo especial sobre el cumplimiento (véase infra) a los grupos especiales que habían entendido inicialmente en las diferencias. A ello había que sumar los dos grupos especiales sobre el cumplimiento en las diferencias relativas a las grandes aeronaves civiles (que afectaban a Airbus y Boeing), cuyas actuaciones ya habían comenzado antes de 2014. En 2014, el OSD adoptó nueve informes de grupos especiales sobre cinco asuntos diferentes y siete informes del Órgano de Apelación relativos a cuatro asuntos diferentes. Los grupos especiales y el Órgano de Apelación emitieron sus informes en las siguientes diferencias: la diferencia sobre las restricciones impuestas por China a la exportación de tierras raras, que son materiales utilizados en multitud de aplicaciones, desde las cámaras hasta la industria



aeroespacial, planteada por los Estados Unidos, el Japón y la Unión Europea; la diferencia relativa a una medida de la Unión Europea que regula la importación y venta de productos derivados de las focas, planteada por el Canadá y Noruega; la diferencia sobre las medidas compensatorias y antidumping impuestas por los Estados Unidos a determinados productos chinos, planteada por China; y la diferencia relativa a las medidas compensatorias impuestas por los Estados Unidos a determinados productos planos de acero al carbono laminado en caliente procedentes de la India, planteada por la India. Se emitió el informe del Grupo Especial que entendía en la diferencia relativa a los derechos antidumping y compensatorios impuestos por China a determinados automóviles estadounidenses, que no fue objeto de apelación. Cinco Miembros de la OMC han impugnado las prescripciones de empaquetado genérico de Australia aplicables a los productos de tabaco y 41 Miembros han manifestado su interés en participar como terceros en la diferencia, lo que la convierte en la mayor diferencia nunca sometida al sistema de solución de diferencias en cuanto a la participación de los Miembros.



Información general sobre las actividades de solución de diferencias El Consejo General se reúne en calidad de Órgano de Solución de Diferencias (OSD) para examinar las diferencias entre los Miembros de la OMC. Esas diferencias pueden plantearse con respecto a cualquiera de los Acuerdos comprendidos en el Acta Final de la Ronda Uruguay que esté abarcado por el Entendimiento relativo a las normas y procedimientos por los que se rige la solución de diferencias (ESD). El OSD tiene la facultad de establecer grupos especiales de solución de diferencias, someter los asuntos a arbitraje, adoptar los informes de los grupos especiales y del Órgano de Apelación, así como los informes arbitrales, vigilar la aplicación de las recomendaciones \UHVROXFLRQHVTXHͤJXUDQHQGLFKRVLQIRUPHV y autorizar la suspensión de concesiones en caso de incumplimiento de esas recomendaciones y resoluciones.



Solución de diferencias www.wto.org/diferencias



92



Organización Mundial del Comercio Informe Anual 2015



En el segundo semestre de 2014, las partes en cuatro diferencias informaron al OSD de que habían resuelto sus diferencias pendientes y de que ya no era necesario un grupo especial (véase infra).



¿Qué Miembros plantearon diferencias en 2014? De las 14 nuevas solicitudes de celebración de consultas recibidas en 2014, cinco fueron presentadas por países en desarrollo, frente a nueve solicitudes presentadas por países desarrollados. Esas cifras se invirtieron en el caso de los demandados: nueve de los demandados fueron países desarrollados Miembros y cinco países en desarrollo Miembros. Entre los países en desarrollo que iniciaron diferencias estaba el Brasil que, junto con los Estados Unidos y Nueva Zelandia, solicitó la celebración de consultas con Indonesia con respecto a la importación de pollo, productos hortícolas y otros productos. Indonesia entabló consultas con la Unión Europea en relación con los derechos antidumping impuestos por la UE al biodiésel indonesio. El Taipei Chino inició un procedimiento de solución de diferencias, el cuarto desde que pasó a ser Miembro en 2002, al solicitar la celebración de consultas con el Canadá acerca de los derechos antidumping sobre los productos



Entre los países desarrollados, la Unión Europea fue el Miembro más activo, al iniciar cinco diferencias, tres de ellas con Rusia. El Canadá, los Estados Unidos y Nueva Zelandia iniciaron una diferencia cada uno y Rusia solicitó la celebración de consultas con la Unión Europea sobre determinadas medidas relativas a su sector de la energía. En cuanto a las diferencias en curso, solo siete de los 41 terceros que participan en la diferencia sobre el empaquetado genérico del tabaco son países desarrollados. Los países en desarrollo Miembros también participan activamente en otras diferencias en curso en calidad de TGENCOCPVGUFGOCPFCFQUQVGTEGTQU XȌCUGGNEWCFTQǡ5CNXQGPWP caso, todos los informes de grupos especiales y del Órgano de Apelación emitidos en 2014 en procedimientos iniciales, se referían a diferencias en las que intervenía un país en desarrollo, bien como reclamante o bien como demandado. Incluso en el único caso en que eso no fue así, la diferencia “CE – Productos derivados de las focas”, numerosos países GPFGUCTTQNNQRCTVKEKRCTQPEQOQVGTEGTQU XȌCUGGNEWCFTQǡ 'PGNITȄƒEQǡUGKPFKECPNQUFKXGTUQU#EWGTFQUFGNC1/%KPXQECFQU en las diferencias iniciadas en 2014 y el número de veces que se ha hecho referencia a un Acuerdo en las solicitudes de celebración de consultas desde 1995. Todas las diferencias planteadas en 2014



Miembros de la OMC que han participado en diferencias, 1995 a 2014



Miembro Alemania Antigua y Barbuda Argentina Armenia Australia Bangladesh Bélgica Brasil Canadá Chile China Colombia Corea, República de Costa Rica Croacia Cuba Dinamarca Ecuador Egipto El Salvador España Estados Unidos Federación de Rusia Filipinas Francia Grecia Guatemala Honduras Hong Kong, China Hungría India Indonesia Irlanda



Reclamante



Demandado



0 1 20 0 7 1 0 27 34 10 12 5 17 5 0 1 1 3 0 1 0 107 2 5 0 0 9 8 1 5 21 8 0



2 0 22 1 15 0 3 15 18 13 32 4 14 0 1 0 1 3 4 0 3 122 5 6 4 3 2 0 0 2 22 11 3



Miembro Italia Japón Malasia México Moldova, República de Nicaragua Noruega Nueva Zelandia Países Bajos Pakistán Panamá Perú Polonia Portugal Reino Unido República Checa República Dominicana República Eslovaca Rumania Singapur Sri Lanka Sudáfrica Suecia Suiza Tailandia Taipei Chino Trinidad y Tabago Turquía Ucrania Unión Europea (antes CE) Uruguay Venezuela, República Bolivariana de Viet Nam



Reclamante



Demandado



0 19 1 23 1 1 4 9 0 4 7 3 3 0 0 1 1 0 0 1 1 0 0 4 13 4 0 2 3 95 1 1 2



1 15 1 14 1 2 0 0 3 3 1 5 1 1 3 2 7 3 2 0 0 4 1 0 3 0 2 9 2 80 1 2 0



Solución de diferencias



Cuadro 1.



de acero. En los cuadros 1 y 2 se presenta más información sobre los reclamantes y los demandados que participan en las consultas.
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Solución de diferencias



Cuadro 2.



Solicitudes de celebración de consultas presentadas en 2014



Título de la diferencia



Signatura de la diferencia



Reclamante



Fecha de la solicitud inicial



Acuerdos de la OMC invocados



Situación a 31 de diciembre de 2014



Estados Unidos – Medidas antidumping relativas a determinadas tuberías para perforación petrolera procedentes de Corea



WT/DS488



República de Corea



22 FGǡFKEKGODTG FGǡ



• Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio (GATT) de 1994 • Acuerdo Antidumping



En fase de consultas



'UVCFQU7PKFQUŤ+PEGPVKXQUƒUECNGU condicionales para grandes aeronaves civiles



WT/DS487



Unión Europea



19 FGǡFKEKGODTG FGǡ



• Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias (Acuerdo SMC)



En fase de consultas



Unión Europea – Medidas compensatorias sobre determinado tereftalato de polietileno procedente del Pakistán



WT/DS486



Pakistán



FGǡQEVWDTG FGǡ



• GATT de 1994 • Acuerdo SMC



En fase de consultas



Rusia – Trato arancelario de determinados productos agrícolas y manufacturados



WT/DS485



Unión Europea



FGǡQEVWDTG FGǡ



• GATT de 1994 • Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VII del GATT de 1994 (Acuerdo sobre Valoración en Aduana)



En fase de consultas



Indonesia – Medidas relativas a la importación de carne de pollo y productos de pollo



WT/DS484



Brasil



FGǡQEVWDTG FGǡ



• GATT de 1994 • Acuerdo sobre la Aplicación de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias (Acuerdo MSF) • Acuerdo sobre Obstáculos Técnicos al Comercio (Acuerdo OTC) • Acuerdo sobre Procedimientos para el Trámite de Licencias de Importación (Acuerdo sobre Licencias de Importación) • Acuerdo sobre Inspección Previa a la Expedición (Acuerdo IPE)



En fase de consultas



China – Medidas antidumping relativas a las importaciones de pasta de celulosa procedentes del Canadá



WT/DS483



Canadá



FGǡQEVWDTG FGǡ



• GATT de 1994 • Acuerdo Antidumping



En fase de consultas



Canadá – Medidas antidumping sobre las importaciones de determinadas tuberías soldadas de acero al carbono procedentes del Territorio Aduanero Distinto de Taiwán, Penghu, Kinmen y Matsu



WT/DS482



Taipei Chino



FGǡLWPKQ FGǡ



• GATT de 1994 • Acuerdo Antidumping



En fase de consultas



Indonesia – Recurso al párrafo 2 del artículo 22 del ESD en la diferencia – Estados Unidos – Cigarrillos de clavo de olor



WT/DS481



Unión Europea



FGǡLWPKQ FGǡ



• Entendimiento sobre Solución de Diferencias (ESD)



En fase de consultas



Unión Europea – Medidas antidumping sobre el biodiésel procedente de Indonesia



WT/DS480



Indonesia



FGǡLWPKQ FGǡ



• GATT de 1994 • Acuerdo Antidumping • Acuerdo por el que se establece la Organización Mundial del Comercio (Acuerdo sobre la OMC)



En fase de consultas



Rusia – Derechos antidumping sobre los vehículos comerciales ligeros procedentes de Alemania e Italia



WT/DS479



Unión Europea



FGǡOC[Q FGǡ



• GATT de 1994 • Acuerdo Antidumping



Han comenzado las actuaciones del Grupo Especial



Indonesia – Importación de productos hortícolas, animales y productos del reino animal



WT/DS478



Estados Unidos



FGǡOC[Q FGǡ



• • • •



GATT de 1994 Acuerdo sobre la Agricultura Acuerdo sobre Licencias de Importación Acuerdo IPE



En fase de consultas



Indonesia – Importación de productos hortícolas, animales y productos del reino animal



WT/DS477



Nueva Zelandia



FGǡOC[Q FGǡ



• • • •



GATT de 1994 Acuerdo sobre la Agricultura Acuerdo sobre Licencias de Importación Acuerdo IPE



En fase de consultas



Unión Europea y sus Estados miembros – Determinadas medidas relativas al sector de la energía



WT/DS476



Rusia



FGǡCDTKN FGǡ



• GATT de 1994 • Acuerdo General sobre el Comercio de Servicios (AGCS) • Acuerdo SMC • Acuerdo sobre las Medidas en materia de Inversiones relacionadas con el Comercio (Acuerdo sobre las MIC) • Acuerdo sobre la OMC



En fase de consultas



Federación de Rusia – Medidas relativas a la importación de porcinos vivos, carne de porcino y otros productos de porcino procedentes de la Unión Europea



WT/DS475



Unión Europea



FGǡCDTKN FGǡ



• GATT de 1994 • Acuerdo MSF



Han comenzado las actuaciones del Grupo Especial
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Gráfico 1. Diferencias planteadas por los Miembros de la OMC y grupos especiales establecidos por el OSD, 1995-2014 25



1995



5 39



1996



11 50



1997



15 41



1998



salvo dos incluían impugnaciones al amparo del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio (GATT) de 1994. Desde 1995, 387 de las 488 solicitudes de celebración de consultas han incluido una alegación al amparo de este Acuerdo. Se han planteado con más frecuencia diferencias en el marco del Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias (Acuerdo SMC) y del Acuerdo Antidumping que en el marco de otros Acuerdos.



13 30



1999



Objeto de las diferencias



20 34



Los Miembros de la OMC siguen manteniendo litigios en muchas GUHGTCUEQOGTEKCNGUFKUVKPVCU XȌCUGGNITȄƒEQǡ.CUFKHGTGPEKCUGP curso incluyen tres reclamaciones relativas a las medidas impuestas por Indonesia a los productos hortícolas, los productos agropecuarios y la carne de pollo y los productos de carne de pollo; una relativa a las medidas impuestas por Rusia a los porcinos y la carne de porcino procedentes de la Unión Europea; y otra reclamación contra Rusia relacionada con las medidas relativas a su sector de la energía. A raíz de las reclamaciones relativas a Boeing y Airbus en las diferencias sobre grandes aeronaves civiles, la Unión Europea ha presentado QVTCTGENCOCEKȕPEQPEGTPKGPVGCNQUUWRWGUVQUKPEGPVKXQUƒUECNGU concedidos a Boeing.



11 23



2001



15 37



2002



11 26



2003



19 19



2004



7 12



2005



8 20



2006



12 13



2007



11



#NƒPCNGUFGGNǺTICPQFG#RGNCEKȕPGUVCDCGZCOKPCPFQNCU apelaciones relacionadas con las medidas impuestas por la Argentina a la importación de mercancías (véase infra) y las prescripciones de los Estados Unidos en materia de etiquetado obligatorio indicativo del país de origen para determinados productos de carne de bovino y de porcino. Esta última diferencia es un procedimiento sobre el cumplimiento iniciado por el Canadá y México, que impugnan las medidas de los Estados Unidos destinadas a cumplir las resoluciones y la recomendación del OSD en la diferencia inicial “Estados Unidos – EPO” relativa al etiquetado indicativo del país de origen para los productos cárnicos.
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Número de diferencias planteadas
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Grupos especiales establecidos por el OSD



Gráfico 2. Acuerdos de la OMC a que se refieren las solicitudes de celebración de consultas, 1995-2014 (número de veces) Acuerdo sobre la OMC 42 ACP 4 Normas de origen 7 AGCS 23 Valoración en aduana 17 Inspección previa 5 a la expedición



40 MIC 34 ADPIC Licencias 44 de importación 45 Salvaguardias 42 MSF 48 OTC



73 Agricultura



GATT 387 de 1994



104 SMC



Acusado aumento del número de grupos especiales en 2014 La solución de diferencias registró una gran actividad en 2014, ya que los órganos decisorios de la OMC examinaron las diferencias planteadas a raíz del número sin precedentes de solicitudes de celebración de EQPUWNVCUTGEKDKFCUGPNQUFQUCȓQUCPVGTKQTGU XȌCUGGNEWCFTQǡ Se han distribuido los informes de nueve grupos especiales relativos a 13 reclamaciones diferentes. La División de Asuntos Jurídicos prestó asistencia en nueve diferencias (en relación con cuatro asuntos distintos). Los otros cinco grupos especiales (en relación con cinco diferencias diferentes) se ocuparon de asuntos relativos a medidas comerciales correctivas y contaron con la ayuda de la &KXKUKȕPFG0QTOCU XȌCUGNCRȄIKPCǡ Además de ocuparse de los grupos especiales cuyos informes fueron adoptados o distribuidos, la División de Asuntos Jurídicos y la División de Normas siguieron prestando asistencia a los integrantes de los grupos especiales encargados de otras 12 diferencias. La División de Asuntos Jurídicos ayudó en diez reclamaciones relativas a seis asuntos distintos y la División de Normas prestó asistencia a los integrantes de seis grupos especiales encargados de seis asuntos diferentes. Todo esto se suma a los cinco procedimientos sobre el cumplimiento en curso, en los que participaron juristas de ambas Divisiones.
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Solución de diferencias



2000



Solución de diferencias



Cuadro 3. Signatura de la diferencia



Apelaciones en curso y grupos especiales en actividad a 31 de diciembre de 2014



Título de la diferencia



Reclamante Terceros



Fecha de composición del grupo especial Acuerdos invocados o fecha de la apelación



WT/DS438



Argentina – Medidas relativas a Unión la importación Europea



Arabia Saudita, Australia, Canadá, China, Corea, Ecuador, Estados Unidos, Guatemala, India, Israel, Japón, Noruega, Suiza, Tailandia, Taipei Chino, Turquía



Apelación • Acuerdo sobre la Agricultura presentada • Acuerdo General sobre Aranceles GNǡFG Aduaneros y Comercio (GATT) de 1994 UGRVKGODTGǡFGǡ • Acuerdo sobre Licencias de Importación • Acuerdo sobre Salvaguardias • Acuerdo sobre las Medidas en materia de Inversiones relacionadas con el Comercio (Acuerdo sobre las MIC)



WT/DS444



Argentina – Medidas relativas a Estados la importación Unidos



Arabia Saudita, Australia, Canadá, China, Corea, Ecuador, Guatemala, India, Israel, Japón, Noruega, Suiza, Tailandia, Taipei Chino, Turquía, Unión Europea



Apelación presentada GNǡFG UGRVKGODTGǡFGǡ



• • • • •



Acuerdo sobre la Agricultura GATT de 1994 Acuerdo sobre Licencias de Importación Acuerdo sobre Salvaguardias Acuerdo sobre las MIC



WT/DS445



Argentina – Medidas relativas a Japón la importación



Arabia Saudita, Australia, Canadá, China, Corea, Ecuador, Estados Unidos, Guatemala, India, Israel, Noruega, Suiza, Tailandia, Taipei Chino, Turquía, Unión Europea



Apelación presentada GNǡFG UGRVKGODTGǡFGǡ



• • • • •



Acuerdo sobre la Agricultura GATT de 1994 Acuerdo sobre Licencias de Importación Acuerdo sobre Salvaguardias Acuerdo sobre las MIC



WT/DS384



Estados Unidos – EPO (párrafo 5 del artículo 21 – Canadá)



Canadá



• GATT de 1994 Australia, Brasil, China, Colombia, Apelación • Acuerdo sobre Obstáculos Técnicos al Corea, Guatemala, India, Japón, México, presentada Comercio (Acuerdo OTC) Nueva Zelandia, Unión Europea GNǡFG PQXKGODTGǡFGǡ



WT/DS386



Estados Unidos – EPO (párrafo 5 del artículo 21 – México)



México



Australia, Brasil, Canadá, China, Colombia, Corea, Guatemala, India, Japón, Nueva Zelandia, Unión Europea



Apelación • GATT de 1994 presentada • Acuerdo OTC GNǡFG PQXKGODTGǡFGǡ



WT/DS474



Unión Europea – Métodos de ajuste de costos y determinadas medidas antidumping sobre importaciones procedentes de Rusia



Rusia



Arabia Saudita, Argentina, Australia, Brasil, Canadá, China, Estados Unidos, Indonesia, México, Noruega, Turquía, Ucrania



ǡFG FKEKGODTGǡFG 2013



WT/DS473



Unión Europea – Medidas antidumping sobre el biodiésel procedente de la Argentina



Argentina



Arabia Saudita, Australia, China, Colombia, Estados Unidos, Indonesia, Malasia, México, Noruega, Rusia, Turquía



ǡFGLWPKQ FGǡ



• GATT de 1994 • Acuerdo Antidumping • Acuerdo sobre la OMC



WT/DS472



Brasil – Determinadas medidas Unión relativas a la tributación y las Europea cargas



Argentina, Australia, Canadá, China, Colombia, Corea, Estados Unidos, India, Japón, Rusia, Sudáfrica, Taipei Chino, Turquía



ǡFGFKEKGODTG de 2013



• GATT de 1994 • Acuerdo SMC • Acuerdo sobre las MIC



WT/DS471



Estados Unidos – Determinados métodos y su aplicación a procedimientos antidumping que atañen a China



China



Arabia Saudita, Brasil, Canadá, Corea, ǡFGCIQUVQ India, Japón, Noruega, Rusia, Taipei FGǡ Chino, Turquía, Ucrania, Unión Europea, Viet Nam



• GATT de 1994 • Acuerdo Antidumping



WT/DS468



Ucrania – Medidas de UCNXCIWCTFKCFGƒPKVKXCUUQDTG determinados vehículos automóviles para el transporte de personas



Japón



Australia, Corea, Estados Unidos, India, Rusia, Turquía, Unión Europea



• GATT de 1994 • Acuerdo sobre Salvaguardias



WT/DS467



Australia – Determinadas medidas relativas a las marcas de fábrica o de comercio, KPFKECEKQPGUIGQITȄƒECU y otras prescripciones de empaquetado genérico aplicables a los productos de tabaco y al empaquetado de esos productos



Indonesia



Argentina, Brasil, Canadá, Chile, China, ǡFGOC[Q Corea, Cuba, Estados Unidos, Filipinas, FGǡ Guatemala, Honduras, India, Japón, Malasia, Malawi, México, Nicaragua, Nigeria, Noruega, Nueva Zelandia, Omán, Perú, República Dominicana, Rusia, Singapur, Tailandia, Taipei Chino, Turquía, Ucrania, Unión Europea, Uruguay, Zimbabwe



ǡFG LWNKQǡFGǡŤ Grupo Especial establecido



ǡFG FKEKGODTGǡFGǡ – Grupo Especial establecido



ǡFGLWPKQ FGǡ



• GATT de 1994 • Acuerdo Antidumping • Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias (Acuerdo SMC) • Acuerdo por el que se establece la Organización Mundial del Comercio (Acuerdo sobre la OMC)



• GATT de 1994 • Acuerdo OTC • Acuerdo sobre los Aspectos de los Derechos de Propiedad Intelectual relacionados con el Comercio (Acuerdo sobre los ADPIC)
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Fecha de composición del grupo especial Acuerdos invocados o fecha de la apelación



Título de la diferencia



Reclamante Terceros



WT/DS458



Australia – Determinadas medidas relativas a las marcas de fábrica o de comercio, KPFKECEKQPGUIGQITȄƒECU y otras prescripciones de empaquetado genérico aplicables a los productos de tabaco y al empaquetado de esos productos



Cuba



Arabia Saudita, Argentina, Brasil, ǡFGOC[Qǡ Canadá, Chile, China, Corea, Estados FGǡ Unidos, Filipinas, Guatemala, Honduras, India, Indonesia, Japón, Malasia, México, Nicaragua, Nigeria, Noruega, Nueva Zelandia, Perú, República Dominicana, Rusia, Singapur, Sudáfrica, Tailandia, Taipei Chino, Turquía, Ucrania, Unión Europea, Uruguay, Zimbabwe



• GATT de 1994 • Acuerdo OTC • Acuerdo sobre los ADPIC



WT/DS441



Australia – Determinadas medidas relativas a las marcas de fábrica o de comercio, KPFKECEKQPGUIGQITȄƒECU y otras prescripciones de empaquetado genérico aplicables a los productos de tabaco y al empaquetado de esos productos



República Dominicana



Arabia Saudita, Argentina, Brasil, Canadá, ǡFGOC[Qǡ FGǡ Chile, China, Corea, Cuba, Estados Unidos, Filipinas, Guatemala, Honduras, India, Indonesia, Japón, Malasia, México, Nicaragua, Nigeria, Noruega, Nueva Zelandia, Perú, Rusia, Singapur, Sudáfrica, Tailandia, Taipei Chino, Trinidad y Tabago, Turquía, Ucrania, Unión Europea, Uruguay, Zimbabwe



• GATT de 1994 • Acuerdo sobre los ADPIC • Acuerdo OTC



WT/DS435



Australia – Determinadas medidas relativas a las marcas de fábrica o de comercio, KPFKECEKQPGUIGQITȄƒECU y otras prescripciones de empaquetado genérico aplicables a los productos de tabaco y al empaquetado de esos productos



Honduras



Argentina, Brasil, Canadá, Chile, China, Corea, Cuba, Estados Unidos, Filipinas, Guatemala, India, Indonesia, Japón, Malasia, Malawi, México, Nicaragua, Nigeria, Noruega, Nueva Zelandia, Omán, Panamá, Perú, República Dominicana, Singapur, Sudáfrica, Tailandia, Taipei Chino, Turquía, Ucrania, Unión Europea, Uruguay, Zambia, Zimbabwe



ǡFGOC[Qǡ FGǡ



• GATT de 1994 • Acuerdo sobre los ADPIC • Acuerdo OTC



WT/DS434



Australia – Determinadas medidas relativas a las marcas de fábrica o de comercio, KPFKECEKQPGUIGQITȄƒECU y otras prescripciones de empaquetado genérico aplicables a los productos de tabaco y al empaquetado de esos productos



Ucrania



Argentina, Brasil, Canadá, Chile, China, ǡFGOC[Qǡ Corea, Cuba, Ecuador, Egipto, Estados FGǡ Unidos, Filipinas, Guatemala, Honduras, India, Indonesia, Japón, Malasia, Malawi, México, Moldova, Nicaragua, Nigeria, Noruega, Nueva Zelandia, Omán, Perú, República Dominicana, Singapur, Tailandia, Taipei Chino, Turquía, Unión Europea, Uruguay, Zambia, Zimbabwe



• GATT de 1994 • Acuerdo sobre los ADPIC • Acuerdo OTC



WT/DS460



China – Medidas por las que se Unión imponen derechos antidumping Europea a los tubos sin soldadura (sin costura) de acero inoxidable para altas prestaciones procedentes de la Unión Europea



Arabia Saudita, Corea, Estados Unidos, India, Japón, Rusia, Turquía



ǡFGUGRVKGODTGǡ • GATT de 1994 de 2013 • Acuerdo Antidumping



WT/DS454



China – Medidas por las que se Japón imponen derechos antidumping a los tubos sin soldadura (sin costura) de acero inoxidable para altas prestaciones procedentes del Japón



Arabia Saudita, Corea, Estados Unidos, India, Rusia, Turquía, Unión Europea



ǡFGLWNKQǡ de 2013



WT/DS461



Colombia – Medidas relativas a la importación de textiles, prendas de vestir y calzado



Panamá



China, Ecuador, El Salvador, Estados ǡFGGPGTQǡ Unidos, Filipinas, Guatemala, Honduras, FGǡ Unión Europea



WT/DS456



India – Determinadas medidas relativas a las células solares y los módulos solares



Estados Unidos



Arabia Saudita, Brasil, Canadá, China, Corea, Ecuador, Japón, Malasia, Noruega, Rusia, Taipei Chino, Turquía, Unión Europea



ǡFGUGRVKGODTGǡ • GATT de 1994 FGǡ • Acuerdo sobre las MIC • Acuerdo SMC



WT/DS447



Estados Unidos – Medidas que afectan a las importaciones de animales, carne y otros productos del reino animal procedentes de la Argentina



Argentina



Australia, Brasil, China, Corea, India, Unión Europea



ǡFGCIQUVQǡ de 2013



Solución de diferencias



Signatura de la diferencia



• GATT de 1994 • Acuerdo Antidumping



• GATT de 1994



• GATT de 1994 • Acuerdo sobre la Aplicación de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias (Acuerdo MSF) • Acuerdo sobre la OMC
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Solución de diferencias



Signatura de la diferencia



Fecha de composición del grupo especial Acuerdos invocados o fecha de la apelación



Título de la diferencia



Reclamante Terceros



Argentina – Medidas relativas al comercio de mercancías y servicios



Panamá



Arabia Saudita, Australia, Brasil, China, ǡFGPQXKGODTG Ecuador, Estados Unidos, Guatemala, de 2013 Honduras, India, Omán, Singapur, Unión Europea



• GATT de 1994 • Acuerdo General sobre el Comercio de Servicios (AGCS)



WT/DS414 China – Derechos párrafo 5 del compensatorios y antidumping artículo 21 sobre el acero magnético laminado plano de grano orientado procedente de los Estados Unidos



Estados Unidos



India, Japón, Rusia, Unión Europea



ǡFGHGDTGTQ FGǡ



• Acuerdo Antidumping • Acuerdo SMC • GATT de 1994



WT/DS397 Comunidades Europeas párrafo 5 del – Medidas antidumping artículo 21 FGƒPKVKXCUUQDTGFGVGTOKPCFQU GNGOGPVQUFGƒLCEKȕPFGJKGTTQ o acero procedentes de China



China



Estados Unidos, Japón



ǡFGOCT\Q FGǡ



• Acuerdo Antidumping • GATT de 1994



WT/DS381 Estados Unidos – Medidas párrafo 5 del relativas a la importación, artículo 21 comercialización y venta de atún y productos de atún



México



Australia, Canadá, China, Corea, Guatemala, Japón, Noruega, Nueva Zelandia, Tailandia, Unión Europea



ǡFGGPGTQ FGǡ



• Acuerdo OTC • GATT de 1994



WT/DS353 Estados Unidos – Medidas que Comunidades Australia, Brasil, Canadá, China, Corea, párrafo 5 del afectan al comercio de grandes Europeas Japón, Rusia artículo 21 aeronaves civiles (segunda reclamación)



ǡFGQEVWDTG de 2012



• Acuerdo SMC



WT/DS316 Comunidades Europeas Estados párrafo 5 del y determinados Estados Unidos artículo 21 miembros – Medidas que afectan al comercio de grandes aeronaves civiles



ǡFGCDTKN de 2012



• Acuerdo SMC



WT/DS453



Australia, Brasil, Canadá, China, Corea, Japón



Informes distribuidos o adoptados por el OSD A 31 de diciembre de 2014, se habían distribuido nueve informes de grupos especiales durante el año, de los cuales cinco habían sido objeto de apelación. Están pendientes de apelación ante el Órgano de Apelación o de adopción por el OSD tres informes de grupos especiales, y otro informe de un grupo especial fue adoptado por el OSD sin haber sido objeto de apelación. De los nueve informes distribuidos, cinco se referían a medidas comerciales correctivas (medidas de salvaguardia, OGFKFCUCPVKFWORKPIGVENQSWGRQPGFGOCPKƒGUVQGNETGEKGPVG PȚOGTQFGFKHGTGPEKCUGPGUVCGUHGTC XȌCUGGNEWCFTQǡ



Labor de los grupos especiales sobre el cumplimiento y de arbitraje Como consecuencia del reciente aumento de la actividad de solución de diferencias, es probable que a medida que las diferencias pasen por las etapas de los grupos especiales y del Órgano de Apelación aumente también el número de procedimientos sobre el cumplimiento. Los nuevos procedimientos sobre el cumplimiento entablados en 2014 se referían a la reclamación de los Estados Unidos relativa a los derechos compensatorios y antidumping de China sobre el acero magnético laminado plano de grano orientado procedente de los Estados Unidos, a la reclamación de China sobre las medidas antidumping impuestas por la Unión Europea a los elementos de



ƒLCEKȕPFGJKGTTQQCEGTQRTQEGFGPVGUFG%JKPC[CNCTGENCOCEKȕPFG México relativa a las medidas de los Estados Unidos que afectan a la importación, comercialización y venta de atún y productos de atún. México también ha impugnado, junto con el Canadá, las medidas de cumplimiento adoptadas por los Estados Unidos en relación con las prescripciones de etiquetado para los productos cárnicos (véase supra). El Grupo Especial sobre el cumplimiento emitió su informe en octubre de 2014, y esos dos Miembros han impugnado ante el Órgano de Apelación ciertos aspectos de las constataciones del Grupo Especial sobre el cumplimiento.



Reclamaciones resueltas En agosto de 2014, las partes en la diferencia “UE – Arenque”, relativa a una reclamación de las Islas Feroe sobre las importaciones de determinadas poblaciones de peces, informaron al OSD de que se había “llegado a una solución en relación con el asunto”. En octubre de 2014, Indonesia y los Estados Unidos informaron al OSD de que habían llegado a una solución mutuamente convenida en su diferencia relativa a los cigarrillos de clavo de olor, que se refería a una prohibición de determinados cigarrillos aromatizados. También en octubre de 2014, el Brasil y los Estados Unidos informaron al OSD de que habían alcanzado una solución en su diferencia relativa a las subvenciones al algodón americano (upland). En diciembre de 2014, el Canadá informó al OSD de que había retirado formalmente la reclamación que había presentado contra
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Diferencia



Informes distribuidos o adoptados en 2014



Signatura del documento



Reclamante



Demandado



Terceros



Acuerdos de la OMC abarcados1



Fecha de adopción por el OSD



CE – Productos derivados de las focas



WT/DS400/R WT/DS400/AB/R



Canadá



Unión Europea



Argentina, China, Colombia, Ecuador, Estados Unidos, Islandia, Japón, México, Noruega, Rusia



.



• Acuerdo sobre la Agricultura • Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio (GATT) de 1994 • Acuerdo sobre Obstáculos Técnicos al Comercio (Acuerdo OTC)



18 de junio de 2014



CE – Productos derivados de las focas



WT/DS401/R WT/DS401/AB/R



Noruega



Unión Europea



Argentina, Canadá, China, Colombia, Ecuador, Estados Unidos, Islandia, Japón, México, Namibia



• Acuerdo sobre la Agricultura • GATT de 1994 • Acuerdo OTC



18 de junio de 2014



China – Automóviles (Estados Unidos)



WT/DS440/R



Estados Unidos



China



Arabia Saudita, Colombia, Corea, India, Japón, Omán, Turquía, Unión Europea



• Acuerdo Antidumping • GATT de 1994 • Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias (Acuerdo SMC)



18 de junio de 2014



Estados Unidos – Medidas compensatorias y antidumping (China)



WT/DS449/R WT/DS449/AB/R



China



Estados Unidos



Australia, Canadá, India, Japón, Rusia, Turquía, Unión Europea, Viet Nam



• • • •



22 de julio de 2014



China – Tierras raras



WT/DS431/R WT/DS431/AB/R



Estados Unidos



China



Arabia Saudita, Argentina, Australia, Brasil, Canadá, Colombia, Corea, India, Indonesia, Japón, Noruega, Omán, Perú, Rusia, Taipei Chino, Turquía, Unión Europea, Viet Nam



• GATT de 1994 • Protocolo de Adhesión de China • [Acuerdo sobre la OMC2] • [ESD2]



29 de agosto de 2014



China – Tierras raras



WT/DS432/R WT/DS432/AB/R



Unión Europea



China



Arabia Saudita, Argentina, Australia, Brasil, Canadá, Colombia, Corea, Estados Unidos, India, Indonesia, Japón, Noruega, Omán, Perú, Rusia, Taipei Chino, Turquía, Viet Nam



• GATT 1994 • Protocolo de Adhesión de China • [Acuerdo sobre la OMC 2] • [ESD2]



29 de agosto de 2014



China – Tierras raras



WT/DS433/R WT/DS433/AB/R



Japón



China



Arabia Saudita, Argentina, Australia, Brasil, Canadá, Colombia, Corea, Estados Unidos, India, Indonesia, Noruega, Omán, Perú, Rusia, Taipei Chino, Turquía, Unión Europea, 8KGVǡ0CO



• GATT de 1994 • Protocolo de Adhesión de China • [Acuerdo sobre la OMC 2] • [ESD2]



29 de agosto de 2014



Estados Unidos – Acero al carbono (India)



WT/DS436/R WT/DS436/AB/R



India



Estados Unidos



Arabia Saudita, Australia, Canadá, China, Turquía, Unión Europea



• • • •



19 de diciembre de 2014



Estados Unidos – Medidas compensatorias (China)



WT/DS437/R WT/DS437/AB/R



China



Estados Unidos



Arabia Saudita, Australia, Brasil, Canadá, Corea, India, Japón, Noruega, Rusia, Turquía, Unión Europea, Viet Nam



• GATT de 1994 • Acuerdo SMC • Protocolo de Adhesión de China • [ESD2]



Informe del Grupo Especial distribuido el ǡFGLWNKQFG Informe del Órgano de Apelación distribuido el 18 de diciembre de 2014



Argentina – Medidas relativas a la importación



WT/DS438/R



Unión Europea



Argentina



Arabia Saudita, Australia, Canadá, China, Corea, Ecuador, Estados Unidos, Guatemala, India, Israel, Japón, Noruega, Suiza, Tailandia, Taipei Chino, Turquía



• Acuerdo sobre la Agricultura • GATT de 1994 • Acuerdo sobre Licencias de Importación • Acuerdo sobre Salvaguardias • Acuerdo sobre las Medidas en materia de Inversiones relacionadas con el Comercio (Acuerdo sobre las MIC)



Informe del Grupo Especial distribuido el ǡFGCIQUVQFG [Apelación presentada el 26 de septiembre de 2014]



Argentina – Medidas relativas a la importación



WT/DS444/R



Estados Unidos



Argentina



Arabia Saudita, Australia, Canadá, China, Corea, Ecuador, Guatemala, India, Israel, Japón, Noruega, Suiza, Tailandia, Taipei Chino, Turquía, Unión Europea



• Acuerdo sobre la Agricultura • GATT de 1994 • Acuerdo sobre Licencias de Importación • Acuerdo sobre Salvaguardias • Acuerdo sobre las MIC



Informe del Grupo Especial distribuido el ǡFGCIQUVQFG [Apelación presentada el 26 de septiembre de 2014]



Argentina – Medidas relativas a la importación



WT/DS445/R



Japón



Argentina



Arabia Saudita, Australia, Canadá, China, Corea, Ecuador, Estados Unidos, Guatemala, India, Israel, Noruega, Suiza, Tailandia, Taipei Chino, Turquía, Unión Europea



• Acuerdo sobre la Agricultura • GATT de 1994 • Acuerdo sobre Licencias de Importación • Acuerdo sobre Salvaguardias • Acuerdo sobre las MIC



Informe del Grupo Especial distribuido el ǡFGCIQUVQFG [Apelación presentada el 26 de septiembre de 2014]



Acuerdo Antidumping GATT de 1994 Acuerdo SMC [Entendimiento sobre Solución de Diferencias (ESD)2]



GATT de 1994 Acuerdo SMC Acuerdo sobre la OMC [ESD2]
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Cuadro 4.



Solución de diferencias



Signatura del documento



Reclamante



Demandado



Terceros



Estados Unidos – Camarones II (Viet Nam)



WT/DS429/R



Viet Nam



Estados Unidos



India – Productos agropecuarios



WT/DS430/R



Estados Unidos



Perú – Productos agropecuarios



WT/DS457/R



Guatemala



Diferencia



1 2



Acuerdos de la OMC abarcados1



Fecha de adopción por el OSD



China, Ecuador, Japón, Noruega, Tailandia, Unión Europea



• • • •



Informe del Grupo Especial distribuido el ǡFGGPGTQFG [Apelación prevista para enero de 2015]



India



Argentina, Australia, Brasil, China, Colombia, Ecuador, Guatemala, Japón, Unión Europea, Viet Nam



• GATT de 1994 • Acuerdo sobre la Aplicación de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias (Acuerdo MSF)



Informe del Grupo Especial distribuido el ǡFGQEVWDTGFG



Perú



Argentina, Brasil, China, Colombia, Corea, Ecuador, El Salvador, Estados Unidos, Honduras, India, Unión Europea



• Acuerdo sobre la Agricultura • Acuerdo sobre Valoración en Aduana • GATT de 1994



Informe del Grupo Especial distribuido el 27 de noviembre de 2014



Acuerdo Antidumping ESD GATT de 1994 Acuerdo sobre la OMC



Según se indica en la solicitud de celebración de consultas. Únicamente en el procedimiento de apelación.



la Unión Europea en relación con el trato concedido a los productos canadienses derivados de las focas, ya que se habían derogado las medidas en litigio. Las reclamaciones posteriores presentadas por el Canadá y Noruega, que también se referían a las medidas de la UE relativas a los productos derivados de las focas, avanzaron en el sistema de solución de diferencias hasta que el Órgano de Apelación emitió su informe en 2014.



Temas sometidos a la solución de diferencias Durante el pasado año, los grupos especiales examinaron varias de las cuestiones “tradicionales” que se plantean con frecuencia en los procedimientos de solución de diferencias de la OMC. Por ejemplo, los grupos especiales se pronunciaron sobre asuntos relativos a TGUVTKEEKQPGUEWCPVKVCVKXCUSWGUGTGƒGTGPCNQUNȐOKVGUCNXQNWOGP o el valor de las mercancías que son objeto de intercambio entre los Miembros de la OMC. También se pronunciaron sobre asuntos relativos al trato nacional, las medidas comerciales correctivas y el Acuerdo sobre la Aplicación de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias (Acuerdo MSF). Los gobiernos pueden adoptar medidas comerciales correctivas cuando las importaciones causan daño a una rama de producción nacional, siempre que las autoridades nacionales demuestren mediante una investigación que se dan ciertas condiciones. Sin embargo, también se plantearon cuestiones nuevas y en ocasiones bastante complejas, que exigieron a los grupos especiales adoptar nuevos procedimientos o examinar cuestiones de fondo que se habían planteado rara vez en el pasado. Por ejemplo, además de examinar el tema tradicional de las restricciones a la importación, el Grupo Especial que entendió en el asunto “India – Productos agropecuarios” se ocupó de nuevas cuestiones jurídicas relativas a la regionalización en el marco del artículo 6 del Acuerdo MSF, que abarca asuntos como las zonas libres de plagas o enfermedades dentro de los países, e introdujo KPPQXCEKQPGUFGRTQEGFKOKGPVQRCTCUKORNKƒECTGNRTQEGUQFG EQPUWNVCUEQPGZRGTVQUEKGPVȐƒEQU El Grupo Especial que entendió en la diferencia “Argentina – Medidas relativas a la importación” tuvo que determinar si una combinación de medidas no escritas podía constituir una medida a los efectos de la solución de diferencias de la OMC. El Grupo Especial que se



ocupó de la diferencia “China – Tierras raras” examinó la cuestión tradicional de las restricciones en frontera desde la nueva perspectiva de los controles de exportación. En la esfera de las medidas comerciales correctivas, el Grupo Especial que entendió en la diferencia “China – Automóviles (Estados Unidos)” consideró varias alegaciones que se plantean habitualmente en el marco del Acuerdo Antidumping y del Acuerdo SMC en relación con las investigaciones y derechos respectivos, tales como la obligación de las autoridades investigadoras de exigir la presentación en la solicitud de resúmenes PQEQPƒFGPEKCNGUCFGEWCFQUFGNCKPHQTOCEKȕPEQPƒFGPEKCN y examinó desde un nuevo ángulo la manera en que una autoridad determina los derechos antidumping y compensatorios residuales para los exportadores desconocidos. En el asunto “Estados Unidos – Acero al carbono (India)”, el Grupo Especial trató la cuestión tradicional de los derechos compensatorios, pero examinó desde nuevas perspectivas alegaciones de importancia UKUVȌOKECGPGNEQPVGZVQFGN#EWGTFQ5/%EQOQNCUFGƒPKEKQPGU FGūQTICPKUOQRȚDNKEQŬ[ūEQPVTKDWEKȕPƒPCPEKGTCŬ#PȄNQICOGPVG en la diferencia “Estados Unidos – Medidas compensatorias (China)”, el Grupo Especial se ocupó de un asunto relativo a medidas compensatorias, pero tuvo que examinar también la impugnación UKOWNVȄPGCFGǡKPXGUVKICEKQPGUCPVKUWDXGPEKQPGU[EQPUKFGTCT por vez primera si una autoridad puede dar por supuesto que las empresas de propiedad estatal mayoritaria eran “organismos públicos” en el sentido del artículo 1 del Acuerdo SMC. Argentina – Medidas relativas a la importación En la diferencia “Argentina – Medidas relativas a la importación”, la Unión Europea, los Estados Unidos y el Japón formularon varias alegaciones tradicionales al amparo del GATT de 1994, en relación con dos medidas que supuestamente restringían la capacidad de los reclamantes de importar en la Argentina. Se trataba de la Declaración Jurada Anticipada de Importación y de determinadas prescripciones relacionadas con el comercio. El Grupo Especial coincidió con los reclamantes en que las medidas impugnadas constituían restricciones a la importación prohibidas por el párrafo 1 del artículo XI del GATT de 1994 (eliminación de las restricciones cuantitativas). Con respecto a las prescripciones relacionadas con el comercio, el Grupo Especial constató que la Argentina exigía a los importadores que incorporaran un cierto nivel de contenido nacional a sus productos, lo que es incompatible con la obligación de trato nacional establecida en el párrafo 4 del artículo III del GATT de 1994.
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El informe del Grupo Especial ha sido objeto de apelación, y está previsto que el Órgano de Apelación ultime su informe para principios de 2015. India – Productos agropecuarios El Grupo Especial que se encargó de la diferencia “India – Productos agropecuarios” examinó varias alegaciones tradicionales en el marco del Acuerdo MSF que requirieron consultar con expertos para CUKUVKTCN)TWRQ'URGEKCNGPUWGZCOGPFGNCURTWGDCUEKGPVȐƒECU Los grupos especiales han recurrido a expertos en las diferencias relativas a MSF desde 1997, cuando se planteó en la OMC la primera FKHGTGPEKCUQDTGOGFKFCUUCPKVCTKCU[ƒVQUCPKVCTKCU'NTGEWTUQC expertos, si bien es necesario y útil, suele ralentizar la labor de los grupos especiales. En consecuencia, el Grupo Especial encargado de examinar el asunto “India – Productos agropecuarios” adoptó algunas innovaciones de procedimiento en sus consultas con los expertos, tales como plazos más cortos para todas las etapas del proceso de consultas con los expertos y un menor número de expertos, con lo SWGEQPUKIWKȕUGTOȄUGƒEKGPVG[CJQTTCTVKGORQ En cuanto a las novedades desde un punto de vista sustantivo, esta ha sido la primera diferencia en que un demandado aduce que sus MSF “están en conformidad con” una norma internacional con arreglo a lo dispuesto en el párrafo 2 del artículo 3 del Acuerdo MSF, y que, por lo tanto, debe presumirse el cumplimiento de las demás disposiciones del Acuerdo MSF (incluidas las que exigen que NCU/5(VGPICPHWPFCOGPVQEKGPVȐƒEQ2QTQVTCRCTVGGUVG)TWRQ Especial ha sido el primero en interpretar las disposiciones relativas a la adaptación a las condiciones regionales del artículo 6 del Acuerdo MSF. El informe del Grupo Especial ha sido objeto de apelación, y está previsto que el Órgano de Apelación ultime su informe para el primer semestre de 2015. China – Tierras raras Al igual que el Grupo Especial que entendió en la diferencia “Argentina – Medidas relativas a la importación”, el Grupo Especial encargado del asunto relativo a las tierras raras examinó alegaciones tradicionales sobre restricciones cuantitativas formuladas por los reclamantes –los Estados Unidos, la Unión Europea y el Japón– al amparo del artículo XI del GATT de 1994. El Grupo Especial examinó asimismo la defensa que había hecho China de sus restricciones a la exportación al amparo del artículo XX del GATT de 1994. Así pues, en este asunto se examinaron disciplinas tradicionales del GATT, pero desde la nueva perspectiva del control de las exportaciones, y no de las importaciones. Casi no hay jurisprudencia relativa al control de las exportaciones, y el Grupo Especial tuvo que analizar detenidamente los efectos de las restricciones a la exportación en el comercio internacional, incluidos ciertos efectos imprevistos. Además, aunque en los procedimientos de solución de diferencias de la OMC se han invocado a menudo las defensas previstas en el artículo XX en relación con infracciones del CTVȐEWNQ:+FGN)#66FGNCRTKOGTCXG\GPǡGPNCFKHGTGPEKC “Estados Unidos – Camarones”, esta era solamente la segunda



diferencia en que se invocaba el artículo XX en defensa de una restricción a la exportación. 'NCTVȐEWNQ:+UGTGƒGTGCNCGNKOKPCEKȕPFGNCUTGUVTKEEKQPGU cuantitativas, mientras que el artículo XX establece excepciones IGPGTCNGUSWGNQU/KGODTQUFGNC1/%RWGFGPKPXQECTRCTCLWUVKƒECT infracciones de las obligaciones dimanantes del GATT. Por ejemplo, un Miembro puede estar autorizado a adoptar medidas que infrinjan las obligaciones que le corresponden en virtud del GATT si son necesarias para proteger la salud y la vida de las personas y de los animales o para preservar los vegetales. Estados Unidos – Medidas compensatorias y antidumping (China) En esta diferencia, el Grupo Especial tuvo que considerar una alegación tradicional en el marco del GATT relativa a la publicación y aplicación de los reglamentos comerciales (artículo X), aunque esa alegación no se plantea con frecuencia en las diferencias sobre medidas comerciales correctivas. Cabe destacar que el Grupo Especial examinó la obligación de los Miembros de no aplicar ninguna medida de carácter general que aumente el tipo de un derecho de aduana o imponga una nueva o más gravosa prescripción antes de su RWDNKECEKȕPQƒEKCN[FGPQCRNKECTVCNOGFKFCEQPGHGEVQTGVTQCEVKXQ El Grupo Especial tuvo que examinar, y era únicamente la segunda ocasión, un tipo relativamente nuevo de alegación relativa a la aplicación simultánea de derechos antidumping y compensatorios (“dobles medidas correctivas”) en el contexto de una economía que no es de mercado (ENM). China – Automóviles (Estados Unidos) En esta diferencia, el Grupo Especial examinó varias alegaciones tradicionales en el marco del Acuerdo Antidumping y el Acuerdo SMC en relación con las investigaciones y derechos respectivos, tales como la obligación de las autoridades investigadoras de exigir NCRTGUGPVCEKȕPGPNCUQNKEKVWFFGTGUȚOGPGUPQEQPƒFGPEKCNGU CFGEWCFQUFGNCKPHQTOCEKȕPEQPƒFGPEKCN[FGFKXWNICTNQUJGEJQU esenciales considerados que sirvan de base para su decisión de imponer derechos antidumping. Sin embargo, el Grupo Especial examinó desde un nuevo ángulo la OCPGTCGPSWGWPCCWVQTKFCFFGƒPGNCTCOCFGRTQFWEEKȕPPCEKQPCN determina los derechos antidumping y compensatorios residuales para los exportadores desconocidos y lleva a cabo el análisis de los efectos en los precios y la relación de causalidad. Estados Unidos – Acero al carbono (India) En esta diferencia se planteó una impugnación tradicional de derechos compensatorios, en este caso impuestos por los Estados Unidos a las importaciones de productos planos de acero al carbono laminado en caliente procedentes de la India. Se abordaron varios aspectos nuevos de alegaciones de importancia sistémica en el EQPVGZVQFGN#EWGTFQ5/%GPVTGGNNQUNCFGƒPKEKȕPFGūQTICPKUOQ RȚDNKEQŬNCFGƒPKEKȕPFGūEQPVTKDWEKȕPƒPCPEKGTCŬNQURWPVQUFG TGHGTGPEKCRCTCECNEWNCTGNDGPGƒEKQFGNCUEQPVTKDWEKQPGUƒPCPEKGTCU y la utilización de “los hechos de que se tenga conocimiento”. Estados Unidos – Medidas compensatorias (China) En esta diferencia, similar al asunto “Estados Unidos – Acero al carbono”, se abordaron numerosas cuestiones tradicionales en el marco del Acuerdo SMC. De modo inusual, el Grupo Especial se enfrentó a la impugnación simultánea de 17 investigaciones en materia de derechos compensatorios, lo que dio lugar a WPCFKHGTGPEKCSWGCDCTECDCWPCKPƒPKFCFFGFGVGTOKPCEKQPGU y alegaciones.
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Cuando formuló estas constataciones, el Grupo Especial se enfrentaba a cuestiones probatorias nuevas y complejas. La naturaleza no escrita de las prescripciones relacionadas con el comercio impuestas por la Argentina, que no se estipulaban en ninguna ley o reglamento, hizo que el Grupo Especial tuviera que examinar más de 900 elementos de prueba (pruebas documentales) EQPGNƒPFGFGƒPKTNQUEQPVQTPQU[GNCNECPEGFGNCOGFKFCCPVGU de considerar si la medida era compatible con las obligaciones que corresponden a la Argentina en el marco de la OMC.



Solución de diferencias



Desde un punto de vista sustantivo, era la primera diferencia en que se examinaba si una autoridad podía dar por supuesto que las empresas de propiedad estatal mayoritaria eran “organismos públicos”. Era también una de las pocas diferencias en que se abordaban las cuestiones de si las restricciones a la exportación podían constituir WPCūEQPVTKDWEKȕPƒPCPEKGTCŬNCHQTOCFGGUVCDNGEGTRTGEKQUFG referencia determinados por el mercado para la determinación FGNDGPGƒEKQNCGZKUVGPEKCFGWPCUGEWGPEKCGPGNCPȄNKUKUFGNC GURGEKƒEKFCFGNOQFQFGKFGPVKƒECTWPRTQITCOCFGUWDXGPEKQPGUPQ escrito y el uso de los hechos de que se tuviera conocimiento. Estados Unidos – Camarones II (Viet Nam) Esta ha sido la diferencia más reciente en que un Grupo Especial ha examinado de nuevo la cuestión, durante mucho tiempo controvertida, de la utilización de la “reducción a cero simple” en los exámenes administrativos y por extinción de derechos antidumping realizados por los Estados Unidos (véase la página 42). La reducción a cero es un método que emplean los gobiernos en las investigaciones antidumping (véanse las páginas 59-60), con arreglo al cual cuando el precio de exportación de un producto supera el valor normal, el precio de esa venta se considera cero a los efectos del cálculo del margen de dumping. No obstante, el Grupo Especial consideró también, entre otras, la cuestión de si en los procedimientos antidumping que afectaban a países ENM, una autoridad podía tratar a todas las empresas de un país ENM como si fueran una única entidad a escala de la ENM y asignar a esa entidad una tasa única, una cuestión totalmente nueva para su examen por un grupo especial. El informe del Grupo Especial ha sido objeto de apelación, y está previsto que el Órgano de Apelación ultime su informe para el primer semestre de 2015. CE – Productos derivados de las focas El Grupo Especial «CE - Productos derivados de las focas» fue establecido para examinar la prohibición impuesta por la UE a la importación y comercialización de productos derivados de las focas. La medida de la UE contempla excepciones a la prohibición para los productos derivados de las focas procedentes de cacerías practicadas por comunidades inuit u otras comunidades indígenas y cacerías GHGEVWCFCUEQPƒPGUFGIGUVKȕPFGNQUTGEWTUQUOCTKPQUEWCPFQUG cumplen determinadas condiciones. El Canadá y Noruega impugnaron la medida de la UE al amparo del Acuerdo sobre Obstáculos Técnicos al Comercio (Acuerdo OTC) y el GATT de 1994. El informe del Grupo Especial se distribuyó a los Miembros de la OMC en noviembre de [HWGCRGNCFQGPGPGTQFG XȌCUGNCRȄIKPCǡ



Limitación de recursos en la esfera de la solución de diferencias de la OMC Las estadísticas facilitadas supra muestran que hay que responder a una gran demanda, que está poniendo seriamente a prueba la capacidad del mecanismo de solución de diferencias de la OMC. Como dijo el Director General Roberto Azevêdo en el discurso que pronunció ante el OSD el 26 de septiembre de 2014, la OMC se enfrenta a varias limitaciones que no le permiten ampliar esa capacidad. Por ejemplo, el Director General Azevêdo señaló que la 1/%JCDȐCVGPKFQFKƒEWNVCFGURCTCTGVGPGTCHWPEKQPCTKQUGPNCU



tres divisiones que se ocupaban de la solución de diferencias (la Secretaría del Órgano de Apelación, la División de Asuntos Jurídicos y la División de Normas). Reconoció que, en ocasiones, el sector privado y otras instituciones podían ofrecer a los juristas especializados en solución de diferencias de la OMC condiciones de trabajo más estables y lucrativas a largo plazo y mejores oportunidades de carrera. Inevitablemente, eso ha hecho que se pierda a varios juristas capacitados y experimentados, y con ellos su memoria institucional y jurisprudencial. Además, como indicó el Director General Azevêdo, la intensidad del trabajo necesario para completar una apelación dentro del plazo de FȐCUUKIPKƒECSWGPQGURQUKDNGSWGWPOKGODTQFGNǺTICPQFG #RGNCEKȕP XȌCUGNCRȄIKPCǡRWGFCCEVWCTGPFQU5GEEKQPGUEQP horarios idénticos o en gran medida coincidentes. Esos “90 días” son el plazo de que dispone el Órgano de Apelación para distribuir su informe, contado desde la fecha de presentación del anuncio de apelación. Estos y otros factores explican por qué los Miembros están sufriendo demoras con la puesta en funcionamiento de los grupos especiales tras su composición. También explican por qué el Órgano de Apelación necesita en ocasiones más de 90 días para completar las apelaciones y por qué las partes tal vez tengan que esperar a que sea su turno para presentar una apelación. Dado el aumento constante del volumen de trabajo, a lo que hay que sumar la reciente marcha de varios juristas capacitados y experimentados en la esfera de la solución de diferencias, el Director General Azevêdo redistribuyó los recursos de modo que las tres Divisiones encargadas de esta esfera pudieran contratar a juristas subalternos con contratos temporales de uno o dos años. Además, se han logrado algunos resultados asignando temporalmente a funcionarios de otras divisiones de la Secretaría que ya habían participado como personal profesional o de apoyo, en otras FKHGTGPEKCUCƒPFGSWGVTCDCLCTCPGPNCUFKHGTGPEKCURGPFKGPVGU Sin embargo, esas soluciones únicamente ofrecen un alivio temporal a un problema recurrente. La necesidad de conocimientos GURGEKCNK\CFQUVCPVQCPKXGNRTQHGUKQPCNEQOQFGCRQ[QUKIPKƒECSWG la OMC tiene que contratar más personal, tanto a nivel superior como subalterno. Además, aunque la OMC ha podido atraer a personas EWCNKƒECFCUOGFKCPVGEQPVTCVQUVGORQTCNGUPQRWGFGTGVGPGTNCUUKP ofrecer más estabilidad y oportunidades de carrera a largo plazo. Para hacer frente a esta situación, en 2014 el Director General Azevêdo asignó 15 puestos adicionales a las tres Divisiones encargadas de solución de diferencias, seis de nivel superior y nueve de nivel UWDCNVGTPQ5WKPVGPEKȕPGUCWOGPVCTUKIPKƒECVKXCOGPVGNCECRCEKFCF en la esfera de solución de diferencias. En el caso muy poco probable de que la actividad en este ámbito decayera en los próximos años, se podrían asignar a esas personas otras tareas de la Secretaría y podrían volver a trabajar en solución de diferencias en caso necesario. Esas medidas paliativas tienen en cuenta las limitaciones impuestas por los Miembros de la OMC, en particular el límite general para el presupuesto y el límite a la proporción del presupuesto que se puede dedicar a los costos de personal. Teniendo presente que los Miembros de la OMC recurren constantemente al sistema de solución de diferencias de la OMC, GPGNSWGJCPFGRQUKVCFQUWEQPƒCP\CGUHWPFCOGPVCNSWGUG CUKIPGPTGEWTUQUUWƒEKGPVGUCGUVCKORQTVCPVGHWPEKȕPFGNC Organización. El Director General Azevêdo ha dejado claro su compromiso en este sentido.
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Órgano de Apelación 2014 fue un año de intensa actividad para el Órgano de Apelación, al serle presentadas siete apelaciones y al haber emitido informes con respecto a cinco de ellas. El Órgano de Solución de Diferencias (OSD) nombró al séptimo Miembro del Órgano de Apelación, Shree Baboo Chekitan Servansing (Mauricio), para un mandato de cuatro años.



El 10 de septiembre de 2014, el Comité de Selección encargado de nombrar al séptimo Miembro del Órgano de Apelación recomendó que Shree Baboo Chekitan Servansing (Mauricio) fuera nombrado para un mandato de cuatro años. Los Miembros aprobaron esa recomendación y nombraron al Sr. Servansing para formar parte del Órgano de Apelación en la reunión del OSD de 26 de septiembre de 2014. Sustituye a David Unterhalter (Sudáfrica), cuyo segundo mandato expiró en diciembre de 2013. Entre 2004 y 2012, el Sr. Servansing fue Embajador y Representante 2GTOCPGPVGFGNC4GRȚDNKECFG/CWTKEKQCPVGNC1ƒEKPCFGNCU Naciones Unidas y otras organizaciones internacionales con sede en Ginebra, incluida la OMC. Como Embajador ante la OMC, el Sr. Servansing presidió varios comités, entre ellos el Comité de Comercio y Desarrollo durante tres mandatos sucesivos, de 2007 a 2009. Desde marzo de 2013, el Sr. Servansing dirige el equipo de la Unidad de Supervisión de Proyectos dedicado al Programa sobre obstáculos técnicos al comercio (OTC) del Grupo de Estados de África, el Caribe [GN2CEȐƒEQ #%2[NC7PKȕP'WTQRGCFQPFGUGGPECTICFGNC asistencia para la creación de capacidad prestada a los países #%2EQPGNƒPFGCWOGPVCTNCEQORGVKVKXKFCFFGUWUGZRQTVCEKQPGU y mejorar la calidad de las infraestructuras para cumplir los reglamentos técnicos.



el que se examinaron los antecedentes de los candidatos de siete Miembros de la OMC, a saber, el Camerún, Egipto, Ghana, Kenya, Mauricio, Uganda y Zimbabwe. “El número y la calidad de los candidatos presentados para su selección es un indicio alentador FGNCEQPUVCPVGEQPƒCP\CFGNQU/KGODTQUGPGNOGECPKUOQFG solución de diferencias de la OMC y, en particular, en la función que desempeña el Órgano de Apelación”, dijo el Presidente del OSD, Fernando de Mateo, en la ceremonia de juramento celebrada en octubre. A 31 de diciembre de 2014, los siete miembros del Órgano de Apelación eran los siguientes: • Ujal Singh Bhatia (India) (2011-2015) • Seung Wha Chang (República de Corea) (2012-2016) • Thomas R. Graham (Estados Unidos) (2011-2015) • Ricardo Ramírez-Hernández (México) (2009-2017) Solución de diferencias



Nombramiento del nuevo Miembro del Órgano de Apelación



• Shree Baboo Chekitan Servansing (Mauricio) (2014-2018) • Peter Van den Bossche (Bélgica) (2009-2017) • Yuejiao Zhang (China) (2008-2016)



El nombramiento del Sr. Servansing como Miembro del Órgano de Apelación fue el resultado de un riguroso proceso de selección en



Información general sobre el Órgano de Apelación El Órgano de Apelación está compuesto por siete Miembros nombrados por el Órgano de Solución de Diferencias. Cada Miembro es nombrado por un mandato de cuatro años, que puede renovarse por otro período de cuatro años. En cada caso de apelación contra las resoluciones de un grupo especial entienden tres Miembros del Órgano de Apelación. Cualquiera de las partes en la diferencia puede apelar ante el Órgano de Apelación contra el informe de un grupo especial. La apelación tiene únicamente por objeto las cuestiones de derecho tratadas en el informe del grupo especial y las interpretaciones jurídicas formuladas por este.



En su reunión del 26 de septiembre de 2014, el Órgano de Solución de Diferencias (OSD) nombró al Sr. Shree Baboo Chekitan Servansing (a la derecha) Miembro del Órgano de Apelación. El Presidente del Órgano de Apelación, Sr. Ricardo Ramírez-Hernández, presidió la ceremonia de juramento.
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Los Miembros del Órgano de Apelación, al 31 de diciembre de 2014 (de izquierda a derecha): Ujal Singh Bhatia, Peter Van den Bossche, Shree Baboo Chekitan Servansing, Thomas R. Graham,Yuejiao Zhang, Seung Wha Chang y Ricardo Ramírez-Hernández (Presidente del Órgano de Apelación).



Apelaciones A lo largo del año, el Órgano de Apelación entendió en siete CRGNCEKQPGUSWGCDCTECDCPFKHGTGPEKCU XȌCUGGNITȄƒEQ[GN cuadro 5). En 2014, el Órgano de Apelación distribuyó ocho informes



XȌCUGGNITȄƒEQ[GNEWCFTQ'PGNOCTEQFGGUCUCEVWCEKQPGU el Órgano de Apelación examinó varias cuestiones de importancia



sistémica, entre ellas alegaciones formuladas al amparo del Acuerdo OTC, las excepciones generales previstas en el artículo XX del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio (GATT) de 1994, las disciplinas por las que se rigen las subvenciones y los derechos compensatorios, y la prescripción de que las medidas se publiquen antes de su aplicación (publicación de las medidas).



Gráfico 3. Número de anuncios de apelación presentados, 1995 a 2014



Gráfico 4. Número de informes del Órgano de Apelación distribuidos, 1995 a 2014*
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* Algunos informes del Órgano de Apelación se distribuyeron en un documento único que abarcaba dos o más informes.
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Apelaciones presentadas en 2014



Informe del Grupo Especial objeto de la apelación



Fecha de la apelación



Apelante



Signatura del Otro apelante documento – notificación de una apelación



Signatura del documento – notificación de otra apelación



Estados Unidos – Determinadas prescripciones en materia de etiquetado 28 de noviembre KPFKECVKXQFGNRCȐUFGQTKIGP '21 RȄTTCHQFGNCTVȐEWNQǡŤ/ȌZKEQ de 2014



Estados Unidos WT/DS386/28



México



WT/DS386/29



Estados Unidos – Determinadas prescripciones en materia de etiquetado 28 de noviembre KPFKECVKXQFGNRCȐUFGQTKIGP '21 RȄTTCHQFGNCTVȐEWNQǡŤ%CPCFȄ de 2014



Estados Unidos WT/DS384/29



Canadá



WT/DS384/30



Argentina – Medidas que afectan a la importación de mercancías



26 de septiembre Argentina de 2014



WT/DS438/15



Unión Europea



WT/DS438/16



Argentina – Medidas que afectan a la importación de mercancías



26 de septiembre Argentina de 2014



WT/DS444/14



Ninguna otra apelación



–



Argentina – Medidas que afectan a la importación de mercancías



26 de septiembre Argentina de 2014



WT/DS445/14



Japón



WT/DS445/15



Estados Unidos – Medidas en materia de derechos compensatorios sobre determinados productos procedentes de China



22 de agosto de 2014



China



WT/DS437/7



Estados Unidos



WT/DS437/8



Estados Unidos – Medidas compensatorias sobre determinados 8 de agosto productos planos de acero al carbono laminado en caliente procedentes de 2014 de la India



India



WT/DS436/6



Estados Unidos



WT/DS436/7



Estados Unidos – Medidas compensatorias y antidumping sobre determinados productos procedentes de China



8 de abril de 2014



China



WT/DS449/6



Estados Unidos



WT/DS449/7



China – Medidas relacionadas con la exportación de tierras raras, volframio (tungsteno) y molibdeno



8 de abril de 2014



Estados Unidos WT/DS431/9



China



WT/DS431/10



China – Medidas relacionadas con la exportación de tierras raras, volframio (tungsteno) y molibdeno



25 de abril de 2014



China



WT/DS/432/9



Ninguna otra apelación



–



China – Medidas relacionadas con la exportación de tierras raras, volframio (tungsteno) y molibdeno



25 de abril de 2014



China



WT/DS/433/9



Ninguna otra apelación



–



Comunidades Europeas – Medidas que prohíben la importación y comercialización de productos derivados de las focas



24 de enero de 2014



Noruega



WT/DS401/9



Unión Europea



WT/DS401/10



Comunidades Europeas – Medidas que prohíben la importación y comercialización de productos derivados de las focas



24 de enero de 2014



Canadá



WT/DS400/8



Unión Europea



WT/DS400/9



Cuadro 6.



Informes del Órgano de Apelación distribuidos en 2014



Informe del Grupo Especial objeto de la apelación



Fecha de la apelación



Apelante



Signatura del Otro(s) documento – apelante(s) notificación de una apelación



Signatura del documento – notificación de otra apelación



Fecha de distribución del informe



Estados Unidos – Medidas en materia de derechos compensatorios sobre determinados productos procedentes de China



22 de agosto de 2014



China



WT/DS437/7



Estados Unidos



WT/DS437/8



18 de diciembre de 2014



Estados Unidos – Medidas compensatorias sobre determinados productos planos de acero al carbono laminado en caliente procedentes de la India



8 de agosto India de 2014



WT/DS436/6



Estados Unidos



WT/DS436/7



8 de diciembre de 2014



China – Medidas relacionadas con la exportación de tierras raras, volframio (tungsteno) y molibdeno1



8 de abril de 2014



Estados Unidos



WT/DS431/9



China



WT/DS431/10



7 de agosto de 2014



China – Medidas relacionadas con la exportación de tierras raras, volframio (tungsteno) y molibdeno1



25 de abril de 2014



China



WT/DS432/9



Ninguna otra apelación



-



7 de agosto de 2014



China – Medidas relacionadas con la exportación de tierras raras, volframio (tungsteno) y molibdeno1



25 de abril de 2014



China



WT/DS433/9



Ninguna otra apelación



-



7 de agosto de 2014



Estados Unidos – Medidas compensatorias y antidumping sobre determinados productos procedentes de China



8 de abril de 2014



China



WT/DS449/6



Estados Unidos



WT/DS449/7



7 de julio de 2014



Comunidades Europeas – Medidas que prohíben la importación y comercialización de productos derivados de las focas2



24 de enero Canadá de 2014



WT/DS400/8



Unión Europea WT/DS400/9



22 de mayo de 2014



WT/DS401/9



Unión Europea WT/DS401/10



22 de mayo de 2014



Comunidades Europeas – Medidas que prohíben la importación 24 de enero Noruega de 2014 y comercialización de productos derivados de las focas2 1 2



Estos tres informes del Órgano de Apelación se distribuyeron en un solo documento. Estos dos informes del Órgano de Apelación se distribuyeron en un solo documento.
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Cuadro 5.



Solución de diferencias



Acuerdo OTC Como desde hace algún tiempo, durante el año se siguieron planteando diferencias relativas a alegaciones formuladas al amparo del Acuerdo OTC. En el asunto “CE – Productos derivados de las focas”, el Canadá y Noruega impugnaron las medidas adoptadas por la Unión Europea que establecían las condiciones en que los productos derivados de las focas se podían importar o comercializar en la UE (el régimen de la UE para las focas). En la apelación, el Órgano de Apelación revocó la constatación del Grupo Especial de que el régimen de la UE para las focas era un “reglamento técnico” en el sentido del párrafo 1 del Anexo 1 del Acuerdo OTC, que establece las características de un producto o los procesos y métodos de producción con ellas relacionados. Además, al abordar la relación entre las obligaciones de no discriminación establecidas en el Acuerdo OTC y el GATT de 1994, GNǺTICPQFG#RGNCEKȕPEQPƒTOȕNCEQPUVCVCEKȕPFGN)TWRQ'URGEKCN de que el criterio jurídico con respecto a las obligaciones de no discriminación en el marco del párrafo 1 del artículo 2 del Acuerdo OTC no se aplicaba igualmente a las alegaciones formuladas al amparo del párrafo 1 del artículo I y el párrafo 4 del artículo III del GATT de 1994. En este mismo sentido, el Órgano de Apelación EQPƒTOȕNCEQPUVCVCEKȕPFGN)TWRQ'URGEKCNFGSWGGNTȌIKOGPFG la UE para las focas era incompatible con el párrafo 1 del artículo I del GATT de 1994. La Unión Europea no había apelado contra la constatación del Grupo Especial de que la medida en litigio era incompatible con el párrafo 4 del artículo III del GATT de 1994.



Excepciones generales previstas en el artículo XX del GATT de 1994 CE – Productos derivados de las focas Dos apelaciones presentadas ante el Órgano de Apelación en 2014 se referían a la posibilidad de recurrir a las excepciones generales previstas en el artículo XX del GATT de 1994. La diferencia “CE – Productos derivados de las focas” fue el primer asunto sustanciado en la OMC en que se examinó si una medida adoptada para atender a las preocupaciones de los ciudadanos relativas al bienestar de los CPKOCNGURQFȐCGUVCTLWUVKƒECFCRQTGNJGEJQFGSWGGTCūPGEGUCTKC=Ų? para proteger la moral pública” en el sentido del apartado a) del artículo XX del GATT de 1994, en el que se establecen las excepciones generales. Este aspecto del asunto, así como los intereses de los inuit –pueblos indígenas de las regiones árticas– afectados por la medida, han generado un gran interés entre las organizaciones no gubernamentales (ONG) y el público en general. 'NǺTICPQFG#RGNCEKȕPEQPƒTOȕNCEQPUVCVCEKȕPFGN)TWRQ Especial de que el régimen de la UE para las focas se consideraba provisionalmente “necesari[o] para proteger la moral pública” en el sentido del apartado a) del artículo XX del GATT de 1994. Por lo que respecta a la cláusula introductoria del artículo XX del GATT de 1994, WPVGZVQGPGNSWGUGFGƒPGPNQURTKPEKRKQU[QDLGVKXQUGPVȌTOKPQU amplios, el Órgano de Apelación constató que el Grupo Especial había incurrido en error al aplicar a la cláusula introductoria del artículo XX el mismo criterio jurídico que había aplicado en el contexto del párrafo 1 del artículo 2 del Acuerdo OTC. En lugar de ello, el Grupo Especial debería haber realizado un análisis independiente de la compatibilidad del régimen de la UE para las HQECUEQPNCUEQPFKEKQPGU[RTGUETKREKQPGUGURGEȐƒECUFGNCENȄWUWNC introductoria. El Órgano de Apelación completó el análisis y constató,



como había hecho el Grupo Especial, que la Unión Europea no había demostrado que el régimen de la UE para las focas cumpliera las prescripciones de la cláusula introductoria del artículo XX del GATT de 1994. En consecuencia, el Órgano de Apelación constató que la Unión 'WTQRGCPQJCDȐCLWUVKƒECFQGNTȌIKOGPFGNC7'RCTCNCUHQECUCN amparo del apartado a) del artículo XX del GATT de 1994. China – Tierras raras En la diferencia “China – Tierras raras” (véase la página 101), se plantearon dos cuestiones relacionadas con las excepciones generales del GATT de 1994. En primer lugar, China apeló contra una constatación intermedia formulada por el Grupo Especial al llegar a su conclusión de que no se podía recurrir al artículo XX del GATT de RCTCLWUVKƒECTWPCKPHTCEEKȕPFGNRȄTTCHQFGNCUGEEKȕPFGN Protocolo de Adhesión de China, por lo que respecta a los derechos FGGZRQTVCEKȕP#NEQPƒTOCTNCEQPUVCVCEKȕPFGN)TWRQ'URGEKCN el Órgano de Apelación constató que el Acuerdo de Marrakech, los Acuerdos Comerciales Multilaterales y el Protocolo de Adhesión de China formaban un conjunto único de derechos y obligaciones que debían leerse conjuntamente. Sin embargo, las cuestiones de si existía un vínculo objetivo entre una disposición individual del Protocolo de Adhesión de China y NCUQDNKICEKQPGUSWGKORQPȐCPGN#EWGTFQFG/CTTCMGEJFGǡ por el que se estableció la OMC, y los Acuerdos Comerciales Multilaterales, y de si China podía recurrir a una excepción prevista en GUQU#EWGTFQURCTCLWUVKƒECTWPCKPHTCEEKȕPFGGUCFKURQUKEKȕPFGN Protocolo, debían ser respondidas mediante un análisis minucioso de las disposiciones pertinentes basado en las normas usuales de interpretación de los tratados y en las circunstancias de la diferencia. En segundo lugar, China no apeló contra la constatación del Grupo Especial de que sus contingentes de exportación eran incompatibles EQPGNRȄTTCHQFGNCTVȐEWNQ:+FGN)#66FGǡSWGGZENW[GNCU prohibiciones o restricciones, aparte de los derechos de aduana, impuestos u otras cargas. En cambio, sí apeló respecto de aspectos limitados de la interpretación y aplicación que hizo el Grupo Especial del apartado g) del artículo XX del GATT de 1994 en relación con sus constataciones de que los contingentes de exportación en litigio no eran medidas “relativas a” la conservación de los recursos naturales agotables ni “se apli[caban] conjuntamente con” restricciones a la producción o al consumo nacionales. El Órgano de Apelación constató que el Grupo Especial había considerado acertadamente que debía centrarse en el diseño y la estructura de las medidas, más que en sus efectos en el mercado. 2QTGUVG[QVTQUOQVKXQUGNǺTICPQFG#RGNCEKȕPEQPƒTOȕNCU constataciones del Grupo Especial de que los contingentes de exportación de tierras raras, volframio (tungsteno) y molibdeno de %JKPCPQGUVCDCPLWUVKƒECFQUCNCORCTQFGNCRCTVCFQIFGNCTVȐEWNQ XX del GATT de 1994.



Subvenciones y derechos compensatorios En 2014, el Órgano de Apelación se pronunció sobre tres apelaciones relativas a la aplicación por los Estados Unidos de derechos compensatorios, que son derechos que se utilizan para contrarrestar los efectos de las subvenciones. Al examinar esas tres diferencias, se abordaron varias cuestiones de importancia sistémica, tales EQOQNCGZRTGUKȕPūQTICPKUOQRȚDNKEQŬGNEȄNEWNQFGNDGPGƒEKQ[NC publicación de las medidas.
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El Órgano de Apelación también recordó que, del mismo modo que no había dos gobiernos exactamente iguales, los contornos y las características precisos de un organismo público variarían necesariamente de una entidad a otra, de un Estado a otro, y de un asunto a otro. Así pues, las autoridades investigadoras debían evaluar y tener debidamente en consideración todas las características pertinentes de la entidad y, cuando formulasen su determinación FGƒPKVKXCUQDTGNCOCPGTCGPSWGFGDGTȐCECTCEVGTK\CTUGGUCGPVKFCF debían evitar centrarse exclusiva o indebidamente en una sola característica, sin considerar debidamente otras que pudiesen ser pertinentes. En la diferencia “Estados Unidos – Acero al carbono (India)”, el Órgano de Apelación también expuso una interpretación del apartado d) del CTVȐEWNQFGN#EWGTFQ5/%GPNQSWGUGTGƒGTGCNCKFGPVKƒECEKȕPFG WPRWPVQFGTGHGTGPEKCCFGEWCFQRCTCECNEWNCTGNDGPGƒEKQQVQTICFQ al receptor de una subvención. El Órgano de Apelación interpretó la expresión “condiciones reinantes en el mercado” del apartado d) del artículo 14 del Acuerdo SMC y concluyó que, considerados conjuntamente, esos términos describían las características generalmente aceptadas de una zona de actividad económica en la que las fuerzas de la oferta y la demanda interactuaban para determinar los precios del mercado. Por otra parte, el Órgano de Apelación insistió en que el hecho de que RWFKGTCVQOCTUGEQOQDCUGWPRTGEKQRCTCƒLCTRWPVQUFGTGHGTGPEKC con arreglo al apartado d) del artículo 14 no dependía de su origen sino, más bien, de que fuera un precio determinado por el mercado que reflejara las condiciones reinantes en el mercado en el país de suministro. En la diferencia “Estados Unidos – Acero al carbono (India)”, el Órgano de Apelación también examinó la cuestión de la “acumulación cruzada”, que da derecho a sumar los efectos de subvenciones



SWGCKUNCFCOGPVGRWGFGPPQUGTUWƒEKGPVGURCTCEQPUVKVWKTWPC distorsión, y constató que ni el párrafo 3 del artículo 15 ni otras disposiciones del Acuerdo SMC autorizaban a las autoridades investigadoras a evaluar acumulativamente los efectos de las importaciones subvencionadas con los efectos de las importaciones objeto de dumping no subvencionadas. El párrafo 3 del artículo 15 se aplica cuando las importaciones de un producto procedentes de más de un país son objeto simultáneamente de investigaciones en materia de derechos compensatorios. Estados Unidos – Medidas compensatorias (China) En el asunto “Estados Unidos – Medidas compensatorias (China)”, relativo a las medidas en materia de derechos compensatorios aplicadas por los Estados Unidos a determinados productos procedentes de China, el Órgano de Apelación aclaró que, dado que el JGEJQFGSWGRWFKGUGVQOCTUGEQOQDCUGWPRTGEKQRCTCƒLCTRWPVQU de referencia con arreglo al apartado d) del artículo 14 no dependía FGUWQTKIGPNCUGNGEEKȕPFGWPRWPVQFGTGHGTGPEKCCNQUƒPGUFGN apartado d) del artículo 14 no podía excluir desde un principio el examen de los precios internos de ninguna fuente concreta, incluidos los precios relacionados con el gobierno que no fueran la contribución ƒPCPEKGTCGPNKVKIKQ Con respecto a la publicación de las medidas, en la diferencia “Estados Unidos – Medidas compensatorias y antidumping (China)”, GNǺTICPQFG#RGNCEKȕPCƒTOȕSWGRCTCFGVGTOKPCTUKWPCOGFKFC aumentaba un derecho o imponía una nueva o más gravosa prescripción en el sentido del párrafo 2 del artículo X del GATT de 1994 –y debía por tanto ser publicada antes de ser aplicada– era necesario realizar una comparación entre la nueva medida de aplicación general en el derecho interno y la medida publicada con CPVGTKQTKFCFCNCEWCNJCDȐCTGGORNC\CFQQOQFKƒECFQ #UȐRWGUGNRȄTTCHQFGNCTVȐEWNQ:GZKIGNCKFGPVKƒECEKȕPFGWPCūDCUG de referencia” para la comparación en el derecho interno aplicable antes de la nueva medida. En consecuencia, el Órgano de Apelación determinó que el Grupo Especial había incurrido en error al constatar que la expresión “en virtud del uso establecido y uniforme” del párrafo FGNCTVȐEWNQ:UGTXȐCRCTCFGƒPKTGNVKRQCPVGTKQTRGTVKPGPVGSWGFGDȐC utilizarse para establecer si había tenido lugar o no un aumento del tipo de un derecho. Por este y otros motivos, el Órgano de Apelación revocó la constatación del Grupo Especial en el marco del párrafo 2 del artículo X del GATT de 1994 de que los Estados Unidos no habían actuado de manera incompatible con dicha disposición porque el artículo 1 de la Public Law 112-99 de los Estados Unidos, que se había aplicado antes de su publicación, no tuvo por efecto aumentar el tipo de un derecho de aduana u otra carga sobre la importación en virtud del uso establecido y uniforme, ni impuso una nueva o más gravosa prescripción, restricción o prohibición para las importaciones.
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Solución de diferencias



Estados Unidos – Acero al carbono (India) Por lo que respecta al sentido de la expresión “organismo público” en el párrafo 1 a) 1) del artículo 1 del Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias (Acuerdo SMC), en la diferencia “Estados Unidos – Acero al carbono (India)”, concerniente a los derechos compensatorios impuestos por los Estados Unidos a las importaciones de determinados productos planos de acero al carbono laminado en caliente procedentes de la India, el Órgano de Apelación constató que un organismo público era una entidad que poseía o ejercía facultades gubernamentales, o que estaba dotado de ellas. La cuestión de si una entidad actuaba como un organismo público era algo que se debía determinar según las circunstancias que concurrían en cada caso, prestando la debida consideración a las características y funciones fundamentales de la entidad de que se tratara, su relación con el gobierno y el entorno normativo y económico reinante en el país en que operaba la entidad objeto de investigación.



Creación de capacidad comercial >



El Comité de Comercio y Desarrollo celebró su primera sesión sobre el Mecanismo de Vigilancia para examinar la aplicación de las disposiciones sobre trato especial y diferenciado para los países en desarrollo establecidas en los Acuerdos y decisiones de la OMC.



>



Las corrientes de ayuda para el comercio a los países en desarrollo volvieron a incrementarse en 2012, último año para el que se dispone de cifras, y los compromisos aumentaron un 21%, tras haber disminuido un 14% el año anterior.



>



El Consejo del Comercio de Servicios celebró una reunión, a principios de 2015, en la que más de 25 Miembros de la OMC indicaron los sectores de servicios y los modos de suministro de los países menos adelantados (PMA) a los que otorgarían un trato preferencial como medio para incrementar la participación de los PMA en las exportaciones mundiales de servicios comerciales.



>



La OMC amplió su programa de formación para funcionarios públicos y realizó 324 actividades de asistencia técnica en 2014, frente a 279 en 2013.
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Ayuda para el Comercio



Información general sobre la creación de capacidad comercial La OMC tiene como objetivo ayudar en la creación de capacidad de los países en desarrollo, a los que concede un plazo más largo para aplicar los acuerdos comerciales. Cada año se organizan cientos de cursos de formación para funcionarios de los países en desarrollo.



Creación de capacidad comercial



Comercio y desarrollo El Comité de Comercio y Desarrollo de la OMC puso en aplicación varias decisiones adoptadas en la Novena Conferencia Ministerial, celebrada en Bali, lo que incluyó la celebración de la primera sesión del Mecanismo de Vigilancia del Trato Especial y Diferenciado para los países en desarrollo. Examinó las actividades de asistencia técnica y formación de la OMC y recibió las notificaciones relativas al acceso a los mercados para los países en desarrollo y los países menos adelantados (PMA) presentadas por los Miembros. Además, comenzó a analizar el modo de proceder con el examen del Mecanismo de Transparencia para los Arreglos Comerciales Preferenciales.



En 2014, el Comité de Comercio y Desarrollo comenzó a aplicar las decisiones adoptadas en la Novena Conferencia Ministerial de la 1/%EGNGDTCFCGP$CNK%GNGDTȕFQUUGUKQPGUGURGEȐƒECUUQDTGGN Mecanismo de Vigilancia del Trato Especial y Diferenciado, que los Ministros habían puesto en marcha en Bali. El Mecanismo actúa como centro de coordinación en la OMC para analizar y examinar la aplicación de las disposiciones sobre trato especial y diferenciado establecidas en los Acuerdos y decisiones de la OMC. Esas disposiciones tienen por objeto, por ejemplo, aumentar las oportunidades comerciales, otorgar períodos de transición más largos para la aplicación de los Acuerdos de la OMC y prestar asistencia técnica. Además, según lo convenido por los Ministros, el Comité pasó revista un año más a las medidas adoptadas por los Miembros para otorgar a los PMA acceso a los mercados libre de derechos y de contingentes. Para ayudar en esa labor, la Secretaría de la OMC elaboró un informe sobre el acceso a los mercados libre de derechos y contingentes otorgado por los Miembros a los PMA. Se examinaron varias propuestas en el contexto del mandato KORCTVKFQRQTNC1EVCXC%QPHGTGPEKC/KPKUVGTKCNFGNC1/%FGǡ CN%QOKVȌFGTGCNK\CTWPCNCDQTGURGEȐƒECUQDTGNCTGNCEKȕPGZKUVGPVG entre el comercio y el desarrollo. Los Miembros también estudiaron el modo de proceder con el examen del Mecanismo de Transparencia para los Arreglos Comerciales Preferenciales (ACPR), en virtud de los EWCNGUNQUDGPGƒEKCTKQUPQGUVȄPQDNKICFQUCQHTGEGTEQPEGUKQPGU



Información general sobre el comercio y el desarrollo El Comité de Comercio y Desarrollo es el órgano que coordina toda la labor sobre cuestiones de comercio y desarrollo en la OMC. Se ocupa de diversas cuestiones, con inclusión de todas las cuestiones relativas al desarrollo, así como de la cooperación técnica y la formación, \ODVQRWLͤFDFLRQHVKHFKDVHQYLUWXGGHOD&O£XVXODGH Habilitación, que permite a los países desarrollados dar un trato más favorable a los países en desarrollo.



recíprocas, y examinaron un informe sobre la situación de su aplicación. El mecanismo, acordado en 2010, tiene por objeto mejorar la comprensión de todos los ACPR que aplican los Miembros de la OMC. 'PNCUGUKȕPGURGEȐƒECUQDTGNQUCTTGINQUEQOGTEKCNGURTGHGTGPEKCNGU celebrada por el Comité, los Miembros examinaron las preferencias comerciales otorgadas por la Unión Europea al Pakistán. Esas preferencias se otorgaron por un plazo limitado para promover la recuperación económica del Pakistán tras las inundaciones de julio [CIQUVQFGǡ El Comité recibió un informe sobre el 48º período de sesiones del Grupo Consultivo Mixto del Centro de Comercio Internacional (ITC). El Grupo Consultivo Mixto se encarga de la formulación de políticas en el ITC, organismo de promoción del comercio para los países en desarrollo patrocinado conjuntamente por la OMC y la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo (UNCTAD). La labor del ITC se centra en la prestación de asistencia a las pequeñas y medianas empresas de los países en desarrollo. En noviembre de 2014 entró en funcionamiento un nuevo mecanismo para ayudar a los países en desarrollo a aplicar el Acuerdo sobre Facilitación del Comercio aprobado recientemente (véase la página 41).



Notificaciones sobre el acceso a los mercados En 2014, el Comité recibió, en el marco de la Cláusula de Habilitación



XȌCUGNCRȄIKPCWPCPQVKƒECEKȕPTGNCVKXCCNGUSWGOCFGN5KUVGOC Generalizado de Preferencias (SGP) del Canadá. Los esquemas SGP permiten a los países desarrollados aplicar aranceles preferenciales a las importaciones procedentes de los países en desarrollo. En la PQVKƒECEKȕPGN%CPCFȄHCEKNKVȕKPHQTOCEKȕPUQDTGNCRTȕTTQICFGUW GUSWGOC5)2JCUVCGNFGFKEKGODTGFGǡ#FGOȄU%JKNG PQVKƒEȕCN%QOKVȌUWTȌIKOGPFGCEEGUQCNQUOGTECFQUNKDTGFG FGTGEJQU[FGEQPVKPIGPVGURCTCNQU2/#SWGƒLCGPGNNQU derechos de aduana a la importación de mercancías originarias procedentes de PMA, excluidas las importaciones de trigo, harina de trigo y azúcar.
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Se examinaron las actividades de asistencia técnica y formación de la OMC (véanse las páginas 120-123). El Comité tomó nota del KPHQTOGCPWCNFGǡUQDTGCUKUVGPEKCVȌEPKEC[HQTOCEKȕP'P la Secretaría de la OMC llevó a cabo, en Ginebra y en diversos países Miembros de la Organización y observadores, 320 actividades de asistencia técnica, la mayoría de ellas preparadas en asociación con otras organizaciones internacionales y organizaciones regionales y subregionales. En conjunto, casi 14.000 participantes recibieron HQTOCEKȕPFWTCPVGGNCȓQNQSWGTGRTGUGPVCWPCWOGPVQFGN respecto a 2012. Este aumento es atribuible a los cursos en línea, SWGCVTCLGTQPCNFGNVQVCNFGRCTVKEKRCPVGU



Países menos adelantados El Subcomité de Países Menos Adelantados (PMA) siguió aplicando el Programa de Trabajo de la OMC para los PMA, que se había revisado recientemente. Llevó a cabo su examen anual del acceso a los mercados para los productos de los PMA e hizo balance de los progresos realizados en la asistencia técnica y formación que proporciona la OMC a los PMA, así como en otros programas de asistencia técnica. Examinó los avances registrados en los procesos de adhesión de los PMA a la OMC y escuchó el informe del Coordinador de los PMA sobre las conclusiones de un taller RUJDQL]DGRSRUHO*UXSRGHORV30$SDUDGH̨QLUODVFXHVWLRQHV que estos países desearían impulsar como parte del programa de trabajo posterior a Bali.



Acceso a los mercados para los PMA Las cuestiones relativas al acceso a los mercados para los PMA volvieron a ocupar un lugar destacado en los trabajos del Subcomité. El informe anual de la Secretaría de la OMC sobre la evolución



global del comercio de los PMA y del acceso a los mercados para GUVQURCȐUGURWUQFGOCPKƒGUVQSWGGPNCUGZRQTVCEKQPGUFG OGTECPEȐCU[UGTXKEKQUEQOGTEKCNGUFGNQU2/#CWOGPVCTQPWP más del doble del promedio mundial. Sin embargo, la participación de NQU2/#GPGNEQOGTEKQOWPFKCNUKIWKȕUKGPFQOCTIKPCN [NC participación global de estos países en las exportaciones mundiales FGUGTXKEKQUEQOGTEKCNGUUKIWKȕUKGPFQDCLC 'NGUVWFKQ arrojó que la concentración de las exportaciones sigue siendo una ECTCEVGTȐUVKECFGƒPKVQTKCFGNEQOGTEKQFGNQU2/#FCFQSWGOȄUFGN FGNCUGZRQTVCEKQPGUFGOGTECPEȐCUFGGUVQURCȐUGUEQPUKUVGP en unos pocos productos principales. Los Miembros de la OMC acogieron con satisfacción el estudio, así como los esfuerzos de la Secretaría por ampliar la información relativa no solo al comercio de servicios de los PMA, sino también a las medidas no arancelarias que afectaban a las exportaciones de estos países. Los PMA expresaron su preocupación por la disminución gradual de la parte correspondiente a los productos agrícolas y manufacturados en sus exportaciones totales, y recordaron a los Miembros que era preciso aplicar las decisiones CFQRVCFCUGPNC%QPHGTGPEKC/KPKUVGTKCNFG$CNKFGǡGPRCTVKEWNCT con respecto al acceso a los mercados libre de derechos y de contingentes, así como a la exención para los PMA en la esfera de NQUUGTXKEKQU XȌCUGNCRȄIKPCǡ'P$CNKNQU/KPKUVTQURKFKGTQP



Información general sobre los países menos adelantados (PMA) En julio de 1995 se estableció el Subcomité de Países Menos Adelantados como órgano subsidiario del Comité de Comercio y Desarrollo, con la función de examinar las cuestiones de interés para los PMA. Desde la Conferencia 0LQLVWHULDOGH'RKDGHODODERUGHO6XEFRPLW«VHKD centrado en la aplicación del Programa de Trabajo de la OMC para los PMA, que aborda varias cuestiones sistémicas de importancia para esos países, tales como el acceso a los PHUFDGRVODDVLVWHQFLDW«FQLFD\ODDGKHVLµQDOD20&
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a los países desarrollados Miembros que mejoraran su cobertura del acceso a los mercados libre de derechos y contingentes para los productos originarios de los PMA y alentaron a los países en desarrollo Miembros que se declarasen en condiciones de hacerlo a otorgar acceso a los mercados libre de derechos y de contingentes para los productos originarios de los PMA o mejorar su cobertura del acceso libre de derechos y de contingentes para esos productos. La exención para los PMA en la esfera de los servicios permite que los demás Miembros otorguen preferencias a estos países para que aumente su participación en el comercio mundial de servicios. El Coordinador del Grupo de los PMA en la OMC informó a los Miembros acerca de las conclusiones de un taller celebrado en NC70%6#&GPOCT\QFGǡGPGNSWGUGJK\QDCNCPEGFGNQU resultados de la Conferencia Ministerial de Bali y se analizó el camino que debía seguir el Grupo de los PMA, también en el contexto del programa de trabajo posterior a Bali. En el taller se insistió en la importancia del Acuerdo sobre Facilitación del Comercio (véanse NCURȄIKPCUǡ[GPNCPGEGUKFCFFGFCTCRNKECEKȕPGHGEVKXCC las decisiones adoptadas por los Miembros en Bali que concernían GURGEȐƒECOGPVGCNQU2/#EQOQNCGZGPEKȕPGPNCGUHGTCFG los servicios. 'N)QDKGTPQFG%JKNGPQVKƒEȕUWTȌIKOGPIGPGTCNNKDTGFGFGTGEJQU[ FGEQPVKPIGPVGUSWGGPVTȕGPXKIQTGPHGDTGTQFGǡ#UȐRWGU%JKNG se sumó a otros países en desarrollo que han abierto sus mercados a los productos de los PMA sin derechos ni contingentes. Los Miembros del Subcomité también recibieron un informe de la Secretaría sobre el primer examen anual de las normas de origen preferenciales para los PMA, efectuado por el Comité de Normas de Origen (CNO) de conformidad con la Decisión Ministerial de Bali



XȌCUGNCRȄIKPCǡ.C&GEKUKȕPEQORTGPFGWPCUGTKGFGFKTGEVTKEGU convenidas multilateralmente, para facilitar el cumplimiento por los PMA de las condiciones necesarias para que sus exportaciones se DGPGƒEKGPFGNCEEGUQRTGHGTGPEKCNCNQUOGTECFQU.QU2/#KPXKVCTQP a los Miembros a examinar la comunicación que habían presentado CN%01GPNCSWGUGFGVCNNCDCPNCUFKƒEWNVCFGUSWGGPEQPVTCDCPRCTC cumplir las normas de origen preferenciales.



Asistencia técnica y creación de capacidad El Subcomité vigila regularmente los avances de la asistencia técnica relacionada con el comercio que la OMC presta a los PMA, así como de otras iniciativas de creación de capacidad en las que participa la OMC, tales como el Marco Integrado mejorado (MIM) (véase la RȄIKPCǡ[GN(QPFQRCTCNC#RNKECEKȕPFG0QTOCU[GN(QOGPVQFGN Comercio (STDF) (véase la página 118). En la prestación de la asistencia técnica de la OMC se da preferencia CNQU2/#SWGUGDGPGƒEKCPFGEWTUQUCXCP\CFQUCFCRVCFQUCUWU necesidades. También se les da preferencia en los programas de pasantías y en los programas de Centros de Referencia de la OMC



XȌCUGNCRȄIKPCǡ#FGOȄUJCJCDKFQWPCWOGPVQEQPUVCPVGFGN número de participantes de PMA en los cursos de aprendizaje en NȐPGCFGNC1/% XȌCUGNCRȄIKPCǡSWGFGDGPUGIWKTUGCJQTCRCTC poder participar en las actividades de formación de la OMC de nivel intermedio y avanzado. En el Subcomité también se facilita de forma periódica información actualizada sobre el MIM, un programa de múltiples donantes



destinado a ayudar a los PMA a participar en el comercio. En junio, la Secretaría Ejecutiva del MIM facilitó información actualizada acerca de la situación actual respecto a la ejecución del MIM, y los PMA reiteraron la importancia del programa del MIM para el fortalecimiento de su capacidad comercial. En vista de que seguía siendo necesario ocuparse de la creación de capacidad en los PMA, los donantes y otros asociados para el desarrollo atendieron la petición de estos RCȐUGU[CEQTFCTQPNCRTȕTTQICFGN/+/OȄUCNNȄFGǡHGEJCGP SWGƒPCNK\CTȐCGNRTQITCOCGPEWTUQ'PNCCEVWCNKFCFGN/+/RTGUVC C[WFCCFGNQURCȐUGUOȄURQDTGUFGNOWPFQ.C1/%GUWPQFG los seis organismos participantes en el programa y además alberga en su sede la Secretaría Ejecutiva del MIM. El Subcomité también recibió información actualizada del STDF. Se destacó la importancia de la creación de capacidad para cumplir NCURTGUETKREKQPGUUCPKVCTKCU[ƒVQUCPKVCTKCU[UGUGȓCNȕCUKOKUOQ SWGEGTECFGNFGNQUHQPFQUFGN56&(RCTCRTQ[GEVQUUG asignaban a PMA. Los asociados para el desarrollo siguieron facilitando información actualizada sobre sus eventos, actividades y programas en favor FGNQU2/#'PLWPKQFGǡGN$CPEQ/WPFKCNFKQCEQPQEGTWP programa de apoyo para ayudar a los países en desarrollo, y en RCTVKEWNCTNQU2/#COQFKƒECTUWUNG[GU[RTȄEVKECUGPOCVGTKCFG facilitación del comercio y ajustarlas al Acuerdo sobre Facilitación del Comercio de la OMC. El programa, respaldado por Australia, el Canadá, los Estados Unidos, Noruega, Suiza y la Unión Europea, cuenta con 30 millones de dólares EE.UU. y tiene por objeto ayudar a los PMA a atender algunas de sus necesidades inmediatas relacionadas con la aplicación del Acuerdo sobre Facilitación del %QOGTEKQSWGGPVTCTȄGPXKIQTWPCXG\SWGNQJC[CPTCVKƒECFQFQU tercios de los Miembros de la OMC (véase la página 40).



Adhesión de los PMA a la OMC Los Miembros recibieron un informe de situación sobre las ocho adhesiones de PMA que se están negociando actualmente (el Afganistán, Bhután, las Comoras, Etiopía, Guinea Ecuatorial, Liberia, Santo Tomé y Príncipe, y el Sudán). La Secretaría explicó la razón FGUGTNCƒPCNKFCF[GNOCTEQPQTOCVKXQFGNRTQEGUQFGCFJGUKȕP así como los esfuerzos que ha realizado, en materia de divulgación y transparencia, para hacer avanzar las adhesiones de los PMA. Los Miembros reiteraron su compromiso de facilitar la adhesión de los PMA y subrayaron la necesidad de explorar vías para poner en marcha algunos procesos de adhesión de PMA que llevaban inactivos varios años. Los PMA hicieron hincapié en la necesidad de vigilar NCƒGNCRNKECEKȕPFGNCUFKTGEVTKEGUUQDTGNCCFJGUKȕPFGNQU2/# adoptadas en 2012. Las nuevas directrices aportan mayor flexibilidad y algunos parámetros nuevos para ayudar a los PMA en proceso de adhesión a integrarse en el sistema multilateral de comercio de forma compatible con sus necesidades de desarrollo, comerciales [ƒPCPEKGTCU



El algodón y la asistencia para el desarrollo Ante la situación de gran volatilidad de los precios mundiales del algodón, los Miembros de la OMC reconocieron la importancia que reviste el sector del algodón en varios países en desarrollo y, en particular, en algunos PMA.
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En la 21a Ronda de consultas del MMCDGA, celebrada en junio FGǡUGEQOWPKEȕCNQU/KGODTQUSWGNCUQTICPK\CEKQPGU regionales africanas estaban aumentando su participación en GNFGUCTTQNNQFGNUGEVQTFGNCNIQFȕPGPGNEQPVKPGPVGCƒPFG asegurarse de que la ayuda llegara a los agricultores que en verdad la necesitaban y de fortalecer la producción, desde el campo hasta el mercado de prendas de vestir. Varias organizaciones hicieron exposiciones y la Secretaría de la OMC informó de una ligera disminución de la asistencia para el algodón (actual y futura) debido CNCƒPCNK\CEKȕPFGXCTKQURTQ[GEVQU En la 22ª ronda de consultas del MMCDGA, celebrada en noviembre, los miembros del grupo de productores de algodón del África Occidental conocidos como los “Cuatro del Algodón” (véase la RȄIKPCǡŤ$GPKP$WTMKPC(CUQGN%JCF[/CNȐŤCƒTOCTQPSWG las recientes caídas de los precios estaban perjudicando a los productores de esos países y abogaron por una rápida conclusión de NCUPGIQEKCEKQPGUCƒPFGTGFWEKTFTȄUVKECOGPVGGNTGEWTUQCRQNȐVKECU que distorsionan los mercados, como las subvenciones. Se ha considerado que las consultas sobre los aspectos de la cuestión del algodón relativos al desarrollo son algo único en la OMC, porque en ellas se trata un solo producto y se siguen de cerca la ayuda (en particular, la destinada a los PMA), el comercio, las condiciones del mercado y otros aspectos. En Bali, los Ministros reiteraron también el compromiso de los Miembros de la OMC con “el diálogo en curso y [su] voluntad” de hacer avanzar las negociaciones sobre el algodón relacionadas con el comercio, de conformidad con los objetivos acordados en GPNC%QPHGTGPEKC/KPKUVGTKCNFG*QPI-QPI'PCRNKECEKȕPFG la Decisión Ministerial, durante el año se celebraron dos debates GURGEȐƒEQUGPGNOCTEQFGNCUPGIQEKCEKQPGUUQDTGNCCITKEWNVWTC en los que se examinaron los hechos más recientes relacionados con el acceso a los mercados, la ayuda interna y las subvenciones a la exportación para el algodón, así como las medidas arancelarias y no arancelarias aplicadas a las exportaciones de algodón, en particular NCURTQEGFGPVGUFGNQUǡ2/#



Pequeñas economías Por economías pequeñas y vulnerables se entiende aquellos Miembros de la OMC que representan tan solo una pequeña proporción del comercio mundial. Los Miembros de la Organización reconocen que esas economías, aunque no constituyan una VXEFDWHJRU¯DR̨FLDOGH0LHPEURVKDFHQIUHQWHDSUREOHPDV HVSHF¯̨FRVGHELGRDVXUHGXFLGRWDPD³R\DODGLVWDQFLDTXHODV separa de sus principales interlocutores comerciales. En la Conferencia Ministerial celebrada en Bali en 2013, los Ministros encomendaron al Comité que considerara más detenidamente NCURTQRWGUVCUSWGƒIWTCDCPGPNCUFKXGTUCUEQOWPKECEKQPGUSWG se habían recibido, examinara las propuestas adicionales que los Miembros desearan presentar y, en la medida de lo posible y en el marco de su mandato, formulara recomendaciones al Consejo General sobre cualquiera de esas propuestas. En 2014, varias economías pequeñas y vulnerables analizaron la labor y las actividades relacionadas con la Decisión ministerial CFQRVCFCGP$CNKGP[EQOGP\CTQPCKFGPVKƒECTEWGUVKQPGU[ esferas pertinentes que podrían ser objeto de estudio y análisis en TGNCEKȕPEQPNCUFKƒEWNVCFGU[NCUQRQTVWPKFCFGUSWGGPEWGPVTCP las pequeñas economías al incorporarse a las cadenas de valor OWPFKCNGUFGDKGPGU[UGTXKEKQU'PVTGGNNCUƒIWTCPEWGUVKQPGU como las pruebas de la integración de las pequeñas economías en las cadenas de valor mundiales y el papel de la inversión extranjera directa en esas cadenas, los problemas y las oportunidades que se plantean a las pequeñas y medianas empresas, el papel de la logística y de la facilitación del comercio, y las experiencias en materia de política comercial.



Información general sobre las pequeñas economías (O&RPLW«GH&RPHUFLR\'HVDUUROORHQ6HVLµQ(VSHF¯ͤFD supervisa la labor relativa a las pequeñas economías y sigue de cerca los avances de las propuestas de las economías pequeñas y vulnerables en los diversos órganos GHOD20&\JUXSRVGHQHJRFLDFLµQGHOD5RQGDGH'RKD Las pequeñas economías son en su mayoría, aunque no exclusivamente, pequeños Estados insulares, y no FRQVWLWX\HQXQJUXSRGHͤQLGRHQOD20&
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En la Conferencia Ministerial celebrada en Bali en 2013, los Ministros TGCƒTOCTQPNCKORQTVCPEKCFGNQUCURGEVQUFGNCEWGUVKȕPFGNCNIQFȕP relativos a la asistencia para el desarrollo y se comprometieron a seguir participando en el Mecanismo del marco consultivo del Director General sobre el algodón (MMCDGA), que examina y sigue de EGTECNCCUKUVGPEKCFGUVKPCFCGURGEȐƒECOGPVGCNCNIQFȕPCUȐEQOQ los programas de apoyo a la infraestructura y otras actividades de asistencia relacionadas con el sector del algodón.



Creación de capacidad comercial



Ayuda para el comercio Las corrientes de ayuda para el comercio a los países en desarrollo volvieron a incrementarse en 2012, último año para el que se dispone de cifras, y los compromisos aumentaron un 21%, tras haber disminuido un 14% el año anterior. África fue la región que más se benefició, aunque las corrientes globales a los países menos adelantados (PMA) disminuyeron. Los Miembros de la OMC debatieron sobre los preparativos del Quinto Examen Global de la Ayuda para el Comercio, “Reducir los costos del comercio con miras a un crecimiento inclusivo y sostenible”, que tendrá lugar del 30 de junio al 2 de julio de 2015.



El aumento correspondió en su mayor parte a préstamos para países GPFGUCTTQNNQFGKPITGUQOGFKCPQ#WPSWGGNRTKPEKRCNDGPGƒEKCTKQ FGNKPETGOGPVQFGǡHWGǩHTKECCNCSWGEQTTGURQPFKȕGNFG los compromisos totales de ayuda para el comercio, la proporción de TGEWTUQUFGUVKPCFQUCNQU2/#FKUOKPW[ȕWP'PNQUITȄƒEQU[ ƒIWTCWPFGUINQUGFGNQUEQORTQOKUQURQTECVGIQTȐCUGURGEȐƒECU y por regiones. Uganda, hablando en nombre de los PMA, comunicó en octubre al Comité de Comercio y Desarrollo que los PMA habían CVTCȐFQVCPUQNQWPFGNCVQVCNKFCFFGNCC[WFCRCTCGNEQOGTEKQ en 2012. Pidió a los Miembros que priorizaran las necesidades e intereses de los PMA y que velaran por que al menos un tercio de los desembolsos de la ayuda para el comercio se asignase a estos países. La Ayuda para el Comercio es una iniciativa impulsada por la OMC con el objetivo de aumentar la capacidad de los países en desarrollo, en particular la de los PMA, para participar en el



Información general sobre la Ayuda para el Comercio La iniciativa de Ayuda para el Comercio se puso en PDUFKDHQOD6H[WD&RQIHUHQFLD0LQLVWHULDOGHOD20& FHOHEUDGDHQ+RQJ.RQJHQ6XREMHWLYRHVD\XGDU a los países en desarrollo, en particular a los menos DGHODQWDGRV30$ DDSURYHFKDUODVRSRUWXQLGDGHVTXH ofrece el sistema multilateral de comercio. La Ayuda para el Comercio asiste a esos países en el desarrollo de las aptitudes e infraestructuras relacionadas con el comercio que son necesarias para aplicar los Acuerdos de la OMC y EHQHͤFLDUVHGHHOORV\SDUDDXPHQWDUVXFRPHUFLR



Gráfico 1. Compromisos de ayuda para el comercio, por categorías 60 Miles de millones de dólares EE.UU. (valores constantes de 2012)



#PVGNCUKPEKGTVCURGTURGEVKXCUOWPFKCNGU[NCURTGUKQPGUƒUECNGU existentes en los países donantes, los asociados a nivel mundial y regional mantuvieron su compromiso de actuar en colaboración con el sector privado para superar las limitaciones nacionales y regionales al desarrollo del comercio. Las cifras más recientes indican que en 2012 las corrientes de ayuda para el comercio a los países en desarrollo volvieron a su anterior trayectoria de crecimiento, [CWOGPVCTQPWPRCTCNNGICTECUKCNQUOKNNQPGUFG dólares EE.UU., más del doble del nivel registrado durante el período FGTGHGTGPEKC
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comercio internacional. La Organización de Cooperación y Desarrollo Económicos (OCDE) es un asociado fundamental, que supervisa las corrientes de ayuda externa destinada a mejorar las políticas y reglamentaciones comerciales de los países. La Ayuda para el Comercio incluye la asistencia para la facilitación del comercio, la agilización de los procedimientos aduaneros y la reducción de los trámites burocráticos, el desarrollo de infraestructuras económicas y el fortalecimiento de la capacidad productiva de los países en desarrollo.



Programa de trabajo El Comité de Comercio y Desarrollo celebró una serie de sesiones GURGEȐƒECUUQDTGNC#[WFCRCTCGN%QOGTEKQ VTGUGPGPNCUSWG los Miembros examinaron los progresos realizados en la aplicación FGNRTQITCOCFGVTCDCLQFGǡ[NQUCUQEKCFQU[NCU organizaciones informaron sobre sus actividades en el marco de la iniciativa de Ayuda para el Comercio. El tema del programa, “Reducir los
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Gráfico 2. Compromisos de ayuda para el comercio, por regiones (miles de millones de dólares EE.UU., valores constantes de 2012) 20 10
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costos del comercio con miras a un crecimiento inclusivo y sostenible”, abarca cuestiones como las cadenas de valor mundiales, el desarrollo de infraestructura, una mayor implicación de los asociados Sur-Sur (país en desarrollo-país en desarrollo), la participación del sector privado, el desarrollo sostenible, la integración comercial regional, la facilitación del comercio, la vigilancia de las corrientes de ayuda para el comercio y la medición de los resultados. El haber asignado un lugar central a los costos del comercio está en consonancia con el mandato de la iniciativa de Ayuda para el Comercio de crear la capacidad de oferta y la infraestructura relacionada con el comercio que necesitan los países en desarrollo, en particular los PMA, para poder aplicar los Acuerdos de la OMC y DGPGƒEKCTUGFGGNNQU[OȄUGPIGPGTCNRCTCCWOGPVCTUWEQOGTEKQ De conformidad con el mandato impartido en la Novena Conferencia Ministerial, celebrada en Bali, el programa de trabajo también aborda la Ayuda para el Comercio en el contexto más amplio de la agenda RCTCGNFGUCTTQNNQFGURWȌUFGǡFGNCU0CEKQPGU7PKFCU[NQU nuevos objetivos de desarrollo que sustituirán a los Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM), cuyo plazo está por expirar. En octubre, la OMC y el Centro de Comercio Internacional (ITC) organizaron conjuntamente un taller sobre la Ayuda para el Comercio y la competitividad de las pequeñas y medianas empresas (pymes). En el taller se examinaron los problemas con que tropezaban las pymes en el proceso de “internacionalización” (exportación o incorporación a las cadenas de suministro internacionales) y cómo la Ayuda para el Comercio atendía esos problemas. Se hizo hincapié en que las pymes eran fundamentales para el desarrollo del sector privado, en particular en los PMA, y constituían un componente esencial del desarrollo inclusivo y sostenible. Se destacó una serie de limitaciones para la plena participación de las pymes en el comercio KPVGTPCEKQPCNEQOQNCHCNVCFGCEEGUQCNCƒPCPEKCEKȕPNCHCNVCFG CRQ[QKPUVKVWEKQPCNNCHCNVCFGRGTUQPCNEWCNKƒECFQNQUGNGXCFQU costos del comercio, la falta de acceso a la tecnología y un entorno empresarial desfavorable.



Oceanía



África



Examen Global 'NGNGOGPVQEGPVTCNFGNRTQITCOCFGVTCDCLQFGǡGUGN Quinto Examen Global de la Ayuda para el Comercio. En la reunión del Consejo General celebrada en octubre, el Director General anunció que el Examen, también dedicado al tema de la reducción de los EQUVQUFGNEQOGTEKQVGPFTȐCNWICTFGNFGLWPKQCNFGLWNKQFGǡ #FGOȄURWUQGPOCTEJCQƒEKCNOGPVGGNGLGTEKEKQFGXKIKNCPEKC[ evaluación que suele servir de base para las deliberaciones en el marco del Examen Global. En el Examen se analizará en profundidad la cuestión de los costos del comercio y cómo la Ayuda para el Comercio puede promover un crecimiento inclusivo y sostenible a través de medidas de reducción de los costos del comercio. También se examinarán cuestiones relacionadas con el comercio y el desarrollo, tanto retrospectiva como prospectivamente, en particular GPNQSWGUGTGƒGTGCNCEQPVTKDWEKȕPSWGGNEQOGTEKQ[NC1/%RWGFGP JCEGTCNCCIGPFCRCTCGNFGUCTTQNNQFGURWȌUFGǡ El ejercicio de vigilancia se centrará en la manera en que los costos del comercio afectan a la competitividad de los países en desarrollo y a la capacidad de esos países para conectarse a las cadenas de valor regionales y mundiales, en lo que se está haciendo para abordar esta cuestión, y en la manera en que la Ayuda para el Comercio puede contribuir a reducir los costos del comercio y sus repercusiones a ƒPFGIGPGTCTWPETGEKOKGPVQKPENWUKXQ[UQUVGPKDNG'NGLGTEKEKQVKGPG como punto de partida cuestionarios de autoevaluación (dirigidos a los países en desarrollo y los PMA, los donantes bilaterales y multilaterales, las comunidades económicas regionales y los corredores de transporte, y los asociados Sur-Sur), y una invitación a los sectores público y privado, a las instituciones académicas y a las ONG para la presentación de relatos de experiencias concretas que ilustren las iniciativas de Ayuda para el Comercio destinadas a reducir los costos del comercio.



Ayuda para el comercio www.wto.org/ayudacomercio Informe Anual 2015 Organización Mundial del Comercio



115



Creación de capacidad comercial



2002-05 promedio 2006-08 promedio 2009 2010 2011 2012



Creación de capacidad comercial



Marco Integrado mejorado El Marco Integrado mejorado (MIM) siguió creciendo en 2014, al aumentar el número de proyectos activos en los países beneficiarios. Actualmente, 46 países reciben asistencia para fortalecer sus instituciones comerciales y hacer frente a las dificultades relacionadas con el comercio, y el último PMA en incorporarse al MIM ha sido Somalia. Tras una evaluación independiente, el Comité Directivo del MIM decidió prorrogar el programa, para pasar a una segunda etapa cuando termine la primera en 2015. El MIM recibe fondos de donantes que, al 31 de diciembre de 2014, habían prometido contribuciones por valor de 251 millones de dólares EE.UU. y aportado unos 201 millones de dólares EE.UU. (frente a 190 millones de dólares EE.UU. en 2013). Basándose en las conclusiones de una evaluación independiente, el Comité Directivo del MIM aprobó la recomendación de la Junta del MIM de prorrogar el programa, para pasar a una segunda etapa, que abarcará de 2016 a 2022. El MIM, programa para hacer llegar la Ayuda para el Comercio a los países menos adelantados (PMA), ayuda a los países más pobres a integrarse en el sistema de comercio mundial. El MIM tiene por cometido fortalecer las instituciones comerciales y los fundamentos del comercio y desarrollar proyectos prioritarios de adición de valor en las esferas de la agricultura, los servicios y la facilitación del comercio, así como de promoción de las exportaciones y creación de capacidad. El MIM CEVȚCGPGNOCTEQFGNC&GENCTCEKȕPFG2CTȐUUQDTGNC'ƒECEKCFGNC Ayuda al Desarrollo y el Programa de Acción de Accra, que permiten vigilar el cumplimiento de los compromisos por parte de los donantes y los receptores.



FGOGLQTCTNCGƒEKGPEKCNCGƒECEKC[NCUQUVGPKDKNKFCFFGNRTQITCOC 'PNCGXCNWCEKȕPUGEQPƒTOȕSWGGN/+/UKIWGUKGPFQRGTVKPGPVG para las prioridades comerciales de los PMA y se observó que las perspectivas de que los progresos realizados pudieran mantenerse GTCPDWGPCU5GKFGPVKƒECTQPNCURTKPEKRCNGUFKƒEWNVCFGU[NCU esferas que era preciso fortalecer, y se propusieron nuevas medidas RCTCC[WFCTCNQU2/#CQDVGPGTOC[QTGUDGPGƒEKQUFGNEQOGTEKQ regional y mundial teniendo en cuenta los cambios que se estaban produciendo en el entorno comercial. Se indicó que había sido especialmente difícil lograr la movilización adicional de recursos a nivel de país. Además, se señalaron cuestiones relacionadas con la IQDGTPCP\C[NCGƒEKGPEKCSWGGTCPGEGUCTKQCDQTFCT.CUPWGXCU esferas que se propuso incluir comprendían cuestiones tales como la integración regional, el papel del sector privado y la incorporación a las cadenas de valor mundiales.



Al anunciar la prórroga, el Comité Directivo instó al MIM a que trabajara sobre la base de los logros obtenidos en la primera etapa [TGCNK\CTCCNOKUOQVKGORQTGHQTOCUGPGUHGTCUGUGPEKCNGUCƒP



'PNCCUQEKCEKȕPFGN/+/FGƒPKTȄGNCNECPEG[NCUOQFCNKFCFGU de la nueva etapa y analizará el modo de seguir fortaleciendo el programa. Se organizará una conferencia sobre promesas de contribuciones destinada a reponer el Fondo Fiduciario del MIM.



Información general sobre el Marco Integrado mejorado El Marco Integrado mejorado (MIM) para la asistencia relacionada con el comercio en apoyo de los países menos adelantados (PMA) es un programa de múltiples donantes que ayuda a esos países a participar más activamente en el sistema multilateral de comercio. El MIM combina los HVIXHU]RVGHORV30$FRQORVGHORVGRQDQWHV\ORVVHLV organismos internacionales participantes: el Banco Mundial, el Centro de Comercio Internacional (ITC), la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo (UNCTAD), el Fondo Monetario Internacional (FMI), la OMC y el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD). Otros asociados para el desarrollo, como la Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial (ONUDI) y la Organización Mundial del Turismo (OMT), participan en calidad de observadores.



El MIM ha puesto en marcha recientemente un nuevo servicio de integración del comercio, destinado a seguir ayudando a los países DGPGƒEKCTKQUCFCTWPRCRGNEGPVTCNCNEQOGTEKQGPUWURTQITCOCU de desarrollo. Desde su puesta en marcha en junio de 2014, varios Miembros han solicitado tener acceso a este servicio para recibir ayuda adicional, entre ellos Burkina Faso, Camboya, Gambia, Guinea, las Islas Salomón, la R.D.P. Lao, el Senegal y el Togo.



Aumento del número de proyectos 'NRTQITCOCRTQRQTEKQPCƒPCPEKCEKȕPFGFQUENCUGU6KRQ[6KRQ Los proyectos del Tipo 1, que comprenden el apoyo para la creación de capacidad institucional y los estudios de diagnóstico sobre la integración comercial (EDIC), ayudan a los países a detectar y subsanar los obstáculos al comercio, al crecimiento económico y al desarrollo sostenible. Los EDIC sirven de base para la acción de los gobiernos, la sociedad civil, el sector privado y los asociados para el desarrollo. Los proyectos del Tipo 2 crean capacidad de oferta RCTCGNEQOGTEKQ[RGTOKVGPƒPCPEKCTNCUCEVKXKFCFGUEQPUKFGTCFCU prioritarias en la primera fase.
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Un proyecto del MIM en Camboya tiene por objeto aumentar las exportaciones de productos de seda hechos a mano y mejorar las oportunidades de las mujeres en las zonas rurales, cuyos medios de subsistencia dependen de la producción de seda.



'PVTGNQURTQ[GEVQUFGN6KRQCRTQDCFQUGPƒIWTCPGN fortalecimiento de la capacidad productiva y de comercialización de Benin, la contribución al aumento de los ingresos procedentes de las exportaciones de nueces de marañón elaboradas y mangos UGEQUGP$WTMKPC(CUQGNHQTVCNGEKOKGPVQ[NCFKXGTUKƒECEKȕPFGNC capacidad de oferta para la exportación en Camboya, el aumento de la competitividad de las exportaciones de vainilla, ilang-ilang y clavo en las Comoras, el fortalecimiento de la capacidad de producción y comercialización en el sector del aceite de palma en la República Democrática del Congo, el aumento de la cantidad de productos agropecuarios elaborados en Malawi, el apoyo a la Estrategia Nacional de Comercio Transfronterizo 2012-2017 adoptada por Rwanda para mejorar los medios de subsistencia y la capacidad de generar ingresos, la creación de un programa sectorial para el fomento del comercio en Samoa, el aumento de las exportaciones de mango en el Senegal, la promoción del turismo en las Islas Salomón, la contribución al incremento de los ingresos en la cadena de valor en el sector de la soja en el Togo, el aumento de la contribución del turismo a la economía de Vanuatu y el desarrollo de la apicultura en el Yemen.



Vigilancia, evaluación y creación de capacidad Treinta y siete países que realizan proyectos del Tipo 1 están utilizando la gestión basada en los resultados a través de marcos de vigilancia y evaluación. En marzo se desarrollaron en Lomé (Togo) programas de creación de capacidad para facilitar el proceso de vigilancia y evaluación, NCPQVKƒECEKȕP[NCUEQOWPKECEKQPGUFGUVKPCFQUCRCȐUGUCHTKECPQU DGPGƒEKCTKQUFGN/+/FGJCDNCHTCPEGUC[RQTVWIWGUC[GPOC[QVWXQ lugar en Bangkok (Tailandia) una actividad similar destinada a países DGPGƒEKCTKQUFG#UKC[GN2CEȐƒEQ'PVQVCNRCTVKEKRCTQPGPGUVCU actividades 26 países. El taller celebrado en francés se organizó conjuntamente con el Centro de Comercio Internacional (ITC) y abarcó temas como la incorporación de la perspectiva de género al proceso del MIM, OKGPVTCUSWGGNVCNNGTFGUVKPCFQCNQURCȐUGUFG#UKC[GN2CEȐƒEQUG



organizó en colaboración con la Comisión Económica y Social para #UKC[GN2CEȐƒEQ %'52#2FGNCU0CEKQPGU7PKFCU'PGN/+/ también elaboró un módulo destinado a aumentar la participación de agentes no estatales, en particular el sector privado, en el proceso del MIM, y lo puso a prueba en Burkina Faso, Nepal y Zambia.



Aumento de la participación y nuevas contribuciones Somalia se sumó al MIM, con lo que el número total de países DGPGƒEKCTKQUFGN/+/UGGNGXȕCǡ6QFQUGUQURCȐUGUUQP2/# a excepción de Cabo Verde, Maldivas y Samoa. En 2014, Finlandia JK\QWPCEQPVTKDWEKȕPCFKEKQPCNFGOKNNQPGUFGGWTQUCN(QPFQ Fiduciario de múltiples donantes, en tanto que Suecia realizó otra donación de 3 millones de dólares EE.UU.



A nivel internacional El MIM participó en la Conferencia Ministerial de los PMA sobre nuevas asociaciones para la creación de capacidad productiva en los países menos adelantados, celebrada en Cotonú (Benin) en julio. 'PGNFQEWOGPVQƒPCNNC#IGPFCFG%QVQPȚUGTGCƒTOȕNCITCP importancia del MIM para la creación de capacidad productiva en los PMA. Como actividad paralela a la Conferencia, el MIM organizó, en colaboración con el Ministerio de Industria, Comercio y Pequeña y Mediana Empresa de la República de Benin, una mesa redonda de alto nivel en la que participaron ministros de PMA, jefes ejecutivos de organismos asociados del MIM y representantes de alto nivel de esos países, de países donantes y de organismos de las Naciones Unidas. El MIM participó también en la Segunda Conferencia de las Naciones Unidas sobre los Países en Desarrollo sin Litoral, celebrada en Viena (Austria) en noviembre. Organizó una mesa redonda de alto nivel en la que se ilustró la labor del MIM en los países en desarrollo sin litoral con testimonios de Malí, Nepal, el Níger, la R.D.P. Lao y Rwanda e intervenciones de organismos asociados del MIM. 'NCRQ[QRTGUVCFQRQTGN/+/CƒPFGSWGNQURCȐUGUOGPQU adelantados dejen de formar parte de esa categoría de países fue TGEQPQEKFQGPNC&GENCTCEKȕPFG-CVOCPFȚRCTCNCITCFWCEKȕP UQUVGPKDNGFGNQU2/#FG#UKC[GN2CEȐƒEQFQEWOGPVQƒPCNFGNC 4GWPKȕPOKPKUVGTKCNFGNQU2/#FG#UKC[GN2CEȐƒEQUQDTGGNRTQEGUQ FGITCFWCEKȕP[NCCIGPFCRCTCGNFGUCTTQNNQFGURWȌUFG SWGVWXQNWICTGP-CVOCPFȚ 0GRCNGPFKEKGODTGFG
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En 2014, el número de proyectos aprobados del Tipo 1, que ascendía CGPUGFWRNKEȕ[CWOGPVȕC&GGUGPȚOGTQUQP proyectos de apoyo plurianual a los planes para integrar el comercio y coordinar las actividades prioritarias. Se aprobó asimismo la ejecución en 2014 de 14 proyectos más del Tipo 2, frente a 9 en 2013, lo que eleva a 36 el número de proyectos de ese tipo. Además, están en fase de preparación otros 20 proyectos.



Creación de capacidad comercial



Fondo para la Aplicación de Normas y el Fomento del Comercio En 2014 el Fondo para la Aplicación de Normas y el Fomento del Comercio (STDF) llevó a cabo investigaciones en varios países en desarrollo, a partir de las cuales se formularon recomendaciones para mejorar la coordinación entre organismos sanitarios y fitosanitarios y otros organismos en las fronteras, así como para facilitar un comercio seguro. Además, contribuyó a elaborar y poner en práctica numerosos proyectos destinados a promover el cumplimiento de las normas internacionales en materia de inocuidad de los alimentos, salud de los animales y preservación de los vegetales y facilitar el acceso a los mercados. A lo largo del año, se aplicaron varias recomendaciones orientadas a fortalecer su funcionamiento.



En 2014, en una serie de países de Asia Sudoriental (Camboya, la R.D.P. Lao, Tailandia y Filipinas) el STDF concluyó trabajos de investigación sobre la aplicación de controles sanitarios y ƒVQUCPKVCTKQUCFGVGTOKPCFQURTQFWEVQUCNKOGPVKEKQU[CITQRGEWCTKQU Esos trabajos se realizaron sobre la base de las disposiciones pertinentes del Acuerdo MSF y las normas y directrices de las tres organizaciones de normalización pertinentes en el marco del Acuerdo MSF de la OMC, a saber, el Codex Alimentarius, la Organización Mundial de Sanidad Animal (OIE) y la Convención Internacional de Protección Fitosanitaria (CIPF). Se iniciaron trabajos de investigación similares en varios países de África Meridional (en particular, Malawi,



Información general sobre el Fondo para la Aplicación de Normas y el Fomento del Comercio El Fondo para la Aplicación de Normas y el Fomento del Comercio (STDF) es una asociación mundial que tiene por objeto ayudar a los países en desarrollo a reforzar su capacidad para aplicar las normas, directrices y UHFRPHQGDFLRQHVVDQLWDULDV\ͤWRVDQLWDULDVLQWHUQDFLRQDOHV como medio para mejorar su situación en lo referente a la salud de las personas y los animales y la preservación de los vegetales y la capacidad para lograr y mantener el acceso a los mercados. Esa labor contribuye al crecimiento económico sostenible, la reducción de la pobreza, la seguridad alimentaria y la protección del medio ambiente en los países en desarrollo. Establecido por el Banco Mundial, la OMC, la Organización Mundial de la Salud (OMS), la Organización Mundial de Sanidad Animal (OIE) y la Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y OD$JULFXOWXUD)$2 HO67')VHͤQDQFLDFRQFRQWULEXFLRQHV voluntarias. La OMC presta los servicios de secretaría y administra el Fondo Fiduciario del STDF.



Zambia y Sudáfrica). Los resultados preliminares se expusieron en NCUGUKȕPVGOȄVKECū#RNKECEKȕPFGOGFKFCUUCPKVCTKCU[ƒVQUCPKVCTKCU para facilitar el comercio seguro”, que tuvo lugar en marzo de 2014, coincidiendo con la reunión del Comité de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias (MSF) de la OMC. La labor realizada en Asia Sudoriental puso de relieve la importancia de garantizar la protección sanitaria y al mismo tiempo reducir al mínimo los costos de transacción para facilitar el comercio. En las investigaciones se detectaron varios obstáculos de procedimiento relacionados con la aplicación de medidas sanitarias [ƒVQUCPKVCTKCURQTGLGORNQVTȄOKVGUNCTIQU[EQORNGLQUTGSWKUKVQU de documentación excesivos o duplicados, elevados gravámenes formales e informales, falta de transparencia, inspecciones en frontera repetidas o superfluas y tiempos de espera prolongados. .CUKPXGUVKICEKQPGUEQPƒTOCTQPNCUEQPENWUKQPGUFGWPKPHQTOG reciente del Banco Mundial sobre los indicadores de desempeño logístico, en el que se indica que en algunos países los organismos GPECTICFQUFGCRNKECTNQUEQPVTQNGUUCPKVCTKQU[ƒVQUCPKVCTKQUVKGPGP que modernizar sus procedimientos para ponerse a la par de otros organismos que intervienen en la frontera. 'PVTGNCUTGEQOGPFCEKQPGUƒIWTCPTGHQTOCUUGPEKNNCUSWGRWGFGP llevarse a cabo con carácter prioritario. Los tiempos de espera en las fronteras pueden acortarse fácilmente aumentando la transparencia y reduciendo y haciendo más uniformes los requisitos FGFQEWOGPVCEKȕP6CODKȌPUGRWGFGNQITCTWPCOC[QTGƒEKGPEKCGP NQUEQPVTQNGUUCPKVCTKQU[ƒVQUCPKVCTKQU[QRVKOK\CTNCCUKIPCEKȕPFGNQU recursos adaptando la frecuencia de las inspecciones al nivel de riesgo que comportan los distintos productos y/o comerciantes. Además, FGDGTȐCOQFKƒECTUGNCGUVTWEVWTCFGKPEGPVKXQUFGOCPGTCSWGNC actividad reglamentaria innecesaria no dé lugar a una remuneración. Otras estrategias propuestas requerirán más tiempo y recursos, [UGTȄPWPQDLGVKXQCNCTIQRNC\QRCTCNQUIQDKGTPQU'PVTGGNNCUƒIWTCP iniciativas de gestión coordinada de las fronteras, que suponen la coordinación de políticas, programas y actividades entre los organismos de reglamentación de carácter transfronterizo, o sistemas
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electrónicos de ventanilla única, en los que los comerciantes puedan presentar toda la información relativa a la importación, la exportación y el tránsito que exigen los órganos reguladores en un solo portal electrónico, y puestos fronterizos de una sola parada. Varios países de Asia Sudoriental comenzaron a aplicar activamente las recomendaciones resultantes de las investigaciones. Junto con el Marco Integrado mejorado (véase la página 116), el STDF comenzó a realizar un estudio en el que se analiza el enfoque de las EWGUVKQPGUUCPKVCTKCU[ƒVQUCPKVCTKCUGPNQUGUVWFKQUFGFKCIPȕUVKEQ sobre la integración comercial (EDIC), que ayudan a los países a detectar y subsanar los obstáculos al comercio, al crecimiento económico y al desarrollo sostenible. En ese estudio conjunto, SWGEQPENWKTȄGPUGFGVGTOKPCPNCUOGLQTGURTȄEVKECURCTCQVTQU estudios y su aplicación. Además, el STDF siguió trabajando en la TGXKUKȕP[ƒPCNK\CEKȕPFGWPCIWȐCRTȄEVKECFGUVKPCFCCC[WFCTCNQU países en desarrollo a establecer prioridades de inversión en el ámbito UCPKVCTKQ[ƒVQUCPKVCTKQRCTCGNCEEGUQCNQUOGTECFQUSWGUGDCUCGP el análisis de decisiones con criterios múltiples. En agosto de 2014, GN56&(KPCWIWTȕWPPWGXQ5KVKQ9GD JVVRYYYUVCPFCTFUHCEKNKV[ org/) en español, francés e inglés, que facilita a la Secretaría la RWDNKECEKȕPCFCRVCEKȕPQOQFKƒECEKȕPFGNQUEQPVGPKFQU'NUKVKQ Web contiene ahora una versión actualizada de la biblioteca virtual del Fondo, un repositorio electrónico que da acceso en línea, de forma rápida y fácil, a una gran diversidad de documentos sobre la creación FGECRCEKFCFGPNCGUHGTCUCPKVCTKC[ƒVQUCPKVCTKC El STDF participó activamente en varias conferencias, talleres de formación y otras sesiones y reuniones de información a nivel internacional, regional y nacional para promover la coherencia y las sinergias en la formulación y puesta en práctica de proyectos e KPKEKCVKXCUGPNCGUHGTCUCPKVCTKC[ƒVQUCPKVCTKC5KIWKȕKPHQTOCPFQCN Comité MSF de la OMC sobre sus actividades y operaciones. Además, presentó informes al Comité de Comercio y Desarrollo (CCD) de la OMC sobre la Ayuda para el Comercio y a su Subcomité de Países Menos Adelantados. También se hizo una exposición sobre el STDF en un taller de la OMC que se celebró coincidiendo con la reunión del Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio.



Gráfico 3. Donaciones para la ejecución y la preparación de proyectos del STDF, por regiones



1% 1% Oriente Medio



Europa



10% Mundo



15% América Latina y el Caribe



52% África



20% Asia y el Pacífico



Gráfico 4. Donaciones para la ejecución y la preparación de proyectos del STDF, por ámbitos



10% Sanidad animal



26% General



26% Sanidad vegetal



38% Inocuidad de los alimentos



En 2014 se aprobaron seis donaciones para la preparación de proyectos y cuatro donaciones para la ejecución de proyectos, con lo que el número total de donaciones para la preparación y la GLGEWEKȕPFGRTQ[GEVQUƒPCPEKCFCURQTGN56&(CUEGPFKȕC[ TGURGEVKXCOGPVG'PVTGNQURTQ[GEVQUCRTQDCFQUƒIWTCPWPQ que tiene por objeto mejorar el cumplimiento de las prescripciones UCPKVCTKCU[ƒVQUCPKVCTKCU[CWOGPVCTNQUKPITGUQURTQEGFGPVGUFG las exportaciones en la cadena de valor del sector de las semillas QNGCIKPQUCUGP/[CPOCT[QVTQEW[CƒPCNKFCFGUOGLQTCTGN comercio intrarregional de algunos productos agroalimentarios entre determinados países del Mercado Común para el África Oriental y Meridional (COMESA), reduciendo los costos asociados a las medidas UCPKVCTKCU[ƒVQUCPKVCTKCU &GNPȚOGTQVQVCNFGFQPCEKQPGUGNUGJCFGUVKPCFQCNǩHTKEC 5WDUCJCTKCPCGNC#UKC[GN2CEȐƒEQ[GNC#OȌTKEC.CVKPC [GN%CTKDG#FGOȄUGNFGNCUFQPCEKQPGURCTCNCGLGEWEKȕP y la preparación de proyectos puede considerarse de alcance OWPFKCN XȌCUGGNITȄƒEQ&GUINQUCFCURQTVGOCUGNFGNCU donaciones para la ejecución y la preparación de proyectos se destinó CEWGUVKQPGUTGNCEKQPCFCUEQPNCKPQEWKFCFFGNQUCNKOGPVQUGNC



NCUCPKFCFXGIGVCN[GNCNCUCPKFCFCPKOCNOKGPVTCUSWGGN se destinó a lo que pueden considerarse MSF en general (véase el ITȄƒEQ'PVQVCNGN56&(JCFGUVKPCFQGNFGNQUTGEWTUQURCTC proyectos a los países menos adelantados (PMA) y otros países de bajo ingreso. Por tanto, alcanzó nuevamente su objetivo de asignar CNOGPQUGNFGUWUTGEWTUQURCTCRTQ[GEVQUCNQU2/#[QVTQU países de bajo ingreso.



Fortalecer el funcionamiento del STDF A lo largo del año, se aplicaron varias opciones recomendadas para seguir fortaleciendo el funcionamiento del Fondo, por ejemplo, la consolidación de su labor de coordinación y su capacidad para hacer un seguimiento de los resultados. Las recomendaciones se pusieron en práctica a raíz de un examen independiente que tenía por objeto evaluar los progresos realizados en la aplicación de la estrategia del STDF a medio plazo y cuyos resultados se dieron a conocer en enero (véase el Informe Anual 2014 de la OMC). En el GZCOGPSWGCDCTEȕGNRGTȐQFQUGFKLQūNQUTGUWNVCFQUUQP CFOKTCDNGU[FGOWGUVTCPGNHWPEKQPCOKGPVQGƒEC\FGN56&(Ŭ
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Donaciones para proyectos



Creación de capacidad comercial



Cooperación técnica y formación El Instituto de Formación y Cooperación Técnica (IFCT) reforzó sus actividades en relación con la elaboración y ejecución de programas de asistencia técnica de la OMC y consolidó aspectos esenciales de esos programas. En 2014, la OMC llevó a cabo 324 actividades de asistencia técnica, cifra superior a la de 2013 (279), pero inferior a la de 2012 (343). Aunque el número total de actividades fue inferior al de dos años antes, el número de participantes que se benefician de la asistencia técnica es cada vez mayor, debido al recurso creciente al aprendizaje electrónico y la mayor atención prestada a los países menos adelantados (PMA) y a los países de África. La mayor parte de las actividades de la OMC en la esfera de la cooperación técnica y la formación se realizan de conformidad con un Plan de Asistencia Técnica y Formación acordado por el Comité de Comercio y Desarrollo. El Plan de Asistencia Técnica [(QTOCEKȕPRCTCKPEQTRQTCWPGPHQSWGFGNCIGUVKȕP basada en los resultados en el que se integran estrategia, recursos, RTQEGFKOKGPVQU[OGFKEKQPGUCƒPFGCUGIWTCTSWGUGEWORNCPNQU objetivos en materia de asistencia y formación. La Secretaría de la 1/%CFQRVȕGUGGPHQSWGRCTCOGLQTCTNCRNCPKƒECEKȕPNCCFQREKȕP de decisiones, la transparencia y la rendición de cuentas. El IFCT ha seguido consolidando la estrategia de aprendizaje progresivo, un método de aprendizaje por etapas para mejorar los conocimientos sobre cuestiones comerciales que comprende directrices y criterios de referencia destinados a facilitar la armonización del contenido, los métodos de enseñanza y la evaluación de todas las actividades de asistencia técnica llevadas a cabo por la OMC. Se han establecido requisitos claros para la participación en cada actividad, que permiten seleccionar a los candidatos y asegurar la homogeneidad del grupo de cursillistas. A lo largo del año se impartieron en Ginebra varios Cursos Avanzados de Política Comercial (CAPC) dirigidos tanto a generalistas como a especialistas. Son generalistas los funcionarios que necesitan tener un conocimiento general de la OMC para realizar



Información general sobre cooperación técnica y formación El Instituto de Formación y Cooperación Técnica coordina los programas de asistencia técnica de la OMC. Sus actividades comprenden el aprendizaje en línea, los cursos de formación de ámbito mundial y regional, los programas académicos y los talleres nacionales y regionales. Los programas de asistencia técnica ayudan a los Miembros de la OMC a FRPSUHQGHUPHMRUVXVGHUHFKRV\REOLJDFLRQHVHQHOVLVWHPD multilateral de comercio, lo que fortalece su capacidad para DSURYHFKDUODVYHQWDMDVGHODSDUWLFLSDFLµQHQHVHVLVWHPD



su trabajo, como los funcionarios de las capitales encargados de las cuestiones relativas a la OMC o los delegados destinados en misiones en Ginebra responsables de los asuntos relacionados con la OMC. Son especialistas los funcionarios que necesitan tener un conocimiento profundo de una esfera determinada, como los HWPEKQPCTKQUGPECTICFQUFGWPCEWGUVKȕPGURGEȐƒECGPWPOKPKUVGTKQ de la capital. Los cursos avanzados para especialistas que se KORCTVKGTQPXGTUCTQPUQDTGNCUEWGUVKQPGUUCPKVCTKCU[ƒVQUCPKVCTKCU los acuerdos comerciales regionales y la solución de diferencias. En 2014 se realizaron varias actividades regionales, entre las que se cuentan un curso de política comercial para países africanos de habla francesa en Túnez, un curso sobre los obstáculos técnicos al comercio (OTC) para países africanos de habla inglesa en Namibia, una actividad de formación sobre los OTC para países de Europa Central y Oriental, Asia Central y el Cáucaso en Viena, un taller sobre contratación pública para países árabes y de Oriente Medio en Abu Dabi y un seminario regional sobre el comercio de servicios [NCTGINCOGPVCEKȕPPCEKQPCNRCTCNCUKUNCUFGN2CEȐƒEQGP2QTV Vila (Vanuatu). La OMC siguió promoviendo la participación de asociados internacionales y regionales en la prestación de asistencia técnica TGNCEKQPCFCEQPGNEQOGTEKQCƒPFGCUGIWTCTNCKPENWUKȕPFGWPC RGTURGEVKXCTGIKQPCNQGURGEȐƒECGPNCGNCDQTCEKȕPFGNQURTQITCOCU de formación para cada región. Aparte de los cursos de formación, el enfoque de asociación se ha ampliado al Programa de Apoyo Académico (véase la página 147).



Actividades de asistencia técnica Las actividades de formación abarcaron prácticamente todos los VGOCUTGNCEKQPCFQUEQPNCǡ1/%UGKORCTVKGTQPEWTUQUIGPGTCNGU sobre la OMC y los acuerdos comerciales multilaterales y cursos más especializados sobre los distintos temas que se tratan en la Organización, como agricultura, acceso a los mercados para los RTQFWEVQUPQCITȐEQNCUOGFKFCUUCPKVCTKCU[ƒVQUCPKVCTKCURTQRKGFCF intelectual y otros muchos. La OMC trabajó en asociación con otras organizaciones internacionales y regionales para ayudar a
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Ha habido una discriminación progresiva, aunque marginal, del número total de actividades de formación técnica presenciales llevadas a cabo por la Secretaría de la OMC, debido sobre todo al creciente recurso al aprendizaje electrónico y la mejor selección de las solicitudes para asegurar la conformidad con las prioridades y las necesidades evaluadas.



La OMC siguió impartiendo seminarios regionales sobre temas GURGEȐƒEQU'UGGPHQSWGHCEKNKVȕNCKPVGTCEEKȕPFGNC5GETGVCTȐCEQPNQU DGPGƒEKCTKQU[NQUKPVGTNQEWVQTGUTGIKQPCNGU.QURCȐUGUCHTKECPQUUG DGPGƒEKCTQPFGNFGNCUCEVKXKFCFGUFGCUKUVGPEKCVȌEPKECNQUFG #UKC[GN2CEȐƒEQFGNNQUFG#OȌTKEC.CVKPCFGNNQURCȐUGU ȄTCDGU[FG1TKGPVG/GFKQFGN[NQUFG'WTQRC%GPVTCN[1TKGPVCN[ #UKC%GPVTCNFGN XȌCUGGNEWCFTQ



Cuadro 1.



.QU2/#UGDGPGƒEKCTQPFGNCRTQZKOCFCOGPVGFGVQFCUNCU actividades de asistencia técnica, incluidas las actividades nacionales realizadas en los PMA y las actividades regionales y mundiales en las que se les invitó a participar. Se han creado varios productos FGUVKPCFQUGURGEȐƒECOGPVGCNQU2/#QGPNQUSWGUGFCRTKQTKFCFC estos países, por ejemplo, el curso de introducción de tres semanas para PMA y el curso avanzado para PMA. Cada uno de estos dos cursos fue impartido una vez en 2014.



Asistencia técnica relacionada con el comercio por regiones en 2014



Región



África



Asistencia técnica nacional 41







Muindial 1



Regional











0







Otras actividades (conferencias, etc.) 9







Total











Países árabes y de Oriente Medio











8







0







3







26







#UKC[GN2CEȐƒEQ



28















0







9















Europa Central y Oriental y Asia Central



19







7







0







4







30







Caribe



6







3







0







0







9







22







10







0







1







33







Subtotal



131



100%



58



95%



0







26



68%



215



66%



/WPFKCNŢ1



0







3







94







12







109







131



100%



61



100%



94



100%



38



100%



324



100%



América Latina



Total 1



Las actividades de la categoría de asistencia “mundial” no se destinan a una región concreta, sino que comprenden, por ejemplo, los cursos que se imparten en Ginebra, el aprendizaje a distancia, los programas de pasantías y la función de asesoramiento sobre asuntos jurídicos.
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los Miembros de la Organización a mejorar su participación en el sistema multilateral de comercio basado en normas, a hacer frente CNCUFKƒEWNVCFGUSWGUGNGURNCPVGCTCP[CGLGTEGTUWUFGTGEJQU[ cumplir sus obligaciones. En consonancia con el enfoque basado GPNCFGOCPFCWPFGNCUCEVKXKFCFGUUGNNGXȕCECDQCPKXGN PCEKQPCNGPNQURCȐUGU/KGODTQUGPNQUSWGUGJCDȐCKFGPVKƒECFQWPC PGEGUKFCFGURGEȐƒEC



Creación de capacidad comercial



Beneficiarios de la asistencia técnica El número de participantes en las actividades de asistencia técnica ha seguido aumentando a lo largo de los años hasta alcanzar más FGGP'NNQUGJCFGDKFQCNWUQETGEKGPVGFGNQUTGEWTUQU de aprendizaje electrónico ofrecidos en la plataforma en línea FGNC1/%JVVRGECORWUYVQQTICUȐEQOQCNCWOGPVQFGNCU actividades presenciales. .CQHGTVCFGEWTUQUFGCRTGPFK\CLGGNGEVTȕPKEQGUCORNKCJC[ OȄUFGEWTUQUEQPGZRGFKEKȕPFGEGTVKƒECFQUQDTGFKXGTUQU temas generales o especializados en los tres idiomas de la OMC (español, francés e inglés). En 2014, se inscribieron en los EWTUQUFGCRTGPFK\CLGGNGEVTȕPKEQRGTUQPCUFGRCȐUGU .QURCTVKEKRCPVGUFGǩHTKECTGRTGUGPVCTQPGNNQUFG#OȌTKEC .CVKPCGNNQUFG#UKC[GN2CEȐƒEQGNNQUFG'WTQRC%GPVTCN [1TKGPVCN[#UKC%GPVTCNGNNQUFGN%CTKDGGN[NQUFGRCȐUGU ȄTCDGU[FG1TKGPVG/GFKQGN



Gráfico 5. Participantes de gobiernos en proceso de adhesión a la OMC en actividades de asistencia técnica de la OMC en 2014 Afganistán
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'PGNFGNQURCTVKEKRCPVGUGPGNEQPLWPVQFGEWTUQUFG HQTOCEKȕPGNGEVTȕPKECFGNCǡ1/%HWGTQPOWLGTGUGUVGRQTEGPVCLG es similar al de 2013. El desglose de los cursos por idioma OWGUVTCSWGCRTQZKOCFCOGPVGGNFGNQURCTVKEKRCPVGUGNKIKȕ recibir la formación en inglés. Los participantes que eligieron realizar los cursos en francés y en español representaron el [GNTGURGEVKXCOGPVGVCODKȌPUGTGCNK\CTQPCNIWPCU actividades multilingües.
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Asistencia técnica para los países en proceso de adhesión En 2014 se fortaleció la asistencia técnica prestada a los países en RTQEGUQFGCFJGUKȕPCNC1/% XȌCPUGNCRȄIKPC[GNITȄƒEQǡ y se invitó a funcionarios públicos de esos países a participar GPOȄUFGǡCEVKXKFCFGUFGCUKUVGPEKCVȌEPKECHTGPVGCOȄU FGǡǡGP
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Pasantías Centros de Referencia de la OMC El Programa de Centros de Referencia de la OMC ha evolucionado para responder a las necesidades cambiantes de los países en desarrollo, los PMA y los países sin representación permanente en Ginebra. En 2014, se establecieron o modernizaron ocho Centros de 4GHGTGPEKCFGNC1/%VTGUGPǩHTKECVTGUGP#UKC[GN2CEȐƒEQWPQGP el Caribe y otro en América Latina. Los Centros de Referencia se establecen en departamentos públicos, en instituciones académicas o en organizaciones empresariales, como una cámara de comercio. Se imparte formación sobre la utilización de los recursos de tecnología de la información y las bases de datos sobre el comercio existentes en la OMC, y se facilitan las publicaciones de la OMC. Los Centros de Referencia también pueden establecerse en organizaciones regionales o subregionales para mejorar su colaboración con los Miembros de la OMC y otros organismos. Cada Centro tiene un director, responsable de su funcionamiento diario.



Los programas de pasantías de la OMC ofrecen a los funcionarios gubernamentales la posibilidad de adquirir experiencia práctica sobre las cuestiones relacionadas con la OMC, lo que les permite contribuir más plenamente al desarrollo económico y social de sus países. El programa de pasantías de los Países Bajos, el programa de pasantías en misiones, el programa de pasantías de los coordinadores regionales y el programa de pasantías sobre adhesiones dan prioridad a los candidatos de África y de los PMA, de las economías pequeñas y vulnerables y de los países en proceso de adhesión a la OMC. En 2014, participaron en los programas de pasantías de la OMC ǡHWPEKQPCTKQUNCOC[QTȐCFGGNNQUFGNCUTGIKQPGUFGǩHTKEC[FG#UKC [GN2CEȐƒEQ&GGUGVQVCNRCTVKEKRCTQPGPGNRTQITCOCFGRCUCPVȐCU en misiones, 17 en el programa de pasantías de los Países Bajos, 6 en GNRTQITCOCFGRCUCPVȐCUFGNQUEQQTFKPCFQTGUTGIKQPCNGU[GPGN programa de pasantías sobre adhesiones.
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Financiación de la asistencia técnica



'P[NQUHQPFQUFKURQPKDNGURCTCNCGLGEWEKȕPFGN RTQITCOCCUEGPFȐCPC%*(ǡǡOKNNQPGU&GNVQVCNFGHQPFQU disponibles en 2014, CHF 7,8 millones correspondieron a las contribuciones aportadas por 13 Miembros durante el año. Lamentablemente, el calendario de contribuciones se ha hecho menos previsible en los últimos años.



Uno de los desafíos del programa de asistencia técnica sigue siendo FKURQPGTFGHQPFQUUWƒEKGPVGU'NITWGUQFGNRTQITCOCUGƒPCPEKC con cargo al Fondo Fiduciario Global del Programa de Doha para el &GUCTTQNNQƒPCPEKCFQCUWXG\EQPNCUCRQTVCEKQPGUXQNWPVCTKCUFGNQU Miembros de la OMC (véase el cuadro 2).



Fondo Fiduciario Global del Programa de Doha para el Desarrollo



Contribuciones y promesas Donante (CHF)



Informe financiero mensual – 31 de diciembre de 2014 2010



2011



2012



2013



2014



Alemania











1.198.000



1.233.000



1.203.000



Australia







1.803.600



Ť



2.689.900



61.370











240.200



243.600



241.400



944.276



1.362.298



Ť



Ť



Ť



Ť



Ť



Austria Canadá



Ť



China



200.300



Corea, República de



344.400











313.600







Dinamarca



180.019



331.230



321.903



491.063



482.422



España Estados Unidos Estonia Finlandia



Ť























Ť







Ť



1.127.392



Ť



28.932



26.209



23.199



24.160



24.640



1.364.000



1.228.000



Francia







611.000



Irlanda



409.200



Japón















368.744



312.019



40.000



40.000



40.000



40.000



40.000



1.784.440











2.287.108



2.163.722



Ť



Ť



Ť



Ť



1.472.990



Ť



Ť



23.746



Ť



Ť



Ť



2.386.480







Ť



800.000



800.000



Ť



181.400



Ť



Liechtenstein Noruega Nueva Zelandia Países Bajos República Checa



 1.472.990 Ť



Suecia







Suiza



Ť



Taipei Chino



Ť



Unión Europea



Ť



Ť



Ť



 Ť



2.074.322 Ť 184.200



Ť



617.000 Ť



Ť



 Ť



















1.232.000







Contribuciones totales recibidas



16.108.999



15.075.383



12.106.624



13.619.060



7.793.406



Contribuciones totales, incluidas las prometidas



16.108.999



15.075.383



12.106.624



13.619.060



7.793.406



19



19



14



15



13



Número total de donantes
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Creación de capacidad comercial



Cuadro 2.



Proyección exterior >



La actividad de proyección exterior más importante en 2014 fue el Foro Público y a él asistieron 1.064 participantes, lo que representa un aumento del 16% en relación con 2013.



>



En mayo, la OMC puso en marcha la segunda fase del Programa de Cátedras, que tiene por objeto respaldar actividades académicas relacionadas con el comercio en universidades e instituciones de investigación de países en desarrollo, con la adjudicación de siete nuevas Cátedras.



>



El sitio Web de la OMC recibió un número creciente de visitas, con un aumento del 5% del número de páginas visitadas en 2014, y el número de seguidores de las canales de la OMC en las redes sociales como Facebook y Twitter aumentó enormemente.
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Contactos con los parlamentarios
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Cooperación con otras organizaciones internacionales
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fzefee II Contactos con los medios de comunicación 134 IV



Contactos con la comunidad empresarial
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Contactos con el público
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Sitio Web de la OMC
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Redes sociales



137



Visitas de grupos
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Publicaciones de la OMC
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Actividades de investigación económica



141



Actividades en la esfera de la estadística
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Premio OMC de Ensayo para Jóvenes Economistas
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Cooperación con las instituciones académicas
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Programa de Cátedras OMC
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Programa de Apoyo Académico



146



Programa de Cátedras: segunda fase



148



Información general sobre las actividades de proyección exterior La OMC mantiene un diálogo constante con las organizaciones no gubernamentales, los parlamentarios, otras organizaciones internacionales, los medios de FRPXQLFDFLµQ\HOS¼EOLFRHQJHQHUDOFRQHOͤQGH aumentar la cooperación y el conocimiento de las cuestiones comerciales.



Proyección exterior



titre 2



Proyección exterior



Relaciones con las organizaciones no gubernamentales Las organizaciones no gubernamentales (ONG) tuvieron numerosas oportunidades de participar en el debate sobre el comercio en 2014. Las ONG pudieron expresar sus opiniones sobre el comercio y la OMC y recibir información sobre las actividades de la Organización, ya fuera en el Foro Público, los talleres regionales, las reuniones de información, la nueva página Web para las ONG o las presentaciones de libros. También fueron invitadas a asistir a las audiencias de grupos especiales de solución de diferencias sobre el bienestar animal y el etiquetado de los alimentos. El Foro Público 'PGN(QTQ2ȚDNKEQFGNC1/%FGǡEGNGDTCFQGP)KPGDTCGP QEVWDTGUGGZCOKPȕGNHWVWTQFGNEQOGTEKQGPWPCGTCECTCEVGTK\CFC RQTNCKPPQXCEKȕP[NCFKIKVCNK\CEKȕP&GUFGUWRWGUVCGPOCTEJC GPǡGN(QTQQHTGEGVQFQUNQUCȓQUWPGURCEKQRCTCGNFGDCVG UQDTGPWOGTQUCUEWGUVKQPGU[VGOCUEQOGTEKCNGUTGNCEKQPCFQU EQPNC1/%6CODKȌPGUWPCQECUKȕPRCTCSWGNC1/%GUEWEJGG KPVGTECODKGQRKPKQPGUEQPNCU10)NQUEȐTEWNQUCECFȌOKEQU[GN UGEVQTRTKXCFQ#N(QTQCUKUVKGTQPǡRCTVKEKRCPVGU UKPEQPVCT CNQUFGNGICFQUNQUOKGODTQUFGNRGTUQPCN[QVTCURGTUQPCUSWG [CFKURQPȐCPFGWPCCETGFKVCEKȕPFGNC1/%NQSWGTGRTGUGPVCWP CWOGPVQFGNGPTGNCEKȕPEQPǡ .QURCTVKEKRCPVGURTQEGFȐCPFGOȄUFGRCȐUGUEQPKPENWUKȕP FGRCȐUGUSWGPQUQPOKGODTQUFGNC1/%[IQDKGTPQUSWGVKGPGP NCEQPFKEKȕPFGQDUGTXCFQTEQPWPCHWGTVGTGRTGUGPVCEKȕPVCPVQ FGRCȐUGUFGUCTTQNNCFQUEQOQFGRCȐUGUGPFGUCTTQNNQ XȌCUG GNITȄƒEQǡ



6CODKȌPJWDQWPCTGRTGUGPVCEKȕPGSWKNKDTCFCGPEWCPVQCNVKRQFG RCTVKEKRCPVGUWPCSWKPVCRCTVGGTCPTGRTGUGPVCPVGUFG10)[JCDȐC WPCRTQRQTEKȕPECUKKIWCNOGPVGKORQTVCPVGFGTGRTGUGPVCPVGUFG GORTGUCU[QTICPK\CEKQPGUKPVGTPCEKQPCNGU XȌCUGGNITȄƒEQ /WEJCUFGNCUUGUKQPGUHWGTQPHTWVQFGNCEQNCDQTCEKȕPGPVTGFKUVKPVQU VKRQUFGQTICPK\CEKQPGU 'NVGOCFGN(QTQHWGū2QTSWȌGNEQOGTEKQPQUEQPEKGTPGCVQFQUŬ [UGEGPVTȕGPNCFKOGPUKȕPJWOCPCFGNEQOGTEKQ5GFGUVCECTQPNQU PWOGTQUQUXȐPEWNQUSWGJC[GPVTGGNEQOGTEKQ[NCXKFCEQVKFKCPC[ UGOQUVTȕEȕOQCHGEVCGNEQOGTEKQCNFȐCCFȐCFGNQUJCDKVCPVGUFG VQFQGNOWPFQŤ[CUGCGPNQURCȐUGUFGUCTTQNNCFQUQGPFGUCTTQNNQŤ [EȕOQOGLQTCNCUEQPFKEKQPGUGPSWGXKXGP'PGNOCTEQFGGUG VGOCIGPGTCNUGGZCOKPCTQPVTGUUWDVGOCUGNEQOGTEKQ[GNGORNGQ GNEQOGTEKQ[NQUEQPUWOKFQTGU[GNEQOGTEKQ[ǩHTKEC



Gráfico 1. Participación en el Foro Público en 2014, por países 2% 2% Japón 2% Federación de Rusia 3% Australia 3% Suecia 3% Bélgica 3% Kenya



2%



Arabia Saudita, Reino de la



México



Información general sobre las relaciones con las organizaciones no gubernamentales La OMC mantiene un diálogo constante con las organizaciones de la sociedad civil sobre diversos aspectos de la Organización y de las negociaciones en curso de la 5RQGDGH'RKDFRQHOͤQGHLQWHQVLͤFDUODFRRSHUDFLµQ\ dar a conocer mejor al público las actividades de la OMC, así como el papel y la importancia del sistema multilateral de comercio basado en normas. El acuerdo fundacional de la OMC establece una base jurídica para la celebración de consultas y la cooperación con las ONG y, en una declaración de 1996, el Consejo General reconoció el papel desempeñado por las ONG para dar a conocer mejor la OMC.



Italia India



10%



Otros países



13%



Suiza



4%



4%



Países Bajos



4%



Brasil



9% Alemania



4% 8%



China 5% Canadá 5% Reino Unido



7%



Francia



7% Estados Unidos



Organizaciones no gubernamentales www.wto.org/ong_s



126



Organización Mundial del Comercio Informe Anual 2015



Sesión inaugural del Foro Público de 2014.



El programa incluyó 96 sesiones, incluidos dos debates plenarios. Se celebraron actividades paralelas, como por ejemplo una exposición titulada “Espacio dedicado al comercio y la vida cotidiana” para dar a conocer las relaciones existentes entre el comercio y nuestra vida cotidiana. Los participantes explicaron de qué modo el comercio ha mejorado el nivel de vida de diversas comunidades.



Los participantes tuvieron la oportunidad de grabar un mensaje en vídeo de dos minutos –”120 segundos para hablar”– sobre el tema del Foro. Esos mensajes se difundieron en las redes sociales y en el sitio Web de la OMC.



Durante el Foro también se organizaron actividades a la hora del almuerzo: el Pew Research Center presentó los resultados del estudio “Una perspectiva mundial sobre el comercio y la inversión” que había llevado a cabo en 44 países, y la librería y la biblioteca de la OMC presentaron sesiones de “encuentro con los autores”.



En agosto de 2014, la OMC y el Instituto Internacional de Comercio y Desarrollo de Tailandia celebraron en Bangkok (Tailandia) un taller regional para ONG de la Asociación de Naciones de Asia Sudoriental (ASEAN). El objetivo del taller era intercambiar perspectivas sobre el comercio y la OMC. En el taller participaron representantes de ONG de Malasia, Indonesia, Filipinas y Tailandia.
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Organizaciones internacionales



En noviembre de 2014, la OMC y la Friedrich-Ebert Stiftung (FES) –una organización alemana dedicada a promover la democracia y la educación política– organizaron en Nairobi (Kenya) un taller regional para ONG del África Oriental, con el título “Desafíos actuales y futuros del sistema multilateral de comercio y perspectivas para el África Oriental”. Entre los temas examinados figuraron las cuestiones posteriores a Bali, el proceso de adopción de decisiones de la OMC, el mecanismo de solución de diferencias, el regionalismo frente al multilateralismo, la facilitación del comercio y la seguridad alimentaria. Participaron en el taller representantes de ONG de Burundi, Etiopía, Kenya, Malawi, Rwanda, el Sudán, Tanzanía y Uganda.



Reuniones de información con ONG La Secretaría de la OMC celebró 10 reuniones de información con ONG en 2014, en relación con las reuniones del Consejo General y del Comité de Negociaciones Comerciales. En total, desde el año 2000 se han organizado casi 230 reuniones de información con ONG.



Periodistas



Organizaciones no gubernamentales www.wto.org/ong_s Informe Anual 2015 Organización Mundial del Comercio



127



Proyección exterior



Gráfico 2.  Participación en el Foro Público en 2014



Actividades de proyección exterior



Proyección exterior



Página Web para las ONG .CRȄIKPCǡ9GDFGNC1/%FGFKECFCCNCU10)HWGTGOQFGNCFC [CEVWCNK\CFCRGTKȕFKECOGPVGRCTCCȓCFKTPWGXCKPHQTOCEKȕP 'UVCRȄIKPCǡUKTXGFGKPVGTHC\FGEQOWPKECEKȕPCFKEKQPCNEQPNCU10)



Documentos de las ONG .CU10)RWGFGPRTGUGPVCTCNC5GETGVCTȐCFGNC1/%FQEWOGPVQU FGRQUKEKȕP[GUVWFKQURCTCUWRWDNKECEKȕPGPGNUKVKQ9GDFGNC 1TICPK\CEKȕP.CNKUVCFGFQEWOGPVQUFGRQUKEKȕPFGNCU10) TGEKDKFQURQTNC5GETGVCTȐCUGFKUVTKDW[GCNQU/KGODTQU'PUG TGEKDKGTQPFQUWPQFGN+PUVKVWVQRCTCGN%QOGTEKQNCU0QTOCU[GN &GUCTTQNNQ5QUVGPKDNGUQDTGNCWVKNK\CEKȕPFGNCUPQTOCUXQNWPVCTKCU [QVTQFGNC7PKȕP+PVGTPCEKQPCNFG6TCPURQTVGURQT%CTTGVGTC SWGVTCVCDCFGNCU&GEKUKQPGU/KPKUVGTKCNGUCFQRVCFCUGP$CNK



Actos públicos .CU10)RCTVKEKRCTQPGPNCRTGUGPVCEKȕPFGFQUNKDTQUGNInforme sobre el Comercio Mundial – Comercio y desarrollo: tendencias recientes y función de la OMC[NCRWDNKECEKȕPVKVWNCFCConectarse a los mercados mundiales – Retos y oportunidadesGPNCSWGUGTGEQRKNCDCP EQPVTKDWEKQPGURTGUGPVCFCURQTVKVWNCTGUFG%ȄVGFTCU1/% XȌCPUG NCURȄIKPCUǡ &GUFGǡCNIWPCUTGWPKQPGUFGITWRQUGURGEKCNGUCWFKGPEKCUFGN ǺTICPQFG#RGNCEKȕP[RTQEGFKOKGPVQUFGCTDKVTCLGUGJCPCDKGTVQ CNRȚDNKEQKPENWKFCUNCU10))TCEKCUCGNNQNCU10)SWGUGJCP KPUETKVQJCPRQFKFQUGIWKTNCUCWFKGPEKCURȚDNKECUCVTCXȌUFGGPNCEGU FGXȐFGQ'PǡUGCDTKGTQPCNRȚDNKEQFQUTGWPKQPGUFGITWRQU GURGEKCNGUNCFKHGTGPEKCUQDTGNQURTQFWEVQUFGTKXCFQUFGNCUHQECU [GNCUWPVQTGNCVKXQCNGVKSWGVCFQKPFKECVKXQFGNRCȐUFGQTKIGP '21



XȌCPUGNCURȄIKPCU
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Contactos con los parlamentarios En 2014, la Comisión de Comercio Internacional del Parlamento Europeo se reunió con el Director General, Roberto Azevêdo, para examinar el programa posterior a Bali. En el Foro Público, en octubre, también se celebró una sesión parlamentaria sobre ese tema. La Secretaría de la OMC siguió manteniendo a los parlamentarios al día de las cuestiones relacionadas con la Organización; asimismo, organizó un taller regional para parlamentarios árabes y latinoamericanos.



Actividades y reuniones 'PHGDTGTQFGGN&KTGEVQT)GPGTCN#\GXȍFQRTQPWPEKȕWP FKUEWTUQCPVGNC%QOKUKȕPFG%QOGTEKQ+PVGTPCEKQPCNFGN2CTNCOGPVQ 'WTQRGQGP$TWUGNCU+PUVȕCNQURCTNCOGPVCTKQUCSWGC[WFCTCP COCPVGPGTGNKORWNUQSWGNQU/KPKUVTQUJCDȐCPFCFQCNCU PGIQEKCEKQPGUGPNC%QPHGTGPEKC/KPKUVGTKCNFG$CNKGPFKEKGODTG FGǡFQPFGJCDȐCPCFQRVCFQXCTKCUFGEKUKQPGUKPENWKFCNC CRTQDCEKȕPFGN#EWGTFQUQDTG(CEKNKVCEKȕPFGN%QOGTEKQ XȌCPUG NCUǡRȄIKPCU 'N%QOKVȌ&KTGEVKXQFGNC7PKȕP+PVGTRCTNCOGPVCTKC 7+2GPECTICFQ FGNQUCUWPVQUTGNCEKQPCFQUEQPNC1/%KPVGITCFQRQTWPQU RCTNCOGPVCTKQUUGTGWPKȕGP)KPGDTCGPQEVWDTG'UJCDKVWCNSWGGP GUCUTGWPKQPGURCTVKEKRGPGN&KTGEVQT)GPGTCNFGNC1/%HWPEKQPCTKQU UWRGTKQTGUFGNC1TICPK\CEKȕPQGN2TGUKFGPVGFGN%QPUGLQ)GPGTCN CUȐEQOQ'ODCLCFQTGUTGUKFGPVGUGP)KPGDTCNQEWCNQHTGEGWPC XȐCRCTCKPHQTOCTCNQUNGIKUNCFQTGUUQDTGVGOCUFGKORQTVCPEKC SWGCHGEVGPCNUKUVGOCOWNVKNCVGTCNFGEQOGTEKQ'N&KTGEVQT)GPGTCN #FLWPVQFGNC1/%;K:KCQ\JWPUGFKTKIKȕCN%QOKVȌGP RCTCKPHQTOCTCEGTECFGNCUKVWCEKȕPEQPTGURGEVQCNCUOGFKFCU CRTQDCFCURQTNQU/KPKUVTQUGP$CNK.C7+2GUNCQTICPK\CEKȕP KPVGTPCEKQPCNFGNQURCTNCOGPVQU



Intervención del Director General Azevêdo en la reunión del Comité del Parlamento Europeo sobre Comercio Internacional y el Comité Directivo de la Conferencia Parlamentaria sobre la OMC celebrada en Bruselas en febrero de 2014.



Información general sobre los contactos con los parlamentarios &WTCPVGGN(QTQ2ȚDNKEQFGNC1/%UGEGNGDTȕWPCUGUKȕP RCTNCOGPVCTKCEQPGNVGOCū2TQITCOCRQUVGTKQTC$CNK~3WȌ NWICTFGDGQEWRCTNCUWRGTXKUKȕPRCTNCOGPVCTKC!Ŭ XȌCPUGNCU RȄIKPCUǡ'PGUCUGUKȕPKPVGTXKPKGTQPRCTNCOGPVCTKQU[ NC&KTGEVQTC'LGEWVKXCFGN%GPVTQFG%QOGTEKQ+PVGTPCEKQPCN5TC #TCPEJC)QP\ȄNG\



Proyección exterior



Por su función constitucional, los parlamentarios desempeñan un importante papel en el sistema multilateral de comercio y en la OMC. La mayoría de los acuerdos resultantes de negociaciones intergubernamentales en el marco de la OMC requieren la aprobación de los legisladores. La OMC trata de mantener un GL£ORJRͥXLGRFRQORVSDUODPHQWDULRV\GHD\XGDUOHV a comprender mejor la Organización y la labor que desarrolla. La OMC participa en reuniones de órganos parlamentarios especializados y organiza talleres nacionales y regionales para parlamentarios.
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Proyección exterior



El Director General Roberto Azevêdo junto a Vital Moreira, Presidente de la Comisión de Comercio Internacional del Parlamento Europeo, en una reunión de parlamentarios en Bruselas, febrero de 2014.



Talleres regionales 'PNC1/%EQNCDQTȕEQPGN%GPVTQFG'UVWFKQU'EQPȕOKEQU [(KPCPEKGTQURCTCGN1TKGPVG/GFKQFGN(QPFQ/QPGVCTKQ +PVGTPCEKQPCN (/+EW[CUGFGGUVȄGP-WYCKVRCTCQTICPK\CTWP VCNNGTRCTNCOGPVCTKQTGIKQPCNFKTKIKFQCRCTVKEKRCPVGUFGRCȐUGUȄTCDGU CHTKECPQU'NVCNNGTEQPVȕEQPNCRCTVKEKRCEKȕPFGRCTNCOGPVCTKQU FGCNVQPKXGNFGNCTGIKȕP[RTQRKEKȕWPFGDCVGKPVGTGUCPVGUQDTGNC RGTVKPGPEKCFGNCNCDQTFGNC1/%[GN(/+RCTCNCTGIKȕP.C1/% VCODKȌPEQNCDQTȕEQPGN2CTNCOGPVQ.CVKPQCOGTKECPQSWGTGȚPG CRCTNCOGPVCTKQUFGRCȐUGUFG#OȌTKEC.CVKPCRCTCQTICPK\CTGP 2CPCOȄWPVCNNGTTGIKQPCNRCTCRCTNCOGPVCTKQUFG#OȌTKEC.CVKPC



'NQDLGVKXQFGNQUFQUVCNNGTGUCNQUSWGCUKUVKGTQPWPQU ǡRCTVKEKRCPVGUGTCHCEKNKVCTWPCOC[QTEQORTGPUKȕPFGNUKUVGOC OWNVKNCVGTCNFGEQOGTEKQ[QHTGEGTCNQURCTVKEKRCPVGUWPHQTQGPGN SWGFGDCVKTGKPVGTECODKCTKFGCUUQDTGEWGUVKQPGUTGNCEKQPCFCUEQP GNEQOGTEKQ[GNFGUCTTQNNQFGGURGEKCNRGTVKPGPEKCRCTCUWTGIKȕP #UKOKUOQUGVTCVȕFGKORWNUCTWPFGDCVGHWPFCOGPVCFQ[CDKGTVQ UQDTGGNRCRGNSWGRWGFGFGUGORGȓCTNC1/%GPNCRTQOQEKȕPFGN FGUCTTQNNQ.QUVCNNGTGUUGEGNGDTCTQPGPGNOCTEQFGNCEQNCDQTCEKȕP JCDKVWCNFGNC1/%EQPFKXGTUCUQTICPK\CEKQPGURCTNCOGPVCTKCU TGIKQPCNGUHWPFCEKQPGU[ITWRQUFGTGHNGZKȕP'UQUVCNNGTGUTGIKQPCNGU EQORNGOGPVCPNQUVCNNGTGUPCEKQPCNGURCTCRCTNCOGPVCTKQU SWGHQTOCPRCTVGFGNCNCDQTQTFKPCTKCFGCUKUVGPEKCVȌEPKECFGNC1/%
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Cooperación con otras organizaciones internacionales En 2014, la OMC cooperó con diversas organizaciones intergubernamentales, como las Naciones Unidas, la Organización de Cooperación y Desarrollo Económicos (OCDE), el FMI y el Banco Mundial. La OMC publicó, con la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo (UNCTAD) y la OCDE, informes conjuntos sobre la evolución del comercio y la inversión en el Grupo de las 20 principales economías desarrolladas y en desarrollo (G-20). Naciones Unidas 'N&KTGEVQT)GPGTCNFGNC1/%4QDGTVQ#\GXȍFQCUKUVKȕCNCTGWPKȕP FGRTKOCXGTCFGNC,WPVCFG,GHGU'LGEWVKXQUFGN5KUVGOCFGNCU 0CEKQPGU7PKFCUWPȕTICPQFGCNVQPKXGNHQTOCFQRQTFKTGEVQTGU GLGEWVKXQUFGQTICPKUOQUHQPFQU[RTQITCOCUFGNCU0CEKQPGU 7PKFCUCUȐEQOQRQTNQUFKTGEVQTGUGLGEWVKXQUFGNCUKPUVKVWEKQPGUFG $TGVVQP9QQFU GN(/+[GN$CPEQ/WPFKCN[NC1/%'NEQOGVKFQFG NC,WPVCRTGUKFKFCRQTGN5GETGVCTKQ)GPGTCNFGNCU0CEKQPGU7PKFCU GUKPVGPUKƒECTNCEQQRGTCEKȕPKPVGTPCEKQPCNGPEWGUVKQPGUFGCNECPEG OWPFKCN(WPEKQPCTKQUFGNC5GETGVCTȐCFGNCǡ1/%VCODKȌPRCTVKEKRCP GPTGWPKQPGUFGNQUȕTICPQUUWDUKFKCTKQUFGNC,WPVCGPECTICFQUFG NCUEWGUVKQPGUTGNCEKQPCFCUEQPNQURTQITCOCU[NCIGUVKȕP 'N&KTGEVQT)GPGTCN#FLWPVQ:KCQ\JWP;KCUKUVKȕGP0WGXC;QTMCNC TGWPKȕPFGRTKOCXGTCFGN%QPUGLQ'EQPȕOKEQ[5QEKCNFGNCU0CEKQPGU 7PKFCU '%151%SWGVGPȐCRQTVGOCIGPGTCNNCū%QJGTGPEKC EQQTFKPCEKȕP[EQQRGTCEKȕPGPGNEQPVGZVQFGNCƒPCPEKCEKȕPRCTCGN FGUCTTQNNQUQUVGPKDNG[NCCIGPFCRCTCGNFGUCTTQNNQFGURWȌUFGŬ



Información general sobre la cooperación con otras organizaciones internacionales La OMC coopera estrechamente con otras organizaciones intergubernamentales y con organismos regionales, en particular los que se ocupan de cuestiones relacionadas con el comercio. Esta cooperación contribuye a la coordinación de las actuaciones y a la búsqueda de un planteamiento común de las políticas comerciales internacionales.



El 12 de marzo de 2014, el Director General Roberto Azevêdo se reunió con el Secretario General de las Naciones Unidas, Sr. Ban Ki-moon, en la sede de esa Organización en Nueva York.



PGEGUKFCFFGSWGGNNQSWGFCTCTGHNGLCFQGPNQUQDLGVKXQU KPVGTPCEKQPCNGUFGFGUCTTQNNQUQUVGPKDNGSWGUGGUVCDCPGZCOKPCPFQ 'UVȄRTGXKUVQSWGNC#UCODNGC)GPGTCNFGNCU0CEKQPGU7PKFCU CRTWGDGGPUGRVKGODTGFGǡWPCUGTKGFG1DLGVKXQUFG&GUCTTQNNQ 5QUVGPKDNGSWGTGGORNC\CTȄPCNQU1DLGVKXQUFG&GUCTTQNNQFGN /KNGPKQSWGGZRKTCPGP.C5GETGVCTȐCFGNC1/%VCODKȌPGUVȄ TGRTGUGPVCFCGPGN)TWRQFG6CTGCUUQDTGGN&GUHCUGGPGN.QITQ FGNQU1DLGVKXQUFG&GUCTTQNNQFGN/KNGPKQFGNCU0CEKQPGU7PKFCU SWGXKIKNCNQUCXCPEGUGPGNNQITQFGFKEJQU1DLGVKXQU.QU1DLGVKXQU FG&GUCTTQNNQFGN/KNGPKQUQPQEJQQDLGVKXQUKPVGTPCEKQPCNGUFG
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Proyección exterior



'PTGWPKQPGUEGNGDTCFCUEQPGN5GETGVCTKQ)GPGTCNFGNCU0CEKQPGU 7PKFCU$CP-K/QQP[QVTQUHWPEKQPCTKQUFGCNVQPKXGNFGNCU0CEKQPGU 7PKFCUGN&KTGEVQT)GPGTCN#\GXȍFQJK\QJKPECRKȌGPNCHWPEKȕP RQUKVKXCSWGFGUGORGȓCDCGNEQOGTEKQRCTCNQITCTWPETGEKOKGPVQ GEQPȕOKEQUQUVGPKDNGKPENW[GPVG[GSWKVCVKXQGKPUKUVKȕGPNC



Proyección exterior



FGUCTTQNNQGPGUHGTCUSWGCDCTECPFGUFGGNJCODTGJCUVCNCUCNWF SWGUGGUVCDNGEKGTQPCTCȐ\FGNC%WODTGFGN/KNGPKQFGNCU0CEKQPGU 7PKFCUEGNGDTCFCGP .C1/%VCODKȌPGUVȄTGRTGUGPVCFCGPGN'SWKRQFG6CTGCUFG#NVQ 0KXGNUQDTGNC%TKUKU/WPFKCNFGNC5GIWTKFCF#NKOGPVCTKCGUVCDNGEKFQ RQTNC,WPVCFG,GHGU'LGEWVKXQUGPCDTKNFGǡCTCȐ\FGNC UWDKFCFGNQURTGEKQUOWPFKCNGUFGNQUCNKOGPVQU[NCETKUKUSWG FGUGPECFGPȕ'N'SWKRQFG6CTGCUTGEQOKGPFCCRNKECTWPGPHQSWG INQDCNRCTCGNNQITQFGNCUGIWTKFCFCNKOGPVCTKCSWGCDCTSWGNC FKURQPKDKNKFCFGNCEEGUQNCGUVCDKNKFCF[NCWVKNK\CEKȕP&GUFGGPGTQ FGǡGN'SWKRQFG6CTGCUUGJCEGPVTCFQGPGN4GVQFGN*CODTG %GTQEQOQGLGRTKPEKRCNFGUWNCDQT'N4GVQFGN*CODTG%GTQ NCP\CFQGPNC%QPHGTGPEKCFGNCU0CEKQPGU7PKFCUUQDTGGN&GUCTTQNNQ 5QUVGPKDNG 4ȐQ FGǡUGRTQRQPGGTTCFKECTGNJCODTGGP GNOWPFQ2NCPVGCEKPEQQDLGVKXQUGPVTGGNNQUJCEGTSWGVQFCUNCU RGTUQPCUVGPICPCEEGUQCWPCECPVKFCFUWƒEKGPVGFGCNKOGPVQU PWVTKVKXQU[SWGNQUUKUVGOCUCNKOGPVCTKQUUGCPUQUVGPKDNGUFGUFGGN RWPVQFGXKUVCCODKGPVCN



Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo (UNCTAD) .C1/%RWDNKEȕFQUKPHQTOGUUGOGUVTCNGUEQPLWPVQUEQPNC 70%6#&[NC1%&'UQDTGNCUOGFKFCUCFQRVCFCUGPOCVGTKCFG EQOGTEKQGKPXGTUKȕPGPGN)TWRQFGNCURTKPEKRCNGUGEQPQOȐCU FGUCTTQNNCFCU[GPFGUCTTQNNQ )'PGNKPHQTOGFGPQXKGODTGUG KPUVȕCNCUGEQPQOȐCUFGN)CSWGCFQRVCTCPOGFKFCUGƒECEGU RCTCTGFWEKTUWXQNWOGPFGTGUVTKEEKQPGUCNEQOGTEKQSWGCEVWCTCP EQPOQFGTCEKȕPGPEWCPVQCNCCRNKECEKȕPFGPWGXCUOGFKFCU[ SWGUWRTKOKGTCPGHGEVKXCOGPVGNCUGZKUVGPVGU5GIȚPGNKPHQTOG FGNCUTGUVTKEEKQPGUTGIKUVTCFCUGPGUVGGLGTEKEKQFGUFGGN GUVCNNKFQFGNCETKUKUƒPCPEKGTCKPVGTPCEKQPCNGPVCPUQNQUGJCP GNKOKPCFQǡ XȌCUGNCRȄIKPC .C1/%[NC70%6#&UKIWKGTQPEQQRGTCPFQGUVTGEJCOGPVGGPNC GUHGTCFGNCCUKUVGPEKCVȌEPKEC[NCHQTOCEKȕPRCTCNQURCȐUGUGP FGUCTTQNNQ[NQURCȐUGUOGPQUCFGNCPVCFQU 2/#.C70%6#&GU WPKORQTVCPVGCUQEKCFQFGNC1/%GPRTQITCOCUEQOQGN/CTEQ +PVGITCFQOGLQTCFQ /+/ XȌCUGNCRȄIKPCǡ[GN2TQITCOC +PVGITCFQ%QPLWPVQFG#UKUVGPEKC6ȌEPKEC ,+6#2'UVCȚNVKOC CUQEKCEKȕPGPNCSWGVCODKȌPRCTVKEKRCGN%GPVTQFG%QOGTEKQ +PVGTPCEKQPCN +6%QHTGEGCUKUVGPEKCVȌEPKECCFGVGTOKPCFQU 2/#[QVTQURCȐUGUCHTKECPQU.C1/%[NC70%6#&RCVTQEKPCP EQPLWPVCOGPVGGN+6%WPȕTICPQFGRTQOQEKȕPFGNEQOGTEKQRCTCNQU RCȐUGUGPFGUCTTQNNQ .C1/%[NC70%6#&QTICPK\CPFKXGTUCUTGWPKQPGUFGKPHQTOCEKȕP [CEVKXKFCFGUFGHQTOCEKȕPKPVGTTGIKQPCNGUEQPGNQDLGVKXQFGSWGNQU TGRTGUGPVCPVGUFGNQURCȐUGUGPFGUCTTQNNQEQPQ\ECPOGLQTNCNCDQT FGNC1/%[NCUPGIQEKCEKQPGUEQOGTEKCNGU'PGUVCUCEVKXKFCFGU UWGNGRCTVKEKRCTRGTUQPCNFGCODCUQTICPK\CEKQPGU.C1/%VCODKȌP EQQRGTCEQPNC70%6#&GPGNOCTEQFGN)TWRQ+PVGTKPUVKVWEKQPCN FGNCU0CEKQPGU7PKFCUUQDTG%QOGTEKQ[%CRCEKFCF2TQFWEVKXC SWGVKGPGRQTQDLGVQEQQTFKPCTNCUCEVWCEKQPGUTGNCEKQPCFCUEQPGN EQOGTEKQ[GNFGUCTTQNNQGPGNUKUVGOCFGNCU0CEKQPGU7PKFCU 'PQEVWDTGGN&KTGEVQT)GPGTCN#\GXȍFQ[GN5GETGVCTKQ)GPGTCNFGNC 70%6#&/WMJKUC-KVW[KQTICPK\CTQPGP)KPGDTCWPCOGUCTGFQPFC EQPLWPVCFGNC1/%[NC70%6#&UQDTGEQOGTEKQGKPXGTUKȕP.CUFQU QTICPK\CEKQPGUKPUKUVKGTQPGPUWEQORTQOKUQFGHQTVCNGEGTUW CUQEKCEKȕPGPCRQ[QFGNEQOGTEKQ[GNFGUCTTQNNQ



Centro de Comercio Internacional .C1/%EQNCDQTCGUVTGEJCOGPVGEQPGN+6%RCTCETGCTNCECRCEKFCF FGQHGTVC[NCKPHTCGUVTWEVWTCTGNCEKQPCFCUEQPGNEQOGTEKQSWG PGEGUKVCPNQURCȐUGUGPFGUCTTQNNQRCTCRQFGTCRNKECTNQU#EWGTFQU FGNC1/%[DGPGƒEKCTUGFGGNNQU'PVTGNCUKPKEKCVKXCUEQPLWPVCU ECDGOGPEKQPCTGN,+6#2ŤGPGNSWGVCODKȌPRCTVKEKRCPNC70%6#& [QVTCUQTICPK\CEKQPGUKPVGTPCEKQPCNGUGN/+/[NCKPKEKCVKXC ū'N5GEVQT'ORTGUCTKCN[GN&GUCTTQNNQŬEW[QQDLGVKXQGUSWGGN UGEVQTRTKXCFQFGNQURCȐUGUGPFGUCTTQNNQRWGFCFGVGTOKPCT UWURTKQTKFCFGUPCEKQPCNGUGPNCUPGIQEKCEKQPGUFGNC1/% CUȐEQOQCPKOCTCNQUIQDKGTPQUCSWGVGPICPOȄURTGUGPVGUNCU RTGQEWRCEKQPGUFGNCUGORTGUCU'N+6%EGNGDTȕUWEKPEWGPVGPCTKQ GP'PWPFKUEWTUQFKTKIKFQCN)TWRQ%QPUWNVKXQ/KZVQFGN+6%GN FGLWPKQGN&KTGEVQT)GPGTCN#\GXȍFQGNQIKȕNQUNQITQUCNECP\CFQU RQTGN+6%GPUWUGUHWGT\QURQTC[WFCTCNQUGZRQTVCFQTGUFGNQU RCȐUGUGPFGUCTTQNNQ'N)TWRQ%QPUWNVKXQ/KZVQUGTGȚPGWPCXG\ CNCȓQRCTCHQTOWNCTTGEQOGPFCEKQPGUUQDTGGNRTQITCOCFG VTCDCLQFGNǡ+6%



Organización de Cooperación y Desarrollo Económicos 'N&KTGEVQT)GPGTCN#\GXȍFQCUKUVKȕCNC4GWPKȕP/KPKUVGTKCN[GN (QTQCPWCNGUFGNC1%&'#FGOȄUFGNQUKPHQTOGUEQPLWPVQU OGPEKQPCFQUsupraNC1%&'[NC1/%RTQUKIWKGTQPUWEQNCDQTCEKȕP RCTCCEVWCNK\CTRGTKȕFKECOGPVGNCDCUGFGFCVQUFGNEQOGTEKQGP XCNQTCȓCFKFQSWGJCDȐCPRWGUVQGPOCTEJCGPGPGTQFGǡ XȌCUG NCRȄIKPCǡEQPKPHQTOCEKȕPFGRCȐUGU/GFKTGNEQOGTEKQGP VȌTOKPQUFGXCNQTCȓCFKFQQHTGEGWPCKOCIGPOȄUENCTCFGEȕOQUG EQOGTEKCJQ[GPFȐCSWGNCUGUVCFȐUVKECUFGCFWCPCUVTCFKEKQPCNGU .CUFQUQTICPK\CEKQPGUVCODKȌPEQNCDQTCTQPRCTCGNCDQTCT GUVKOCEKQPGUFGNEQOGTEKQFGUGTXKEKQUDCUCFCUGPNC%NCUKƒECEKȕP #ORNKCFCFGNC$CNCP\CFG2CIQUFG5GTXKEKQUFGN(/+ XȌCUGNC RȄIKPCǡ.C1/%[NC1%&'OCPVKGPGPFGUFGJCEGVKGORQWPC GUVTGEJCTGNCEKȕPFGVTCDCLQCVQFQUNQUPKXGNGU[HWPEKQPCTKQUFGNC 5GETGVCTȐCFGNCǡ1/%RCTVKEKRCPGPOWEJCUTGWPKQPGUFGNC1%&'



Otras organizaciones intergubernamentales .C1/%EQQRGTȕGPEWGUVKQPGUTGNCEKQPCFCUEQPGNEQOGTEKQ[EQP NCUPGEGUKFCFGUFGNQURCȐUGUGPFGUCTTQNNQEQPQVTCUQTICPK\CEKQPGU KPVGTIWDGTPCOGPVCNGUEQOQGN2TQITCOCFGNCU0CEKQPGU7PKFCU RCTCGN&GUCTTQNNQ 207&GN(/+[GN$CPEQ/WPFKCN'PQEVWDTG GN)TWRQFGN$CPEQ/WPFKCN[NC1/%CEQTFCTQPCWOGPVCTNC EQQRGTCEKȕPRCTCC[WFCTCNQURCȐUGUGPFGUCTTQNNQ[OGPQU CFGNCPVCFQUCCRTQXGEJCTOGLQTNQURTQITCOCUFGHCEKNKVCEKȕPFGN EQOGTEKQSWGRWGFGPUGTXKTRCTCSWGNQURCȐUGUTGFW\ECPNQUEQUVQU FGNEQOGTEKQ[RCTVKEKRGPOȄURNGPCOGPVGGPNCGEQPQOȐCOWPFKCN



XȌCUGNCRȄIKPCǡ.CUFQUQTICPK\CEKQPGUGUVȄPGNCDQTCPFQWP GUVWFKQEQPLWPVQFGN)TWRQFGN$CPEQ/WPFKCN[NC1/%UQDTGNC HWPEKȕPFGNEQOGTEKQGPNCGTTCFKECEKȕPFGNCRQDTG\CGZVTGOC[GN HQOGPVQFGWPCRTQURGTKFCFEQORCTVKFC .C1/%QTICPK\ȕWPVCNNGTUQDTGEQOGTEKQKPVGTPCEKQPCNFGFQU FȐCUFGFWTCEKȕPEQPGN(/+[GN$CPEQ/WPFKCNSWGUGEGNGDTȕGP NCUGFGFGN(/+GP9CUJKPIVQPGPPQXKGODTGFGǡ'ZRGTVQUFG NCUVTGUKPUVKVWEKQPGURTGUGPVCTQPUWUGUVWFKQUFGKPXGUVKICEKȕPG KPVGTECODKCTQPQRKPKQPGUUQDTGEWGUVKQPGUCEVWCNGUFGEQOGTEKQ KPVGTPCEKQPCNKPENWKFCNCTGNCEKȕPGPVTGGNEQOGTEKQ[GNETGEKOKGPVQ
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El Director General Roberto Azevêdo participó en la Cumbre de Dirigentes del G-20 en Brisbane (Australia) en noviembre de 2014.



NCUECFGPCUFGXCNQTOWPFKCNGUGNEQOGTEKQFGUGTXKEKQU NCƒPCPEKCEKȕPFGNEQOGTEKQ[NCTGNCEKȕPGPVTGNCRQNȐVKECEQOGTEKCN[ QVTCURQNȐVKECU



'PNC1/%RCTVKEKRȕCEVKXCOGPVG[CNOȄUCNVQPKXGNGPNCNCDQT FGN)EGPVTȄPFQUGGPNCUEWGUVKQPGUTGNCVKXCUCNEQOGTEKQ[CN RTQVGEEKQPKUOQ'PPQXKGODTGGN&KTGEVQT)GPGTCN#\GXȍFQCUKUVKȕC NCEWODTGFGN)EGNGDTCFCGP$TKUDCPG #WUVTCNKC .C&KXKUKȕPFG#ITKEWNVWTC[2TQFWEVQU$ȄUKEQUFGNC1/%RCTVKEKRȕ GPOC[QTOGFKFCGPGN5KUVGOCFG+PHQTOCEKȕPUQDTGGN/GTECFQ #ITȐEQNC 5+/#FGN)WPCKPKEKCVKXCGUVCDNGEKFCGPLWPKQFGǡ EQPGNƒPFGOGLQTCTNCVTCPURCTGPEKCFGNQUOGTECFQUFGRTQFWEVQU CNKOGPVKEKQUGKORWNUCTNCEQQTFKPCEKȕPFGNCURQNȐVKECUCGUECNC KPVGTPCEKQPCN'PNC&KXKUKȕPUKIWKȕCRQTVCPFQKPHQTOCEKȕP UQDTGNCURQNȐVKECUEQOGTEKCNGURCTCNQUDQNGVKPGUOGPUWCNGUFG UGIWKOKGPVQFGNOGTECFQFGN5+/#'UVWXQTGRTGUGPVCFCGPGN(QTQ FG4GURWGUVC4ȄRKFCFGN)GNȕTICPQFGEQQTFKPCEKȕPFGRQNȐVKECU KPVGITCFQRQTCNVQUHWPEKQPCTKQUFGNQURCȐUGURCTVKEKRCPVGUGPGN 5+/#SWGUGTGWPKȕGP%CPDGTTC6CODKȌPRCTVKEKRȕGPNCUTGWPKQPGU FGGZRGTVQUFGN)TWRQFGKPHQTOCEKȕPUQDTGGNOGTECFQOWPFKCN FGCNKOGPVQUFGN5+/#EGNGDTCFCUGP4QOC'PQEVWDTGFGǡ NC&KXKUKȕPHWGKPXKVCFCRQTNC(#1CNCaTGWPKȕPFGUW%QOKVȌFG 2TQDNGOCUFG2TQFWEVQU$ȄUKEQU %%2RCTCSWGKPHQTOCTCCEGTECFG NCUKVWCEKȕPFGNCUPGIQEKCEKQPGUUQDTGNCCITKEWNVWTC



Proyección exterior



.C1/%VKGPGVCODKȌPWPCNCTICVTC[GEVQTKCFGEQNCDQTCEKȕPEQPQVTCU QTICPK\CEKQPGUEQOQNC1TICPK\CEKȕPFGNCU0CEKQPGU7PKFCURCTC NC#NKOGPVCEKȕP[NC#ITKEWNVWTC (#1NC1TICPK\CEKȕP/WPFKCNFG #FWCPCU 1/#NC1TICPK\CEKȕP/WPFKCNFGNC2TQRKGFCF+PVGNGEVWCN



1/2+[NC1TICPK\CEKȕPFGNCU0CEKQPGU7PKFCURCTCNC'FWECEKȕP NC%KGPEKC[NC%WNVWTC 70'5%1.C1/#[NC1/%UQPCUQEKCFQU PCVWTCNGUGPNQUGUHWGT\QUGPECOKPCFQUCCRNKECTGN#EWGTFQUQDTG (CEKNKVCEKȕPFGN%QOGTEKQ XȌCUGNCRȄIKPCǡ



G-20
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Proyección exterior



Contactos con los medios de comunicación En 2014, se celebraron en Ginebra más reuniones de información para periodistas que el año anterior, lo cual demuestra el continuo interés que muestran los medios de comunicación por los esfuerzos de los Miembros para aplicar las Decisiones adoptadas en la Conferencia Ministerial de Bali celebrada en 2013, incluida la relativa a la facilitación del comercio. El número de periodistas inscritos para acceder a la sala de prensa del sitio Web de la OMC ascendió a 2.347, lo que supone un incremento del 6%. Además, la OMC organizó diversas actividades de formación para periodistas. 'PNC&KXKUKȕPFG+PHQTOCEKȕP[4GNCEKQPGU'ZVGTKQTGU QTICPK\ȕGP)KPGDTCTGWPKQPGUFGKPHQTOCEKȕPRCTCRGTKQFKUVCU [EWCVTQEQPHGTGPEKCUFGRTGPUCGPSWGUGVTCVCTQPXCTKQUCURGEVQU FGNCNCDQTFGNC1/%KPENWKFCNCCRNKECEKȕPFGNCU&GEKUKQPGU /KPKUVGTKCNGUFG$CNKNCUQNWEKȕPFGFKHGTGPEKCUNCUPGIQEKCEKQPGU FGNC4QPFCFG&QJC[NQUVTCDCLQUFGN%QPUGLQ)GPGTCN XȌCUG GNITȄƒEQǡ'NPȚOGTQFGTGWPKQPGUFGKPHQTOCEKȕPHWG NKIGTCOGPVGUWRGTKQTCNFGǡ [UGUKVWȕOW[RQTGPEKOCFGN FGǡ  'PVTGNCUEQPHGTGPEKCUFGRTGPUCEGNGDTCFCUGPƒIWTCTQP NCUTGNCVKXCUCNCCFJGUKȕPFGN;GOGP[FG5G[EJGNNGU#FGOȄU



UGJKEKGTQPNNGICTCRGTKQFKUVCUFGVQFQGNOWPFQWPQUǡEQTTGQU GNGEVTȕPKEQUKPHQTOCVKXQUUQDTGFKUVKPVCUTGWPKQPGUFGNC1/% /WEJCUFGGUCUPQVCUKPHQTOCVKXCUUGRWDNKECTQPEQOQPQVKEKCGP GNUKVKQ9GDFGNC1/% .C1/%OCPVWXQWPEQPVCEVQTGIWNCTEQPOȄUFGRGTKQFKUVCU FGPWOGTQUQURCȐUGUSWGUGJCPKPUETKVQRCTCCEEGFGTCNC UCNCFGRTGPUCFGNUKVKQ9GDFGNC1/%'UVQNGURGTOKVGTGEKDKT RGTKȕFKECOGPVGEKTEWNCTGURQTEQTTGQGNGEVTȕPKEQEQPPQVKEKCU[VGPGT CEEGUQCFGVGTOKPCFCKPHQTOCEKȕPCPVGUFGUWRWDNKECEKȕP5GKPXKVȕ TGIWNCTOGPVGCRGTKQFKUVCUCCEVQUFGNC1/%EQOQRTGUGPVCEKQPGU FGNKDTQU[UGOKPCTKQU



En april, 14 periodistas, de Rusia, Kazajstán y Ucrania, asistieron a un taller regional celebrado en la sede de la OMC y se reunieron con el Director General Roberto Azevêdo.
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Gráfico 3.  Reuniones/temas tratados en conferencias de prensa/ sesiones de información de la OMC en 2014 Agricultura



11



Solución de diferencias



2



Consejo General 1



Contratación pública



1



Medidas sanitarias y fitosanitarias



2
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Catorce periodistas, de Rusia, Kazajstán y Ucrania, asistieron a un taller regional celebrado en la sede de la OMC en abril. En él se hizo una introducción a la OMC y se abarcaron temas de especial interés para Rusia, Kazajstán y Ucrania. Los participantes asistieron a exposiciones sobre temas como las adhesiones, la agricultura, el desarrollo, la solución de diferencias y la energía. También se reunieron con el Director General Azevêdo. La FES cubrió los costos del taller.
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el Brasil y México. Las exposiciones realizadas por los funcionarios de la OMC abarcaron una amplia serie de temas, como las adhesiones a la OMC, la solución de diferencias, la facilitación del comercio y el comercio en términos de valor añadido. Los participantes también tuvieron la oportunidad de reunirse con el Director General, Roberto Azevêdo, y de hacer preguntas.
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Actividades de formación En 2014, la OMC organizó varias actividades de formación para periodistas. En la sede de la OMC en Ginebra se celebró un seminario destinado a periodistas de habla española y un taller regional, mientras que en Bangkok (Tailandia) y en Nairobi (Kenya) se celebraron talleres regionales.



En noviembre, la División de Información y Relaciones Exteriores organizó en Nairobi (Kenya), con la ayuda de la FES, un diálogo regional para representantes de los medios de comunicación, los círculos empresariales y las ONG del África Oriental. Hubo 30 participantes, de Burundi, Etiopía, Kenya, Malawi, Rwanda, el Sudán, Tanzanía y Uganda. En una sesión conjunta inaugurada por el Gobierno de Kenya, los participantes tuvieron la oportunidad de conocer de primera mano experiencias sobre la forma en que se estaba facilitando el comercio en la región.



Proyección exterior



El seminario destinado a periodistas de habla española se organizó en colaboración con la Friedrich-Ebert Stiftung (FES). Al seminario, de tres días de duración, que tuvo lugar en julio, asistieron 13 periodistas, del Ecuador, el Perú, Colombia, Bolivia, Honduras, Guatemala, El Salvador, la Argentina, Costa Rica, Panamá, Nicaragua,



En agosto, la División de Información y Relaciones Exteriores organizó en Bangkok (Tailandia), en colaboración con el Instituto Internacional de Comercio y Desarrollo de Tailandia, un taller regional de la OMC de tres días de duración para periodistas de la Asociación de Naciones del Asia Sudoriental (ASEAN). En el taller intervinieron como oradores cinco expertos de la Comisión Económica y Social para Asia y el Pacífico (CESPAP) de las Naciones Unidas. El taller reunió a nueve participantes, de Camboya, Filipinas, Indonesia, Malasia y Tailandia. Después se celebró un taller para organizaciones no gubernamentales de la ASEAN.
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Proyección exterior



Contactos con la comunidad empresarial En 2014, la OMC siguió estrechando lazos con la comunidad empresarial. Tanto los grupos empresariales como las empresas individuales se interesan cada vez más por las funciones y actividades de la OMC, como se hizo patente en el Foro Público de 2014 titulado “Por qué el comercio nos concierne a todos”, en el que los círculos empresariales tuvieron una amplia representación. El número de visitas del sector privado a la OMC ha aumentado considerablemente en 2014. Sitio Web .CRȄIKPCǡFGNUKVKQ9GDFGNC1/%FGFKECFCCNCUGORTGUCU YYY YVQQTIDWUKPGUU[UWDQNGVȐPGNGEVTȕPKEQVTKOGUVTCNUGJCP EQPXGTVKFQGPHWGPVGUFGKPHQTOCEKȕPKORQTVCPVGURCTCGNUGEVQT RTKXCFQ.CUGORTGUCUDWUECPECFCXG\OȄUKPHQTOCEKȕPGURGEȐƒEC UQDTGNCUKVWCEKȕPFGNCUPGIQEKCEKQPGUEQOGTEKCNGURQUVGTKQTGUC $CNKNCUGUVCFȐUVKECUEQOGTEKCNGU[NCUQNWEKȕPFGFKHGTGPEKCU



Foro Público %GTECFGTGRTGUGPVCPVGUGORTGUCTKCNGUCUKUVKGTQPCN(QTQ2ȚDNKEQ FGǡFGFKECFQCNVGOCū2QTSWȌGNEQOGTEKQPQUEQPEKGTPGC VQFQUŬ.CUGORTGUCUQTICPK\CTQPWPVQVCNFGǡUGUKQPGU'PVTG NQUQTICPK\CFQTGUƒIWTCTQPNC#UQEKCEKȕP2CPKPFKCFG+PFWUVTKCU NC(GFGTCEKȕP/WPFKCNFGNC+PFWUVTKCFG#TVȐEWNQU&GRQTVKXQU NC%ȄOCTCFG%QOGTEKQ+PVGTPCEKQPCNGN%QPUGLQFGNQU'UVCFQU7PKFQU RCTCNCU#EVKXKFCFGU'EQPȕOKECU+PVGTPCEKQPCNGU$WUKPGUU'WTQRGŤ RTKPEKRCNITWRQFGFGHGPUCFGNQUKPVGTGUGUGORTGUCTKCNGUGP'WTQRC [NC(GFGTCEKȕP+PVGTPCEKQPCNFGNC+PFWUVTKCFGN/GFKECOGPVQ



Proyección exterior 8CTKQUFGNQUUGOKPCTKQUTGIKQPCNGUFGFKXWNICEKȕPQTICPK\CFQU GPTGIKUVTCTQPWPCWOGPVQFGNCRCTVKEKRCEKȕPFGNUGEVQT RTKXCFQGPEQORCTCEKȕPEQPCȓQUCPVGTKQTGU'UVQRWFQQDUGTXCTUG GURGEKCNOGPVGGPWPVCNNGTEGNGDTCFQGPCIQUVQGP$CPIMQM



6CKNCPFKCRCTCRCȐUGUFGNC#5'#0GPGNSWGEWCVTQFGNQUPWGXG RCTVKEKRCPVGURTQEGFȐCPFGNUGEVQTRTKXCFQ'PWPVCNNGTEGNGDTCFQGP PQXKGODTGGP0CKTQDK -GP[CRCTCRCȐUGUFGNǩHTKEC1TKGPVCNWPVGTEKQ FGNQURCTVKEKRCPVGUGTCPTGRTGUGPVCPVGUFGNOWPFQGORTGUCTKCN 'NKPVGTȌUFGNCUGORTGUCUJCCWOGPVCFQCTCȐ\FGNCGXQNWEKȕP RQUKVKXCFGNRTQITCOCFGPGIQEKCEKȕPRQUVGTKQTC$CNKCUȐEQOQFGN ETGEKGPVGPȚOGTQFGCEWGTFQUEQOGTEKCNGUDKNCVGTCNGU[TGIKQPCNGU[ UWTGNCEKȕPEQPNCUPQTOCU[NCUHWPEKQPGUFGNCǡ1/% #NQNCTIQFGNCȓQHWPEKQPCTKQUFGNC1/%UGTGWPKGTQPEQP OKGODTQUFGNCEQOWPKFCFGORTGUCTKCNVCPVQGP)KPGDTCEQOQGP FKUVKPVQUNWICTGUFGNOWPFQ.CUPGIQEKCEKQPGUEQOGTEKCNGUGPGN OCTEQFGNC1/%NCUHWPEKQPGUFGNC1TICPK\CEKȕP[NCUQNWEKȕPFG FKHGTGPEKCUHWGTQPCNIWPCUFGNCUEWGUVKQPGUSWGUGCDQTFCTQPEQP OC[QTHTGEWGPEKC



Información general sobre los contactos con la comunidad empresarial El mundo empresarial y la OMC han estado siempre estrechamente relacionados. El sector privado es un LPSRUWDQWHEHQHͤFLDULRGHODH[LVWHQFLDGHQRUPDV\ obligaciones comerciales transparentes y previsibles. El sector empresarial es un interlocutor importante tanto para los gobiernos como para la OMC. Interviene activamente en el sistema multilateral de comercio y participa en las actividades públicas de la OMC. Una sesión organizada por TradeMark East Africa en el Foro Público de 2014.



Contactos con la comunidad empresarial www.wto.org/empresas
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Contactos con el público El sitio Web de la OMC recibió un número creciente de visitas, con un aumento del 5% del número de páginas visitadas en 2014. El número de seguidores de las páginas de la OMC en las redes sociales como Facebook y Twitter aumentó enormemente y las suscripciones al canal de la OMC en YouTube también crecieron. Cada mes se vieron unos 222.000 vídeos. La OMC recibió a 216 grupos de visitantes y se elaboraron, además, más de 70 publicaciones, incluida, por primera vez, la aplicación del Informe sobre el Comercio Mundial 2014 para tabletas.



'NUKVKQ9GDFGNC1/%TGEKDGTGIWNCTOGPVGOȄUFGOKNNQPGU FGXKUKVCUCNOGU'PGNPȚOGTQVQVCNFGXKUKVCUUWRGTȕNQU OKNNQPGUWPOȄUSWGGP.QUCTEJKXQUFGCWFKQFGNCU TGWPKQPGU[CEVQUFGNC1/%UGGUEWEJCPGPRTQOGFKQXGEGU CNOGU.QUCTEJKXQUOȄUFGUECTICFQUGPHWGTQPNCURTKPEKRCNGU RWDNKECEKQPGUFGNC1/%GNInforme sobre el Comercio Mundial, las Estadísticas del comercio internacional[GNInforme AnualFGNC1/% 'PRTQOGFKQUGXKGTQPXȐFGQUECFCOGU.QUOȄUXKUVQUGP HWGTQPNCRTGUGPVCEKȕPFGN/GECPKUOQRCTCGN#EWGTFQUQDTG (CEKNKVCEKȕPFGN%QOGTEKQEQPXKUKVCU[GNTGUWOGPFGNC 0QXGPC%QPHGTGPEKC/KPKUVGTKCNEQPXKUKVCU



Gráfico 4. Personas inscritas para recibir avisos por correo electrónico, a finales de 2014
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Redes sociales 'PNCUTGFGUUQEKCNGUHWGTQPOW[WVKNK\CFCURCTCFKXWNICT KPHQTOCEKȕPUQDTGNC1/%[CPWPEKCTGXGPVQUVCNGUEQOQGN(QTQ 2ȚDNKEQQNCURTGUGPVCEKQPGUFGNKDTQU6CODKȌPUGWVKNK\CTQPEQOQ OGFKQFGEQOWPKECEKȕPCPVGU[FGURWȌUFGN(QTQ2ȚDNKEQ XȌCUG NCRȄIKPCǡ#VTCXȌUFGNCUTGFGUUQEKCNGUUGQTICPK\CTQPWP EQPEWTUQFGUGNƒU[WPCGPEWGUVCUQDTGGNVGOCū2QTSWȌGNEQOGTEKQ PQUEQPEKGTPGCVQFQUŬ&WTCPVGGN(QTQUGGUETKDKGTQPEQOGPVCTKQU GP6YKVVGTGPFKTGEVQ[NQURCTVKEKRCPVGUVWXKGTQPNCQRQTVWPKFCF FGGPXKCTOGPUCLGUGPXȐFGQFGFQUOKPWVQUFGFWTCEKȕPSWGUG RWDNKECTQPGPNCUTGFGUUQEKCNGU (CEGDQQM6YKVVGT[;QW6WDG 'PGPGTQFGǡGNPȚOGTQFGHCPU[UGIWKFQTGUFGNC1/%GP UWRȄIKPCǡFG(CEGDQQM[GP6YKVVGTGTCEWCVTQXGEGUOC[QTSWGC ƒPCNGUFGǡ.CRȄIKPCǡRTKPEKRCNFGNC1/%GP(CEGDQQMEQPVCDC EQPHCPUHTGPVGCCPVGTKQTOGPVG[GNPȚOGTQFG UGIWKFQTGUGP6YKVVGTRCUȕFGC'NECPCNFGNC 1/%GP;QW6WDGVGPȐCUWUETKRVQTGUHTGPVGCCƒPCNGU FGǡ'NPȚOGTQFGUGIWKFQTGUFGNCEWGPVCFGN&KTGEVQT)GPGTCN GP6YKVVGTECUKUGVTKRNKEȕCNRCUCTFGGPGPGTQFGǡC 'PVTGNQUWUWCTKQUƒIWTCPLȕXGPGUGORTGUCTKQULWTKUVCUGUVWFKCPVGU CECFȌOKEQU/KGODTQUFGNC1/%RQNȐVKEQUFKTGEVKXQUGORTGUCTKCNGU RGTKQFKUVCU[OKGODTQUFGQTICPK\CEKQPGUKPVGTPCEKQPCNGU[10) Proyección exterior



Sitio Web de la OMC



Juristas



Representantes de ONG



Estudiantes (enseñanza secundaria)



* Es posible que la suma de los porcentajes no sea igual a 100 debido al redondeo.
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Principales publicaciones Informe Anual 2014 +5$0Ť^%*( Rapport annuel 2014



El Informe Anual 2014QHTGEGWPRCPQTCOC IGPGTCNFGNCUCEVKXKFCFGUFGNC1/%GP [CEQOKGP\QUFGǡ+PENW[GWP OGPUCLGFGN&KTGEVQT)GPGTCNFGNC1/%[ WPDTGXGTGUWOGPFGNCȓQCNSWGUKIWGWP GZCOGPRQTOGPQTK\CFQFGNCURTKPEKRCNGU GUHGTCUFGCEVKXKFCFFGNC1/%



Informe sobre el Comercio Mundial 2014 Comercio y desarrollo: tendencias recientes y función de la OMC +5$0^%*(
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Rapport sur le commerce mondial 2014 Commerce et développement: tendances récentes et rôle de l’OMC



El Informe sobre el Comercio Mundial 2014 CPCNK\CNCHQTOCGPSWGEWCVTQKORQTVCPVGU VGPFGPEKCUGEQPȕOKECUTGEKGPVGUJCP ECODKCFQNCOCPGTCGPSWGNQURCȐUGU GPFGUCTTQNNQRWGFGPWVKNK\CTGNEQOGTEKQ RCTCKORWNUCTUWETGEKOKGPVQGNCWIGFG NCUGEQPQOȐCUGPFGUCTTQNNQNCKPVGITCEKȕP ETGEKGPVGFGNCRTQFWEEKȕPOWPFKCNCVTCXȌU FGNCUECFGPCUFGUWOKPKUVTQGNCWOGPVQFG NQURTGEKQUFGNQURTQFWEVQUCITQRGEWCTKQU[ NQUTGEWTUQUPCVWTCNGU[NCKPVGTFGRGPFGPEKC ETGEKGPVGFGNCGEQPQOȐCOWPFKCN#FGOȄU UGGZRQPGNCHWPEKȕPSWGRWGFGFGUGORGȓCT NC1/%GPGUGRTQEGUQ



Aplicación Informe sobre el Comercio Mundial 2014 | Aplicación gratuita El Informe sobre el Comercio Mundial 2014 GZKUVGVCODKȌPGPHQTOCFGCRNKECEKȕP RCTCK2CFU[VCDNGVCU#PFTQKF[UGRWGFG FGUECTICTFG#RR5VQTG[)QQING2NC[ .CCRNKECEKȕPEQPVKGPGGNVGZVQEQORNGVQFGN +PHQTOGCUȐEQOQNQUFCVQUWVKNK\CFQURCTC VQFQUNQUITȄƒEQU[EWCFTQUGPHQTOCVQ 'ZEGN6CODKȌPKPENW[GWPXȐFGQ[HQVQUFGN CEVQGPSWGUGRTGUGPVȕGN+PHQTOG



Estadísticas del comercio internacional 2014 +5$0^%*(



Statistiques du commerce international 2014
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Transport



AGRICULTURE



1 745
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1 457 milliards de $EU



2 550



milliards de $EU



PRODUITS MANUFACTURÉS



11 848



milliards de $EU
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2 001



milliards de $EU
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460 milliards de $EU



Autres produits semimanufacturés



Produits chimiques milliards de $EU



Aplicación Informe Anual 2014 | Aplicación gratuita El Informe Anual 2014GZKUVGVCODKȌPGP HQTOCFGCRNKECEKȕPRCTCK2CFU[VCDNGVCU #PFTQKF[UGRWGFGFGUECTICTFG#RR5VQTG [)QQING2NC['NKPHQTOGKPENW[GXȐFGQU ICNGTȐCUFGHQVQITCHȐCUITȄƒEQUƒEJGTQU RQFECUV[OCRCUKPVGTCEVKXQU
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Vêtements
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